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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO mediante el cual se modifica el inciso a) de la base II del artículo tercero de la 
autorización otorgada a Tokio Marine Compañía de Seguros, S.A. de C.V., por aumento de su capital 
social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- 
Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y Operación 
de Seguros.- 366-IV-4512.- 731.1/316413. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS FILIALES.- Se modifica la otorgada a esa 
institución por aumento de su capital social. 

Tokio Marine Compañía de Seguros, S.A. de C.V. Av. Félix Parra No. 34 Col. San José Insurgentes C.P. 
03900 Ciudad. 
Nos referimos a su escrito del 29 de junio último, por el que hacen de nuestro conocimiento que en 

cumplimiento a lo señalado en el acuerdo por el que se establece el capital mínimo pagado que las 
instituciones de seguros deben afectar para cada operación y ramo que se les haya autorizado a practicar, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo pasado, en su asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 15 de junio anterior, se acordó reformar el artículo sexto de sus 
estatutos sociales, con el objeto de incrementar su capital mínimo fijo sin derecho a retiro de $46'500,000.00 
a $55'000,000.00, lo que se contiene en el testimonio de la escritura número 63,327 del 29 de junio pasado, 
otorgada ante la fe del licenciado Javier Isaías Pérez Almaraz, Notario Público número 125 de esta ciudad, 
actuando como asociado en el Protocolo de la Notaría número 137 a cargo del licenciado Carlos de Pablo 
Serna, con ejercicio en el Distrito Federal, por lo que esta Secretaría con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 5o., 33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 
considerando lo previsto en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior, ha resuelto dictar el 
siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica el inciso a) de la base II del artículo tercero de la autorización otorgada en oficio 102-E-366-

DGSV-I-B-a-4612 del 22 de noviembre de 1994, modificada con el diverso 366-IV-4979 del 26 de septiembre 
de 1997, que faculta a Tokio Marine Compañía de Seguros, S.A. de C.V., filial de Tokio Marine Delaware 
Corporation, de Dover, Delaware, Estados Unidos de América, para practicar operaciones de seguros de 
vida, accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales, gastos médicos y salud, de daños, 
en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, automóviles, 
crédito en reaseguro, diversos, así como terremoto y otros riesgos catastróficos, además de 
reafianzamiento, para quedar en la forma siguiente: 

"ARTICULO TERCERO .........................................................................................................................  
II.- ..........................................................................................................................................................  
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a).- El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $55'000,000.00 (cincuenta y 
cinco millones de pesos 00/100) Moneda Nacional. 

............................................................................................................................................................... " 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 105 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 112770) 
 

ACUERDO mediante el cual se modifica la base II inciso a) del artículo tercero de la autorización 
otorgada a Fianzas Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, por aumento de su capital 
social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- 
Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Fianzas.- Departamento de Autorizaciones y Operación de 
Fianzas.- 366-IV-A-4138.- 718.1/306578. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE FIANZAS.- Se modifica la otorgada a esa sociedad, por 
aumento de su capital social. 

Fianzas Banorte, S.A. de C.V. Grupo Financiero Banorte Viena No. 4, 4o. piso Col. Juárez México, D.F., 
C.P. 06600. 
Con su escrito del 12 de julio último, hacen de nuestro conocimiento que el 30 de abril pasado celebraron 

una asamblea general extraordinaria de accionistas con el objeto de reformar la cláusula séptima de sus 
estatutos sociales, a fin de aumentar su capital social mínimo fijo sin derecho a retiro de $25'741,173.00 a 
$28'800,000.00, y para efectos de lo dispuesto en el punto séptimo del acuerdo que establece el capital 
mínimo pagado que las instituciones de fianzas deben mantener, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de marzo anterior, nos exhiben copia certificada del testimonio de la escritura número 
8,384 del 21 de junio del año en curso, otorgada ante la fe del señor licenciado José Luis Villavicencio 
Castañeda, Notario Público número 218 del Distrito Federal, en donde se contiene la protocolización de la 
mencionada asamblea, con el propósito de que se modifique el acto administrativo bajo el cual funcionan, 
razón por la cual, esta Secretaría con apoyo en lo dispuesto por los artículos 6o. fracción XXII de su 
Reglamento Interior, y 5o. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la base II inciso a) del artículo tercero de la autorización otorgada mediante oficio 102-E-

366-DGSV-I-C-a-2684 del 8 de agosto de 1991, modificada por oficios 366-IV-A-2055 del 21 de abril de 
1997, 366-IV-A-2277 del 6 de abril de 1998 y 366-IV-A-1720 del 3 de marzo último, que faculta a Fianzas 
Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, para operar y funcionar como institución de fianzas, para 
quedar en la forma siguiente: 

"ARTICULO TERCERO.- ......................................................................................................................  
I.- ...........................................................................................................................................................  
II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 
a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $28'800,000.00 (veintiocho millones 

ochocientos mil pesos 00/100) Moneda Nacional. 
............................................................................................................................................................... " 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 105 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 112771) 
 

ACUERDO mediante el cual se modifica la base II del artículo tercero de la autorización otorgada a 
Seguros Tepeyac, S.A., por aumento de su capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- 
Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y Operación 
de Seguros.- 366-IV-4522.- 731.1/38492. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa institución por 
aumento de su capital social. 
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Seguros Tepeyac, S.A. Magnocentro No. 5 Col. Centro Urbano Interlomas Huixquilucan, Estado de 
México. 
Nos referimos a su escrito del 12 de julio anterior, por el que hacen de nuestro conocimiento que en 

cumplimiento a lo señalado en el acuerdo por el que se establece el capital mínimo pagado que las 
instituciones de seguros deben afectar para cada operación o ramo que se les ha autorizado a practicar, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo último, en su asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 23 de junio pasado, se acordó reformar la cláusula quinta de sus 
estatutos sociales, a fin de incrementar su capital social de $60'000,000.00 a $100'000,000.00, lo que se 
contiene en el testimonio de la escritura número 31,860 del 30 de junio último, otorgada ante la fe del 
licenciado Carlos Alejandro Durán Loera, Notario Público número 11, con ejercicio en el Distrito Federal, por 
lo que esta Secretaría con fundamento en el artículo 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, y considerando lo previsto por el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento 
Interior, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la base II del artículo tercero de la autorización otorgada en oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-

4282 del 18 de noviembre de 1991, modificada con los diversos 102-E-366-DGSV-I-B-a-4034 del 30 de julio 
de 1992, 366-IV-6955 del 13 de noviembre de 1996, 366-IV-6097 del 25 de noviembre de 1997 y 366-IV-
5045 del 18 de septiembre de 1998, que faculta a Seguros Tepeyac, S.A., para practicar operaciones de 
seguros de vida, accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales, gastos médicos y 
salud, así como de daños en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y 
transportes, incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito en reaseguro, diversos, así como 
terremoto y otros riesgos catastróficos, para quedar en la forma siguiente:  

"ARTICULO TERCERO.- ......................................................................................................................  
II.- El capital social será de $100'000,000.00 (cien millones de pesos 00/100) Moneda Nacional.  
............................................................................................................................................................... " 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 105 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 112772) 
 

ACUERDO mediante el cual se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Zurich 
Vida, Compañía de Seguros, S.A., por ampliación de su objeto social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- 
Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y Operación 
de Seguros.- 366-IV-3377.- 731.1/316407. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS FILIALES.- Se modifica la otorgada a esa 
institución por ampliación de su objeto social. 

Zurich Vida, Compañía de Seguros, S.A. Guillermo Prieto No. 76 Col. San Rafael, C.P. 06470 Ciudad. 
En virtud de que esta Secretaría, mediante oficio 366-IV-3376 de esta misma fecha, otorgó aprobación a 

la reforma acordada a la cláusula segunda de sus estatutos sociales, a fin de incluir en su objeto social, en 
la operación de seguros de accidentes y enfermedades, los ramos de accidentes personales y gastos 
médicos, contenida en el testimonio de la escritura número 56,020 otorgada el 14 de junio último, ante la fe 
del licenciado Miguel Alessio Robles, Notario Público número 19, con ejercicio en el Distrito Federal, esta 
propia Secretaría con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5o. y 7o. fracción II incisos a) y b) de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y considerando lo previsto en el artículo 
6o. fracción XXII de su Reglamento Interior, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada con oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-309 del 18 

de enero de 1995, modificada con los diversos 366-IV-1991 del 11 de diciembre de 1997, 366-IV-3165 del 8 
de julio de 1998 y 366-IV-1982 del 3 de mayo último, que faculta a Zurich Vida, Compañía de Seguros, S.A. 
filial de Zurmex Canadá Holdings Limited, de Ontario, Canadá, para practicar operaciones de seguros de 
vida, así como de accidentes y enfermedades, para quedar en la forma siguiente: 

"ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar operaciones de 
seguros de vida, así como de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y gastos 
médicos. 

............................................................................................................................................................... " 
Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de julio de 1999.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 105 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 112790) 
 

ACUERDO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agropecuario e 
Industrial del Centro de Sinaloa, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria.- Dirección General Técnica.- Dirección de Autorizaciones.- 
Oficio número 601-II-DA-b-48008.- Expediente 721.1(U-402) /1. 

Asunto: Autorización para operar.- Se comunica la revocación de la que se indica. 
Unión de Crédito Agropecuario e Industrial del Centro de Sinaloa, S.A. de C.V. Carretera a Navolato Km. 
6 80150 Culiacán, Sinaloa. 

Ref. Acta No. 2422/III-B)-3 
Nuestra Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 19 del actual, mediante acta de referencia, tuvo 

conocimiento de que el funcionamiento de esa sociedad se venía efectuando en forma irregular, y de que en 
la actualidad ha suspendido actividades, sin que exista interés por parte de sus administradores y 
accionistas en seguir operando. 

Asimismo, que esa Unión ha incurrido en las causales de revocación de su autorización para operar, 
previstas en el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que se 
mencionan a continuación: 

Fracción II No mantiene el capital mínimo pagado requerido por la ley de la materia. 
Fracción V Por suspender actividades. 
Al respecto, este organismo otorgó el derecho de audiencia a esa Unión, de acuerdo a lo previsto en el 

citado precepto legal, sin que éste haya sido ejercido, por lo que en la referida sesión de nuestra Junta de 
Gobierno, ésta adoptó el siguiente acuerdo: 

"Que en uso de la facultad que le otorga a este Organismo el tercer párrafo del 
artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, se revoque la autorización para operar otorgada el 2 de julio de 1985, a 
la Unión de Crédito Agropecuario e Industrial del Centro de Sinaloa, S.A. de 
C.V.". 

En consecuencia, esta Comisión les revoca la autorización para operar que les fue otorgada, debiendo 
convocar a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para acordar la designación del liquidador 
de la Unión e informarnos con oportunidad el acuerdo adoptado. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de octubre de 1993.- El Vicepresidente de Supervisión, Víctor Miguel Fernández 

Valadez.- Rúbrica. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, con fecha ocho de septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve, el suscrito licenciado José Antonio Bañuelos Téllez, en mi carácter de Director General 
Contencioso de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos séptimo fracción I inciso i), y octavo del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores 
Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado el 1 de julio de 1996 en el 
Diario Oficial de la Federación, certifica que la presente copia que consta de dos fojas, concuerda 
fielmente con el documento que a la fecha obra en el expediente en poder de este organismo y que tuve a la 
vista.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agropecuario de 
Miguel Auza, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria.- Dirección General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito.- Dirección de Vigilancia.- Oficio número 601-II-12746.- Expediente 721.1(U-548)/1. 

Asunto: Autorización para operar.- Se comunica la revocación de la que se indica. 
Unión de Crédito Agropecuario de Miguel Auza, S.A. de C.V. Independencia No. 4 38330, Miguel Auza, 
Zac. 

Ref. Acta No. 2415-IV-3B 
Nuestra Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 16 de marzo último, mediante acta de referencia, tuvo 

conocimiento de que esa sociedad afronta dificultades y limitaciones de carácter administrativo y financiero 
que obstaculizan su capacidad de permanencia y desarrollo dentro del sector unionístico. 
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A la vez, que esa Unión ha incurrido en la causal de revocación de su autorización para operar, prevista 
en el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que se detalla a 
continuación: 

Fracción II No mantiene el capital mínimo pagado requerido por la ley de la materia. 
Al respecto este organismo otorgó el derecho de audiencia a esa Unión, de acuerdo a lo previsto en el 

citado precepto legal, sin que éste haya sido ejercido, por lo que en la referida sesión de nuestra Junta de 
Gobierno, ésta adoptó el siguiente acuerdo: 

"Que en uso de la facultad que le otorga a este Organismo el antepenúltimo 
párrafo del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, se revoque la Autorización para operar a la Unión de 
Crédito Agropecuaria de Miguel Auza, S.A. de C.V.". 

En consecuencia, esta Comisión les revoca la autorización que les fue otorgada para operar en el ramo 
agropecuario, debiendo convocar a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para acordar la 
designación del liquidador de la Unión e informarnos con oportunidad el acuerdo adoptado. 

Atentamente 
27 de abril de 1993.- El Vicepresidente de Banca de Desarrollo, Enrique Araujo Núñez.- Rúbrica. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, con fecha ocho de septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve, el suscrito licenciado José Antonio Bañuelos Téllez, en mi carácter de Director General 
Contencioso de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos séptimo fracción I inciso i), y octavo del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores 
Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado el 1 de julio de 1996 en el 
Diario Oficial de la Federación, certifica que la presente copia que consta de dos fojas, concuerda 
fielmente con el documento que a la fecha obra en el expediente en poder de este organismo y que tuve a la 
vista.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agropecuaria e 
Industrial del Estado de Jalisco, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria.- Dirección General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito.- Dirección de Vigilancia.- Oficio número 601-II-12747.- Expediente 721.1(U-466)/1. 

Asunto: Autorización para operar.- Se comunica la revocación de la que se indica. 
Unión de Crédito Agropecuaria e Industrial del Estado de Jalisco, S.A. de C.V. Calz. del Ejército No. 328 
Sector Reforma 44400, Guadalajara, Jal. 

Ref. Acta No. 2415-IV-3B 
Nuestra Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 16 de marzo último, mediante acta de referencia, tuvo 

conocimiento de que el funcionamiento de esa sociedad se ha venido efectuando en forma irregular, sin que 
exista interés por parte de sus administradores y accionistas en lograr que opere con normalidad. 

Asimismo, que esa Unión ha incurrido en las causales de revocación de su autorización para operar, 
previstas en el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que se 
mencionan a continuación: 

Fracción II No mantiene el capital mínimo pagado requerido por la ley de la materia. 
Fracción VII Por causas imputables a la organización no aparecen debida y oportunamente registradas 

en su contabilidad las operaciones efectuadas. 
Al respecto este organismo otorgó el derecho de audiencia a esa Unión, de acuerdo a lo previsto en el 

citado precepto legal, sin que éste haya sido ejercido, por lo que en la referida sesión de nuestra Junta de 
Gobierno, ésta adoptó el siguiente acuerdo: 

"Que en uso de la facultad que le otorga a este Organismo el antepenúltimo 
párrafo del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, se revoque la Autorización para operar a la Unión de 
Crédito Agropecuaria e Industrial del Estado de Jalisco, S.A. de C.V.". 

En consecuencia, esta Comisión les revoca la autorización que les fue otorgada para operar en el ramo 
mixto, debiendo convocar a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para acordar la 
designación del liquidador de la Unión e informarnos con oportunidad el acuerdo adoptado. 

Atentamente 
27 de abril de 1993.- El Vicepresidente de Banca de Desarrollo, Enrique Araujo Núñez.- Rúbrica. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, con fecha ocho de septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve, el suscrito licenciado José Antonio Bañuelos Téllez, en mi carácter de Director General 
Contencioso de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos séptimo fracción I inciso i), y octavo del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
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Bancaria y de Valores, delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores 
Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado el 1 de julio de 1996 en el 
Diario Oficial de la Federación, certifica que la presente copia que consta de dos fojas, concuerda 
fielmente con el documento que a la fecha obra en el expediente en poder de este organismo y que tuve a la 
vista.- Conste.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION por la que se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero Banorte, S.A. de 
C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- 102-B-207. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA AUTORIZACION OTORGADA A GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, S.A. DE C.V., PARA CONSTITUIRSE Y FUNCIONAR COMO GRUPO FINANCIERO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o. de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, y 6o. fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
esta dependencia emite la siguiente: 

RESOLUCION 
Se modifica el artículo quinto de la autorización otorgada a Grupo Financiero Banorte, S.A. de C.V., para 

quedar en los siguientes términos: 
PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 6o. de la Ley para Regular 

las Agrupaciones Financieras, esta Secretaría autoriza a Grupo Financiero Banorte, S.A. de C.V., para 
constituirse y funcionar como grupo financiero. 

SEGUNDO.- La denominación de la Sociedad Controladora del grupo financiero será Grupo Financiero 
Banorte, S.A. de C.V. 

TERCERO.- La Sociedad Controladora tendrá por objeto adquirir y administrar acciones emitidas por los 
integrantes del Grupo Financiero. 

CUARTO.- La Sociedad Controladora será propietaria, en todo tiempo, de acciones que representen por 
lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado de cada uno de los integrantes del Grupo 
Financiero.  

QUINTO.- El Grupo Financiero estará integrado por la Sociedad Controladora y por las entidades 
financieras siguientes: 

1.- Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte;  
2.- Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte;  
3.- Arrendadora Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banorte; 
4.- Factor Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banorte;  
5.- Almacenadora Banorte, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Banorte;  
6.- Banco del Centro, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte;  
7.- Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte;  
8.- Seguros Banorte Generali, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, y 
9.- Fianzas Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte. 
SEXTO.- El capital social es variable. 
El capital fijo sin derecho a retiro asciende a la cantidad de $882'550,315.50 (ochocientos ochenta y dos 

millones quinientos cincuenta mil trescientos quince pesos 50/100) Moneda Nacional.  
El capital variable no podrá exceder de diez veces el capital social fijo sin derecho a retiro.  
SEPTIMO.- El domicilio de la Sociedad Controladora será la ciudad de Monterrey, N.L. 
OCTAVO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
NOVENO.- La Sociedad Controladora estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 
TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de julio de 1999.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 105 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario, Martín Werner.- 
Rúbrica. 

(R.- 112774) 
 

RESOLUCION mediante la cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Acuícola e 
Industrial de Sinaloa, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Vicepresidencia de 
Supervisión Especializada.- Oficio número 601-I-VJ-49725/98.- Expediente número 721.1(U-749)/1. 

Asunto: Se revoca la autorización otorgada a esa sociedad para operar como unión de crédito. 
Unión de Crédito Acuícola e Industrial de Sinaloa, S.A. de C.V. Río Casas Grandes No. 755 Pte. Col. 
Morelos Culiacán, Sin. 
At'n.: Ing. Abraham Juan Vizcarra Presidente del Consejo de Administración 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables, ha tenido a bien dictar el presente acuerdo de revocación, conforme a los 
siguientes 

ANTECEDENTES 
1. La entonces Comisión Nacional Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 

oficio número 601-II-DA-b-12268 del 22 de febrero de 1994, comunicó a esa sociedad que la Junta de 
Gobierno acordó otorgarle autorización para operar como Unión de Crédito, en los términos del capítulo III 
del título segundo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2. En uso de la facultad que confiere a este organismo el artículo 56 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con el artículo 4 fracciones I, IV, V y XXXVII 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se procedió a la revisión del estado de 
contabilidad de esa sociedad con números al 30 de noviembre de 1996, detectándose que, en contravención 
a lo previsto por el segundo párrafo de la fracción I del artículo 8o. de la Ley citada en primer término, 
mantenía un capital contable por $1’033,321.00 (un millón treinta y tres mil trescientos veintiún pesos 00/100 
M.N.), inferior en $241,679.00 (doscientos cuarenta y un mil seiscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
al 50% de su capital social que le correspondía mantener por $1’275,000.00 (un millón doscientos setenta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.), lo que la ubicaba en el supuesto de revocación a que se refiere la fracción II 
del artículo 78 de la ley de la materia, por lo que, mediante oficio número 601-II-22294 del 4 de marzo de 
1997 y con fundamento en lo establecido por el artículo 63 de la misma Ley, se le otorgó un plazo de 60 días 
naturales para que integrara en la cantidad necesaria su capital pagado a fin de mantener su operación 
dentro de las proporciones legales aplicables, en el entendido de que de no subsanar su situación 
patrimonial dentro del plazo señalado, se procedería en los términos de lo dispuesto por el tercer párrafo del 
mencionado artículo 78, con base en lo previsto en su fracción II. 

3. El oficio antes citado fue devuelto por el correo, indicando que esa sociedad cambió de domicilio, 
además de que no fue reclamado en el término de Ley, enviándose al Area de Delegaciones Estatales de 
esta Comisión a efecto de que nuestra Delegación Estatal en Sinaloa nos apoyara en su entrega, recibiendo 
respuesta de la Asociación de Uniones de Crédito del Estado de Sinaloa, A.C., en el sentido de que esa 
Unión de Crédito cerró sus oficinas, no teniendo comunicación con ninguno de sus funcionarios, por lo que, 
por oficio número 601-II-67245 del 25 de agosto de 1997, se le comunicó que toda vez que mantenía 
cerradas sus oficinas y en consecuencia no recibió el referido oficio, no atendió los requerimientos relativos 
a integrar en la cantidad necesaria su capital pagado para mantener su operación dentro de las proporciones 
legales, contraviniendo con ello lo establecido en el citado artículo 78 y, por otra parte, que al no operar 
conforme lo previsto por el capítulo III del título segundo de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, que los últimos estados financieros recibidos corresponden al 30 de noviembre de 
1996, así como que abandonó y/o suspendió las actividades para las que fue autorizada, se ubicaba 
también en las causales de revocación referidas en la fracción V y tercer párrafo del mismo artículo 78, 
concediéndole, con fundamento en lo dispuesto por las fracciones V y X y tercer párrafo del mismo precepto, 
un plazo de 15 días naturales para que integrara su capital pagado en la cantidad necesaria para mantener 
su operación dentro de las disposiciones legales aplicables, indicándole que de no actuar al respecto, 
procederíamos en términos de lo dispuesto en el propio artículo 78. 

4. En virtud de desconocerse la ubicación de las oficinas de esa Unión de Crédito, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1070 del capítulo IV, título primero, libro quinto del Código de Comercio, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 10 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, se procedió a notificar por edictos (publicados en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico Excélsior los días 2, 9 y 16 de octubre de 1997) el oficio número 601-II-67246 del 25 de 
agosto de 1997, en el que se hizo de su conocimiento resumen del referido oficio de emplazamiento número 
601-II-67245, cuyo texto fue el siguiente: 

“RESOLUCION 
UNICA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se concede a Unión de 
Crédito Acuícola e Industrial de Sinaloa, S.A. de C.V., un plazo de quince días 
naturales, contado a partir de la fecha de recepción del presente oficio para que 
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integre en la cantidad necesaria su capital pagado para mantener la operación de 
esa sociedad dentro de las proporciones legales previstas. 
Se le hace saber a la Unión de Crédito Acuícola e Industrial de Sinaloa, S.A. de 
C.V., y/o a su representante legal, que en las oficinas de esta Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, sitas en avenida Insurgentes Sur número 1971, Torre 
Norte, 7o. piso, conjunto Plaza Inn, colonia Guadalupe Inn, México, Distrito 
Federal, se encuentra a disposición el original del referido oficio de 
emplazamiento, a efecto de que dentro de un plazo de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación del presente oficio, manifieste 
por escrito lo que a su derecho convenga respecto de la resolución mencionada, 
con el apercibimiento de que de no hacerlo, esta Comisión, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, y con los elementos que obran en el expediente relativo, 
dictará resolución definitiva. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de agosto de 1997. 

El Vicepresidente de Supervisión Especializada 
C.P. Alejandro Vargas Durán 

Rúbrica.” 
CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 5o. y 78 tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es competente tanto para 
otorgar autorizaciones para la constitución y operación de uniones de crédito como para revocar las 
mismas. 

SEGUNDO.- Que en contravención a lo dispuesto por la fracción I del artículo 8o. de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, esa sociedad mantenía, al 30 de noviembre de 1996, un 
capital contable por $1’033,321.00 (un millón treinta y tres mil trescientos veintiún pesos 00/100 M.N.), 
inferior en $241,679.00 (doscientos cuarenta y un mil seiscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) al 
50% de su capital social que le correspondía mantener por $1’275,000.00 (un millón doscientos setenta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERO.- Que de conformidad con lo previsto en los artículos 63 y 78 tercer párrafo del citado 
ordenamiento legal y como quedó precisado en antecedentes, se concedió a esa sociedad un plazo para que 
regularizara su situación patrimonial y ejerciera su derecho de audiencia respecto de la causal de revocación 
en la que, por la ilegalidad mencionada, se encontraba ubicada. 

CUARTO.- Que no existe evidencia de que esa Unión de Crédito hubiere procedido a subsanar su 
situación patrimonial en la forma y términos que le fueron señalados, no habiendo tampoco hecho uso de su 
derecho de audiencia. 

QUINTO.- Que esa Unión de Crédito abandonó y/o suspendió las actividades para las que fue autorizada 
conforme lo previsto por el capítulo III del título segundo de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

SEXTO.- Que la transgresión a las disposiciones legales antes mencionadas ubican a esa Unión de 
Crédito, por una parte, en las causales de revocación de su autorización para operar previstas en el segundo 
párrafo del artículo 63, en relación con las fracciones II y X del artículo 78 y, por la otra, en las referidas en 
la fracción V y tercer párrafo del propio artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8o. fracción I, 63 y 78 fracciones II, V y X y 
tercer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 4 fracciones I y 
XXXVII y 16 fracciones I y XVI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y primero fracción 
IV inciso o) y séptimo fracción I inciso i) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores 
Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 1996, se revoca la autorización que para constituirse y operar se otorgó a esa 
Unión de Crédito, mediante oficio número 601-II-DA-b-12268 del 22 de febrero de 1994. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente, esa sociedad se encontrará incapacitada 
para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación, con apego a lo previsto en los 
artículos 78 cuarto párrafo y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
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por lo que dentro del plazo de 60 días hábiles a que se refiere el quinto párrafo del precepto legal invocado 
en primer término, se servirá comunicar a esta Comisión la designación del liquidador correspondiente. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Público de Comercio, y publíquese en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de noviembre de 1998.- El Vicepresidente de Supervisión Especializada, Alejandro 

Vargas Durán.- Rúbrica.- El Vicepresidente Jurídico, Pedro Zamora Sánchez.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION mediante la cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito al Comercio de 
Puebla, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Vicepresidencia de 
Supervisión Especializada.- Oficio número 601-I-VJ-71181/97.- Expediente número 721.1(U-521)/1. 

Asunto: Se revoca la autorización otorgada a esa sociedad para operar como unión de crédito. 
Unión de Crédito al Comercio de Puebla, S.A. de C.V. Boulevard Atlixco No. 91 Col. La Paz 72160 - 
Puebla, Pue. 
At'n.: Ing. Luis Regordosa Valenciana Presidente del Consejo de Administración 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables, ha tenido a bien dictar el presente acuerdo de revocación, conforme a los 
siguientes 

ANTECEDENTES 
1. La entonces Comisión Nacional Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 

oficio número 601-II-5282 del 11 de febrero de 1991, comunicó a esa sociedad que la Junta de Gobierno 
acordó otorgarle autorización para operar como Unión de Crédito, en los términos del capítulo III del título 
segundo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2. En uso de las facultades que confieren a este Organismo los artículos 53 y 56 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con el artículo 4 fracciones I, IV, V y XXXVII 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se procedió a la revisión del estado de 
contabilidad de esa sociedad con números al 30 de noviembre de 1995, detectándose que su cartera 
vencida representaba el 36% de su cartera vigente, por lo que, mediante oficio número 601-II-33030 del 7 de 
mayo de 1996, se le requirió a efecto de que nos diera a conocer los importes, clasificación y condiciones 
generales que imperaban en su cartera de créditos al 31 de marzo de 1996. 

3. De la información proporcionada por esa Unión de Crédito con escrito del 4 de junio de 1996, se 
determinó que el importe de sus adeudos vencidos representaba el 109% del saldo de su cartera vigente, 
por lo que, por oficio número 601-II-33386 del 20 de junio de 1996, en uso de las facultades que a esta 
Comisión confiere el artículo 52 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se 
le instruyó constituir, con cargo a sus resultados, una reserva precautoria por todas aquellas partidas de su 
cartera vencida que estando en gestión de cobro administrativa, no contaran con ningún tipo de garantía, 
que contaran con aval o con otro tipo de garantías, pero que su antigüedad fuera mayor a 180 días, así 
como por los adeudos cuya gestión de cobro fuera del orden judicial, a excepción de los que contaran con 
garantías inmobiliarias, por lo que, tomando los datos consignados, el importe de su estimación para castigo 
de cuentas incobrables, con efectos a la misma fecha, sería de $1’840,000.00 (un millón ochocientos 
cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, y en virtud de que el reconocimiento del citado riesgo crediticio afectaba los niveles de su 
capital contable, quedando por tanto ubicada en lo previsto por el artículo 63 de la propia Ley, en uso de las 
facultades que nos otorga el mismo precepto, se le requirió para que en el término de 10 días hábiles 
subsanara su situación patrimonial con la aportación de los recursos líquidos necesarios por parte de sus 
socios. 

4. En respuesta a los requerimientos mencionados, esa sociedad mediante escritos de fecha 15 y 23 de 
julio de 1996, manifestó que por un error y por problemas internos informó datos inexactos, que en realidad 
la cartera que se le instruyó reservar estaba garantizada con bienes inmuebles, remitiendo diversos 
documentos para comprobar tal situación, señalando que sólo esperaba la conclusión de los juicios 
respectivos para lograr su cobro. 

5. Por oficio número 601-II-33471 del 23 de agosto de 1996, esta Comisión informó a esa sociedad su 
acuerdo en reconsiderar el castigo de créditos incobrables indicado, en virtud de haber analizado la 
documentación que nos envió, misma que soportaba sus argumentos, aclarándole, sin embargo, que aun 
sin el registro de la mencionada reserva, continuaba reflejando la necesidad de aportar recursos para 
regularizar su situación patrimonial, en virtud de que según sus estados financieros formulados al 31 de 
mayo de 1996, su capital contable, en cantidad de $1’586,000.00 (un millón quinientos ochenta y seis mil 
pesos 00/100 M.N.), era inferior a los $3’679,000.00 (tres millones seiscientos setenta y nueve mil pesos 
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00/100 M.N.) de capital pagado a la misma fecha, lo que si bien cumplía con lo previsto en el segundo 
párrafo de la fracción I del artículo 8o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, en el sentido de tener pagado el 50% de su capital social autorizado ($3’000,000.00 de 
$6’000,000.00), dicho capital contable no guardaba la proporción señalada en el último párrafo de la referida 
fracción I, toda vez que resultaba inferior al mínimo pagado obligatorio, es decir, a los $3’000,000.00, por lo 
que, con fundamento en el artículo 63 de la ley de la materia, se le otorgó un plazo de 15 días naturales a 
efecto de que regularizara su situación patrimonial aportando los recursos necesarios, señalándole que de 
no proceder al respecto, actuaríamos conforme a lo previsto en el segundo párrafo del mismo artículo 63, en 
relación con la fracción X del artículo 78 del propio ordenamiento legal. 

6. En respuesta al anterior oficio, con escrito del 13 de septiembre de 1996, esa sociedad solicitó una 
prórroga no mayor de 90 días a fin de subsanar su situación, para cuyo efecto, según señaló, celebró 
pláticas con sus socios y contempló la necesidad de invitar a nuevos socios, redoblando esfuerzos para 
lograr la conclusión de varios asuntos que se encontraban en su Departamento Jurídico, lo que aliviaría su 
situación financiera al contabilizar intereses no cobrados así como capital. 

7. Mediante oficio número 601-II-52186 del 28 de noviembre de 1996, se informó a esa Unión de Crédito 
que toda vez que no procedió a regularizar su situación patrimonial en los términos señalados en nuestro 
similar 601-II-33471, quedaba ubicada en la causal de revocación contemplada en el segundo párrafo del 
artículo 63, en relación con el supuesto contenido en la fracción X del artículo 78, ambos preceptos de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; asimismo, se le comunicó que ni la referida 
Ley ni el Reglamento Interno de este organismo contemplan la posibilidad de otorgar prórrogas y que en 
virtud de que sus argumentos no reflejaban alternativas claras para sanear su situación financiera, con 
fundamento en el tercer párrafo del artículo 78 del citado ordenamiento legal, se le otorgaba un plazo de 10 
días hábiles para que alegara lo que a su derecho conviniera respecto al proceso de revocación de su 
autorización para operar que con esa fecha se iniciaba. 

8. Con escrito del 10 de enero de 1997, esa organización ratificó lo que en forma personal expuso en la 
reunión que tuvo lugar en las oficinas de esta Comisión, en el sentido de que la alternativa que consideraba 
más viable para proteger la existencia de la Unión era disminuir su capital social, cuidando que éste no fuera 
inferior al mínimo establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por lo que procedería a 
convocar a sus accionistas a una Asamblea General Extraordinaria; que enviaría a este organismo el 
balance general proforma dando efecto contable a la disminución de capital antes mencionado, solicitando 
se le concediera el plazo conveniente para tal fin. 

9. Por oficio 601-II-12581 del 22 de abril de 1997, se comunicó a esa Unión de Crédito que ni la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito ni el Reglamento Interior de esta Comisión, 
nos facultan para otorgar prórrogas; que sin embargo, suponiendo sin conceder que se le hubiere autorizado 
el plazo que requirió, el que no sería de más de los 60 días que señala el artículo 63 de la citada Ley, 
considerando las fechas de su escrito y la del presente oficio, dicho término transcurrió, sin que existieran en 
los archivos de este organismo elementos probatorios de que hubiera informado que sus accionistas 
aportaron los recursos necesarios para que su capital contable quedara dentro de los parámetros de ley, 
como tampoco sobre los mecanismos que implementó, de los trámites iniciados para disminuir su capital 
social, el envío de la convocatoria de la Asamblea de Accionistas que según señaló llevaría a cabo, así 
como el de los estados financieros proforma, por lo que esta Comisión continuaría el proceso de revocación 
de su autorización para operar. 

10. Con escrito del 15 del citado mes de abril, esa sociedad envió a esta Comisión copia de la 1a. y 2a. 
convocatorias para llevar a cabo asamblea general extraordinaria de accionistas, publicadas en el diario El 
Universal los días 28 de febrero y 15 de marzo de 1997, copia del acta de asamblea celebrada el día 2 
anterior, en la que se trató, entre otros puntos, el modificar el capital social de la Unión, de $6’000,000.00 
(seis millones de pesos 00/100 M.N.) a $2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), así 
como de las listas de asistencia con las firmas de los participantes. 

11. Analizados los argumentos expuestos por esa organización, así como los documentos remitidos con 
el escrito antes citado, se concluyó que éstos no logran desvirtuar las causales de revocación en que se 
encuentra ubicada, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 5o. y 78 tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es competente tanto para 
otorgar autorizaciones para la constitución y operación de uniones de crédito como para revocar las 
mismas. 

SEGUNDO.- Que en contravención a lo dispuesto en el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, esa sociedad mantenía, al 31 de 
mayo de 1996, un capital contable de $1’586,000.00 (un millón quinientos ochenta y seis mil pesos 00/100 
M.N.), el que resultaba inferior tanto a su capital pagado de $3’679,000.00 (tres millones seiscientos setenta 
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y nueve mil pesos 00/100 M.N.) como a los $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) que 
representan el 50% de su capital social autorizado, insuficiencia que al 30 de septiembre siguiente se 
incrementó a $1’968,000.00 (un millón novecientos sesenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), reportando un 
capital contable, al 31 de enero de 1997, de sólo $591,000.00 (quinientos noventa y un mil pesos 00/100 
M.N.), sin que a la fecha se cuente con elementos que acrediten que hubiere regularizado tal situación. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63 y 78 tercer párrafo del citado 
ordenamiento legal y como quedó precisado en Antecedentes, se concedió a esa Unión de Crédito un plazo 
para que regularizara su situación patrimonial y ejerciera su derecho de audiencia. 

CUARTO.- Que tras analizar todos y cada uno de los argumentos expuestos, así como los elementos 
aportados por esa Unión de Crédito durante el proceso de revocación de su autorización para operar, se 
concluye que éstos, lejos de desvirtuar su desapego a lo dispuesto en el segundo y último párrafos de la 
fracción I del artículo 8o. de la citada Ley General, lo confirman, sin que se aprecien medidas reales 
tendientes a integrar su capital para mantenerlo dentro de las proporciones legales. 

QUINTO.- Que la situación patrimonial deficitaria de esa organización resulta violatoria de lo dispuesto 
en el segundo y último párrafos de la fracción I del artículo 8o. de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, y en consecuencia queda ubicada en la causal de revocación de su 
autorización para operar, contemplada en el segundo párrafo del artículo 63, en relación con la fracción X 
del artículo 78, ambos preceptos del propio ordenamiento legal. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8o. fracción I, 63 y 78 fracción X y tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 4 fracciones I y XXXVII, y 
16 fracciones I y XVI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, primero fracción IV inciso o) 
y séptimo fracción I inciso i) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores Generales, 
Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
1 de julio de 1996 y conforme al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión, en 
sesión celebrada el 12 de junio de 1996, se revoca la autorización que para constituirse y operar se otorgó a 
esa Unión de Crédito, mediante oficio número 601-II-5282 del 11 de febrero de 1991. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente, esa sociedad se encontrará incapacitada 
para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación, con apego a lo previsto en los 
artículos 78 cuarto párrafo y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
por lo que dentro del plazo de 60 días hábiles a que se refiere el quinto párrafo del precepto legal invocado 
en primer término, se servirá comunicar a esta Comisión la designación del liquidador correspondiente. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Público de Comercio y publíquese en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de septiembre de 1997.- El Vicepresidente de Supervisión Especializada, Alejandro 

Vargas Durán.- Rúbrica.- El Vicepresidente Jurídico, Pedro Zamora Sánchez.- Rúbrica. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, con fecha ocho de septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve, el suscrito licenciado José Antonio Bañuelos Téllez, en mi carácter de Director General 
Contencioso de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos séptimo, fracción I, inciso i) y octavo del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores 
Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado el 1 de julio de 1996 en el 
Diario Oficial de la Federación, certifica que la presente copia que consta de siete fojas, concuerda 
fielmente con el documento que a la fecha obra en el expediente en poder de este organismo que tuve a la 
vista.- Conste.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y 
PESCA 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, y el Estado de Puebla, con el objeto de establecer las bases y criterios que 
fundamenten y orienten la elaboración de convenios específicos, para la asunción por parte del 
Gobierno del Estado y sus ayuntamientos del ejercicio de las funciones de la Federación, la 
ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos en las materias de medio 
ambiente, recursos naturales y pesca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
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CONVENIO MARCO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL REPRESENTADO POR LA M. EN C. JULIA CARABIAS LILLO, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, ASISTIDA POR LA FIS. 
REGINA GARCI-CRESPO RAMA, DELEGADA EN EL ESTADO DE PUEBLA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO "LA SEMARNAP"; Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE PUEBLA REPRESENTADO POR EL LIC. MELQUIADES MORALES FLORES, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS ALBERTO JULIAN Y NACER, 
SECRETARIO DE GOBERNACION, POR EL M.V.Z. GERMAN SIERRA SANCHEZ, SECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL EN EL ESTADO Y POR EL ARQ. FEDERICO BAUTISTA ALONSO, SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA; EN ADELANTE "EL ESTADO" CON EL OBJETO DE 
ESTABLECER LAS BASES Y CRITERIOS QUE FUNDAMENTEN Y ORIENTEN LA ELABORACION DE 
CONVENIOS ESPECIFICOS, PARA LA ASUNCION POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SUS 
AYUNTAMIENTOS DEL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE LA FEDERACION, LA EJECUCION Y 
OPERACION DE OBRAS Y LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS EN LAS MATERIAS DE MEDIO 
AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, BAJO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
El artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 

Federación y los estados, en los términos de ley, puedan convenir la asunción por parte de estos últimos del 
ejercicio de las funciones de la Federación, así como la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 dispone que "... el Gobierno Federal promoverá una 
descentralización administrativa profunda para fortalecer el federalismo. En este sentido, será necesario 
evaluar las funciones que actualmente realiza la Federación y determinar cuáles podrían desempeñarse de 
manera más eficiente, menos costosa y con mayor pertinencia por los gobiernos estatales y municipales o 
con su participación...". 

En el rubro de Política Ambiental para un Crecimiento Sustentable establece que la estrategia nacional 
de desarrollo buscará un equilibrio -global y regional- entre los objetivos económicos, sociales y 
ambientales, de forma tal que se logren contener los procesos de deterioro ambiental e introducir 
ordenamiento en la materia para el territorio nacional, tomando en cuenta que el desarrollo sea compatible 
con las aptitudes y capacidades del ecosistema de cada región. 

En este marco, se entiende que la descentralización no constituye un fin en sí misma, sino un medio 
para alcanzar de manera más eficaz y equitativa el desarrollo sustentable. 

Los Programas Nacional de Medio Ambiente 1995-2000, Hidráulico 1995-2000, de Pesca y Acuacultura 
1995-2000 y Forestal y de Suelo 1995-2000, detallan los objetivos, prioridades y políticas a seguir en 
materia de descentralización de funciones a las entidades federativas, cuyos programas y subprogramas 
específicos se deben llevar a cabo por la Secretaría o se deben convenir con los Estados para que asuman 
las funciones respectivas y se coordinen las acciones necesarias para la descentralización. 

El Convenio de Desarrollo Social que suscriben anualmente el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado 
de Puebla tiene como objeto la ejecución de acciones, así como la aplicación de recursos para la realización 
de obras y proyectos, a fin de impulsar el desarrollo de la entidad y de sus municipios; así como la 
vinculación de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, que lleven a cabo las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la planeación especial de desarrollo, a 
fin de que las acciones que se realicen sean congruentes y permitan la equidad y permanencia en el 
desarrollo nacional. 

Dada la imperiosa necesidad de acercar las acciones y los servicios que la Administración Pública 
Centralizada presta a los gobernados, y los enormes costos de operación que ello representa tanto para el 
gobierno como para los particulares, se estima necesario el establecimiento de programas tendientes a 
lograr una más fácil y cercana relación entre ambos agentes. Es por ello que la descentralización a los 
estados de algunas de las funciones de la Federación, deviene en la vía más apropiada para una mejor 
relación entre gobernantes y gobernados. 

La redistribución de facultades y recursos entre los integrantes del pacto federal es un imperativo 
ineludible surgido de la evolución de nuestra sociedad, cuyas demandas y expectativas múltiples y 
complejas, precisan una toma de decisiones más ejecutiva para resolver cada tipo de necesidad. El país 
requiere del fortalecimiento de nuestro federalismo, para que éste sea capaz de dar una respuesta más 
adecuada a los requerimientos y aspiraciones de una sociedad plural. 

El federalismo que el gobierno de la República ha decidido impulsar, busca el fortalecimiento de las 
facultades jurídicas y económicas de los órdenes estatal y municipal. Para lograr tales propósitos, la ley 
permite la utilización de los convenios entre Federación y estados. 

La descentralización de programas se realiza en los términos previstos en el artículo 26 de la 
Constitución Federal y la Ley de Planeación. La descentralización de funciones se realiza a través de 
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convenios entre la Federación y los estados, en los términos previstos en la fracción VII del artículo 116 de 
la Constitución de la República y las leyes que prescriban su celebración en las materias que regula. 

Para construir el Nuevo Federalismo, en el que la Federación, los estados miembros de la Unión, así 
como los agentes involucrados en las cuestiones ambientales deben tener una participación activa, se ha 
instalado una Coordinación de Descentralización de la SEMARNAP, que tiene por objeto promover, orientar, 
articular, dar seguimiento y evaluar las acciones tendientes a concertar con los estados y los sectores 
privado y social su participación en el mejoramiento y restauración del medio ambiente, así como el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de la pesca. 

Es intención de la SEMARNAP y del ESTADO, la creación de programas en los que las acciones de 
promoción, instrumentación y observación de la legislación ambiental sean cumplidos de manera eficaz. 

El gobierno del ESTADO tiene como compromiso con sus habitantes mejorar la calidad de vida en 
general, por lo que considera necesario integrarse activamente en los programas de mejoramiento del 
ambiente y de desarrollo sustentable. 

La SEMARNAP y el ESTADO ven en la participación corresponsable de todos los niveles de gobierno, de 
los diferentes sectores sociales y de la comunidad en general, la forma más viable para el mejoramiento y 
conservación del ambiente, así como la vía más directa hacia el desarrollo sustentable. 

DECLARACIONES 
I.- La SEMARNAP declara: 
A) Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal de conformidad con el artículo 26 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y que de acuerdo con el artículo 32 Bis del citado 
ordenamiento legal, le corresponde el despacho de los asuntos relacionados con la ecología, el medio 
ambiente y el uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del país. 

B) Que otorga la mayor importancia a vincular la descentralización con la consolidación de programas 
regionales integrados que se orienten al logro de un desarrollo sustentable. 

C) Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo 
Federal está facultado para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación en la 
Planeación Nacional del Desarrollo. 

D) Que en términos de los artículos 5o. fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 1o., 5o., 7o., 8o., 18 y 161 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente; 7o. y 26 de la Ley Forestal y 5o., 46 y 83 de la Ley de Aguas 
Nacionales, está facultada para celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, para la realización de acciones en las materias objeto de las leyes mencionadas. 

II.- El ESTADO declara: 
A) Que es parte integrante de la Federación en los términos de los artículos 42 fracción I y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
B) Que el Gobernador está facultado para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el artículo 

79 fracciones II, XVI y XXXIII de la Constitución Política del Estado; 2, 8 y 10 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal; y 1 fracciones III, IV y VI de la Ley de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Puebla. 

C) Que es su voluntad asumir las funciones que se determinen en los convenios específicos a que se 
refiere la declaración A) de la SEMARNAP. 

D) Que en beneficio de la población del Estado, el Gobierno tiene interés en realizar las acciones 
necesarias que procuren el mejoramiento ambiental y ecológico de la entidad. 

E) Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en la avenida Reforma 
número 711, colonia Centro, de la ciudad de Puebla, Pue. 

III.- AMBAS PARTES declaran: 
A) Que hacen patente mediante el presente instrumento, su voluntad política de impulsar la coordinación 

y concertación de acciones, con el propósito de buscar la descentralización de la administración pública en 
materia de medio ambiente, recursos naturales y pesca, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

B) Que tienen la voluntad política y trabajarán conjuntamente, a fin de identificar y establecer la 
capacidad jurídica y económica para transferir y asumir las funciones que prevean los convenios específicos 
que en breve deberán firmarse. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26 y 116 fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 22, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 5o. fracción XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 1o., 5o., 7o., 8o., 11, 12, 13, 18 y 
161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 1o., 5o., 7o. y 26 de la Ley Forestal; 
5o., 46 y 83 de la Ley de Aguas Nacionales y demás relativas de sus respectivos reglamentos; 83, 107 y 108 
de la Constitución Política del Estado de Puebla; 3, 4 y 6 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Puebla, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 
SECCION I 

Del objeto del Convenio 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases y criterios que fundamenten y 

orienten la elaboración de convenios específicos, para la asunción por parte del ESTADO y sus municipios 
del ejercicio de las funciones de la SEMARNAP, la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos en las materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca. 

SECCION II 
De la orientación sustantiva del proceso de descentralización 

SEGUNDA.- El ESTADO y la SEMARNAP conducirán el proceso de descentralización con base en los 
siguientes criterios sustantivos: 

I. La descentralización de funciones se realizará en la medida en que contribuya a aumentar la eficacia 
conjunta de respuesta del gobierno en materia de gestión ambiental y deberá contribuir a fortalecer los 
espacios de participación social en la atención corresponsable y equitativa de los asuntos ambientales. 

II. Los alcances de la descentralización serán determinados en un proceso de coordinación y 
concertación que fortalezca el ejercicio concurrente de las funciones. 

TERCERA.- El proceso de descentralización en el Estado será objeto de un seguimiento y evaluación, 
con base en líneas de verificación e indicadores de desempeño derivados de los criterios sustantivos 
expresados en la cláusula segunda. 

SECCION III 
De los compromisos generales 

CUARTA.- Las partes se comprometen a suscribir acuerdos específicos, necesarios para concretar 
eficientemente las acciones que se deriven de este Convenio. 

Mediante el presente Convenio, la SEMARNAP y el ESTADO establecen las bases y criterios mínimos 
que deberán tomarse en cuenta en la elaboración y contenido de los convenios específicos que se firmen. 

QUINTA.- Los acuerdos específicos a que se refiere la cláusula anterior serán suscritos por la Titular de 
la SEMARNAP o por el servidor público que ésta designe, de acuerdo a la materia de que se trate. 

En el ámbito estatal serán firmados por el gobernador del ESTADO o por los titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que éste determine. 

SEXTA.- La SEMARNAP y el ESTADO convienen en impulsar la coordinación y concertación de 
acciones a efecto de lograr la descentralización administrativa de funciones, obras y servicios públicos, para 
cuyo efecto el ESTADO fortalecerá la participación de los municipios y de los grupos sociales y privados. 

SEPTIMA.- El ESTADO se compromete a fortalecer y consolidar sus programas y acciones en las 
materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca. Para ello incluirá como prioritaria la eficiente 
asunción de las funciones de la SEMARNAP y promoverá las adecuaciones atinentes a su normatividad. 

OCTAVA.- La SEMARNAP apoyará al ESTADO en todas las gestiones que tengan como propósito 
obtener recursos para fortalecer las acciones que realizará el ESTADO, para el cumplimiento de los 
acuerdos específicos que se firmen. 

SECCION IV 
De la transferencia de recursos 

NOVENA.- La SEMARNAP podrá transferir la infraestructura y los recursos que se consideren 
necesarios para el eficiente cumplimiento de los acuerdos específicos, previa aprobación, que conforme a 
las atribuciones que les confiere la ley, emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM). 

El ESTADO, a su vez, participará con una aportación por lo menos igual a la que la SEMARNAP destine 
para los proyectos de descentralización. En todo caso, los convenios específicos contendrán la descripción y 
destino de los recursos transferidos, así como de las aportaciones que haga el ESTADO. 

SECCION V 
De la Comisión Mixta para la Descentralización 

DECIMA.- Para la promoción, asesoría y estudio de las acciones que se lleven a cabo con motivo de la 
firma del presente acuerdo, así como de los acuerdos específicos, se formará una Comisión Mixta para la 
Descentralización, la que estará conformada por dos miembros de la SEMARNAP y dos del ESTADO. 

En la primera sesión, la Comisión elegirá a su presidente y establecerá su Reglamento Interno. 
SECCION VI 

De la interpretación y solución de controversias 
DECIMA PRIMERA.- Las partes convienen en resolver de común acuerdo, cualquier conflicto derivado 

de la interpretación, instrumentación y aplicación del presente Convenio Marco o de los acuerdos específicos 
que de él se deriven, atendiendo en primer término al Convenio de Desarrollo Social suscrito por el Ejecutivo 
Federal y el Ejecutivo Estatal. 

SECCION VII 



Jueves 7 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

De las estipulaciones finales 
DECIMA SEGUNDA.- En los acuerdos específicos que se firmen con motivo de este Convenio Marco, 

deberán incluirse cláusulas que garanticen el eficaz cumplimiento de los compromisos ahí acordados, tales 
como: la forma de evaluación y seguimiento de los acuerdos, los indicadores, las penas convencionales 
para ambas partes, la vigilancia, las causas de rescisión, la terminación anticipada y los procedimientos por 
los cuales la SEMARNAP reasuma el ejercicio de las funciones que hubiere transmitido y todas las demás 
especificaciones que fuere menester, procurando en todo momento dar seguridad jurídica a los gobernados. 

DECIMA TERCERA.- La SEMARNAP y el ESTADO convienen en que en la asunción de funciones 
materia del presente Convenio, así como la ejecución, operación de obras y la prestación de servicios 
públicos que se establezcan en sus acuerdos específicos, se estará a la disponibilidad del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, así como a lo dispuesto por las leyes de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y de Adquisiciones y Obras Públicas; y en el ámbito 
estatal por las leyes correspondientes. 

Asimismo, procurarán la participación de los sectores social y privado en la obtención de recursos que 
faciliten la entrada en operación de las funciones descentralizadas al ESTADO. 

DECIMA CUARTA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente acuerdo de 
coordinación, mediante aviso por escrito con treinta días de anticipación en el que se justifique tal medida. 
En este caso, la SEMARNAP y el ESTADO tomarán las medidas necesarias para evitar los daños y 
perjuicios que se pudieran causar con tal situación. 

DECIMA QUINTA.- El presente acuerdo de coordinación entrará en vigor al siguiente día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado y tendrá una duración 
indefinida, pudiéndose revisar, adicionar o modificar de común acuerdo por las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos legales que lo originan. Las modificaciones o adiciones que se hagan, deberán 
constar por escrito y surtirán sus efectos a partir de su fecha de suscripción. 

Leído que fue este Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
firman por triplicado en la ciudad de Puebla, Puebla, a los catorce días del mes de abril de mil novecientos 
noventa y nueve.- Por la SEMARNAP: la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia 
Carabias Lillo.- Rúbrica.- La Delegada de la SEMARNAP en el Estado, Regina Garci-Crespo Rama.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Germán Sierra Sánchez.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Gobernador Constitucional, Melquiades Morales Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
Alberto Julián y Nácer.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, Federico Bautista 
Alonso.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
CONVENIO de Colaboración y Coordinación para la realización de los trabajos de modernización del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. 

CONVENIO DE COLABORACION Y COORDINACION PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE 
SINALOA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, REPRESENTADA POR EL DR. HERMINIO 
BLANCO MENDOZA, SECRETARIO DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, Y EL DR. ISRAEL 
GUTIERREZ GUERRERO, SUBSECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR, QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”; Y POR OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, JUAN S. MILLAN 
LIZARRAGA, EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, DR. GONZALO M. ARMIENTA CALDERON, EL 
SECRETARIO DE HACIENDA PUBLICA Y TESORERIA, OSCAR J. LARA ARECHIGA Y EL CONTRALOR 
GENERAL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, JOSE LUIS LOPEZ URANGA, EN LO SUCESIVO “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece entre sus objetivos la reforma de gobierno y la 

modernización de la administración pública, y la consolidación de un régimen de seguridad jurídica sobre la 
propiedad y posesión de los bienes y las transacciones de los particulares, para contar con una 
administración pública accesible, eficiente y al servicio de la población, que se encargue de promover la 
inversión, propiciar el sano desempeño de las actividades productivas y coadyuvar a la seguridad de las 
relaciones jurídicas entre particulares. 

En la línea de acción “Seguridad Jurídica en la Propiedad de los Bienes en los Derechos de los 
Particulares” se señala -en su último párrafo- textualmente que: "...habrá de realizarse un esfuerzo de 
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coordinación entre las distintas instancias de los tres órdenes de gobierno para llevar a cabo programas de 
regularización y titulación de predios y, de manera particular, modernizar los registros públicos de la 
propiedad, buscando la rapidez y transparencia de las inscripciones...". 

II.- El Programa de Comercio Interior, Abasto y Protección al Consumidor 1997-2000, en concordancia 
con el Plan Nacional de Desarrollo, prevé que el fortalecimiento de la seguridad jurídica requiere de una 
modernización de los servicios registrales de comercio y de la propiedad, para lo cual se deberá promover, 
en coordinación con los gobiernos estatales, la modernización de los Registros Públicos de las entidades 
federativas, así como diseñar y coordinar acciones de automatización de dichos Registros. 

III.- El Registro Público de Comercio es una institución de derecho mercantil de carácter federal, que 
tiene aplicación en todo el territorio nacional y que por disposición expresa del Código de Comercio, se lleva 
por las oficinas encargadas del Registro Público de la Propiedad de las entidades federativas. 

IV.- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece en su artículo 34 fracción XIV que a 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial le corresponde: "Regular y vigilar, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, la prestación del servicio registral mercantil a nivel federal, así como promover y 
apoyar el adecuado funcionamiento de los registros públicos locales". 

V.- En el Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se señala que la 
Dirección General del Registro Mercantil y Correduría tiene a su cargo las funciones de promover y coordinar 
las estrategias y acciones para impulsar la modernización registral de los estados de la Federación y del 
Distrito Federal, según se establece en su artículo 29 fracciones I, II y V de conformidad con las siguientes 
atribuciones: I.- “Diseñar e instrumentar estrategias y acciones para promover la modernización de los 
servicios registrales de propiedad y comercio...”, II.- "Formular, fijar y coordinar las estrategias y acciones 
para la modernización del Registro Público de Comercio...", y V.- "Promover y apoyar la realización de 
acciones para la modernización de los registros públicos de la propiedad de los Estados de la Federación y 
del Distrito Federal". 

VI.- “LA SECRETARIA”, con objeto de proponer alternativas tendientes a lograr la automatización, 
simplificación y mayor eficiencia de la actividad registral, y en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 
Social y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., participó en la elaboración de un estudio 
denominado Proyecto de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio. Dicho 
proyecto registral constituye una respuesta a la necesidad de formular una propuesta integral (jurídica, 
administrativa, financiera e informática) de modernización de las instituciones registrales. 

VII.- Durante 1998 se concluyó la fase III del Proyecto de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y de Comercio, consistente en la realización de pruebas piloto en los Estados de Tabasco, Nuevo 
León y San Luis Potosí, Estados con los que se celebraron los convenios de colaboración y coordinación 
correspondientes. 

VIII.- “LA SECRETARIA” cuenta con el hardware y software necesarios para implementar el Programa de 
Modernización Registral, así como para administrar y explotar la base de datos central y operar el Sistema 
Integral para la Gestión Registral. 

IX.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ha realizado acciones tendientes a la modernización de su Registro 
Público de la Propiedad y prevé dentro las alternativas para lograrlo, la implementación de una nueva 
estructura organizacional y operativa del mismo, para lo cual considera esencial adquirir un hardware y 
software, así como los servicios necesarios para su ejecución. 

DECLARACIONES 
I.- De la Secretaría: 
1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal, con las atribuciones que le confiere el artículo 34 del 
propio ordenamiento legal, entre las que se encuentra la señalada en el antecedente IV del presente 
Convenio. 

2. Que en cumplimiento a lo señalado en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 y en ejercicio de las 
atribuciones que le otorgan las disposiciones jurídicas que regulan su actuación, es su interés coordinarse 
con las entidades federativas para la modernización de los registros públicos, en este caso, con el Estado de 
Sinaloa. 

3. Que el Dr. Herminio Blanco Mendoza, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, y el Dr. Israel 
Gutiérrez Guerrero, Subsecretario de Comercio Interior, cuentan con las facultades necesarias para la 
celebración y cumplimiento del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 
fracciones IX y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

4. Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, colonia Hipódromo Condesa, México, Distrito Federal. 

II.- Del Gobierno del Estado: 
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1. Que es su interés impulsar y participar en el Programa de Modernización de los Registros Públicos de 
la Propiedad y de Comercio, con el objeto de lograr la modernización del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado de Sinaloa. 

2. Que con el objeto de modernizar su Registro Público de la Propiedad, considera conveniente 
coordinarse con “LA SECRETARIA” para implementar en su sistema registral, en lo que resulte compatible 
con los requerimientos actuales, el software propuesto en el Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y de Comercio. 

3. Que sus representantes cuentan con las facultades necesarias para la celebración y cumplimiento del 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 fracción XXIII Bis y 69 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 2o., 3o., 4o. y 9o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa. 

4. Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el correspondiente al Palacio de 
Gobierno, ubicado en Boulevard Constitución y General Lázaro Cárdenas, Centro, Sinaloa. 

III.- De las partes: 
Que han decidido unir y coordinar sus recursos y esfuerzos, a fin de ejecutar el Programa de 

Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio y avanzar al mismo tiempo en el 
logro de los objetivos del programa de modernización del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Estado de Sinaloa, y reconocen como objetivos comunes los siguientes: 

a) Transformar el Registro Público de Comercio con una nueva normatividad, a éste y al Registro 
Público de la Propiedad con mejores sistemas de recopilación, procesamiento y difusión de la 
información y con la posibilidad de establecer medios de comunicación electrónicos entre los 
registros; 

b) Proponer, en el ámbito de su competencia, la elaboración de leyes y reglamentos en la materia 
registral, modernos y simplificados, congruentes con el desarrollo actual de la tecnología, quedando 
en libertad las partes de aceptar o no las propuestas emitidas; 

c) Aumentar en el corto plazo la productividad del Registro Público, y 
d) Incidir directamente en las acciones de modernización registral, para favorecer la celeridad de los 

trámites de inscripción tanto en los actos relacionados con el registro de la propiedad como con el 
registro de comercio, producto de la agilidad y eficiencia de los servicios registrales. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 34 fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4, 6 fracciones IX y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, y 65 fracción XXIII Bis y 69 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa, y 2o., 3o., 4o. y 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, las 
partes otorgan el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en virtud del presente Convenio, se 

comprometen a conjuntar esfuerzos, recursos y acciones tendientes a ejecutar en lo que fuere favorable y 
aplicable a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y de Comercio, a fin de avanzar en el logro de los objetivos del Programa de Modernización antes 
referido. 

SEGUNDA.- Los objetivos que persiguen ambas partes al celebrar el presente Convenio son: 
1. Establecer los mecanismos y procedimientos de coordinación entre el Gobierno Federal y el 

Gobierno del Estado, que permitan ejecutar en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Estado de Sinaloa, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y 
de Comercio y avanzar al mismo tiempo en el logro de los objetivos del programa de modernización 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Sinaloa. 

2. Adecuar el sistema registral mercantil e inmobiliario que se propone dentro del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio a la operación del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Sinaloa, con la posibilidad de adecuar la 
normatividad de este último conforme a dicho sistema, una vez demostrada la efectividad del 
software que se pretende instalar. 

3. Realizar los ajustes al sistema registral mercantil e inmobiliario que sean necesarios, de acuerdo 
con la evaluación que se haga del mismo. 

4. Instrumentar la creación del folio electrónico para asentar en él los movimientos registrales, una vez 
que se haya liberado el sistema y se constate su efectividad, en sustitución del sistema de 
inscripción en libros. 

TERCERA.- En cuanto a los compromisos adquiridos por las partes, el Convenio tendrá una vigencia 
indefinida. 

CUARTA.- Para el logro de los objetivos que se establecen en el presente Convenio, las partes acuerdan 
constituir un Comité Ejecutivo encargado de elaborar y, en su caso, aprobar los instrumentos y medidas que 



Jueves 7 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     20 

se adopten dentro del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio, 
así como dar seguimiento a las acciones correspondientes y vigilar que el desarrollo de las mismas se 
realice con apego a lo acordado por el propio Comité. 

QUINTA.- El Comité que se constituya para ejecutar la modernización registral en el Estado de Sinaloa, 
estará integrado: 

1. Por la Secretaría: 
a) Un representante propietario, que será el Director General del Registro Mercantil y Correduría, 

y 
b) Un representante suplente, a cargo del Director de Coordinación del Registro Mercantil. 

2. Por el Gobierno del Estado: 
a) Un representante propietario, que será el Subsecretario del Trabajo y Vinculación Social. 
b) Un representante suplente, que será el Oficial del Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio. 
SEXTA.- El Comité deberá desarrollar también las siguientes funciones: 
1. Estudiar y llevar ante las autoridades correspondientes las propuestas de nueva regulación legal y 

reglamentaria en materia de Registro Público de la Propiedad, relacionadas con la función registral. 
2. Emitir los acuerdos específicos de ejecución, para aplicar el Programa de Modernización en la 

entidad. 
SEPTIMA.- Para el cumplimiento de los objetivos previstos en el presente Convenio, corresponde a “LA 

SECRETARIA": 
1. Realizar el diagnóstico para constatar la viabilidad de la implementación del Programa de 

Modernización Registral.  
2. Realizar una estimación presupuestal sobre la adquisición del equipo necesario para la 

implementación del Programa de Modernización Registral. 
3. Desarrollar una prueba, en las oficinas del Registro Público del Estado, con base en la estrategia de 

instrumentación determinada, que incluye lo siguiente: 
a) Instalación del Sistema Integral para la Gestión Registral, y 
b) Capacitación al personal para la operación y administración del sistema. 

4. Proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la licencia de uso del programa informático 
desarrollado en materia registral mercantil e inmobiliaria, para la implementación del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio, así como realizar los 
ajustes de dicho programa, derivados de su operación en ésta y otras entidades federativas. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento de los objetivos previstos en el presente Convenio, corresponde a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”: 

1. Previo el diagnóstico que lleve a cabo “LA SECRETARIA” y a la verificación de efectividad, contar 
con el hardware y software necesario para implementar el programa de modernización desarrollado 
por “LA SECRETARIA” en su sistema registral; con base en los acuerdos emitidos por el Comité 
Ejecutivo. 

2. Otorgar las facilidades administrativas para que su personal asista a la capacitación en las fechas y 
lugares previamente establecidos, donde se esté llevando a cabo la misma, conforme a la 
información que le proporcione “LA SECRETARIA”. 

3. Dar las facilidades necesarias para vincular la oficina Registral con la base de datos central de “LA 
SECRETARIA”. 

4. Permitir la visita de servidores públicos de “LA SECRETARIA” para la presentación del sistema a 
otros estados. 

5. Seguir las estrategias que se determinen en el seno del Comité Ejecutivo para el desarrollo del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio. 

6. Capturar en el nuevo sistema registral mercantil e inmobiliario el número de folios reales y 
mercantiles que considere el Estado para probar el sistema, según las características y volúmenes 
de la oficina registral del Estado de Sinaloa. 

NOVENA.- El personal de cada una de las partes que intervenga en la realización del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio, mantendrá su relación laboral y 
estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter 
laboral con la otra parte, a la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto. 

DECIMA.- El presente Convenio es de cumplimiento obligatorio para las partes, las cuales podrán darlo 
por terminado mediante aviso por escrito que, con treinta días de anticipación, haga llegar a su contraparte. 
En este caso, las partes tomarán las medidas necesarias para evitar los perjuicios que se pudieren llegar a 
causar con dicha rescisión. 
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DECIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda o controversia 
sobre la aplicación, interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio, éstas se resuelvan 
de común acuerdo entre ellas. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y se podrá revisar, 
adicionar o modificar de común acuerdo por las partes. 

DECIMA TERCERA.- El presente Convenio deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa. 

Para constancia y validez de este instrumento, lo firman quienes en él intervienen, a los veintitrés días 
del mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Por LA SECRETARIA: el Secretario de 
Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Comercio 
Interior, Israel Gutiérrez Guerrero.- Rúbrica.- Por EL GOBIERNO DEL ESTADO: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa, Juan S. Millán Lizárraga.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Gonzalo Armienta Calderón.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda Pública y Tesorería, Oscar J. 
Lara Aréchiga.- Rúbrica.- El Contralor General y Desarrollo Administrativo, José Luis López Uranga.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION mediante la cual se otorga licencia de separación de funciones al ciudadano Gilberto 
Miramontes Correa, corredor público número 2, en la plaza del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de su Dirección General del Registro 
Mercantil y Correduría, con fundamento en los artículos 22 de la Ley Federal de Correduría Pública y 29 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y con relación al 
escrito recibido el 17 de septiembre de 1999, a través del cual el licenciado Gilberto Miramontes Correa, 
corredor público número 2 en la plaza del Estado de Nayarit, solicita licencia de separación de sus 
funciones, da a conocer la siguiente resolución: 

 “Con fundamento en los artículos 15 fracción VIII, 20 fracción V de la Ley Federal de Correduría 
Pública, 64 de su Reglamento, 29 fracciones VII, XI y XX del Reglamento Interior de esta 
Dependencia, y considerando como causa suficiente el ser servidor público en el Estado de Nayarit, 
función que no es compatible con el ejercicio de la correduría, la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial ha resuelto otorgarle licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como corredor 
público número 2 en la plaza del Estado de Nayarit, hasta por un año contado a partir del día 18 de 
septiembre de 1999, siendo dicha licencia renunciable conforme lo señala la citada Ley. En razón 
de lo anterior, el sello oficial a su cargo quedará bajo la custodia del Colegio de Corredores 
Públicos del Estado de Nayarit, Asociación Civil, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 
del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública; asimismo el archivo de pólizas y actas, 
libros de registro autorizados e índice respectivo estarán bajo la responsabilidad del licenciado 
Manuel Altamirano Quintero, Corredor Público número 1 de la Plaza del Estado de Nayarit, con 
quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 59 y 
60 del mencionado Reglamento. Igualmente, hago de su conocimiento que su garantía deberá 
permanecer vigente y actualizada durante todo el tiempo que dure su licencia, conforme lo señalado 
en el artículo 25 del Reglamento de la mencionada Ley.” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de septiembre de 1999.- El Director General del Registro Mercantil y Correduría, 

Hugo Ricardo de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION mediante la cual se otorga licencia de separación de funciones al ciudadano Rodrigo 
Ernesto Barahona Iglesias, corredor público número 21, en la plaza del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de su Dirección General del Registro 
Mercantil y Correduría, con fundamento en los artículos 22 de la Ley Federal de Correduría Pública y 29 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y con relación al 
escrito recibido el 13 de septiembre de 1999, a través del cual el licenciado Rodrigo Ernesto Barahona 
Iglesias, corredor público número 21 en la plaza del Estado de Nuevo León, solicita licencia de separación 
de sus funciones, da a conocer la siguiente resolución: 

 “Con fundamento en los artículos 15 fracción VIII, 20 fracción V de la Ley Federal de Correduría 
Pública, 64 de su Reglamento, 29 fracciones VII, XI y XX del Reglamento Interior de esta 
Dependencia, y considerando como causa suficiente el ser servidor público en el Estado de Nuevo 
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León, función que no es compatible con el ejercicio de la correduría, la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial ha resuelto otorgarle licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como 
corredor público número 21 en la plaza del Estado de Nuevo León, hasta por un año contado a 
partir del día 6 de septiembre de 1999, siendo dicha licencia renunciable conforme lo señala la 
citada Ley. En razón de lo anterior, el sello oficial a su cargo quedará bajo la custodia del Colegio 
de Corredores Públicos de la Plaza de Nuevo León, Asociación Civil, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública; asimismo el 
archivo de pólizas y actas, libros de registro autorizados e índice respectivo estarán bajo la 
responsabilidad del licenciado José Enrique Guzmán Quiroga, Corredor Público número 20 de la 
Plaza del Estado de Nuevo León, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del mencionado Reglamento. Igualmente, 
hago de su conocimiento que su garantía deberá permanecer vigente y actualizada durante todo el 
tiempo que dure su licencia, conforme lo señalado en el artículo 25 del Reglamento de la 
mencionada Ley.” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de septiembre de 1999.- El Director General del Registro Mercantil y Correduría, 

Hugo Ricardo de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION mediante la cual se otorga licencia de separación de funciones al ciudadano Jacinto 
Silva Rodríguez, corredor público número 13, en la plaza del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de su Dirección General del Registro 
Mercantil y Correduría, con fundamento en los artículos 22 de la Ley Federal de Correduría Pública y 29 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y con relación al 
escrito recibido el 10 de septiembre de 1999, a través del cual el licenciado Jacinto Silva Rodríguez, corredor 
público número 13 en la plaza del Estado de Jalisco, solicita licencia de separación de sus funciones, da a 
conocer la siguiente resolución: 

“Con fundamento en los artículos 15 fracción VIII, 20 fracción V de la Ley Federal de Correduría 
Pública, 64 de su Reglamento, 29 fracciones VII, XI y XX del Reglamento Interior de esta 
Dependencia, y considerando como causa suficiente el haber sido designado Consejero Integrante 
del Consejo General del Poder Judicial del Estado de Jalisco, función que no es compatible con el 
ejercicio de la correduría, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial ha resuelto otorgarle 
licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como corredor público número 13 en la plaza 
del Estado de Jalisco, hasta por seis años contados a partir del día 15 de septiembre de 1999, 
siendo dicha licencia renunciable conforme lo señala la citada Ley. En razón de lo anterior, el sello 
oficial a su cargo quedará bajo la custodia del Colegio de Corredores Públicos del Estado de 
Jalisco, Asociación Civil, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de la Ley 
Federal de Correduría Pública; asimismo el archivo de pólizas y actas, libros de registro autorizados 
e índice respectivo estarán bajo la responsabilidad del licenciado Mario Humberto Torres Verdín, 
Corredor Público número 15 de la Plaza del Estado de Jalisco, con quien tiene celebrado Convenio 
de Suplencia, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del mencionado Reglamento. 
Igualmente, hago de su conocimiento que su garantía deberá permanecer vigente y actualizada 
durante todo el tiempo que dure su licencia, conforme lo señalado en el artículo 25 del Reglamento 
de la mencionada Ley.” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de septiembre de 1999.- El Director General del Registro Mercantil y Correduría, Hugo 

Ricardo de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 
 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-A-070-INNTEX-1999 y NMX-A-158-
INNTEX-1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, con 

fundamento en los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, 54, 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 24 fracciones I y XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y habiéndose satisfecho el procedimiento 
previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas 
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mexicanas que se listan a continuación, mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como 
proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del organismo nacional de normalización 
denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil (INNTEX)”, lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se 
indican puede ser adquirido en la sede de dicha asociación, ubicada en Tolsá 54, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, 06040, México, D.F., o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
sección Fuentes, 53950 Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días después de la publicación de esta Declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

 DESIGNACION TITULO DE LA NORMA 
NMX-A-070-INNTEX-1999 INDUSTRIA TEXTIL-DETERMINACION DE LA SOLIDEZ DEL COLOR AL 

AGUA-METODO DE PRUEBA. 
CANCELA A LA NMX-A-070-1964. 

Campo de aplicación 
Esta norma mexicana establece el método de prueba que determina la resistencia del color de los textiles 
de todo tipo y en todas sus formas a la inmersión en agua. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana es idéntica a la norma internacional ISO-105-E01. 

 
NMX-A-158-INNTEX-1999 INDUSTRIA TEXTIL–DETERMINACION DE LOS CAMBIOS 

DIMENSIONALES EN EL LAVADO DE TEJIDOS DE CALADA Y DE 
PUNTO-METODO DE PRUEBA. 
CANCELA A LA NMX-A-158-1971. 

Campo de aplicación 
Esta norma mexicana establece el método de prueba que determina los cambios dimensionales en tejidos 
de calada y de punto cuando se someten al proceso de lavado automático, el cual es utilizado 
comúnmente en casa. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana no equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de septiembre de 1999.- La Directora General de Normas, Carmen Quintanilla 

Madero.- Rúbrica. 
 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-GR-001-1998-IMNC, NMX-GR-002-1998-
IMNC, NMX-GR-003-1998-IMNC, NMX-GR-004-1998-IMNC, NMX-GR-005-1998-IMNC, NMX-GR-006-
1998-IMNC, NMX-GR-007-1998-IMNC y NMX-GR-008-1998-IMNC. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, con 

fundamento en los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, 54, 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 24 fracciones I y XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y habiéndose satisfecho el procedimiento 
previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas que se listan a continuación, mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como 
proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del organismo nacional de normalización 
denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC)”, lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de 
las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicha asociación, ubicada en Manuel Ma. 
Contreras 133, 1er. piso, colonia Cuauhtémoc, 06470, México, D.F., o consultado gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días después de la publicación de esta Declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

 DESIGNACION TITULO DE LA NORMA 
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NMX-GR-001-1998-IMNC POLIPASTOS CON ACCIONAMIENTO MANUAL–TERMINOLOGIA Y 
CARACTERISTICAS GENERALES. 

Campo de aplicación 
Esta norma mexicana establece la clasificación, designación y marcado de los diferentes tipos de 
polipastos de accionamiento manual, así como la nomenclatura de las piezas principales. 
Esta norma mexicana es aplicable a los polipastos con accionamiento manual, polipasto de palanca y 
carros. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana no equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

NMX-GR-002-1998-IMNC MALACATES DE TAMBOR Y MORDAZAS CON ACCIONAMIENTO 
MANUAL Y MOTORIZADO – TERMINOLOGIA Y CARACTERISTICAS 
GENERALES. 

Campo de aplicación 
Esta norma mexicana establece la clasificación, designación y marcado de los malacates de tambor y 
mordazas con accionamiento manual o motorizado. 
Esta norma mexicana es aplicable a los malacates de tambor y mordazas manuales utilizados en forma 
individual, así como los malacates de tambor accionados por motor eléctrico, hidráulico o neumático y a 
los de mordazas, utilizados en forma individual o en conjunto accionados por medio de un sistema 
hidráulico. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana no equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-GR-003-1998-IMNC CLASIFICACION DE DISPOSITIVOS SIMPLES DE LEVANTAMIENTO 
PRODUCIDOS EN SERIE–DEFINICIONES. 

Campo de aplicación 
Esta norma mexicana establece la definición y clasificación de los dispositivos simples de levantamiento 
producidos en serie. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana no equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 
NMX-GR-004-1998-IMNC POLIPASTOS MANUALES–ESPECIFICACIONES GENERALES. 

Campo de aplicación 
Esta norma mexicana establece las especificaciones generales aplicables al diseño de los polipastos con 
accionamiento manual. 
Esta norma mexicana es aplicable a los polipastos de cadena con accionamiento manual operados 
individualmente o en conjunto. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana no equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

NMX-GR-005-1998-IMNC POLIPASTOS MANUALES–PRUEBAS. 
Campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece las pruebas aplicables a los polipastos de accionamiento manual, con las 
cuales se comprueba el funcionamiento y la resistencia mecánica de los mismos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana no equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

NMX-GR-006-1998-IMNC MALACATES CON ACCIONAMIENTO MANUAL Y MOTORIZADO–
PRUEBAS. 

Campo de aplicación 
Esta norma mexicana establece las pruebas aplicables a los malacates con accionamiento manual y 
motorizado, con las cuales se comprueba el funcionamiento y la resistencia mecánica de los mismos. 
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Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana no equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

NMX-GR-007-1998-IMNC POLIPASTOS MOTORIZADOS–PRUEBAS. 
Campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece las pruebas aplicables a los polipastos de accionamiento motorizado, con 
las cuales se comprueba el funcionamiento y la resistencia mecánica de los mismos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana no equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-GR-008-1998-IMNC POLIPASTOS ELECTRICOS, HIDRAULICOS Y NEUMATICOS–
TERMINOLOGIA Y CARACTERISTICAS GENERALES. 

Campo de aplicación 
Esta norma mexicana establece la clasificación, designación y marcado de los diferentes tipos de 
polipastos eléctricos, hidráulicos o neumáticos. 
Esta norma mexicana es aplicable a los polipastos con accionamiento manual utilizados en forma 
individual. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana no equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de septiembre de 1999.- La Directora General de Normas, Carmen Quintanilla 

Madero.- Rúbrica. 
 

AVISO a los productores de bienes textiles y prendas de vestir. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial.- Dirección General de Servicios al Comercio Exterior. 

AVISO A LOS PRODUCTORES DE BIENES TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Comercio Exterior y 27 de su Reglamento, la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de la Dirección General de Servicios al Comercio 
Exterior, durante 1999 ha asignado a través de licitaciones públicas nacionales el cupo para exportar a los 
Estados Unidos de América de pantalones de algodón y fibras artificiales y sintéticas, no originarios, 
establecidos en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

Para tal efecto, la Secretaría ha celebrado a la fecha 3 licitaciones en las cuales se subastó el total del 
cupo de referencia, sin que se haya utilizado el total del mismo. 

Con la finalidad de fomentar la utilización de este cupo, la Secretaría hace de su conocimiento el 
remanente que existe a la fecha: 

DESCRIPCION DEL CUPO CATEGORIA 
TEXTIL 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

NIVEL BASE 
1999 

REMANENTE 
1999 

Pantalones de algodón y fibras 
artificiales sintéticas 

347/8/647/8 Docena 650,000 130, 413 

 
Dicho remanente se asignará, a partir de septiembre del presente año, mediante el mecanismo de 

“Primero en tiempo, primero en derecho”, conocido internacionalmente como “First come-first served”. 
Mediante el siguiente procedimiento: 
1. Los interesados deberán requisitar "Solicitud de asignación de cupo para exportar bienes textiles y 

prendas de vestir no Originarios a los Estados Unidos de América" (SECOFI-03-011-2), el cual se 
encuentra a disposición de los interesados en la ventanilla de cupos TLC de la Dirección General de 
Servicios al Comercio Exterior de esta Secretaría, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia 
Florida, código postal 01030, México, D.F., y en todas las delegaciones y subdelegaciones 
federales de la misma. 

2. Deberán anexar a su solicitud copia del pedimento de exportación (proforma), así como la factura 
correspondiente. 

La Dirección General de Servicios al Comercio Exterior realizará la asignación siempre y cuando exista 
saldo suficiente en el cupo solicitado. 

México, D.F., a 6 de septiembre de 1999.- La Directora General, Rocío Ruiz Chávez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
 

ACUERDO mediante el cual se declaran libres de la enfermedad de influenza aviar, los territorios de 
los estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. 

FRANCISCO J. GURRIA TREVIÑO, Subsecretario de Agricultura y Ganadería, de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracción IV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o., 4o. fracción IV, 14, 31, 32 y cuarto transitorio 
de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1o. y 32 del Reglamento para Campañas de Sanidad Animal; 1o., 2o. 
fracciones IV y XXI, y 7o. fracciones IX y X del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, en relación con los artículos 47 fracciones XXIX y XXXIII, y 50 fracciones VI y IX del mismo 
reglamento y el artículo segundo fracción II del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas, 
publicado el 2 de octubre de 1997 en el Diario Oficial de la Federación, y en lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-044-ZOO-1995, para la campaña nacional contra la influenza aviar, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 14 de agosto de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza Aviar, de observancia obligatoria en 
el territorio nacional, que establece los procedimientos, actividades, criterios, estrategias y técnicas 
operativas para la prevención, control y erradicación de dicha enfermedad. 

Que el Gobierno Federal, en coordinación con los gobiernos de los estados libres y soberanos de 
Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, así como con los productores avícolas de estas entidades federativas, 
han desarrollado y ejecutado acciones para el diagnóstico, control, erradicación y vigilancia epidemiológica 
de la Influenza Aviar, cumpliendo con las fases de control, proceso de erradicación con vacunación, proceso 
de erradicación, erradicación y libre, a que hace referencia la Norma Oficial Mexicana mencionada en el 
considerando que antecede, cuyos resultados a la fecha es posible evaluar de conformidad con los objetivos 
y procedimientos establecidos en la misma. 

Que de acuerdo con los datos técnicos de las acciones zoosanitarias realizadas en los estados libres y 
soberanos de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, se confirma que se ha llevado a cabo una efectiva 
vigilancia, seguimiento y control epizootiológico y no se ha detectado esta enfermedad, habiéndose realizado 
la toma de muestras de órganos y sueros, en granjas tecnificadas, así como la colección de sueros de aves 
de traspatio en los municipios de estas entidades, y que el análisis de las muestras procedentes de las 
granjas y unidades de traspatio de los estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, procesadas en el 
Laboratorio de Alta Seguridad de la Comisión México-Estados Unidos para la Prevención de la Fiebre Aftosa 
y otras Enfermedades Exóticas de los Animales, han resultado negativas a la presencia del virus de la 
Influenza Aviar, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se declaran libres de la enfermedad de Influenza Aviar los territorios de los 

estados libres y soberanos de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. 
ARTICULO SEGUNDO.- Con el fin de que los estados libres y soberanos de Coahuila, Nuevo León y 

Tamaulipas permanezcan libres de dicha enfermedad, seguirán observándose en las citadas entidades 
federativas, las medidas preventivas en materia de transporte, tránsito y comercialización de aves, 
productos y subproductos provenientes de zonas en fase de control, proceso de erradicación con 
vacunación, proceso de erradicación y erradicación. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de julio de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Subsecretario de Agricultura y Ganadería, Francisco J. Gurría Treviño.- Rúbrica. 
 

ACUERDO mediante el cual se declaran libres de la enfermedad de fiebre porcina clásica el territorio 
del Estado de Durango y los municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca del Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. 

FRANCISCO J. GURRIA TREVIÑO, Subsecretario de Agricultura y Ganadería, de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracción IV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o., 4o. fracción IV, 14, 31, 32 y cuarto transitorio 
de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1o. y 32 del Reglamento para Campañas de Sanidad Animal; 1o., 2o., 
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fracciones IV y XXI, y 7o. fracciones IX y X del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, en relación con los artículos 47 fracciones XXIX y XXXIII, y 50 fracciones VI y IX del mismo 
reglamento, y el artículo segundo fracción II del acuerdo de adscripción de las unidades administrativas, 
publicado el 2 de octubre de 1997 en el Diario Oficial de la Federación, y en lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-037-ZOO-1995, para la Campaña Nacional contra la Fiebre Porcina Clásica, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha veintinueve de octubre de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Norma Oficial Mexicana NOM-037-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Fiebre Porcina Clásica, de 
observancia obligatoria en el territorio nacional, que establece los procedimientos, actividades, criterios, 
estrategias y técnicas operativas para la prevención, control y erradicación de dicha enfermedad. 

Que el Gobierno Federal, en coordinación con los gobiernos de los estados libres y soberanos de 
Durango y Coahuila, comprendiendo de esta última entidad federativa únicamente los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca, así como con los productores porcícolas de 
estas entidades federativas, han desarrollado y ejecutado acciones para el diagnóstico, control, erradicación 
y vigilancia epidemiológica de la enfermedad de fiebre porcina clásica, cumpliendo con las fases de control, 
erradicación y libre a que hace referencia la Norma Oficial Mexicana citada en el considerando que 
antecede, cuyos resultados a la fecha es posible evaluar, de conformidad con los objetivos y procedimientos 
que establece la misma. 

Que de acuerdo con los datos técnicos de las acciones zoosanitarias realizadas en el territorio del Estado 
Libre y Soberano de Durango y en los municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca, del Estado Libre y Soberano de Coahuila, se confirma que se ha llevado a cabo una efectiva 
vigilancia, seguimiento y control epizootiológico y no se ha detectado esta enfermedad, habiéndose realizado 
la toma de muestras de sueros porcinos, tanto en granjas tecnificadas y semitecnificadas, así como la 
colección de sueros de cerdos de traspatio en los municipios de estas entidades, y que el análisis de las 
muestras procedentes de las granjas y unidades de traspatio del Estado de Durango y de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca, del Estado de Coahuila, procesadas en el 
Centro Nacional de Constatación en Servicios de Salud Animal y además en el Centro de Análisis e 
Investigaciones Pecuarias de la Laguna (CAIPEL), han resultado negativas a la presencia del virus de la 
Fiebre Porcina Clásica, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se declaran libres de la enfermedad de fiebre porcina clásica el territorio del 

Estado Libre y Soberano de Durango y los municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca, del Estado Libre y Soberano de Coahuila. 

ARTICULO SEGUNDO.- Con el fin de que el territorio del Estado Libre y Soberano de Durango y los 
municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y Viesca, del Estado Libre y Soberano 
de Coahuila, permanezcan libres de dicha enfermedad, seguirán observándose en los citados territorios las 
medidas preventivas en materia de transporte, tránsito, comercialización de cerdos, sus productos y 
subproductos, provenientes de zonas en fase de control y erradicación. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de julio de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Subsecretario de Agricultura y Ganadería, Francisco J. Gurría Treviño.- Rúbrica. 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Miguel Alemán Sistema Individual, Municipio de Navojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA:  "MIGUEL ALEMAN SISTEMA INDIVIDUAL" 
MUNICIPIO:  NAVOJOA 
ESTADO: SONORA 
EXPEDIENTE:  341.2(5-8-8)34 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "Miguel Alemán Sistema 

Individual", Municipio de Navojoa, Estado de Sonora, integrado con motivo del Programa de Regularización 
de Colonias Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
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A.  El 7 de diciembre 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un distrito de colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111°30'; al Sur por el paralelo 30°30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111°30', y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los 
municipios de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, 
Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie 
aproximada de 4'000,000 de hectáreas. En dicha superficie quedó ubicada la colonia agrícola y 
ganadera "Miguel Alemán Sistema Individual", Municipio de Navojoa, Estado de Sonora. 

B.  No se cuenta con plano de la colonia agrícola y ganadera "Miguel Alemán Sistema Individual". 
C.  Constan en el Libro de Registro número 445 tomo I de la Dirección de Regularización de la 

Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
inscripciones de derechos de propiedad de la colonia agrícola y ganadera "Miguel Alemán Sistema 
Individual" a favor de: 

No. 
PROG

. 

No. 
LOT

E 

NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICIE 
(hectáreas) 

1 1 CHONG OSUNO JOSE TITULO No. 1-
59 

3/11/59 26-68-00.00 

2 2 VACANTE   26-68-00.00 
3 3 VACANTE   26-68-00.00 
4 4 VACANTE   26-68-00.00 
5 5 VACANTE   26-68-00.00 
6 6 VACANTE   26-68-00.00 
7 7 VACANTE   26-68-00.00 
8 8 VACANTE   26-68-00.00 
9 9 VILLALOBOS VELASCO PEDRO TITULO No. 9-

59 
3/11/59 26-68-00.00 

10 10 VILLALOBOS VELASCO CARLOS TITULO No. 10-
59 

3/11/59 26-68-00.00 

11 11 VACANTE   26-68-00.00 
12 12 VACANTE   26-68-00.00 
13 13 VACANTE   26-68-00.00 
14 15 VACANTE   26-68-00.00 
15 16 VACANTE   26-68-00.00 
16 17 VACANTE   26-68-00.00 
17 18 CARRIZOSA ALVAREZ JESUS 

ALBERTO 
TITULO No. 18-
59 

3/11/59 26-68-00.00 

18 19 VILLALOBOS VELASCO DOLORES TITULO No. 19-
59 

3/11/59 26-68-00.00 

19 20 VACANTE   23-24-91.00 
20 21 VACANTE   23-24-91.00 
21 22 VACANTE   23-24-91.00 
22 23 VACANTE   26-68-00.00 
23 24 VACANTE   26-68-00.00 
24 25 VACANTE   26-68-00.00 
25 26 VACANTE   26-68-00.00 
26 27 VACANTE   26-68-00.00 
27 28 VACANTE   26-68-00.00 
28 29 VACANTE   26-68-00.00 
29 30 VACANTE   26-68-00.00 
30 31 VILLALOBOS VELASCO JESUS TITULO No. 31-

59 
3/11/59 26-68-00.00 

31 32 VACANTE   26-68-00.00 
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32 33 VACANTE   26-68-00.00 
33 34 VACANTE   26-68-00.00 
34 35 VACANTE   26-68-00.00 
35 36 VACANTE   26-68-00.00 
36 37 VACANTE   26-68-00.00 
37 38 VACANTE   26-68-00.00 
38 39 VACANTE   26-68-00.00 
39 40 VACANTE   26-68-00.00 
40 41 VACANTE   26-68-00.00 
41 42 VACANTE   26-68-00.00 
42 43 VACANTE   26-68-00.00 
43 44 VACANTE   26-68-00.00 
44 45 HINOJOSA CARABEO OCTAVIO D. TITULO No. 45-

59 
3/11/59 26-68-00.00 

45 46 VACANTE   26-68-00.00 
46 47 VACANTE   26-68-00.00 
47 48 VACANTE   26-68-00.00 
48 49 VACANTE   26-68-00.00 
49 50 VACANTE   26-68-00.00 
50 51 VACANTE   26-68-00.00 

 
D.  Mediante oficio número 5674, de fecha 19 de julio de 1999, la Representación de la Secretaría de la 

Reforma Agraria en la Región Noroeste, con sede en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, 
informó a la Dirección General de Ordenamiento y Regularización que los integrantes de la colonia 
"Miguel Alemán Sistema Individual", Municipio de Navojoa, Estado de Sonora, no manifiestan 
interés respecto al Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, asimismo, que 
dicha colonia no cuenta con Consejo de Administración ni con la organización interna establecida 
para las colonias. Para acreditar ese extremo, remitió la documentación relativa al intento de 
celebración de la Asamblea General de Opción de la colonia "Miguel Alemán Sistema Individual", 
Municipio de Navojoa, Estado de Sonora, en la que consta que con fecha 3 de junio de 1999, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 al 137 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se expidió una primera convocatoria para llevar a 
cabo el día 18 de junio siguiente la Asamblea General de Opción, en la que se acordaría por 
voluntad de los colonos adoptar el dominio pleno de sus tierras o continuar bajo el régimen de 
colonias agrícolas y ganaderas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo octavo transitorio de la 
Ley Agraria, misma que no tuvo verificativo por falta de quórum, expidiéndose una segunda 
convocatoria para celebrar la Asamblea el 29 de junio de 1999, elaborándose con esa misma fecha 
(29 de junio de 1999), un acta circunstanciada en la que se consigna por los representantes de la 
Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría Agraria la falta de interés jurídico por parte 
de los integrantes de la colonia "Miguel Alemán Sistema Individual", para llevar a cabo dicha 
Asamblea. 

De conformidad con lo expuesto, se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I.  Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer el presente asunto con fundamento en el artículo 12 fracciones XI y 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II.  Que del texto del acta circunstanciada que obra en el expediente, elaborada por los representantes 
de la Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría Agraria, así como de lo señalado en la 
documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se conoce la falta de interés 
de los miembros de la colonia "Miguel Alemán Sistema Individual", Municipio de Navojoa, Estado 
de Sonora, para ser integrados al Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, 
al no haber asistido a la Asamblea General de Opción convocada para tal efecto, lo que evidencia 
que se dejó de cumplir el objeto para el cual fue creada la colonia, toda vez que se encuentra 
desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 25 al 28 y 
30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 26 al 33 del 
Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos considerados al 
momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones jurídicas que 
actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio 
Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización otorgada por los 
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Acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 1949 y el 16 de julio de 1951, respectivamente, referentes a 
la conformación de la colonia agrícola y ganadera "Miguel Alemán Sistema Individual", sobre 
terrenos que en ese entonces tenían la categoría de terrenos nacionales, debiéndose publicar el 
presente Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa correspondiente. 

III.  Que en virtud de encontrarse vacantes 43 lotes, conforme se expresa en el inciso C del presente 
Dictamen, deberá dársele vista de su texto al ciudadano representante Agrario en la Región 
Noroeste, para el efecto de que proceda a practicar una investigación tendiente a conocer la 
identidad de quien los posee, con el objeto de promover su regularización por la vía de enajenación 
de terrenos nacionales, de conformidad con la legislación agraria. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"Miguel Alemán Sistema Individual", ubicada en el Municipio de Navojoa, Estado de Sonora, de conformidad 
con el considerando II de este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conformaron la colonia agrícola y 
ganadera "Miguel Alemán Sistema Individual", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 341.2(5-8-8)34, relativo a este Dictamen. 
SEXTO.- Para el efecto mencionado en el considerando III de este Dictamen, désele vista de su texto al 

ciudadano representante Agrario en la Región Noroeste. 
México, D.F., a 23 de agosto de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Grupo Los Fresnos, Municipio de Trincheras, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA:  "GRUPO LOS FRESNOS" 
MUNICIPIO:  TRINCHERAS 
ESTADO: SONORA 
EXPEDIENTE:  119505 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "Grupo Los Fresnos", 

Municipio de Trincheras, Estado de Sonora, integrado con motivo del Programa de Regularización de 
Colonias Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 7 de diciembre 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un distrito de colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111°30'; al Sur por el paralelo 30°30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111°30', y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los 
municipios de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, 
Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie 
aproximada de 4,000,000 de hectáreas. En dicha superficie quedó ubicada la colonia agrícola y 
ganadera "Grupo Los Fresnos", Municipio de Trincheras, Estado de Sonora. 

B. No se cuenta con plano de la colonia agrícola y ganadera "Grupo Los Fresnos". 
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C. Constan en los Libros de Registro números 95, 936 y 947 tomos I, XVIII-A y B de la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, inscripciones de derechos de propiedad de la colonia agrícola y ganadera "Grupo 
Los Fresnos" a favor de: 

No. 
PROG. 

No. LOTE NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICI
E 

(hectáreas) 
1 16 RUIZ LOVIO RUBEN TITULO No. 41818 30/12/87 22-71-41 
2 2 ARRIZON SILVIA FILIBERTO TITULO No. 45201 26/06/84 32-68-12 
3 18 LOPEZ CASTILLON SALVADOR TITULO No. 41336 14/12/87 162-63-88 
4 19 RUIZ SALAZAR RAUL TITULO No. 41902 3/02/88 22-71-41 
5 11 VEGA ROMAN JUAN MANUE TITULO No. 55983 29/12/92 20-13-13 
6 21 RUIZ MARTINEZ ROSENDO TITULO No. 41899 3/02/88 148-39-23 
7 9 MARTINEZ MARTINEZ 

FRANCISCO 
TITULO No. 55986 29/12/92 17-82-98 

8 7 MARTINEZ TREJO JOSE PEDRO TITULO No. 55985 29/12/92 18-46-77 
9 28 BELTRAN CAMACHO RAUL CESION No. 

672906 
14/10/83 98-15-20 

10 12 C. DE BRISENO ANASTACIA TITULO No. 562 15/08/63 19-53-08 
11 S/N ARAIZA MARTINEZ J. JESUS TITULO No. 563 13/08/63 230-81-92 
12 S/N HERNANDEZ GARCIA RAMON TITULO No. 564 13/08/63 166-12-36 
13 10 BUELNA VAZQUEZ JOSE MARIA ESCRITURA No. 

7487 
10/08/79 18-76-20 

14 14 ARAIZA MARTINEZ ANTONIO TITULO No. 566 15/08/63 43-15-95 
15 S/N ARAIZA MARTINEZ REFUGIO TITULO No. 568 13/08/63 173-78-94 
16 S/N A y B MARTINEZ VAZQUEZ ELEAZAR TITULO No. 569 20/08/63 56-23-53 
17 S/N LOVIO RUIZ JOSE TITULO No. 570 20/08/63 96-84-43 
18 S/N ARAIZA MARTINEZ IGNACIO TITULO No. 686 6/12/63 633-56-97 
19 6 VACANTE   08-46-97 
D. Mediante oficio número 4322, de fecha 22 de junio de 1999, la Representación de la Secretaría de 

la Reforma Agraria en la Región Noroeste, con sede en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, 
informó a la Dirección General de Ordenamiento y Regularización que los integrantes de la colonia 
"Grupo Los Fresnos", Municipio de Trincheras, Estado de Sonora, no manifiestan interés respecto 
al Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, asimismo, que dicha colonia no 
cuenta con Consejo de Administración ni con la organización interna establecida para las colonias. 
Para corroborar lo anterior, remitió la documentación relativa al intento de celebración de la 
Asamblea General de Opción, en la que consta que con fecha 13 de mayo de 1999, de conformidad 
con los artículos 134 al 137 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, se expidió una primera convocatoria para llevar a cabo el día 28 de mayo de 1999 
la Asamblea General de Opción, en la que se acordaría por voluntad de los colonos adoptar el 
dominio pleno de sus tierras o continuar bajo el régimen de colonias agrícolas y ganaderas esto de 
conformidad con el artículo octavo transitorio de la Ley Agraria, misma que no tuvo verificativo por 
falta de quórum, expidiéndose una segunda convocatoria para celebrar la Asamblea el 4 de junio de 
1999, elaborándose en esa misma fecha (4 de junio de 1999), un acta circunstanciada en la que se 
consigna por los representantes de la Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría 
Agraria, la falta de interés jurídico por parte de los integrantes de la colonia "Grupo Los Fresnos", 
para llevar a cabo dicha Asamblea. 

De conformidad con lo expuesto se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer el presente asunto con fundamento en el artículo 12 fracciones XI y 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II. Que del texto del acta circunstanciada que obra en el expediente, elaborada por los representantes 
de la Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría Agraria, así como de lo señalado en la 
documentación referente al diagnóstico de la colonia de que trata, se conoce la falta de interés de 
los miembros de la colonia "Grupo Los Fresnos", Municipio de Trincheras, Estado de Sonora, para 
ser integrados al Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, lo que evidencia 
que se dejó de cumplir el objeto para el cual fue creada la colonia, toda vez que se encuentra 
desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 25 al 28 y 
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30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 26 al 33 del 
Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos considerados al 
momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones jurídicas que 
actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio 
Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización otorgada por los 
Acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 1949 y el 16 de julio de 1951, respectivamente, referentes a 
la conformación de la colonia agrícola y ganadera "Grupo Los Fresnos", sobre terrenos que en ese 
entonces tenían la categoría de terrenos nacionales, y debiéndose publicar el presente Dictamen en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa 
correspondiente. 

III. Que en virtud de encontrarse vacante el lote 6, conforme se expresa en el inciso C del presente 
Dictamen, deberá dársele vista de su texto al ciudadano Representante Agrario en la Región 
Noroeste, para el efecto de que proceda a practicar una investigación tendiente a conocer la 
identidad de quien lo posee, con el objeto de promover su regularización por la vía de enajenación 
de terrenos nacionales, de conformidad con la legislación agraria. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"Grupo Los Fresnos", ubicada en el Municipio de Trincheras, Estado de Sonora, de conformidad con el 
considerando II de este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conformaron la colonia agrícola y 
ganadera "Grupo Los Fresnos", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 119505, relativo a este Dictamen. 
SEXTO.- Para el efecto mencionado en el considerando III de este Dictamen, désele vista de su texto al 

ciudadano Representante Agrario en la Región Noroeste. 
México, D.F., a 23 de agosto de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Plan Alemán, Municipio de Pitiquito, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA: "PLAN ALEMAN" MUNICIPIO: PITIQUITO ESTADO: SONORA EXPEDIENTE:
 72842/36 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente integrado con motivo de las investigaciones realizadas en los terrenos 

donde quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "Plan Alemán", Municipio de Pitiquito, Estado de 
Sonora, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111º  30'; al Sur por el paralelo 30º  30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111º  30' y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los 
municipios de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, 
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Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie 
aproximada de 4'000,000 de hectáreas. En ella quedaría ubicada la colonia agrícola y ganadera 
"Plan Alemán", Municipio de Pitiquito, Estado de Sonora. 

B. No se cuenta con plano de la colonia agrícola y ganadera "Plan Alemán". 
C. Constan en el Libro de Registro número 95 tomo II de la Dirección de Regularización de la 

Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
inscripciones de derechos de propiedad sobre los lotes rústicos en la colonia agrícola y ganadera 
"Plan Alemán" a favor de: 

No. 
PROG

. 

No. 
LOTE 

SECCION NOMBRE DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICI
E 

(hectáreas) 
1 S/N LOS OLIVOS CORDOVA ESPINOSA 

RAUL 
CONTRATO No. 396 6/08/51 200-00-00 

2 S/N LOS OLIVOS ESCAMILLA DE DIAZ 
MARIA 

CONTRATO No. 412 24/08/5
1 

200-00-00 

3 S/N LOS OLIVOS R. DIAZ LAMBERTO CONTRATO No. 413 24/08/5
1 

200-00-00 

4 S/N LOS OLIVOS PORTAL CHAIRES 
MARIO 

CONTRATO No. 441 28/08/5
1 

200-00-00 

5 S/N LOS OLIVOS VACANTE   200-00-00 
6 S/N LOS OLIVOS ALMADA OTERO 

RICARDO 
CONTRATO No. 443 28/08/5

1 
200-00-00 

7 S/N LOS OLIVOS ALMADA OTERO 
FERNANDO 

CONTRATO No. 444 28/08/5
1 

200-00-00 

8 S/N LOS OLIVOS ALMADA OTERO MARIO CONTRATO No. 445 28/08/5
1 

200-00-00 

9 S/N LOS OLIVOS GONZALEZ 
MAXIMILIANO 

CONTRATO No. 446 28/08/5
1 

200-00-00 

10 S/N LOS OLIVOS GARCIA NAJERA 
RODOLFO 

CONTRATO No. 447 28/08/5
1 

200-00-00 

11 S/N LOS OLIVOS DAVILA GARCIA RAUL CONTRATO No. 448 28/08/5
1 

200-00-00 

12 S/N LOS OLIVOS AMPUDIA DEL VALLE 
RAYMUNDO 

CONTRATO No. 450 28/08/5
1 

200-00-00 

13 S/N LOS OLIVOS LARIOS LARIOS 
JOAQUIN 

CONTRATO No. 449 28/08/5
1 

200-00-00 

14 S/N LOS OLIVOS RAMOS SAN MIGUEL 
VIRGILIO 

CONTRATO No. 451 28/08/5
1 

200-00-00 

15 S/N LOS OLIVOS BERNAL GONZALEZ 
MANUEL 

CONTRATO No. 452 28/08/5
1 

200-00-00 

16 S/N LOS OLIVOS VILLAVERDE MANUEL CONTRATO No. 453 28/08/5
1 

200-00-00 

17 S/N LOS OLIVOS CHAVEZ BECERRIL 
FELIPE 

CONTRATO No. 454 28/08/5
1 

200-00-00 

18 S/N LOS OLIVOS VACANTE   200-00-00 
19 S/N LOS OLIVOS RAMIREZ DE CALLES 

LINDA 
CONTRATO S/N 16/04/5

3 
200-00-00 

20 S/N LOS OLIVOS SALINAS ESTRELLA 
ALBERTO 

CONTRATO No. 457 28/08/5
1 

200-00-00 

21 S/N LOS OLIVOS SALINAS RAMOS 
ALBERTO 

CONTRATO No. 458 28/08/5
1 

200-00-00 

22 S/N LOS OLIVOS SANCHEZ GAVITO 
XAVIER 

CONTRATO No. 459 28/08/5
1 

200-00-00 

23 S/N LOS OLIVOS ORTIZ LOMBARDINE 
JOAQUIN 

CONTRATO No. 460 28/08/5
1 

200-00-00 

24 S/N LOS OLIVOS ARRIOJA CAMACHO 
ARMANDO 

CONTRATO No. 461 28/08/5
1 

200-00-00 

25 S/N LOS OLIVOS ALVA ALVA JORGE CONTRATO No. 462 28/08/5
1 

200-00-00 
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26 S/N LOS OLIVOS TORRES CABALLERO 
DAHLHAUN ENRIQUE 

CONTRATO No. 463 28/08/5
1 

200-00-00 

27 S/N LOS OLIVOS VACANTE   200-00-00 
28 S/N LOS OLIVOS SANCHEZ COLIN 

SILVANO 
CONTRATO No. 465 28/08/5

1 
200-00-00 

29 S/N LOS OLIVOS ORDONEZ XAVIER CONTRATO No. 476 1/10/51 200-00-00 
30 S/N LOS OLIVOS ASTIOZARAN BARRDA 

ENRIQUE 
CONTRATO No. 479 3/10/51 100-00-00 

31 S/N LOS OLIVOS BARREDA DE 
ASTIZARAN MANUELA 

CONTRATO No. 480 3/10/51 100-00-00 

32 S/N LOS OLIVOS ASTIZARAN CAÑEZ 
ENRIQUE 

CONTRATO No. 481 3/10/51 100-00-00 

33 S/N LOS OLIVOS LIERA BERELLEZA 
GUILLERMO 

TITULO No. 17 30/01/5
2 

200-00-00 

 
D. Mediante el oficio número 5051, de fecha 6 de julio de 1999, la Representación de la Secretaría de 

la Reforma Agraria en la Región del Noroeste, informó a la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, que la 
colonia "Plan Alemán" fue abandonada. Para reforzar lo antes señalado, la Representación solicitó 
a diferentes organizaciones productivas (U.S.P.R. Agricultores Unidos del Desierto de R.I., U.S.P.R. 
Dunas de Caborca de R.L., y Comité Regional Campesino número 7), información respecto de la 
colonia agrícola y ganadera "Plan Alemán", coincidiendo dichas organizaciones en manifestar que 
los terrenos con que fue creada la colonia de referencia, fueron abandonados en su totalidad por los 
presuntos sujetos de derechos, sin que exista un solo indicio en la región de los colonos que la 
integraban ni de explotación de la tierra. 

De conformidad con lo expuesto se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer del presente asunto con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12 
fracciones XI y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II. Que de las investigaciones realizadas en la zona donde se debería ubicar la colonia de que se trata, 
se conoce que está abandonada, razón por la cual procede dar de baja todo registro en relación con 
ella al interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

III. Que los datos contenidos en el oficio número 5051, del 6 de julio de 1999, elaborado por la 
Representación de la Secretaría de la Reforma Agraria en la Región Noroeste, hacen conocer, 
como evidente, que se ha perdido el objeto para el que fue creada la colonia agrícola y ganadera 
"Plan Alemán", así como desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían 
los artículos del 25 al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los 
artículos del 26 al 33 del Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, 
preceptos considerados al momento de su constitución, en esencia coincidentes con las 
disposiciones jurídicas que actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 
del propio Reglamento de la Ley Agraria, se concluye en que procede cancelar la autorización 
otorgada por los Acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, referentes a la 
conformación de la colonia agrícola y ganadera "Plan Alemán", sobre terrenos que en ese entonces 
tenían la categoría de terrenos nacionales. 

IV. Que en virtud de encontrarse vacantes 3 lotes, conforme se expresa en el inciso C del presente 
Dictamen, deberá dársele vista de su texto al ciudadano representante Agrario en la Región 
Noroeste, para el efecto de que proceda a practicar una investigación tendiente a conocer la 
identidad de quien los posee, con el objeto de promover su regularización por la vía de enajenación 
de terrenos nacionales, de conformidad con la legislación agraria. 

Por lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los siguientes: 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Por haber dejado de cumplir el objeto para el que fue creada la colonia agrícola y ganadera 
"Plan Alemán", Municipio de Pitiquito, Estado de Sonora, se cancela la autorización otorgada para la 
constitución de dicha colonia. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las 5,700-00-00 hectáreas de la colonia agrícola y 
ganadera "Plan Alemán", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. 
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CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 72842/36, relativo a este Dictamen. 
SEXTO.- Para el efecto mencionado en el considerando IV de este Dictamen, désele vista de su texto al 

ciudadano Representante Agrario en la Región Noroeste. 
México, D.F., a 19 de agosto de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Arroyo de los Patos, Municipio de Pitiquito, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA: "ARROYO DE LOS PATOS" 
MUNICIPIO: PITIQUITO 
ESTADO: SONORA 
EXPEDIENTE: 72842 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente integrado con motivo de las investigaciones realizadas en los terrenos 

donde quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "Arroyo de los Patos", Municipio de Pitiquito, Estado de 
Sonora, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A.  El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111°30'; al Sur por el paralelo 30°30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111°30' y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los 
municipios de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, 
Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie 
aproximada de 4'000,000 de hectáreas. En ella quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera 
"Arroyo de los Patos", Municipio de Pitiquito, Estado de Sonora. 

B.  No se cuenta con plano de la colonia agrícola y ganadera "Arroyo de los Patos". 
C.  Constan en el Libro de Registro número 95 tomo II de la Dirección de Regularización de la 

Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
inscripciones de derechos de propiedad sobre los lotes rústicos en la colonia agrícola y ganadera 
"Arroyo de los Patos" a favor de: 

No. 
PROG

. 

No. 
LOTE 

NOMBRE DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICI
E 

(hectáreas) 
1 S/N SALAZAR DE CELAYA IRMA TITULO No. 10668 12/11/70 883-86-89 
2 S/N SALAZAR FLORES OSCAR TITULO No. 10673 12/11/70 857-00-13 
3 S/N SALAZAR MONTOY HEBERTO TITULO No. 10674 12/11/70 883-86-89 
4 S/N CONTRERAS DE SALAZAR 

SILVIA 
TITULO No. 10675 12/11/70 857-00-00 

5 S/N WATANABE GARCIA 
ROBERTO 

TITULO No. 10676 12/11/70 857-00-13 

6 S/N SALAZAR MONTOY JORGE TITULO No. 10677 12/11/70 833-86-89 
D.  Mediante el oficio número 5051, de fecha 6 de julio de 1999, la Representación de la Secretaría de 

la Reforma Agraria en la Región del Noroeste informó a la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, que la 
colonia "Arroyo de los Patos" fue abandonada. Para reforzar lo antes señalado, la representación 
solicitó a diferentes organizaciones productivas (U.S.P.R. Agricultores Unidos del Desierto de R.I., 
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U.S.P.R. Dunas de Caborca de R.L., y Comité Regional Campesino número 7), información 
respecto de la colonia agrícola y ganadera "Arroyo de los Patos", coincidiendo dichas 
organizaciones en manifestar que los terrenos con que fue creada la colonia de referencia, fueron 
abandonados en su totalidad por los presuntos sujetos de derechos, sin que exista un solo indicio 
en la región de los colonos que la integraban ni de explotación de la tierra. 

De conformidad con lo expuesto, se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I.  Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer del presente asunto con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12 
fracciones XI y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II.  Que de las investigaciones realizadas en la zona donde se debería ubicar la colonia de que se trata, 
se conoce que está abandonada, razón por la cual procede dar de baja todo registro en relación con 
ella al interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

III.  Que los datos contenidos en el oficio número 5051, del 6 de julio de 1999, de la Representación de 
la Secretaría de la Reforma Agraria en la Región Noroeste, hacen conocer como evidente, que se 
ha perdido el objeto para el que fue creada la colonia agrícola y ganadera "Arroyo de los Patos", así 
como desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos del 25 
al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 26 al 
33 del Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos 
considerados al momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones 
jurídicas que actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio 
Reglamento de la Ley Agraria, se concluye en que procede cancelar la autorización otorgada por 
los Acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, referentes a la conformación 
de la colonia agrícola y ganadera "Arroyo de los Patos", sobre terrenos que en ese entonces tenían 
la categoría de terrenos nacionales. 

Por lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los siguientes: 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Por haber dejado de cumplir el objeto para el que fue creada la colonia agrícola y ganadera 
"Arroyo de los Patos", Municipio de Pitiquito, Estado de Sonora, se cancela la autorización otorgada para la 
constitución de dicha colonia. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las 5,172-60-93 hectáreas de la colonia agrícola y 
ganadera "Arroyo de los Patos", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 72842, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 20 de agosto de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Barcelia, Municipio de Santa Ana, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA: "BARCELIA" 
MUNICIPIO: SANTA ANA 
ESTADO: SONORA 
EXPEDIENTE: 72842/287 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "Barcelia", Municipio de 

Santa Ana, Estado de Sonora, integrado con motivo del Programa de Regularización de Colonias Agrícolas 
y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A.  El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
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fines de creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111º  30'; al Sur por el paralelo 30º  30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111º  30' y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los 
municipios de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, 
Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie 
aproximada de 4'000,000 de hectáreas. En dicha superficie quedó ubicada la colonia agrícola y 
ganadera "Barcelia", Municipio de Santa Ana, Estado de Sonora. 

B.  El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "Barcelia" fue aprobado por el 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización en el mes de julio de 1959, por una superficie de 
4,101-80-59 hectáreas. 

C. Constan en los Libros de Registro números 95 tomo XVI y 989 tomo I de la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, inscripciones de derechos de propiedad de la colonia agrícola y ganadera 
"Barcelia", a favor de: 

No. 
PROG

. 

No. 
LOTE 

NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICIE 
(hectáreas) 

1 11 E. DE PEÑA BLANCA DELIA TITULO No. 
37418 

26/08/86 27-31-44 

2 1-A ROSAS OLGUIN ATANACIO TITULO No. 
45109 

1/06/89 239-52-98 

3 2 Y 3-
A 

ROSAS CELAYA ATANACIO TITULO No. 
45108 

1/06/89 479-18-12 

4 6-A ROBLEDO TAPIA FCO. JAVIER TITULO No. 
37425 

26/08/86 239-76-08 

5 10-A ARRIZU CUEVAS ROBERTO TITULO No. 
37426 

26/08/86 241-20-34 

6 16-A SALAZAS CASTAÑEDA ALFONSO TITULO No. 
37430 

26/08/86 245-48-69 

7 14-A SEPULVEDA CANIZARES JAVIER TITULO No. 
37429 

26/08/86 231-60-43 

8 12-A CORRALES BAYLISS ALFONSO Y 
ANTONIO 

TITULO No. 
37428 

26/08/86 239-90-40 

9 11-A SALAZAR LOPEZ GABRIEL TITULO No. 
37427 

26/08/86 239-90-40 

10 8 LEON ORDUÑO MANUEL 
HUMBERTO 

TITULO No. 
55981 

26/08/86 22-58-10 

11 19-A FIERRO VALDEZ JAIME TITULO No. 
71646 

26/08/94 240-02-13 

12 2 RODRIGUEZ CASTRO ENRIQUE TITULO No. 
37415 

26/08/86 03-69-34 

13 6 ARAIZA GRIJALVA LAURO 
AMBROCIO 

TITULO No. 
37417 

26/08/86 17-78-71 

14 8-A LOPEZ PACHECO FRANCISCO TITULO No. 
40154 

4/08/87 239-83-96 

15 15-A MARTINEZ CELAYA JOSE REYES TITULO No. 
38929 

13/04/87 526-78-19 

16 7 SANDERS LEON RAFAEL TITULO No. 
33560 

6/06/60 04-93-46 

17 5 LEON SANDERS REYNALDO TITULO No. 
40096 

4/08/87 17-23-22 

18 16 MOLINA EUGENIO TITULO No. 
3562 

6/06/60 69-41-88 

19 16 GABRIEL DE LA CRUZ CASTRO TITULO No. 
701778 

23/10/86 10-00-00 
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20 1 ARAIZA TAPIA MIGUEL A. TITULO No. 
37414 

26/08/86 08-13-77 

21 3 MENDOZA PINO JORGE ENRIQUE TITULO No. 
40153 

4/08/87 79-41-88 

22 4 TERAN NUÑEZ ENRIQUE ANIBAL TITULO No. 
905417 

6/11/87 93-56-02 

23 12 TERAN ADALBERTO TITULO No. 
3565 

6/06/60 82-84-23 

24 17-A VACANTE   242-00-14 
25 9 ROBLEDO CH. ALEJANDRO TITULO No. 

3567 
6/06/60 45-65-08 

26 18 MENDIVIL CASTAÑO LUIS TITULO No. 
38928 

26/06/86 26-59-54 

27 10 FLORES ENRIQUE TITULO No. 
38133 

13/04/87 52-84-56 

 
D.  Mediante oficio número 4322, de fecha 22 de junio de 1999, la Representación de la Secretaría de 

la Reforma Agraria en la Región Noroeste, con sede en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, 
informó a la Dirección General de Ordenamiento y Regularización que los integrantes de la colonia 
"Barcelia", Municipio de Santa Ana, Estado de Sonora, no manifiestan interés respecto al Programa 
de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, asimismo, que dicha colonia no cuenta con 
Consejo de Administración ni con la organización interna establecida para las colonias. Para 
acreditar ese extremo, remitió la documentación relativa al intento de celebración de la Asamblea 
General de Opción, en la que consta que con fecha 23 de abril de 1999, de conformidad con los 
artículos 134 al 137 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se expidió una primera convocatoria para llevar a cabo el día 8 de mayo de 1999 la 
Asamblea General de Opción, en la que se acordaría por voluntad de los colonos adoptar el 
dominio pleno de sus tierras o continuar bajo el régimen de colonias agrícolas y ganaderas, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo octavo transitorio de la Ley Agraria, misma que no tuvo 
verificativo por falta de quórum, expidiéndose una segunda convocatoria para celebrar la Asamblea, 
el día 17 de mayo de 1999, elaborándose en esa misma fecha (17 de mayo de 1999), un acta 
circunstanciada en la que se consigna por los representantes de la Secretaría de la Reforma 
Agraria y de la Procuraduría Agraria la falta de interés jurídico por parte de los integrantes de la 
colonia "Barcelia" para llevar a cabo dicha Asamblea. 

De conformidad con lo expuesto se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I.  Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer el presente asunto con fundamento en el artículo 12 fracciones XI y 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria.  

II.  Que del texto del acta circunstanciada que obra en el expediente, elaborada por los representantes 
de la Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría Agraria, así como de lo señalado en la 
documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se conoce la falta de interés 
de los miembros de la colonia "Barcelia", Municipio de Santa Ana, Estado de Sonora, para ser 
integrados al Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, lo que evidencia que 
se dejó de cumplir el objeto para el que fue creada la colonia, toda vez que se encuentra 
desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 25 al 28 y 
30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 26 al 33 del 
Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos considerados al 
momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones jurídicas que 
actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio 
Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización otorgada por los 
Acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 1949 y el 16 de julio de 1951, respectivamente, referentes a 
la conformación de la colonia agrícola y ganadera "Barcelia", sobre terrenos que en ese entonces 
tenían la categoría de terrenos nacionales, debiéndose publicar el presente Dictamen en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa correspondiente. 

III.  Que en virtud de encontrarse vacante el lote 17-A, conforme se expresa en el inciso C del presente 
Dictamen, deberá dársele vista de su texto al ciudadano Representante Agrario en la Región 
Noroeste, para el efecto de que proceda a practicar una investigación tendiente a conocer la 
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identidad de quien lo posee, con el objeto de promover su regularización por la vía de enajenación 
de terrenos nacionales, de conformidad con la legislación agraria. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"Barcelia", ubicada en el Municipio de Santa Ana, Estado de Sonora, de conformidad con el considerando II 
de este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conformaron la colonia agrícola y 
ganadera "Barcelia", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 72842/287, relativo a este Dictamen. 
SEXTO.- Para el efecto mencionado en el considerando III de este Dictamen, désele vista de su texto al 

ciudadano Representante Agrario en la Región Noroeste. 
México, D.F., a 23 de agosto de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica.  

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Ignacio Soto, Municipio de Santa Ana, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA:  "IGNACIO SOTO" 
MUNICIPIO:  SANTA ANA 
ESTADO: SONORA 
EXPEDIENTE:  72842/33 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "Ignacio Soto", Municipio de 

Santa Ana, Estado de Sonora, integrado con motivo del Programa de Regularización de Colonias Agrícolas 
y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A.  El 7 de diciembre 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un distrito de colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111°30'; al Sur por el paralelo 30°30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111°30', y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los 
municipios de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, 
Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie 
aproximada de 4'000,000 de hectáreas. En dicha superficie quedó ubicada la colonia agrícola y 
ganadera "Ignacio Soto", Municipio de Santa Ana, Estado de Sonora. 

B.  No se cuenta con plano de la colonia agrícola y ganadera "Ignacio Soto". 
C.  Constan en el Libro de Registro número 178 tomo I de la Dirección de Regularización de la 

Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
inscripciones de derechos de propiedad de la colonia agrícola y ganadera "Ignacio Soto" a favor de: 

No. 
PROG

. 

No. 
LOTE 

NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICIE 
(hectáreas) 

1 1 ESCOBOZO DE DAGNINO TITULO No. 
38365 

29/01/87 10-00-00.00 
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2 2 ACUÑA DE DAGNINA GRACIELA TITULO No. 
38366 

29/01/87 10-00-00.00 

3 3 DANIGNO ESCOBOZA SILVA ELENA TITULO No. 
38164 

29/01/87 10-00-00.00 

4 4 MORENO SANCHEZ MANUEL TITULO No. 
44020 

26/04/88 10-00-00.00 

5 5 MORENO QUIJADA MANUEL C. TITULO No. 
44019 

26/04/88 10-00-00.00 

6 6 DAGNINO OLGUIN ROBERTO TITULO No. 
38361 

29/01/87 10-00-00.00 

7 7 DAGNINO MONJE PATRICIA TITULO No. 
38368 

29/01/87 10-00-00.00 

8 8 ARESTIGUEZ M. RAMON CONTRATO No. 
8 

20/02/61 10-00-00.00 

9 9 C. DE ARESTEGUI CONTRATO No. 
9 

20/02/61 10-00-00.00 

10 10 DE LA ROSA APODACA HECTOR CONTRATO No. 
10 

20/02/61 10-00-00.00 

11 11 LOPEZ MEDINO JESUS TITULO No. 
38938 

13/04/87 40-00-00.00 

12 12 BARAJAS ORTIS MARIA TERESA TITULO No. 
38940 

13/04/87 30-00-00.00 

13 13 GONZALEZ MARIA DE LOS ANGELES CONTRATO No. 
13 

20/02/61 10-00-00.00 

14 14 GONZALEZ ARREDONDO DORA LILIA CONTRATO No. 
14 

20/02/61 10-00-00.00 

15 15 GONZALEZ AVILA RAMON P. CONTRATO No. 
15 

20/02/61 10-00-00.00 

16 16 A. DE GONZALEZ MA. DE LOS 
ANGELES 

CONTRATO No. 
16 

20/02/61 10-00-00.00 

17 17 GONZALEZ AVILA CARLOS CONTRATO No. 
17 

20/02/61 10-00-00.00 

18 18 RIVAS MATRECITOS RAUL CONTRATO No. 
18 

20/02/61 10-00-00.00 

19 19 H. DE MARINO MARIA CONTRATO No. 
19 

20/02/61 10-00-00.00 

20 20 ORTEGA RAMOS PEDRO CONTRATO No. 
20 

20/02/61 10-00-00.00 

21 21 AMADOR CAMACHOS ARNULFO CONTRATO No. 
21 

20/02/61 10-00-00.00 

22 22 DOMINGUEZ DE YESCA ADELINA CONTRATO No. 
22 

20/02/61 10-00-00.00 

23 23 DOMINGUEZ V. ALFREDO CONTRATO No. 
23 

20/02/61 10-00-00.00 

24 24 DOMINGUEZ VAGA HERNESTO CONTRATO No. 
24 

20/02/61 10-00-00.00 

25 25 SANTANA DE SAMORA MARIA 
TERESA 

CONTRATO S/N 28/03/80 10-00-00.00 

26 26 SANTANA RAMIREZ PEDRO CONTRATO S/N 20/01/70 10-00-00.00 
27 27 SANTANA MARTINEZ PEDRO CONTRATO S/N 20/02/74 10-00-00.00 
28 28 MORENO P. JESUS CONTRATO S/N 11/10/73 10-00-00.00 
29 29 SANTA MARTINEZ DE VERDUGO 

MARIA A. 
CONTRATO S/N 28/03/80 10-00-00.00 

30 30 GOMEZ REYNOSO CATALINA CONTRATO No. 
30 

20/02/61 10-00-00.00 

31 31 ZARAGOZA G. JOSE CONTRATO No. 
31 

20/02/61 10-00-00.00 

32 32 LOPEZ MEDINA J. REFUGIO TITULO No. 
66675 

10/06/93 10-00-00.00 
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33 33 MEDINA RAMOS JOSEFINA TITULO No. 
38941 

13/04/87 10-00-00.00 

34 34 CASTILLO A. JOSE GUADALUPE CONTRATO No. 
34 

2/02/61 10-00-00.00 

35 35 BRISEÑO DE CASTELLAN MA. 
DOLORES 

CONTRATO No. 
35 

20/02/61 10-00-00.00 

36 36 CASTILLO DUEÑAS MANUEL CONTRATO No. 
36 

20/02/61 10-00-00.00 

37 37 TRUJILLO LUNA LOREÑO CONTRATO No. 
37 

20/02/61 10-00-00.00 

38 38 PRECIADO PALACIO RECLISERIO CONTRATO No. 
38 

20/02/61 10-00-00.00 

39 39 DUARTE SANCHEZ ANTONIO CONTRATO No. 
39 

20/02/61 10-00-00.00 

40 40 ALVARADO DEL CID ANTONIO CONTRATO No. 
40 

20/02/61 10-00-00.00 

41 41 YAÑEZ FIMBRES ANGEL CONTRATO No. 
41 

20/02/61 10-00-00.00 

42 42 FIEBRES DE YAÑEZ MA. LUISA CONTRATO No. 
42 

20/02/61 10-00-00.00 

43 43 MILLANES VIDA RAMON CONTRATO No. 
43 

20/02/61 10-00-00.00 

44 44 LOPEZ MEDIANA JOSE ASCENCION TITULO No. 
38939 

13/04/87 70-00-00.00 

45 45 LEON GARCIA FRANCISCO CONTRATO No. 
45 

20/02/61 10-00-00.00 

46 46 SANDOVAL MARTINEZ RAFAEL CONTRATO No. 
46 

20/02/61 10-00-00.00 

47 47 MORALES PARRA FRANCISCO CONTRATO No. 
47 

20/02/61 10-00-00.00 

48 48 HERNANDEZ G. ARMANDO CONTRATO No. 
48 

20/02/61 10-00-00.00 

49 49 HERNANDEZ G. ROBERTO CONTRATO No. 
49 

20/02/61 10-00-00.00 

50 50 GOMEZ FRAGOSO PEDRO CONTRATO No. 
50 

20/02/61 10-00-00.00 

51 51 VERDUGO PORTILLO HECTOR TITULO No. 
38362 

29/01/87 10-00-00.00 

52 52 VERDUGO FIGUEROA MA. ELIZABETH TITULO No. 
38367 

29/01/87 11-00-00.00 

53 53 BLANCO BRACAMONTES PALEMON TITULO No. 
40124 

9/08/87 10-00-00.00 

54 54 AVALOS MEDINA ARTURO TITULO No. 
38349 

28/01/87 10-00-00.00 

55 54 B LOPEZ MEDINA EVANGELINA TITULO No. 
44733 

10/01/89 30-00-00.00 

56 55 LARIOS SOLORIO MARTHA ELENA TITULO No. 
38363 

29/01/87 10-00-00.00 

57 56 VASQUEZ ROJAS ROGELIO TITULO No. 
40125 

4/08/87 10-00-00.00 

58 57 ATONDO LOPEZ OCTAVIO TITULO No. 57 20/02/61 10-00-00.00 
59 58 DE ALTO RODRIGUEZ PEDRO CONTRATO No. 

58 
20/02/61 10-00-00.00 

60 59 M. YESCAS VICTOR CONTRATO No. 
59 

20/02/61 10-00-00.00 

61 60 GUAYANTE RODRIGUEZ FRANCISCO CONTRATO No. 
60 

20/02/61 10-00-00.00 

62 61 GUAYANTE DIAZ FRANCISCO CONTRATO No. 
61 

20/02/61 10-00-00.00 
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63 62 HOLGUIN FIGUEROA DAGOBERTO CONTRATO No. 
62 

20/02/61 10-00-00.00 

64 63 LEAL C. JESUS CONTRATO No. 
63 

20/02/61 10-00-00.00 

65 64 MORENO L. TECLO CONTRATO No. 
64 

20/02/61 10-00-00.00 

66 65 RAMOS B. ROBERTO CONTRATO No. 
65 

20/02/61 10-00-00.00 

67 66 ISLAS DE MARTINEZ TRINIDAD CONTRATO No. 
66 

20/02/61 10-00-00.00 

68 67 MARTINEZ FELIX EDUARDO CONTRATO No. 
67 

20/02/61 10-00-00.00 

69 69 VALENZUELA MADRID ALFONSO CONTRATO No. 
69 

20/02/61 10-00-00.00 

70 70 MOLINA VERDUGO MANUEL CONTRATO No. 
70 

20/02/61 10-00-00.00 

71 71 MARTINEZ ISLAS EDUARDO CONTRATO No. 
71 

20/02/61 10-00-00.00 

72 72 MARTINEZ ISLAS LUIS CONTRATO No. 
72 

20/02/61 10-00-00.00 

73 73 ARAIZA FELIX MANUEL CONTRATO No. 
73 

20/02/61 10-00-00.00 

74 74 BERNY D. FRANCISCO CONTRATO No. 
74 

20/02/61 10-00-00.00 

75 75 ORANTES T. TEODORO CONTRATO No. 
75 

20/02/61 10-00-00.00 

76 76 MENDOZA M. JESUS CONTRATO No. 
76 

20/02/61 10-00-00.00 

77 77 GUERRERO D. DIONICIO CONTRATO No. 
77 

20/02/61 10-00-00.00 

78 78 S. DE FIERRO MARGARITA CONTRATO No. 
78 

20/02/61 10-00-00.00 

79 79 FIERROS A. MANUEL CONTRATO No. 
79 

20/02/61 10-00-00.00 

80 80 COTA D. ERASMO CONTRATO No. 
80 

20/02/61 10-00-00.00 

81 81 FERNANDEZ G. ALBERTO CONTRATO No. 
81 

20/02/61 10-00-00.00 

82 82 RUIZ R. GUADALUPE CONTRATO No. 
82 

20/02/61 10-00-00.00 

83 83 CORONADO MARTINEZ CARLOS CONTRATO No. 
83 

20/02/61 10-00-00.00 

84 84 LOIZA R. JESUS CONTRATO No. 
84 

20/02/61 10-00-00.00 

D.  Mediante oficio número 4322, de fecha 22 de junio de 1999, la Representación de la Secretaría de 
la Reforma Agraria en la Región Noroeste, con sede en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, 
informó a la Dirección General de Ordenamiento y Regularización que los integrantes de la colonia 
"Ignacio Soto", Municipio de Santa Ana, Estado de Sonora, no manifiestan interés respecto al 
Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, asimismo, que dicha colonia no 
cuenta con Consejo de Administración ni con la organización interna establecida para las colonias. 
Para corroborar lo anterior, remitió la documentación relativa al intento de celebración de la 
Asamblea General de Opción, en la que consta que con fecha 23 de abril de 1999, de conformidad 
con los artículos 134 al 137 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, se expidió una primera convocatoria para llevar a cabo el día 8 de mayo de 1999 
la Asamblea General de Opción, en la que se acordaría por voluntad de los colonos adoptar el 
dominio pleno de sus tierras o continuar bajo el régimen de colonias agrícolas y ganaderas esto de 
conformidad con el artículo octavo transitorio de la Ley Agraria, misma que no tuvo verificativo por 
falta de quórum, expidiéndose una segunda convocatoria para celebrar la Asamblea el 17 de mayo 
de 1999, elaborándose en esa misma fecha (17 de mayo de 1999), un acta circunstanciada en la 
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que se consigna por los representantes de la Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría 
Agraria, la falta de interés jurídico por parte de los integrantes de la colonia "Ignacio Soto", para 
llevar a cabo dicha Asamblea. 

De conformidad con lo expuesto se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I.  Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer el presente asunto con fundamento en el artículo 12 fracciones XI y 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II.  Que del texto del acta circunstanciada que obra en el expediente, elaborada por los representantes 
de la Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría Agraria, así como de lo señalado en la 
documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se conoce la falta de interés 
de los miembros de la colonia "Ignacio Soto", Municipio de Santa Ana, Estado de Sonora, para ser 
integrados al Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, lo que evidencia que 
se dejó de cumplir el objeto para el que fue creada la colonia, toda vez que se encuentra 
desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 25 al 28 y 
30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 26 al 33 del 
Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos considerados al 
momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones jurídicas que 
actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio 
Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización otorgada por los 
Acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 1949 y el 16 de julio de 1951, respectivamente, referentes a 
la conformación de la colonia agrícola y ganadera "Ignacio Soto", sobre terrenos que en ese 
entonces tenían la categoría de terrenos nacionales, y debiéndose publicar el presente Dictamen en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa 
correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"Ignacio Soto", ubicada en el Municipio de Santa Ana, Estado de Sonora, de conformidad con el 
considerando II de este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conformaron la colonia agrícola y 
ganadera "Ignacio Soto", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 72842/33, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 23 de agosto de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Francisco Villa, Municipio de Benito Juárez, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA: "FRANCISCO VILLA" 
MUNICIPIO: BENITO JUAREZ 
ESTADO: SONORA 
EXPEDIENTE: 72842/65 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "Francisco Villa", Municipio 

de Benito Juárez (antes Etchojoa), Estado de Sonora, integrado con motivo del Programa de Regularización 
de Colonias Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
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A.  El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111° 30'; al Sur por el paralelo 30° 30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111° 30', y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los 
municipios de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, 
Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie 
aproximada de 4'000,000 de hectáreas. En dicha superficie quedó ubicada la colonia agrícola y 
ganadera "Francisco Villa", Municipio de Benito Juárez, Estado de Sonora. 

B.  El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "Francisco Villa" fue aprobado por el 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización en el mes de julio de 1955, por una superficie de 
614-45-66 hectáreas.  

C.  Constan en el Libro de Registro número 445 tomo I de la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
inscripciones de derechos de propiedad de la colonia agrícola y ganadera "Francisco Villa" a favor 
de: 

No. 
PROG

. 

No. LOTE NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICI
E 

(hectáreas) 
1 1 PEDROZA RAMIREZ JOSE ADAN TITULO No. 124 16/05/6

3 
15-00-00 

2 2 CASTRO J. PILAR TITULO No. 125 16/05/6
3 

15-00-00 

3 3 LOPEZ JIMACOMEA 
FORTUNATO 

TITULO No. 126 16/05/6
3 

15-00-00 

4 4 PEREZ ALMADA FIDENCIO TITULO No. 127 16/05/6
3 

15-00-00 

5 5 PONCE JUAREZ GUMERSINDO TITULO No. 128 16/05/6
3 

15-00-00 

6 6 ARCEGA SANTIAGO VICENTE TITULO No. 129 16/05/6
3 

15-00-00 

7 7 RODRIGUEZ CARLON PEDRO TITULO No. 130 16/05/6
3 

15-00-00 

8 8 YEPIS CAMPOY JOSE MIGUEL TITULO No. 131 16/05/6
3 

15-00-00 

9 9 GALINDO REYES JULIAN TITULO No. 132 16/05/6
3 

15-00-00 

10 10 LEYVA VALENZUELA 
ELEUTERIO 

TITULO No. 133 16/05/6
3 

15-00-00 

11 11 CASTRO ARREDONDO DIEGO TITULO No. 134 16/05/6
3 

15-00-00 

12 12 PIÑA ASTORGA MA. DE LA LUZ TITULO No. 55610 29/12/9
2 

15-00-00 

13 13 INOCENTE OCHOA RODOLFO TITULO No. 136 16/05/6
3 

15-00-00 

14 14 COBARRUVIAS VDA. ESTRELLA 
NORBERTA 

TITULO No. 137 16/05/6
3 

15-00-00 

15 15 GUILLEN VALENZUELA MA. 
ELENA 

TITULO No. 56611 29/12/9
2 

15-00-00 

16 16 CRUZ CRUZ URBANO TITULO No. 139 16/05/6
3 

15-00-00 

17 17 ARCE OZUNA ANTONIO TITULO No. 140 16/05/6
3 

15-00-00 
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18 18 WILSON WILSON JOSE 
GERMAN 

TITULO No. 40092 4/08/87 15-00-00 

19 19 LEYVA GUTIERREZ JUAN TITULO No. 142 16/05/6
3 

15-00-00 

20 20 ARCE VALENZUELA PETRONILO TITULO No. 143 16/05/6
3 

15-00-00 

21 21 COTA BORBON RAMON TITULO No. 144 16/05/6
3 

15-00-00 

22 22 ARCE VALENZUELA JUAN TITULO No. 145 16/05/6
3 

15-00-00 

23 23 CERNA GRIJALVA ISIDRO TITULO No. 55612 29/12/9
2 

15-00-00 

24 24 PACHECO VAZQUEZ VICENTE TITULO No. 147 16/05/6
3 

15-00-00 

25 25 ANGUAMEA VALENZUELA 
MARGARITA 

TITULO No. 55613 29/12/9
2 

15-00-00 

26 26 GUILLERMO VALENZUELA MA. 
EDUWIGES 

TITULO No. 55614 29/12/9
2 

15-00-00 

27 27 BELTRONES RIVERA ORESTES 
GILBERTO 

ESCRITURA No. 5810 29/10/7
0 

15-04-00 

28 28 VALENZUELA ZAZUETA JUAN TITULO No. 151 16/05/6
3 

15-00-00 

29 29 OZUNA VDA. DE BERNAL 
ROSARIO 

TITULO No. 152 16/05/6
3 

15-00-00 

30 30 CASTILLO QUINTERO BENITO TITULO No. 153 16/05/6
3 

15-00-00 

31 31 A ORTIZ BANDA VICENTE TITULO No. 55615 29/12/9
2 

15-00-00 

32 31 B-1 ORTIZ BANDA HECTOR TITULO No. 55616 29/12/9
2 

4-50-00 

33 32 YEPEZ CAMPOY FRANCISCO TITULO No. 156 16/05/6
3 

15-00-00 

34 33 YEPEZ CAMPOY ANTONIO TITULO No. 157 16/05/6
3 

15-00-00 

35 34 VALENZUELA PARRA 
FRANCISCO 

TITULO No. 158 16/05/6
3 

15-00-00 

36 35 MENDIVIL ROSAS YGNACIO TITULO No. 159 16/05/6
3 

15-00-00 

37 36 VALENZUELA ALAMEA 
CLEMENTE 

TITULO No. 160 16/05/6
3 

15-00-00 

38 37 ESQUER ENCINAS NICOLAS TITULO No. 161 16/05/6
3 

15-00-00 

39 38 GARCIA ONTIVEROS JULIO TITULO No. 162 16/05/6
3 

15-00-00 

40 39 ESPINOZA ARMENTA BEATRIZ TRANSMISION No. 
700880 

19/06/8
6 

15-00-00 

41 B-2 ORTIZ BANDA RAMON TITULO No. 55617 29/12/9
2 

4-50-00 

42 26 GUILLEN VALENZUELA MA. 
EDUWIGES 

TITULO No. 55614 20/12/9
2 

15-00-00 

 
D.  Mediante oficio número 5674 de fecha 19 de julio de 1999, la Representación de la Secretaría de la 

Reforma Agraria en la Región Noroeste, con sede en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, 
informó a la Dirección General de Ordenamiento y Regularización que los integrantes de la colonia 
"Francisco Villa", Municipio de Benito Juárez, Estado de Sonora, no manifiestan interés respecto al 
Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, asimismo, que dicha colonia no 
cuenta con Consejo de Administración ni con la organización interna establecida para las colonias. 
Para acreditar ese extremo, remitió la documentación relativa al intento de celebración de la 
Asamblea General de Opción en la que consta que con fecha 7 de junio de 1999, de conformidad 
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con los artículos 134 al 137 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, se expidió una primera convocatoria para llevar a cabo el día 22 de junio de 1999 
la Asamblea General de Opción, en la que se acordaría por voluntad de los colonos adoptar el 
dominio pleno de sus tierras o continuar bajo el régimen de colonias agrícolas y ganaderas, esto de 
conformidad con el artículo octavo transitorio de la Ley Agraria, misma que no tuvo verificativo por 
falta de quórum, expidiéndose una segunda convocatoria para celebrar la Asamblea el 30 de junio 
de 1999, elaborándose en esa misma fecha (30 de junio de 1999), un acta circunstanciada en la 
que se consigna por los representantes de la Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría 
Agraria, la falta de interés jurídico por parte de los integrantes de la colonia "Francisco Villa", para 
llevar a cabo dicha Asamblea. 

De conformidad con lo expuesto, se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I.  Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer el presente asunto con fundamento en el artículo 12 fracciones XI y 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria.  

II.  Que del texto del acta circunstanciada que obra en el expediente, elaborada por los representantes 
de la Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría Agraria, así como de lo señalado en la 
documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se conoce la falta de interés 
de los miembros de la colonia "Francisco Villa", Municipio de Benito Juárez, Estado de Sonora, para 
ser integrados al programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, lo que evidencia 
que se dejó de cumplir el objeto para el que fue creada la colonia, toda vez que se encuentra 
desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 25 al 28 y 
30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 26 al 33 del 
Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos considerados al 
momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones jurídicas que 
actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio 
Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización otorgada por los 
Acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 1949 y el 16 de julio de 1951, respectivamente, referentes a 
la conformación de la colonia agrícola y ganadera "Francisco Villa", sobre terrenos que en ese 
entonces tenían la categoría de terrenos nacionales, y debiéndose publicar el presente Dictamen en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa 
correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"Francisco Villa", ubicada en el Municipio de Benito Juárez, Estado de Sonora, de conformidad con el 
considerando II de este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conformaron la colonia agrícola y 
ganadera "Francisco Villa", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 72842/65, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 23 de agosto de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera José María Maytorena, Municipio de Benito Juárez, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA: "JOSE MARIA MAYTORENA" 
MUNICIPIO: BENITO JUAREZ 
ESTADO: SONORA 
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EXPEDIENTE: 72842/244 
DICTAMEN 

Visto para su estudio el expediente general de la colonia agrícola y ganadera "José María Maytorena", 
Municipio de Benito Juárez (antes Etchojoa), Estado de Sonora, integrado con motivo del Programa de 
Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A.  El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111º  30'; al Sur por el paralelo 30º  30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111º  30' y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los 
municipios de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, 
Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie 
aproximada de 4'000,000 de hectáreas. En dicha superficie quedó ubicada la colonia agrícola y 
ganadera "José María Maytorena", Municipio de Caborca, Estado de Sonora. 

B.  El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "José María Maytorena" es proyecto y fue 
elaborado por la Secretaría de Agricultura y Ganadería en el mes de julio de 1952, por una 
superficie de 227-97-00 hectáreas. 

C.  Constan en el Libro de Registro número 445 tomo I de la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
inscripciones de derechos de propiedad de la colonia agrícola y ganadera "José María Maytorena" a 
favor de: 

No. 
PROG

. 

No. LOTE NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICI
E 

(hectáreas) 
1 1 MURRIETA EDMUNDO TITULO No. 52-59 3/11/59 20-00-00 
2 2 MURRIETA BERMUDEZ 

TRINIDAD 
TITULO No. 53-59 3/11/59 20-00-00 

3 3 COTA WENCESLAO TITULO No. 54-59 3/11/59 20-00-00 
4 4 LEYVA BARRERA JESUS TITULO No. 55-59 3/11/59 20-00-00 
5 5 ROCHA OCHOA PEDRO TITULO No. 56-59 3/11/59 20-00-00 
6 6 VALENZUELA C. ALEJANDRO TITULO No. 57-59 3/11/59 19-41-00 
7 7 TRUJILLO ABELARDO TITULO No. 58-59 3/11/59 20-00-00 
8 8 REYES MARTINEZ ANDRES TITULO No. 59-59 3/11/59 20-00-00 
9 9 REYES MARTINEZ JOSE TITULO No. 60-59 3/11/59 20-00-00 

10 10 ARENAS MANUEL TITULO No. 61-59 3/11/59 20-00-00 
11 11 CORONADO ENRIQUE TITULO No. 62-59 3/11/59 20-00-00 
 
D.  Mediante oficio número 5674, de fecha 19 de julio de 1999, la Representación de la Secretaría de la 

Reforma Agraria en la Región Noroeste, con sede en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, 
informó a la Dirección General de Ordenamiento y Regularización que los integrantes de la colonia 
"José María Maytorena", Municipio de Benito Juárez, Estado de Sonora, no manifiestan interés 
respecto al Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, asimismo que dicha 
colonia no cuenta con Consejo de Administración ni con la organización interna establecida para las 
colonias. Para acreditar ese extremo, remitió la documentación relativa al intento de celebración de 
la Asamblea General de Opción, en la que consta que con fecha 9 de junio de 1999, de 
conformidad con los artículos 134 al 137 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, se expidió una primera convocatoria para llevar a cabo el día 
24 de junio de 1999 la Asamblea General de Opción, en la que se acordaría por voluntad de los 
colonos adoptar el dominio pleno de sus tierras o continuar bajo el régimen de colonias agrícolas y 
ganaderas, de acuerdo a lo dispuesto con el artículo octavo transitorio de la Ley Agraria, misma 
que no tuvo verificativo por falta de quórum, expidiéndose una segunda convocatoria para celebrar 
la Asamblea el 2 de julio de 1999, elaborándose en esa misma fecha (2 de julio de 1999) un acta 
circunstanciada en la que se consigna por los representantes de la Secretaría de la Reforma 
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Agraria y de la Procuraduría Agraria la falta de interés jurídico por parte de los integrantes de la 
colonia "José María Maytorena" para llevar a cabo dicha Asamblea. 

De conformidad con lo expuesto se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I.  Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer el presente asunto con fundamento en el artículo 12 fracciones XI y 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria.  

II.  Que del texto del acta circunstanciada que obra en el expediente, elaborada por los representantes 
de la Secretaría de la Reforma Agraria y de la Procuraduría Agraria, así como de lo señalado en la 
documentación referente al diagnóstico de la colonia de que se trata, se conoce la falta de interés 
de los miembros de la colonia "José María Maytorena", Municipio de Benito Juárez, Estado de 
Sonora, para ser integrados al Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, lo 
que evidencia que se dejó de cumplir el objeto para el cual fue creada la colonia, toda vez que se 
encuentra desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 
25 al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 26 
al 33 del Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, y preceptos 
considerados al momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones 
jurídicas que actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio 
Reglamento de la Ley Agraria, se concluye que procede cancelar la autorización otorgada por los 
Acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 1949 y el 16 de julio de 1951, respectivamente, referentes a 
la conformación de la colonia agrícola y ganadera "José María Maytorena", sobre terrenos que en 
ese entonces tenían la categoría de terrenos nacionales, debiéndose publicar el presente Dictamen 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa 
correspondiente. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"José María Maytorena", ubicada en el Municipio de Benito Juárez, Estado de Sonora, de conformidad con el 
considerando II de este documento. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conformaron la colonia agrícola y 
ganadera "José María Maytorena", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 72842/244, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 23 de agosto de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, 

Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica.  

 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pols. I, II y III Imuris, 
Municipio de Imuris, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Representación Regional Noroeste. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO POLS. I, II y 
III "IMURIS", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IMURIS, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145230, de 
fecha 18 de agosto de 1999, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 7147, de fecha 27 de agosto de 1999, me ha 
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición de los terrenos presuntamente propiedad nacional que se ubican en el Municipio de Imuris, Estado 
de Sonora, y que a continuación se relacionan: 
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 PREDIO  SUP. APROX.  COLINDANCIAS 

 (HAS.) NORTE SUR ESTE OESTE 

POL. I, IMURIS 350-00-00 EJIDO 
TERRENATE 

COMUNIDA
D DE SAN 
IGNACIO Y 
PEQUEÑAS 
POSESIONE
S DEL MPIO. 

DE 
MAGDALEN

A 

EJIDO 
TERRENATE 

EJIDO 
TERRENATE 

POL. II, IMURIS 130-00-00 COMUNIDAD DE 
IMURIS 

EJIDO 
IMURIS 

EJIDO 
IMURIS 

EJIDO 
IMURIS 

POL. III, IMURIS 250-00-00 EJIDO IMURIS, 
CAMINO IMURIS-
COCAQUITO Y 

COMUNIDAD DE 
IMURIS 

EJIDO 
IMURIS, RIO 
BABASAC Y 

BIENES 
COMUNALE
S DE IMURIS 

COMUNIDA
D DE 

IMURIS Y 
EJIDO 
IMURIS 

EJIDO 
IMURIS 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, en el periódico de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para 
tal fin se encuentran a la vista de cualquier interesado los croquis correspondientes, en las oficinas que 
ocupa la Representación Regional Agraria, con domicilio en Justo Sierra y Ortiz Mena, colonia Modelo, de la 
ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 27 de agosto de 1999.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pol. San Ignacio, 
Municipio de Magdalena, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Representación Regional Noroeste. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO POL. SAN 
IGNACIO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAGDALENA, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145230, de 
fecha 18 de agosto de 1999, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 7145, de fecha 27 de agosto de 1999, me ha 
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición de los terrenos presuntamente propiedad nacional que se ubican en el Municipio de Magdalena, 
Estado de Sonora, y que a continuación se relacionan: 

 
 PREDIO  SUP. APROX.  COLINDANCIAS 

 (HAS.) NORTE SUR ESTE OESTE 



Jueves 7 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     50 

 POL. SAN IGNACIO  400-00-00 PEQUEÑAS 
POSESIONES 

DEL MUNICIPIO 
DE IMURIS Y 

COMUNIDAD DE 
SAN IGNACIO 

 
COMUNIDA
D DE SAN 
IGNACIO 

 
COMUNIDA
D DE SAN 
IGNACIO 

 COMUNIDAD 
DE SAN 

IGNACIO 

 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, en el periódico de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para 
tal fin se encuentran a la vista de cualquier interesado los croquis correspondientes, en las oficinas que 
ocupa la Representación Regional Agraria, con domicilio en Justo Sierra y Ortiz Mena, colonia Modelo, de la 
ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 27 de agosto de 1999.- El Perito Deslindador, Jesús Velasco Ortega.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pols. Nos. 8 y 9 Ures, 
Municipio de Ures, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Representación Regional Noroeste. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO POLS. Nos. 
8 y 9 "URES", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE URES, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145230, de 
fecha 18 de agosto de 1999, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 7146, de fecha 27 de agosto de 1999, me ha 
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición de los terrenos presuntamente propiedad nacional que se ubican en el Municipio de Ures, Estado 
de Sonora, y que a continuación se relacionan: 

 
 PREDIO  SUP. 

APROX. 
 COLINDANCIAS 

 (HAS.) NORTE SUR ESTE OESTE 

POL. No. 8 URES 400-00-00 RIO SONORA ZONA URBANA DE 
SAN PEDRO DE 

URES, EJIDO SAN 
PEDRO Y 

CARRETERA 
URES-MAZOCAHUI 

EJIDO 
PUERTA 

DEL SOL Y 
EJIDO SAN 

PEDRO 

EJIDO URES 
Y ZONA 

URBANA DE 
SAN PEDRO 

DE URES 

POL. No. 9 URES 500-00-00 EJIDO 
SANTIAGO Y 
RIO SONORA 

CARRETERA 
HERMOSILLO-
URES, EJIDO 
URES Y ZONA 

URBANA DE URES 

EJIDO URES EJIDO EL 
SAUZ 

 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola, vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, en el periódico de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
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realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para 
tal fin se encuentran a la vista de cualquier interesado los croquis correspondientes, en las oficinas que 
ocupa la Representación Regional Agraria, con domicilio en Justo Sierra y Ortiz Mena, colonia Modelo, de la 
ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 27 de agosto de 1999.- El Perito Deslindador, Jesús Velasco Ortega.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables 
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme al 
procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4323 M.N. (NUEVE 
PESOS CON CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTITRES DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día 
en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las 
instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de octubre de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Gerente de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales al Sistema Financiero 
 Javier Duclaud González de Castilla Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.43 Personas físicas 11.39 
Personas morales 10.43 Personas morales 11.39 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.76 Personas físicas 11.72 
Personas morales 10.76 Personas morales 11.72 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.97 Personas físicas 12.49 
Personas morales 10.97 Personas morales 12.49 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 6 de 
octubre de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 6 de octubre de 1999. 
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BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple, 
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de hoy, fue 
de 22.8850 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., Banca 
Serfin S.A., Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-
Vizcaya México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México 
S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 6 de octubre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Gerente de Mercado 
 al Sistema Financiero de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA 

PROMEDIO 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 

de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue 21.0900 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 21.0850 por 
ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco 
Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank 
México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 6 de octubre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Gerente de Mercado 
 al Sistema Financiero de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de septiembre de 1999. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de septiembre de 1999. 
Con fundamento en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y en los artículos 8o. y 10o. de su 

Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer a continuación, para efectos fiscales, la cotización de 
las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada en los mercados internacionales 
al cierre del mes de septiembre de 1999: 

País Moneda Equivalencia de la 
  moneda extranjera 
  en dólares de los 
  E.E.U.U.A. 

   
Africa Central Franco  0.00162  
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Albania Lek  0.00744  
Alemania Marco (3)  0.54519  
Antillas Holandesas Florín  0.56275  
Arabia Saudita Riyal  0.26665  
Argelia Dinar  0.01508  
Argentina Peso  1.00020  
Australia Dólar  0.65250  
Austria Chelín (3)  0.07749  
Bahamas Dólar  1.00000  
Bahrain Dinar  2.65252  
Barbados Dólar  0.50505  
Bélgica Franco (3)  0.02643  
Belice  Dólar  0.50505  
Bermuda Dólar  1.00000  
Bolivia Boliviano  0.16949  
Brasil Real   0.52056  
Bulgaria Lev  0.54505  
Canadá Dólar  0.68074  
Chile Peso  0.00188  
China Yuan  0.12081  
Colombia Peso (1)  0.49591  
Corea del Norte Won  0.45455  
Corea del Sur Won (1)  0.82136  
Costa Rica Colón  0.00343  
Cuba Peso  0.04348  
Dinamarca Corona  0.14310  
Ecuador Sucre (1)  0.07435  
Egipto Libra  0.29285  
El Salvador Colón  0.11416  
Emiratos Arabes Unidos Dirham  0.27225  
Eslovaquia Corona  0.02450  
España Peseta (3)  0.00641  
Estados Unidos de América Dólar  1.00000  
Estonia Corona  0.06785  
Etiopía Birr  0.12453  
Federación Rusa  Rublo  0.03982  
Fidji Dólar  0.51100  
Filipinas Peso  0.02442  
Finlandia Marco (3)  0.17934  
Francia Franco (3)  0.16256  
Ghana Cedi (1)  0.36989  
Gran Bretaña Libra  1.64650  
Grecia Dracma  0.00323  
Guatemala Quetzal  0.12812  
Guyana Dólar  0.00578  
Haití Gourde  0.05866  
Holanda Florín (3)  0.48387  
Honduras Lempira  0.06969  
Hong Kong Dólar  0.12874  
Hungría Forint  0.00412  
India Rupia  0.02293  
Indonesia Rupia (1)  0.11905  
Irak Dinar (2)  3.21750  
Irán Riyal (1)  0.57061  
Irlanda Punt (3)  1.35391  
Islandia Corona  0.01392  
Israel Shekel  0.23380  
Italia Lira (1) (3)  0.55070  
Jamaica Dólar  0.02511  
Japón Yen  0.00947  
Jordania Dinar  1.40637  
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Kenya Chelín  0.01294  
Kuwait Dinar  3.29164  
Líbano Libra (1)  0.66401  
Libia Dinar  2.22222  
Lituania Litas  0.25000  
Luxemburgo Franco (3)  0.02643  
Malasia Ringgit  0.26319  
Malta Lira  2.50000  
Marruecos Dirham  0.10217  
Nicaragua Córdoba  0.08271  
Nigeria Naira  0.01049  
Noruega Corona  0.12895  
Nueva Zelanda Dólar  0.51495  
Pakistán Rupia  0.01930  
Panamá Balboa  1.00000  
Paraguay Guaraní (1)  0.30202  
Perú Nvo. Sol  0.28902  
Polonia Zloty  0.24371  
Portugal Escudo (3)  0.00532  
Puerto Rico  Dólar  1.00000  
Rep. Checa Corona  0.02979  
Rep. Dominicana Peso  0.06270  
Rumania Leu (1)  0.06079  
Singapur Dólar  0.58575  
Siria Libra  0.02339  
Sri-Lanka Rupia  0.01395  
Suecia Corona  0.12209  
Suiza Franco  0.66613  
Surinam Florín  0.00145  
Tailandia Baht  0.02421  
Taiwan Dólar  0.03145  
Tanzania Chelín  0.00126  
Trinidad y Tobago Dólar  0.16129  
Turquía Lira (1)  0.00216  
Ucrania Hryvna  0.22321  
Unión Sudafricana Rand (2)  0.16649  
Uruguay Peso   0.08527  
Venezuela Bolívar  0.00159  
Vietnam Dong (1)  0.07146  
Yemen  Rial (2)  0.00721  
Yugoslavia Dinar (2)  0.08905  
Zaire (Rep. Dem. Congo) Zaire   0.22222  
Unión Monetaria Europea  Euro (4)  1.06630  
________________________ 
1) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 
2) Tipo de cambio de mercado. 
3) Tipos de cambio calculados con base en la paridad fija publicada por el Banco Central Europeo el 

31 de diciembre de 1998. 
4) Antes denominado Ecu. A partir del 1 de enero de 1999 el Ecu, que correspondía a la divisa de la 

Comunidad Económica Europea dejó de existir. 
México, D.F., a 6 de octubre de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Operaciones Gerente de Disposiciones 
 David Margolin Schabes al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Fernando Corvera Caraza 
  Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
 

SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 599/97, relativo a la dotación de tierras, en favor 
de un grupo de campesinos del poblado San Gabriel Mixtepec, municipio del mismo nombre, Oax. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 599/97, que corresponde al expediente 2355, relativo a la 
acción de dotación de tierras, iniciado de oficio en favor de un grupo de campesinos del poblado 
denominado "San Gabriel Mixtepec", ubicado en el Municipio de San Gabriel Mixtepec, Estado de Oaxaca, y 

RESULTANDO: 
1o.- Por escrito de veintiocho de diciembre de mil novecientos dieciséis, un grupo de campesinos del 

poblado denominado "San Gabriel Mixtepec", Municipio de San Gabriel Mixtepec, Estado de Oaxaca, 
solicitaron restitución de tierras al Gobernador de dicho Estado, reclamando una superficie de 50-00-00 
(cincuenta hectáreas), que se localizan en la finca "El Cafetal", denominada "Virginia". El veintisiete de 
marzo de mil novecientos diecisiete, la entonces Comisión Local Agraria, instauró el expediente relativo, 
quedando registrado con el número 39, misma que fue publicada el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos veintiuno en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en el ejemplar número 46, tomo X. Por 
escrito de treinta y uno de julio de mil novecientos veintitrés, el Presidente Municipal de San Gabriel 
Mixtepec comunicó a la Comisión Local Agraria, la decisión de dicho poblado de retirar su solicitud de 
restitución de tierras, argumentando que el problema consistía en una rectificación de linderos con las fincas 
"La Aurora y Anexas". El nueve de abril de mil novecientos ochenta y uno, por oficio 000214 de la Comisión 
Agraria Mixta, se instruyó a Fidel Silva Pérez para investigar la existencia del grupo promovente y de existir 
proceder a la práctica de los trabajos censales, comisionado que el veintiuno del mismo mes y año, informó 
que el grupo de campesinos solicitantes "ya no habitan actualmente el poblado de referencia y los actuales 
habitantes, optaron por la vía de confirmación y titulación de bienes comunales, habiendo obtenido la 
satisfacción para sus necesidades agrarias"; en tanto que el comisionado Saúl González Toledo, el diez de 
octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, levantó acta en la que se hizo constar que el grupo promovente 
no existe y que los campesinos que "actualmente habitan" el poblado son comuneros beneficiados por la 
Resolución Presidencial de diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve. Previos los trámites 
correspondientes, el veinte de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, la Comisión Agraria Mixta emitió 
dictamen negativo (sic), por falta de capacidad colectiva de los solicitantes. El veintidós de marzo del mismo 
año, se turnó el expediente al Gobernador del Estado, quien omitió formular su respectivo mandamiento, por 
lo que el veinte de junio del propio año, se turnó a la entonces Delegación Agraria, quien emitió opinión 
negativa, confirmando el dictamen que antecede. 

2o.- Es de hacer mención que por escrito de veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y ocho, los 
vecinos del poblado "San Gabriel Mixtepec", municipio del mismo nombre, Estado de Oaxaca, solicitaron al 
Departamento Agrario y Colonización, hoy Secretaría de la Reforma Agraria, el reconocimiento y titulación 
de sus terrenos comunales, acción que formalmente se inició el cuatro de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cinco, habida cuenta de que una vez practicados los trabajos técnicos e informativos, en los que la 
anterior comunidad suscribió actas de conformidad de linderos con todos sus colindantes, se emitió la 
Resolución Presidencial de dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el dieciocho de abril del mismo año, en la que se reconoció y tituló en favor del 
poblado mencionado, una superficie de 18251-00-00 (dieciocho mil doscientas cincuenta y una hectáreas), 
para beneficiar a un total de quinientos setenta y tres comuneros, misma resolución que fue ejecutada en 
sus términos, según acta de posesión y deslinde de dos de mayo de mil novecientos setenta. 

3o.- Con fundamento en el artículo 274 de la Ley Federal de Reforma Agraria, la Comisión Agraria Mixta, 
por acuerdo de veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro, instauró de oficio el procedimiento 
de dotación de tierras, a nombre del poblado "San Gabriel Mixtepec", municipio del mismo nombre, Estado 
de Oaxaca, siendo registrado con el número 2355. 

4o.- La referida solicitud se tuvo por publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
veintitrés de diciembre de mil novecientos veintiuno, relativa a la acción de dotación. 

5o.- No obra en el expediente constancia alguna con la que se acredite el nombramiento de los 
integrantes del Comité Particular Ejecutivo, en razón de que los solicitantes de la acción de restitución, 
desde el treinta y uno de julio de mil novecientos veintitrés, se desistieron de dicha acción. 

6o.- Respecto de los trabajos censales, corren agregados en actuaciones dos informes de nueve de abril 
de mil novecientos ochenta y uno y veintiocho de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, en el que 
se establece que los campesinos del poblado gestor se negaron a que se realizaran los trabajos 
correspondientes. Asimismo, obran actas de once de abril de mil novecientos ochenta y uno y ocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, mediante los cuales los comisionados señalan que el grupo 
gestor ya no existe y que los que "actualmente habitan" el poblado son comuneros beneficiados con la 
Resolución Presidencial de diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, relativa al 
reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado "San Gabriel Mixtepec". 
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7o.- Por oficio 000170 de treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro, la Comisión Agraria Mixta 
instruyó al ingeniero Fidel Francisco Carreño Santiago, para que llevara a cabo la investigación del radio 
legal de afectación, quien rindió su informe el once de julio del propio año, del que se conoce lo siguiente: 

"GENERALIDADES.- En la actualidad el poblado de 'San Gabriel Mixtepec', ostenta la categoría política 
del Municipio perteneciente al Distrito de Juquila, Oaxaca. LOCALIZACION.- El poblado de referencia se 
encuentra ubicado al S.W del Distrito de Juquila a unos 20 kilómetros aproximadamente.- POBLACION.- La 
población en general está constituida por elementos de raza mestiza quienes hablan el idioma oficial 
(Español). ZONA URBANA.- Está constituida con calles de regular trazo ubicada en un sitio semi-plano. 
VIAS DE COMUNICACION.- Los vecinos de referencia se comunican por medio de la carretera de terracería 
Oaxaca-Puerto Escondido. CENTRO DE CONSUMO Y ABASTECIMIENTO.- El principal centro de consumo 
y abastecimiento lo constituye Puerto Escondido. PRECIPITACION PLUVIAL.- La época de lluvia en esta 
región es comprendida entre los meses de mayo a octubre. CLIMA.- Caluroso-húmedo. CULTIVO.- Los 
cultivos en esta región más generalizados son: el maíz, frijol y café.- ANTECEDENTES AGRARIOS.- Los 
vecinos de 'San Gabriel Mixtepec', Municipio del mismo nombre, Distrito Judicial de Juquila, de esta Entidad 
Federativa. Con fecha 28 de diciembre de 1916, elevaron ante el C. Gobernador Constitucional del Estado 
su solicitud por restitución de tierras, publicándose en el Periódico Oficial del Estado el 17 de noviembre de 
1928, con el número 46, Tomo X, con fecha 31 de julio de 1923, el C. Presidente Municipal del poblado en 
cuestión manifiesta el retiro de la solicitud de restitución de tierras aclarando que lo que se trata, es de 
replanteo de linderos, con fecha 22 de agosto de 1923, la Comisión Local Agraria le comunica a dicha 
autoridad que esta Dependencia seguiría el trámite del expediente de restitución hasta su conclusión 
conforme a la Ley. Con fecha 20 de marzo de 1985 la Comisión Agraria Mixta emitió acuerdo por el que se 
declara improcedente la restitución de tierras solicitada por el poblado gestor, con fecha 22 de enero de 
1958, vecinos del poblado de que se trata, solicitaron al titular del Departamento Agrario, el reconocimiento 
y titulación de sus terrenos comunales, instaurándose el expediente número 537 que se tramita actualmente 
en la Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en la Entidad. ANALISIS DE PREDIOS Y 
COMUNIDADES ENCLAVADOS DENTRO DEL RADIO LEGAL DE AFECTACION DE 7 KILOMETROS 
(SIC). 1.- Terrenos reclamados como comunales por 'San Gabriel Mixtepec', con una superficie de 18,251-
00-00 (dieciocho mil doscientas cincuenta y una hectáreas), según el expediente de reconocimiento y 
titulación de bienes comunales número 537 instaurado en la Delegación de la Secretaría de la Reforma 
Agraria en la Entidad. 2.- Terrenos reclamados como comunales por 'San Jerónimo Coatlán', con una 
superficie de 50,457-34-36 (cincuenta mil cuatrocientas cincuenta y siete hectáreas, treinta y cuatro áreas, 
treinta y seis centiáreas), según expediente de reconocimiento y titulación de bienes comunales número 619, 
que se tramita en la Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en la Entidad. 3.- Terrenos 
comunales de 'San Juan Lachao', pueblo nuevo, con una superficie de 13,290-00-00 (trece mil doscientas 
noventa hectáreas) confirmado según Resolución Presidencial de fecha primero de octubre de 1968. 4.- 
Terrenos comunales de 'Santos Reyes Nopala', con superficie de 4,975.83-89.36 Has. Confirmadas según 
Resolución Presidencial de fecha 15 de febrero de 1985. Se anexa plano del radio legal de afectación de 7 
kilómetros (sic) a escala 1:40,000. 2 copias de Resolución Presidencial...”. 

8o.- El quince de julio de mil novecientos noventa y cuatro, la Comisión Agraria Mixta emitió dictamen en 
sentido negativo, en virtud de que en el radio de siete kilómetros, no se localizaron predios afectables. 

9o.- Por oficio 000186 de dieciocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro, se turnó el expediente 
que nos ocupa al Gobernador del Estado, a fin de que emitiera su respectivo mandamiento, sin embargo no 
lo formuló dentro del término legal, motivo por el cual se considera desaprobado el dictamen propuesto por 
la Comisión Agraria Mixta, de conformidad con lo establecido por el artículo 293 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

10o.- Por oficio 000196 de fecha tres de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, la Comisión Agraria 
Mixta remitió el expediente a la Coordinación Agraria, para su trámite en segunda instancia. 

11o.- El trece de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, mediante oficio 006005, la 
Subcoordinación Agraria en la entidad federativa comisionó a los ingenieros José Luis Pérez Pérez y 
Benigno Parada Lucero, con la finalidad de llevar a cabo la investigación del radio de afectación, quienes el 
diez de diciembre del propio año, rindieron su informe del que se conoce que se elaboró el plano del radio 
legal mediante acople de los planos de reconocimiento y titulación de bienes comunales, respecto de los 
poblados "San Gabriel Mixtepec", "Santos Reyes Nopala", "San Juan Lachao Pueblo Nuevo" y "San 
Jerónimo Coatlán", encontrándose además veintiséis pequeñas propiedades, las cuales se encuentran 
debidamente explotadas. 

12o.- El catorce de abril de mil novecientos noventa y cinco, la Coordinación Agraria emitió su opinión, 
en el sentido de que es de negarse la acción, toda vez que dentro del círculo con radio legal de siete 
kilómetros, no se localizaron propiedades afectables. 

13o.- Por medio de oficio 604830 del quince de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, la 
Dirección General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario remitió el expediente de 
referencia al Cuerpo Consultivo Agrario para su trámite subsecuente. 
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14o.- El Cuerpo Consultivo Agrario, el doce de febrero de mil novecientos noventa y seis, emitió 
dictamen negativo, resolviendo a la vez las acciones de restitución y dotación de tierras, planteadas por el 
grupo promovente, habiendo determinado que era de negarse la acción de restitución de tierras, por no 
haberse acreditado la fecha y forma del despojo de los bienes reclamados como propios y la de dotación de 
tierras, por no existir en el radio de siete kilómetros, predios que por su calidad y extensión fueran 
susceptibles de afectarse. 

15o.- Cabe señalarse que mediante auto de tres de enero de mil novecientos noventa y siete, se tuvo por 
recibido el expediente administrativo relativo a la restitución de tierras, promovido por el poblado de "San 
Gabriel Mixtepec, por parte del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 21, con sede en Oaxaca de Juárez, 
habiéndose radicado con el número de juicio agrario 4/97 y ordenándose la notificación a los interesados y a 
la Delegación de la Procuraduría Agraria. 

16o.- El ocho de mayo de mil novecientos noventa y siete, el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 21, 
emitió sentencia, en lo referente a la restitución de tierras, declarando improcedente la acción. 

17o.- El dos de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se recibió en este Tribunal Superior 
Agrario, el expediente administrativo 2355, relativo al núcleo solicitante, registrándose con el número de 
juicio agrario 599/97. Se ordenó notificar a los interesados y a la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- El Tribunal Superior Agrario es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, tercero transitorio de la Ley Agraria, 1o., 9o. 
fracción VIII y cuarto transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En la especie se acreditaron los presupuestos señalados en los artículos 195 y 196 
(interpretado en sentido contrario) de la Ley Federal de Reforma Agraria, así como que el requisito de 
capacidad individual del grupo solicitante, no fue posible determinarlo en términos de lo preceptuado por el 
artículo 200 de la propia ley, en virtud de haberse negado los solicitantes a la práctica de los trabajos 
censales correspondientes, sin embargo, obran en autos que el poblado se encuentra constituido por dos mil 
ciento diecisiete habitantes y trescientos sesenta y seis jefes de familia. 

TERCERO.- En lo concerniente al procedimiento de dotación de tierras, se dio cumplimiento a lo 
prevenido por los artículos 272, 273, 275, 286, 287, 288, 289, 291, 293, 296, 304 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; asimismo, fueron respetadas las garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica, 
contempladas en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna. 

CUARTO.- De los trabajos técnicos e informativos realizados durante la primera instancia, ordenados 
por parte de la Comisión Agraria Mixta, se conoce que de los datos registrales y plano informativo, se llegó 
al conocimiento de que dentro del radio legal existen predios que por su extensión, calidad de terrenos y tipo 
de explotación efectuada por sus propietarios, no exceden los límites de la pequeña propiedad, establecidos 
en los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por lo que resultan inafectables para 
satisfacer las necesidades agrarias del grupo gestor, además de que existen dentro de dicho radio los 
siguientes bienes de carácter comunal pertenecientes a los núcleos de población de "San Juan Lachao 
Pueblo Nuevo", "Santos Reyes Nopala", "San Jerónimo Coatlán" y "San Gabriel Mixtepec", los cuales, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley Federal de Reforma Agraria, resultan inalienables, 
y por tanto, inafectables para esta causa agraria. Obran también en actuaciones las actas de once de abril 
de mil novecientos ochenta y uno y ocho de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, en las cuales los 
comisionados respectivos señalan que el grupo gestor ya no existe y que los que actualmente habitan el 
poblado de referencia, son comuneros beneficiados por la Resolución Presidencial de diecisiete de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve, por virtud de la cual se reconoció y tituló como bienes comunales del 
poblado "San Gabriel Mixtepec", una superficie total de 18251-00-00 (dieciocho mil doscientas cincuenta y 
una hectáreas), para beneficiar a un total de quinientos setenta y tres comuneros. Probanzas que 
adminiculadas en su conjunto, tienen plena eficacia probatoria, en términos de lo preceptuado por los 
artículos 197, 200, 201, 202, 215 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en materia agraria. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43, 189 de la Ley Agraria, 1o., 7o. y cuarto transitorio fracción II de 
la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se  

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la acción de dotación de tierras, intentada por el poblado denominado "San 

Gabriel Mixtepec", ubicado en el Municipio de San Gabriel Mixtepec, Estado de Oaxaca. 
SEGUNDO.- Es de negarse y se niega la dotación de tierras solicitada por el poblado antes referido, por 

falta de fincas afectables dentro del radio legal correspondiente. 
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TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Oaxaca; y sus puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
notifíquese al Registro Público de la Propiedad de la jurisdicción, para que proceda a hacer la cancelación 
respectiva. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados: comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Oaxaca y 
a la Procuraduría Agraria; en su oportunidad, previas las anotaciones conducentes en el Libro de Gobierno, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los Magistrados que 
lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen L. López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario 
General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00009023-023-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 265 Tractor D85-A con ripper o equivalente Hora 460.8940 122,136.9100 
2 265 Cargador frontal cat 953 o equivalente Hora 342.5002 90,762.5530 
3 2,276 Camión volteo 7 m3 o equivalente Hora 213.8066 486,623.8216 

 
No. de licitación   
00009023-024-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 10 Microcomputadoras con procesador 
Pentium III 

Equipo 13,500.0000 135,000.0000 

2 7 Impresoras láser Equipo 15,757.7200 110,304.0400 

3 2 Digitalizador de imágenes de cama plana a 
color 

Equipo 5,440.9300 10,881.8600 

4 10 Concentrador de cableador Pieza 968.7600 9,687.6000 
 

No. de licitación   
00009023-025-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 4 Equipo transreceptor móvil Equipo 7,200.0000 28,800.0000 

2 2 Equipo transreceptor base Equipo 7,500.0000 15,000.0000 

3 1 Equipo repetidor sencillo Equipo 22,500.0000 22,500.0000 

4 1 Equipo repetidor doble Equipo 40,500.0000 40,500.0000 

 
No. de licitación   
00009023-026-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 16 Archiveros de 4 gavetas metálicos y/o 
madera 

Pieza 1,174.0625 18,785.0000 
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2 12 Calculadoras con 12 dígitos en pantalla 
c/accesorios de rollo de pap 

Pieza 799.0000 9,588.0000 

3 4 Enfriador calentador de agua Pieza 1,950.0000 7,800.0000 
4 5 Aparatos de A/CC 

(aire acondicionado) 
Pieza 5,994.0000 29,970.0000 

5 30 Silla secretarial, giratoria, base metálica 
cromada, tapizada en pliana 

Pieza 490.0000 14,700.0000 

 
No. de licitación   
00009023-027-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 5 Camionetas, tipo Pick-up, austeras, de 8 
cilindros 

Unidad 123,163.4800 615,817.4000 

2 1 Camionetas, tipo Pick-up, austeras, de 6 
cilindros 

Unidad 120,695.6500 120,695.6500 

3 1 Automóvil sedán 4 puertas, austero de 4 
cilindros 

Unidad     

 
GUANAJUATO, GTO., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. GUANAJUATO 
(R.- 112450) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DELEGACION LA MAGDALENA CONTRERAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL No. 18/99 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Delegación La Magdalena Contreras, en cumplimiento del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 24 apartado “A”, 23 y 28 de la Ley de Obras Públicas 
del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo las obras descritas, a 
participar en las licitaciones públicas nacionales para la adjudicación de los contratos a precios unitarios y por unidad de 
concepto de trabajo terminado, con cargo a la inversión autorizada, según oficio de autorización número SFDF/PI/10/99, de fecha 
11 de enero de 1999. 

 
No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Fecha de visita 
a la obra 

Fecha de la 
junta de 

aclaraciones 

Fecha de presentación de 
propuesta completa y apertura 

de propuesta técnica
     Técnica

30001025-039-99 Construcción de deportivo en San Bernabé 12/10/99 14/10/99 
10:00 Hrs. 

14/10/99 
12:00 Hrs. 

19/10/99
10:00 Hrs.

30001025-040-99 Conservación y mantenimiento en los panteones San 
Francisco, San Bernabé, dos en San Nicolás y San 

Jerónimo 

12/10/99 14/10/99 
10:00 Hrs. 

14/10/99 
18:00 Hrs. 

19/10/99
12:00 Hrs.

30001025-041-99 Ampliación de la infraestructura agropecuaria en San 
Nicolás Totolapan, San Bernabé, 

La Magdalena y ejidos de San Bernabé 

12/10/99 14/10/99 
10:00 Hrs. 

14/10/99 
18:00 Hrs. 

19/10/99
14:00 Hrs.

30001025-042-99 Terminación de inmuebles y construcción de aviario 
en San Nicolás Totolapan 

12/10/99 14/10/99 
10:00 Hrs. 

14/10/99 
13:00 Hrs. 

19/10/99
18:00 Hrs.

30001025-043-99 Conservación y mantenimiento a planteles de nivel 
primaria Alfonso Teja Zabre 

12/10/99 14/10/99 
10:00 Hrs. 

14/10/99 
19:00 Hrs. 

20/10/99
10:00 Hrs.

 Alfredo E. Uruchurtu, Bernardo Sepúlveda, 
Cuauhtémoc, Josefa Ortiz de Domínguez, Maestros 

Mexicanos, Rafael Ramírez Hernández, Rubén 
Darío, Simitrio Ramírez, Héroes de Padierna 

   

30001025-044-99 Rehabilitación de viviendas 12/10/99 14/10/99 
10:00 Hrs. 

14/10/99 
19:00 Hrs. 

20/10/99
12:00 Hrs.

30001025-045-99 Rehabilitación eléctrica 
en planteles de nivel preescolar 

12/10/99 14/10/99 
10:00 Hrs. 

14/10/99 
20:00 Hrs. 

20/10/99
14:00 Hrs.

30001025-046-99 Rehabilitación eléctrica 
en planteles de nivel primaria 

12/10/99 14/10/99 
10:00 Hrs. 

14/10/99 
20:00 Hrs. 

20/10/99
18:00 Hrs

30001025-047-99 Rehabilitación eléctrica 
en planteles de nivel secundaria 

12/10/99 14/10/99 
10:00 Hrs. 

14/10/99 
20:00 Hrs. 

20/10/99
19:00 Hrs.

 
Generalidades 

1. El acto de presentación de proposiciones y apertura de sobres de proposiciones técnica y económica se llevará a cabo en la 
Subdirección Técnica, perteneciente a la Subdelegación de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación La Magdalena 
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Contreras, ubicada en avenida José Moreno Salido sin número, código postal 10580, Delegación La Magdalena Contreras 
en esta ciudad, el día y hora indicados anteriormente. 

2. Los interesados podrán revisar las bases previamente al pago, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en la 
licitación. 

3. Fecha de inicio de todas las obras el 29/10/1999. 
4. Fecha de término de todas las obras el 15/12/1999. 
 Las bases tienen un costo de $1,000.00 si se adquieren directamente con la convocante, y estarán disponibles para su 

adquisición a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. Si la 
compra se realiza mediante el sistema compraNET: http://compranet.gob.mx, el costo de las bases es de $900.00. 

 El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, este pago no es reembolsable. 
Si es por compraNET, el sistema genera un recibo y las bases del concurso se adquieren a través de dicho sistema, en 
este caso los planos y los croquis de localización los proporcionará directamente la convocante. 

Requisitos para participar 
a. Solicitud por escrito de los trabajos que pretendan concursar, indicando giro, nombre y domicilio completo de la persona 

física o moral. 
b. Presentar original y copia de los estados financieros del segundo trimestre de 1999, auditados por contador público externo 

autorizado por la S.H.C.P. a la empresa o última declaración fiscal del ejercicio 1998, donde se compruebe el capital 
contable mínimo requerido de esta convocatoria. 

c. Original o copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica cuando se trate 
de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física, así como de los poderes que 
deban presentarse. 

d. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 37 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidad de los 
Servidores Públicos. 

e. Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria (curriculum de la empresa y el responsable técnico). 

f. Registro de contratistas (expedido por la Secretaría de Obras). 
 Estos documentos deberán presentarse previo a la compra de bases, si ésta se hace directamente con la convocante, si se 

utiliza el sistema compraNET,, los documentos deberán entregarse a la convocante, según se indica en las mismas bases. 
 No se otorgará anticipo alguno. 
 No se subcontratará ninguna parte o partes de la obra. 
 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
 La Delegación La Magdalena Contreras, con base en el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 

efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y formulará el dictamen que servirá como fundamento para 
el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones necesarias para garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y su postura sea más solvente. 

 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 Reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones autorizada por el Subcomité de Obras de la 

Delegación La Magdalena Contreras en las sesiones de los días 30 de agosto y 29 de septiembre de 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE CARRILLO AMBRIZ 

RUBRICA. 
(R.- 112544) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 070 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reacondicionamiento a malacates hidráulicos autofrenables marca Langtec modelo 3711-804 de los equipos Sky-
Top que operan en el Activo Burgos (073/99-NSUSPS-P), en la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575052-070-99 $1,500.00 M.N. más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$1,425.00 M.N. más I.V.A. 

14/10/1999 14/10/1999 
10:00 horas 

21/10/1999
10:00 horas

 
Pda. Clave 

CABMS 
Descripción Cant. 

 1 000000000 Refacciones: ranurado lebus para el malacate Langtec modelo 3711-804 10 
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 2 000000000 Reconstrucción y maquinados (incluye todos los materiales, equipo y mano de obra requeridos para su 
instalación) instalar el ranurado lebus (conchas) 

10 

3 000000000 Mano de obra: efectuar Mantto. al malacate. Pintura en Gral. (incluye materiales) 10 

4 000000000 Mano de obra: pintura en Gral. (incluye materiales) 10 

5 000000000 Transporte: distancia al equipo (ida y vuelta), considerando la salida desde la ciudad de Reynosa, sólo se 
pagará 2 veces por equipo, cada equipo cuenta con 2 malacates (1 vez para retirar los 2 malacates y la otra 

para regresar los mismos, en el caso de efectuar los trabajos en campo, también se pagarán los 2 viajes 
exclusivamente) 

1,500 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, R.N. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de 
Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-
Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
* Los servicios motivo de este contrato, se llevarán a cabo en las instalaciones del proveedor y/o en la localización del equipo; 

los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción R.N., pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la L.A.O.P.). El prestador del 
servicio recibirá de P.E.P. como pago total en moneda nacional su porción cotizada en pesos mexicanos, y la porción en 
dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el Diario Oficial de la 
Federación el día anterior de la fecha de pago que corresponda. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Para realizar el objeto del presente contrato, P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes 
de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

ERNESTO MITATES BELLIDO 
RUBRICA. 

(R.- 112610) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 071 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de servicio de fluidos de perforación y terminación base agua y/o emulsión inversa sin asfaltos que se utilizará para 
la intervencion de pozos de desarrollo y exploratorios en los Distritos Veracruz, Poza Rica y Altamira de la Región Norte (070/99-
IRUSPI-P), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico para la Contratación de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas de la Región Norte en sesión ordinaria número 19/99, caso número 
ORD-PMP-19.06/99, de fecha 14 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575052-071-99 $3,200.00 M.N. más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$3,040.00 M.N. más I.V.A. 

14/10/1999 14/10/1999 
12:00 horas 

21/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio 

estimada 
Fecha de terminación
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00000  Servicio de fluidos de perforación y terminación base agua y/o emulsión inversa sin 
asfaltos que se utilizará para la intervención de pozos de desarrollo y exploratorios en 

los Distritos Veracruz, Poza Rica y Altamira de la Región Norte 

15/11/1999 31/12/1999

 
* Ubicación de la obra: en los diferentes Pozos de los Distritos de la Región Norte. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de 
Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-
Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
* Para esta licitación sí se podrá subcontratar partes de la obra; para estos trabajos no se otorgará anticipo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, montos, 

lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base en su última 
declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados financieros 
actualizados y auditados externamente. Para contratistas extranjeros únicamente su Annual Report actualizado. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos 
del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y que hayan presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción R.N. pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 
el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la L.A.O.P.). El prestador del 
servicio, recibirá de P.E.P. como pago total en moneda nacional su porción cotizada en pesos mexicanos, y la porción en 
dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el Diario Oficial de la 
Federación el día anterior de la fecha de pago que corresponda. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

ERNESTO MITATES BELLIDO 
RUBRICA. 

(R.- 112611) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

UNIDAD DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación de casa habitación "I" de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18582003-010-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,450 

9/11/1999 9/11/1999 
14:00 horas 

9/11/1999 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de casa habitación "I" 5/01/2000 
 
* Ubicación de la obra: interior del Campo Pemex. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Palma Sola sin número kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Escolín, S.A. de 
C.V. 
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 En compraNET, en su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 1006647-4 de Bancomer sucursal 100, 
Plaza 366, Poza Rica de Hgo. Ver., mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas, en Petroquímica Escolín, S.A. 
de C.V. Departamento de Concursos y Contratos, ubicado en carretera Palma Sola sin número, kilómetro 1.0, colonia 5 de 
Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., Departamento Concursos y 
Contratos, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas en carretera Palma Sola sin número kilómetro 1.0, 
colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No podrán subcontratarse partes de las obras. 
* No se otorgará anticipo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, montos, 

lugares y descripción de las obras similares realizadas, comprobación del capital contable solicitado con base en su última 
declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente, mediante estados financieros 
actualizados y auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: requisitos de documentación que deberán presentar los 
interesados para su revisión en original o copia certificada y fotocopia, previo a la compra de las bases de licitación en la 
entidad convocante o durante el acto de presentación y apertura de propuestas para los participantes que a su elección 
adquieran las bases a través de compraNET. 

• Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados 
financieros auditados externamente por contador auditor con constancia de inscripción en el registro de contadores 
públicos, expedido por la S.H.C.P. 

• Acta constitutiva y última modificación de ésta y poderes e identificación del representante legal que firmará las propuestas. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 

41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución, garantice el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Petroquímica Escolín, 
S.A. de C.V., a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el Residente de 
Supervisión de Obra. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos (01-782) 4-26-88 o 6-10-00 extensión 37-492. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PETROQUIMICA 

ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
C.P. GUSTAVO A. RODRIGUEZ ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 112612) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de dragado de 40,000 m3, depositando el material en tierra, en Puerto Peñasco, Son., de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Director General de Puertos, el día 23 de 
septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

00009012-019-99 
Puerto Peñasco, Son. 

$2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

18/10/1999 18/10/1999 
11:00 horas 

15/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30308 Servicios de dragado 1/11/1999 15/12/1999
* Ubicación de la obra: Puerto Peñasco, Son. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Municipio Libre número 377 8o. piso, ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección de Dragado, ubicada en calle Municipio Libre número 377 8o. piso, ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, código 
postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Capitanía de Puertos de Puerto Peñasco, Son., Calle Nueve y Diez, 
Paseo Balboa, Recinto Portuario, código postal 83550, Puerto Peñasco, Sonora. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de octubre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en Municipio Libre número 

377 8o. piso, ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum general de la 

empresa, destacando su experiencia comprobable en la realización de obras de dragado, comprobación de capital contable 
solicitado. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito, en papel membretado de la empresa, manifestando interés en participar. 
2.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritas en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio; poder notarial del representante legal cuando se trate de persona moral y copia certificada del acta de 
nacimiento si se trata de persona física. 

3.- Declaración anual presentada del ISR del ejercicio 1998, o el balance auditado por auditor externo registrado en la 
Dirección General de Auditoría Fiscal Federal, anexando copia de dicho registro y de su cédula profesional. 

4.- Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Curriculum general de la empresa destacando su experiencia comprobable en la ejecución de obras de dragado, 
anexando copia de las carátulas de los principales contratos que se le hayan otorgado. 

 De los documentos solicitados en los puntos 2 y 3, deberán presentar los originales, o copias certificadas para cotejar las 
copias de todos los documentos que se presenten y que se quedarán en poder de la Dirección General de Puertos. 

* No se otorgarán anticipos. 
* No se podrá subcontratar ninguna de las partes de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis de las proposiciones admitidas, se 

emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona que, 
de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra. 

* Las condiciones de pago son: estimaciones mensuales de avance de obra. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 
(R.- 112614) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Genaro Torres Taboada, con 
cargo de Director General del Centro SCT Guanajuato, el día 24 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009054-005-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

20/10/1999 20/10/1999 
10:30 horas 

20/10/1999 
10:30 horas 

27/10/1999
10:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas y riego de sello premezclado 8/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 12+500 al 33+500 del tramo San Miguel de Alende-"T" Qro./S.L.P. de la carretera 

Querétaro-San Luis Potosí. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 5+000 carretera Guanajuato-Juventino Rosas sin número, colonia Marfil, código postal 36250, Guanajuato, Gto., 
con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución bancaria, a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (cheque foráneo Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 10:30 horas en la Residencia General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en kilómetro 5+000 carretera Guanajuato-Juventino Rosas sin número, colonia Marfil, 
código postal 36250, Guanajuato, Gto. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras, sita en 
kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas, Marfil, Gto., código postal 36250, Guanajuato, Gto. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de octubre de 1999 a las 13:00 horas en kilómetro 5+000 carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas sin número, colonia Marfil, código postal 36250, Guanajuato, Gto. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 15%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009054-006-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

20/10/1999 20/10/1999 
10:30 horas 

20/10/1999 
10:30 horas 

27/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas y riego de sello premezclado 8/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: de kilómetro 49+850 al 103+900 (tramos aislados), tramo Dolores Hidalgo-Guanajuato de la carretera 

San Luis de la Paz-Guanajuato (110), Estado de Guanajuato. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 5+000 carretera Guanajuato-Juventino Rosas sin número, colonia Marfil, código postal 36250, Guanajuato, Gto., 
con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución bancaria, a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (cheque foráneo Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 10:30 horas en la Residencia General de 
Conservación de Carreteras, ubicada en kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas, colonia Marfil, 
Guanajuato, Gto., código postal 36250, Guanajuato, Gto. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de carreteras, sita en 
kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas, colonia Marfil, código postal 36250, Guanajuato, Gto. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de octubre de 1999 a las 14:30 horas en kilómetro 5+000 carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas sin número, colonia Marfil, código postal 36250, Guanajuato, Gto. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 15%. 
Datos comunes a las dos licitaciones: 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar en 
forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como representante 
común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que acredite su 
capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que cuenta con el equipo propio necesario, 
suficiente y disponible para la ejecución de la obra, ya que ésta se realizará en un corto plazo (debiendo presentar original y 
copia de las facturas). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, 
cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física. Solicitud por 
escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las 
propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones 
necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario a partir de la fecha en que las hubiere recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para la 
iniciación de los trabajos de (5%) cinco por ciento de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato 
respectivo, y (10%) diez por ciento para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, 
anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para el inicio de los trabajos. 

GUANAJUATO, GTO., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

(R.- 112616) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
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EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES DEL CENTRO S.C.T. MICHOACAN, UBICADO 
EN EL BULEVAR GARCIA DE LEON NUMERO 940, COLONIA CHAPULTEPEC SUR, EN MORELIA, MICH., HACE DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS GANADORES 
DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES POR CONVOCATORIA, PUBLICADAS LOS DIAS 23 DE MARZO Y 1o. 
DE JUNIO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL DIARIO EL SOL DE MORELIA, FECHAS DE FALLOS: 
14, 15 Y 16 DE ABRIL Y 23 DE JUNIO DE 1999, PROXIMO PASADO, DETALLADOS A CONTINUACION: 
00009028-005-99, MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, EMPRESA: PAPELERIA GASIO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
ALDAMA NUMERO 439, CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICH., MONTO C/IVA MAXIMO $800,000.00, 
MINIMO $1,300,000.00. 
00009028-006-99, MATERIAL DE LIMPIEZA, EMPRESA: PRODUCTOS QUIMICOS MONARCA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
PRODUCTOS QUIMICOS MONARCA, S.A. DE C.V., MONTO C/IVA MAXIMO $200,000.00, MINIMO $400,000.00. 
00009028-007-99, MATERIALES Y REFACCIONES DE COMPUTO, EMPRESA: SOFTWARE DE MORELIA, S. DE R.L. DE 
C.V., DOMICILIO: PROLONGACION VIRREY DE MENDOZA NUMERO 766-B, COLONIA VENTURA PUENTE, CODIGO 
POSTAL 58020, MORELIA, MICH., MONTO C/IVA MAXIMO $600,000.00, MINIMO $900,000.00. 
00009028-008-99, SERVICIO DE CONVERSION DE VEHICULOS DE GASOLINA A GAS, EMPRESA: EFRAIN MEDINA 
ALEJO, DOMICILIO: MARIANO ELIZAGA NUMERO 169, CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICH., MONTO 
C/IVA $651,400.00. 
00009028-009-99, MICROESFERA DE VIDRIO TIPO S-3, EMPRESA: BALLOTINI PANAMERICANA, S.A., DOMICILIO: 
CORDOBA NUMERO 131-101, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., 
MONTO C/IVA $575,000.00. 
00009028-010-99, SEÑALAMIENTO VERTICAL (PAPEL REFLEJANTE), EMPRESA: SISTEMAS Y MATERIALES PARA 
SEÑALAMIENTO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: NORTE 70-A NUMERO 6004-2, COLONIA ARAGON INGUARAN, CODIGO 
POSTAL 07820, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F., MONTO C/IVA $1´068,714.55. SEÑALAMIENTO 
VERTICAL (PERFILES Y TORNILLOS), EMPRESA: SEÑALES Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., DOMICILIO: LAGO 
CUITZEO NUMERO 238, COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11320, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, 
D.F., MONTO C/IVA $430,100.00. SEÑALAMIENTO VERTICAL (CHAROLAS), EMPRESA: GRUPO MANROC, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: DIVISION NORTE NUMERO 521-106, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., 
MONTO C/IVA $423,798.00. SEÑALAMIENTO VERTICAL (PINTURAS, TINTA Y SOLVENTES), EMPRESA: SERVYRE, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: LAGO MARGARITA NUMERO 47, COLONIA GRANADA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, D.F., MONTO C/IVA $120,280.80. 
00009028-011-99, ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS, EMPRESA: JOSE EDUARDO GUZMAN 
VILLASEÑOR, DOMICILIO: DR. MANUEL MARTINEZ SOLORZANO NUMERO 316-A, COLONIA FELICITAS DEL RIO, 
CODIGO POSTAL 58030, MORELIA, MICH., MONTO C/IVA MAXIMO $1,000,000.00, MINIMO $2,000,000.00. 
00009028-012-99, PINTURAS PARA MARCAS SOBRE EL PAVIMENTO, EMPRESA: PINTURAS SEÑALMEX, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: LINCE NUMERO 9, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 52300, TENANGO DEL VALLE, 
ESTADO DE MEXICO, MONTO C/IVA $1´774,507.50. 
00009028-013-99, VIALETAS Y PEGAMENTO EPOXICO, EMPRESA: REXY, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE 3 NUMERO 
16, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL, BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 76120, QUERETARO, QRO., MONTO C/IVA 
$388,470.00. 
00009028-014-99, LLANTAS PARA VEHICULOS, EQUIPO Y MAQUINARIA, EMPRESA: BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALZADA LA VIGA NUMERO 1399, COLONIA EL RETOÑO, CODIGO POSTAL 09440, MEXICO, 
D.F., MONTO C/IVA MAXIMO $550,000.00, MINIMO $300,000.00. 
00009028-015-99, ALINEACION, BALANCEO, SUSPENSION Y DIRECCION PARA VEHICULOS, EMPRESA: 
LLANTICENTRO DE MORELIA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: LUIS DE LEON ROMANO NUMERO 455, COLONIA NUEVA 
VALLADOLID, CODIGO POSTAL 58190, MORELIA, MICH., MONTO C/IVA MAXIMO $200,000.00, MINIMO $100,000.00. 
00009028-016-99, HOJALATERIA Y PINTURA PARA VEHICULOS, EMPRESA: AUTOS Y CAMIONES SOL DE 
MICHOACAN, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA ACUEDUCTO NUMERO 907, COLONIA VASCO DE QUIROGA, 
CODIGO POSTAL 58230, MORELIA, MICH., MONTO C/IVA MAXIMO $250,000.00, MINIMO $150,000.00. 
00009028-017-99, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS, EMPRESA: INGENIERO JUAN 
GERARDO VAZQUEZ RODRIGUEZ, DOMICILIO: JUAN B. CEBALLOS NUMERO 998, COLONIA NUEVA CHAPULTEPEC, 
CODIGO POSTAL 58260, MORELIA, MICH., MONTO C/IVA MAXIMO $400,000.00, MINIMO $200,000.00. 
00009028-018-99, RECTIFICACION Y REFACCIONES PARA REPARACION DE MOTORES PARA VEHICULOS, 
EMPRESA: RECTIFICACIONES DINA DE HIDALGO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA FRANCISCO I. MADERO SIN 
NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 42950, TLAXCOAPAN, HGO., MONTO C/IVA MAXIMO $300,000.00, 
MINIMO $100,000.00. 

MORELIA, MICH., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
 CENTRO S.C.T. MICHOACAN 
  (R.- 112617) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de bienes descritos a continuación: material de oficina, bienes informáticos, vehículos y material de construcción, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009028-019-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

14/10/1999 21/10/1999 
10:00 horas 

28/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Archivero lateral 
2 0000000000 Archivero metálico de 3 gavetas 
3 0000000000 Archivero metálico de 4 gavetas 
4 0000000000 Credenza de madera modelo tradicional 
5 0000000000 Escritorio con portateclado 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009028-020-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

14/10/1999 21/10/1999 
11:30 horas 

28/10/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Computadora servidor procesador Intel Pentium III 500 mhz 
2 0000000000 Computadora con procesador Pentium III Intel a 450 mhz 
3 0000000000 Computadora portátil procesador Pentium II Intel de 366 mhz 
4 0000000000 Impresora de inyección de tinta, en color 
5 0000000000 Impresora láser, velocidad de impresión 8 ppm, capacidad 125 hojas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009028-021-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

14/10/1999 21/10/1999 
13:00 horas 

28/10/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Automóvil austero 4 puertas, encendido electrónico 
2 0000000000 Camioneta Pick-Up austera de 6 cilindros 
3 0000000000 Camioneta Pick-Up austera de 8 cilindros 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009028-022-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

14/10/1999 21/10/1999 
15:30 horas 

28/10/1999
15:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Cemento gris normal 
2 0000000000 Tubo de lámina galvanizada de diámetro 0.90 mts. calibre 14 

 
MORELIA, MICH., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

CENTRO SCT MICHOACAN 
(R.- 112618) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T., EL DIA 23 
DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
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00009017-046-99 $1,650 
COSTO EN compraNET: 

$1,350 

14/10/1999 15/10/1999 
13:00 HORAS 

14/10/1999 
8:00 HORAS 

21/10/1999
11:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
00000  REHABILITACION DEL PUENTE DE LA UNIDAD 1/11/1999 30/11/2000

 
* UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE, TRAMO CIUDAD DEL CARMEN-ISLA 

AGUADA (KILOMETRO 38+200). 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA LAS PALMAS SIN NUMERO, COLONIA ESTACION ANTIGUA, 
CODIGO POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, A TRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO POR 
UNA INSTITUCION BANCARIA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 13:00 HORAS EN 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, UBICADA EN AVENIDA LAS PALMAS SIN 
NUMERO, COLONIA ESTACION ANTIGUA, CODIGO POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN RESIDENCIA GENERAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS, UBICADA EN AVENIDA LAS PALMAS SIN NUMERO, COLONIA ESTACION 
ANTIGUA, CODIGO POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 
1999 A LAS 11:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS EN AVENIDA LAS PALMAS SIN NUMERO, COLONIA ESTACION ANTIGUA, CODIGO POSTAL 24029, 
CAMPECHE, CAMPECHE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 15%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO (DEBERA 
ACREDITARSE CON ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR 
PUBLICO EXTERNO Y/O DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL), ASI COMO 
CURRICULUM DE LA EMPRESA Y PERSONAL. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN 
LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO NOTARIADO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN 
FORMA SOLIDARIA Y MANCOMUNADA PARA PRESENTAR CONJUNTAMENTE LA PROPOSICION Y DESIGNEN A 
UNA PERSONA COMO REPRESENTANTE COMUN. DICHO DOCUMENTO DEBERA SER SUSCRITO POR LAS 
PERSONAS FACULTADAS PARA ELLO. DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVOS DE LA CONVOCATORIA Y QUE DISPONE DEL EQUIPO 
MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: LOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE 
LICITACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE 
EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y EN SU PROPIO 
PRESUPUESTO, FORMULARA DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL 
CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA 
LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN 
UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL 
SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS, SE PACTARA POR UNA SOLA VEZ SOBRE EL MONTO TOTAL CONTRATADO 
UN ANTICIPO PARA LA INICIACION DE LOS TRABAJOS DE 5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL 
CONTRATADO Y DE 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL CONTRATADO PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN 
PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS, ANTICIPOS QUE ESTARAN A DISPOSICION CON ANTELACION A LA 
FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS. 

CAMPECHE, CAMP., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. CAMPECHE 

(R.- 112620) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de obra pública y supervisión, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Rafael Campero Calderón Urrutia, 
con cargo de Director General del Centro SCT Michoacán, el día 27 de septiembre de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009066-023-99 $650 
Costo en compraNET: 

$500 

12/10/1999 13/10/1999 
11:00 horas 

12/10/1999 
11:00 horas 

20/10/1999
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Construcción de protección costera a las vías de ferrocarril 1/11/1999 31/08/2000
Ubicación de la obra: Puerto Lázaro Cárdenas, Michoacán. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009066-024-99 $650 
Costo en compraNET: 

$500 

12/10/1999 13/10/1999 
13:00 horas 

12/10/1999 
11:00 horas 

20/10/1999
12:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Supervisión de los trabajos de la construcción de protección costera 1/11/1999 3/09/2000
Ubicación de la obra: Puerto Lázaro Cárdenas. 
Toda la documentación y correspondencia que se genere deberá ser en idioma español. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Libramiento Poniente kilómetro 20+300 Lado Izquierdo sin número, colonia Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146 Morelia, 
Michoacán; de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

A) Requisitos que deberán cumplir los interesados. 
Presentar solicitud de inscripción señalando el concurso en el que se pretenda participar, con los documentos que se 
indican a continuación a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases, 
señalada en el cuadro anterior. 
1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros 

actualizados y auditados por contador público titulado independiente, registrado ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que avale la misma, o con la última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2.- Para personas morales testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso; según su naturaleza 
jurídica inscrita en el Registro Público de la Propiedad, para personas físicas copia certificada del acta de nacimiento o 
identificación oficial. 

3.- Presentación de copia de contratos con el sector público o privado en los últimos tres ejercicios, señalando el importe 
total señalado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

4.- Documentación que compruebe la capacidad técnica y experiencia de los trabajos similares, de acuerdo con las 
características de la obra licitada. 

5.- Acreditar la propiedad con copias certificadas de las facturas, del equipo necesario para la ejecución de la obra. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas y del artículo 47 fracciones XXII y XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

B) Inscripción y entrega de las bases de licitación a que se sujetara el concurso. 
1.- El Centro S.C.T. Michoacán previa revisión de la documentación antes descrita y pago de las bases del concurso por 

los interesados, inscribirá dentro de los dos (2) días hábiles, posteriores a la presentación de documentos, a los que 
cumplieron con los requisitos exigidos, dentro del plazo de inscripciones. 

2.- Los interesados inscritos recogerán las bases del concurso, previo pago mediante cheque certificado o de caja a favor 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en 
este país, en las oficinas del Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro S.C.T. Michoacán, ubicadas en 
libramiento Poniente kilómetro 20+300, junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146 en la ciudad de Morelia, 
Mich. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

3.- La presente convocatoria se publicará simultáneamente en la sección especializada del Diario Oficial de la Federación 
y en un diario de la entidad federativa en donde haya de ejecutarse la obra. 

4.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día y horas señalados anteriormente en la sala de juntas de la 
Subdirección de Obras del Centro SCT Michoacán, ubicado en Libramiento Poniente kilómetro 20+300, junto a 
Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146 en la ciudad de Morelia, Mich. 

5.- La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en campamento La Orilla, kilómetro 111+000, carretera: 
Zihuatanejo-Playa Azul, código postal 58281 Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

C) Presentación de la proposición y fallo. 
1.- La presentación y apertura de proposiciones para el concurso, se efectuará en la fecha y hora indicados, en la sala de 

juntas del Centro S.C.T. Michoacán con domicilio en bulevar Rafael García de León número 940, colonia Nueva 
Chapultepec, código postal 58280 en la ciudad de Morelia, Mich. 

2.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La dependencia con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato a la más baja. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 
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MORELIA, MICH., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 

ING. RAFAEL CAMPERO CALDERON URRUTIA 
RUBRICA. 

(R.- 112621) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

AVISO DE FALLO 
SUBDIRECCION REGION SUR, GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SUBGERENCIA 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, CON DOMICILIO EN CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EDIFICIO 3 SEGUNDO 
NIVEL, AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, EN VILLAHERMOSA, TABASCO. 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION PROVEEDOR/CONTRATISTA 
GANADOR 

MONTO DEL CONTRATO

18575069-045-99 CONEXION Y DESCONEXION DE TUBERIAS DE 
REVESTIMIENTO Y DE PRODUCCION CON LLAVES 

DE FUERZA Y/O APRIETE COMPUTARIZADO EN LOS 
POZOS PETROLEROS LACUSTRES Y TERRESTRES 

DE LA DIVISION SUR 

MATERIALES Y EQUIPO PETROLERO, 
S.A. DE C.V. 

MONTO 
 

18575069-046-99 CONEXION Y DESCONEXION DE TUBERIAS DE 
REVESTIMIENTO Y DE PRODUCCION CON LLAVES 

DE FUERZA Y/O APRIETE COMPUTARIZADO EN LOS 
POZOS PETROLEROS LACUSTRES Y TERRESTRES 

DEL PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

MATERIALES Y EQUIPO PETROLERO, 
S.A. DE C.V. 

MONTO 
 

18575069-011-99 SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA 
MOTORES DE COMBUSTION INTERNA, MARCA 

DETROID DIESEL, QUE OPERAN EN LOS EQUIPOS 
DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS 

MOTORES Y PARTES DE 
COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 
 

18575069-043-99 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A FLUIDOS 
POLIMERICOS BASE AGUA PARA BAJA, MEDIA Y 

ALTA TEMPERATURA-SALMUERAS HASTA DE 1.39 
GR/CM3. FLUIDOS EMPACADORES, FLUIDOS DE 

EMULSION INVERSA EN POZOS EN TERMINACION Y 
REPARACION DE POZOS DE LA REGION SUR 

BAROID, S.A. DE C.V. 
 

MONTO 
 

18575069-030-99 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE JUNTAS DE 
SEGURIDAD (BUMPERS) PARA LOS POZOS DE LA 

REGION SUR 

WEATHERFORD DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 

18575069-028-99 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS SUPRESORES DE VOLTAJES 

TRANSITORIOS EN LOS EQUIPOS DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE 

LA DIVISION SUR 

LABORATORIO ELECTRONICO 
MORELIA, S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 

18575069-027-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS TABLEROS DE ALARMAS Y PROTECCION PARA 
LOS MOTORES DE COMBUSTION INTERNA DE LOS 
EQUIPOS DE PERFORACION DE LA DIVISION SUR 

LABORATORIO ELECTRONICO 
MORELIA, S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 

18575069-033-99 SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A 
FLUIDOS POLIMERICOS BASE AGUA SALMUERA, 

FLUIDOS EMPACADORES, FLUIDOS DE EMULSION 
INVERSA Y DE BAJA DENSIDAD DE EMULSION 

DIRECTA PARA POZOS PETROLEROS EN 
TERMINACION Y REPARACION DEL ACTIVO LUNA 

DE LA REGION SUR 

M-I DRILLING FLUIDS DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

 

MONTO 
 

18575069-035-99 SERVICIO INTEGRAL PARA LA PERFORACION 
DIRECCIONAL, PARA PERFORAR LOS POZOS DEL 

ACTIVO LUNA DE LA REGION SUR 

PERFORACIONES LATINOAMERICANAS, 
S.A. DE C.V. 

MONTO 
 

18575069-029-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS CUARTOS DE CONTROL Y POTENCIA (PCR) DE 

LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA DIVISION SUR 

TECH POWER, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 
 

18575069-031-99 SERVICIO INTEGRAL DE ARRENDAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE PREVENTORES, PARA LOS 

POZOS DE LA REGION SUR 

WORLDWIDE OILFIELD 
MACHINE, INC. 

MAX. 
MIN. 
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18575069-071-99 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE JUNTAS DE 
SEGURIDAD (BUMPERS) DIAMETROS 8”, 6 3/8”, 4 

3/4” Y 3 1/8” PARA POZOS DEL ACTIVO LUNA 

WEATHERFORD DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 
 

18575069-072-99 SERVICIO DE LIMPIADORES INTERIORES Y 
EXTERIORES DE TUBERIA DE PERFORACION 
DURANTE LA INTERVENCION DE POZOS DEL 

ACTIVO LUNA 

MANOMETROS Y BRIDAS, 
S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 

18575069-069-99 SERVICIO DE CEMENTACIONES DE TUBERIAS DE 
REVESTIMIENTO, REMEDIALES, ESTIMULACIONES, 
LIMPIEZAS, PRUEBAS Y BOMBEOS DIVERSOS PARA 

LOS POZOS DE LOS ACTIVOS MUSPAC, CINCO 
PRESIDENTES, MACUSPANA, CHILAPILLA-COLOMO, 

Y LUNA (CAMPOS LUNA, ESCUINTLE Y 
CAPARROSO) DE LA REGION SUR 

DOWELL SCHLUMBERGER DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

MONTO 
 

18575069-070-99 SERVICIO DE CEMENTACIONES DE TUBERIAS DE 
REVESTIMIENTO, REMEDIALES, ESTIMULACIONES, 
LIMPIEZAS, PRUEBAS Y BOMBEOS DIVERSOS PARA 

LOS POZOS DE LOS ACTIVOS BELLOTA-
CHINCHORRO, SAMARIA-SITIO GRANDE, 

JUJO-TECOMINOACAN, Y LUNA (CAMPO SEN, 
PIJIJE Y TIZON) DE LA REGION SUR 

HALLIBURTON DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

MONTO 
 

18575069-040-99 SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA 
MOTORES DE COMBUSTION INTERNA MARCA 

CATERPILLAR, QUE OPERAN EN LOS EQUIPOS DE 
LA GERENCIA DE PERFORACION Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR 

MESTRAC, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 
 

18575069-039-99 SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA 
MOTORES DE COMBUSTION INTERNA MARCA 
DETROIT DIESEL CORP. QUE OPERAN EN LOS 

EQUIPOS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR 

MOTORES Y PARTES DE 
COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 
 

18575069-071-99 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE JUNTAS DE 
SEGURIDAD (BUMPERS) DIAMETROS 8”, 6 3/8”, 4 

3/4” Y 3 1/8” PARA POZOS 
DEL ACTIVO LUNA 

WEATHERFORD DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 
 

18575069-051-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
BOMBAS KOOMEY DE LOS EQUIPOS DE 

PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE 
LA DIVISION SUR 

COMINCAR, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 
 

18575069-050-99 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL EQUIPO DE IZAJE Y UNIONES 

GIRATORIAS DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS DE LAS UNIDADES 

OPERATIVAS FRONTERA, PROYECTO DELTA DEL 
GRIJALVA 

COMINCAR, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 
 

18575069-076-99 DESMANTELAMIENTO Y REINSTALACION DE LOS 
SISTEMAS DE INTERCOMUNICACION, VOCEO Y 

TELECOMUNICACIONES EN EQUIPOS DE 
PERFORACION, REPARACION Y TERMINACION DE 

POZOS DE LA DIVISION SUR  

ALFONSO URRUELA OCHOA MAX. 
MIN. 
 

18575069-053-99 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA BOMBAS Y 
SISTEMA HIDRAULICO DE ALTA PRESION DE 

EQUIPO, MARCA HALLIBUTON 

INDUSTRIAS SOMI, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 
 

18575069-052-99 SERVICIO INTEGRAL DE ACCESORIOS ROSCABLES 
E INSERTABLES PARA LA INTRODUCCION Y 

CEMENTACION DE TUBERIAS DE REVESTIMIENTO 
PARA LOS POZOS DE LA REGION SUR 

WEATHERFORD DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 
 

18575069-041-99 SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA 
LOS CONJUNTOS MALACATE QUE OPERAN EN LOS 

EQUIPOS DE TERMINACION Y REPARACION DE 
POZOS 

SENTIN TRED, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 
 

18575069-044-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS SISTEMAS DE ALUMBRADO DE LOS EQUIPOS 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

DE LA DIVISION SUR 

ILUMINACIONES DE TORRES 
DE PERFORACION, S.A. 

MAX. 
MIN. 
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18575069-048-99 SERVICIO INTEGRAL DE ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO SUPERFICIAL DE PERFORACION CON 

FLUJO CONTROLADO, EN LOS POZOS DEL ACTIVO 
LUNA DE LA REGION SUR 

SMITH INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 
MAX. 
MIN. 

18575069-061-99 SERVICIO INTEGRAL DE FLUIDOS PARA PERFORAR 
LOS POZOS DEL PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

DE LA REGION SUR 

DOWELL SCHLUMBERGER 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

MONTO 
 

18575069-059-99 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE INSTALACION 
DE ACCESORIOS Y ASISTENCIA TECNICA PARA 

ARBOLES DE VALVULAS Y VALVULAS DE CONTROL 
SECUNDARIO MARCA “FIP” PARA LOS POZOS DE 

LOS ACTIVOS DE LA DIVISION SUR 

FIP, S.A. DE C.V. MONTO 

18575069-060-99 SERVICIO DE OPERACION Y ASISTENCIA TECNICA 
DE HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS MARCA “TIW”, 
PARA ANCLAJE DE TUBERIAS DE REVESTIMIENTO 
CORTAS EN LOS POZOS EN PERFORACION DE LA 

DIVISION SUR 

T.I.W., S.A. DE C.V. MONTO  

18575069-064-99 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL EQUIPO DE IZAJE Y UNIONES 

GIRATORIAS DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION, 
TERMINACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

DE LA REGION SUR 

COMINCAR, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 
 

18575069-075-99 SERVICIO INTEGRAL DE ACCESORIOS ROSCABLES 
E INSERTABLES PARA LA INTRODUCCION Y 

CEMENTACION DE TR´S EN POZOS DEL ACTIVO 
LUNA 

CEMTEC SERVICES, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 
 

18575069-062-99 RENTA DE HERRAMIENTAS MOLEDORAS BAKER HUGHES DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 
 

18575069-063-99 SERVICIO INTEGRAL DE HERRAMIENTAS DE 
MOLIENDA PARA LOS POZOS 

DEL ACTIVO LUNA 

BAKER HUGHES DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 
 

18575069-067-99 SERVICIO DE MANTENIMIENTO, INSTALACION DE 
ACCESORIOS Y ASISTENCIA TECNICA PARA 

ARBOLES DE VALVULAS Y VALVULAS DE CONTROL 
SECUNDARIO MARCA CAMERON EN POZOS DE 
PERFORACION, TERMINACION, REPARACION Y 

PRODUCCION 
DE LA REGION SUR 

WORLDWIDE OILFIELD 
MACHINE, INC. 

MONTO 
 

18575069-077-99 DESMANTELAMIENTO Y REINSTALACION DE LOS 
SISTEMAS DE INTERCOMUNICACION, VOCEO Y 

TELECOMUNICACIONES EN EQUIPOS DE 
PERFORACION, REPARACION Y TERMINACION DE 

POZOS DEL ACTIVO LUNA 

ALFONSO ARRUELA OCHOA MAX. 
MIN. 

18575069-083-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS SISTEMAS NEUMATICOS DE LOS EQUIPOS DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DEL 

PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

COMINCAR, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 
 

18575069-086-99 SERVICIO DE ARMADO, ASISTENCIA TECNICA QUE 
INCLUYE RENTA DE HERRAMIENTAS DE PESCA EN 

POZOS 
DEL ACTIVO LUNA 

BAKER HUGHES DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 
 

18575069-078-99 SERVICIO INTEGRAL DE BARRENAS PARA 
PERFORAR LOS POZOS DEL CAMPO SEN, 

PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

VAREL DE MEXICO, S.A. DE C.V. MONTO 
 

18575069-074-99 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 
HERRAMIENTAS DE PERCUSION Y 

ACELERADORES HIDRAULICOS, PARA SER 
UTILIZADOS EN OPERACIONES DE PESCA, EN 

POZOS DEL ACTIVO LUNA 

HOT HED OIL TOOL, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 
 

18575069-091-99 SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A 
FLUIDOS DE PERFORACION BASE AGUA 

POLIMERICOS, EN LOS POZOS DE LOS ACTIVOS DE 
LA REGION SUR DE PEMEX EXPLORACION Y 

PRODUCCION 

M-I DRILLING FLUIDS DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

MONTO 
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18575069-090-99 SERVICIO INTEGRAL DE BARRENAS PARA 
PERFORAR LOS POZOS DE LA REGION SUR 

BAKER HUGHES DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

MONTO 
 

18575069-079-99 SERVICIO INTEGRAL DE ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO SUPERFICIAL DE PERFORACION CON 
FLUJO CONTROLADO, EN LOS POZOS DE LOS 

ACTIVOS DE LA REGION SUR 

ALPINE MEXICANA, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 
 

18575069-080-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS SISTEMAS NEUMATICOS DE LOS EQUIPOS DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE 

LA DIVISION SUR 

COMINCAR, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 
 

18575069-084-99 RECONSTRUCCION Y REPARACION DE PARTES 
PARA MOTORES DE COMBUSTION INTERNA, 

MARCA EMD. MODELO 12-645-E1 QUE OPERAN EN 
LOS EQUIPOS DE PERFORACION DE LA DIVISION 

SUR 

CROMO RECTIFICACIONES 
INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 
 

18575069-085-99 SERVICIO INTEGRAL DE ARMADO, ASISTENCIA 
TECNICA, QUE INCLUYE RENTA DE 

HERRAMIENTAS DE PESCA 

BAKER HUGHES DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 
 

18575069-081-99 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS SUPRESORES DE VOLTAJES 

TRANSITORIOS EN LOS EQUIPOS DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DEL 

PROYECTO 
DELTA DEL GRIJALVA 

LABORATORIO ELECTRONICO 
MORELIA, S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 
 

18575069-082-99 RECONSTRUCCION Y REPARACION DE PARTES DE 
MOTORES DE COMBUSTION INTERNA, MARCA 
EMD. MODELO 12-645-E1 QUE OPERAN EN LOS 
EQUIPOS DE PERFORACION DEL PROYECTO 

DELTA DEL GRIJALVA 

CROMO RECTIFICACIONES 
INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 
 

18575069-099-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS TABLEROS DE ALARMAS Y PROTECCION PARA 

LOS MOTORES DE COMBUSTION INTERNAS DE 
LOS EQUIPOS DE PERFORACION DEL PROYECTO 

DELTA DEL GRIJALVA 

INTEGRATED POWER SYSTEMS, S.A. 
DE C.V. 

MAX. 
MIN. 
 

18575069-092-99 MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE PROCESAMIENTO 
TECNICO DE LA GPMP DE LA REGION SUR 

ICSI CORPORATIVO, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 
 

18575069-087-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
BOMBAS KOOMEY DE LOS EQUIPOS DE 

PERFORACION Y MANTENIMIENTOS DE POZOS 
DEL PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

MANOMETROS Y BRIDAS, 
S.A. DE C.V. 

 

MAX. 
MIN. 
 

18575069-088-99 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS SISTEMAS DE ALUMBRADO DE LOS EQUIPOS 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

QUE OPERAN EN EL PROYECTO DELTA DEL 
GRIJALVA 

LABORATORIO ELECTRONICO 
MORELIA, S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 
 

18575069-097-99 SERVICIO INTEGRAL DE TOMA DE REGISTROS 
PARA LOS POZOS DE LA REGION SUR 

GYRODATA DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

MONTO 
 

18575069-093-99 SERVICIO DE ACTUALIZACION DE UN SISTEMA 
CIBERNETICO APLICADO A LA TOMA DE 

REGISTROS ELECTRICOS Y PERFORACION DE 
TUBERIAS CON HERRAMIENTAS SCHLUMBERGER, 
EN LOS DIFERENTES POZOS DE LA REGION SUR 

SCHLUMBERGER OFFSHORE SEVICES 
MEXICO, N.V. 

MONTO 
 

18575069-094-99 SERVICIO INTEGRAL DE FLUIDOS PARA PERFORAR 
LOS POZOS DEL ACTIVO LUNA DE LA REGION SUR 

M-I DRILLING FLUIDS DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

MONTO 
 

18575069-095-99 SERVICIO INTEGRAL DE FLUIDOS PARA PERFORAR 
LOS POZOS DEL ACTIVO MUSPAC Y POZOS DE LA 

REGION SUR 

M-I DRILLING FLUIDS DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

MONTO 
 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIVISION SUR 
C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 112633) 

PEMEX REFINACION 
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SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: número de licitación 18576022-013-99, construcción del sistema contraincendio a base de agua en la Central de 
Almacenamiento y Bombeo Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Cutberto Azuara Pavón, con cargo 
de Gerente de Transportación por Ducto, mediante oficio número GTD-DG-1082/99, de fecha 2 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576022-013-99 $1,720 más I.V.A. en 
Convocante 

$1,030 más I.V.A. en 
compraNET 

19/10/1999 18/10/1999 
13:00 horas 

18/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Construcción del sistema contraincendio C.A.B. Poza Rica 1/12/1999 
 
• Ubicación de las obras: instalaciones de la Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica, en Poza Rica de Hgo., Ver. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Subgerencia Ductos Golfo, ubicada en Interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza 
Rica de Hgo., Ver.; a partir de la publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir bases, en días hábiles, 
con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en área convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado, expedido por institución bancaria 
de la localidad de Poza Rica de Hgo., Ver., a nombre de Pemex Refinación, el cual se deberá ingresar en la caja de la 
Subgerencia Ductos Golfo en días hábiles (horario de 8:30 a 14:00 horas), ubicada en el domicilio citado en el punto 
anterior. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, efectuando el pago en institución bancaria. 

• Para quienes adquieran las bases mediante el sistema compraNET, deberán pasar a recoger el complemento de las bases 
(planos y disquete con Anexo C) a las oficinas de la convocante, ubicadas en el domicilio antes citado, teléfono 01 (7) 8-26-
10-00 extensión 3-30-16, exhibiendo el recibo original con el sello de la institución bancaria. 

• La visita de obra, junta de aclaraciones, apertura técnica y económica se llevarán a cabo de conformidad al siguiente 
programa: 

 
No. de licitación Visita al sitio Junta de aclaraciones Etapa técnica
18576022-013-99 18/10/1999 

9:00 horas 
18/10/1999 
13:00 horas 

Sector Poza Rica 26/10/1999
9:00 horas

 
Nota: La junta de aclaraciones, la apertura técnica y económica se llevarán a cabo en el aula virtual del Sector Poza Rica, 

ubicada en el kilómetro 4½ carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja (frente al hotel Poza Rica, Inn), Poza 
Rica de Hgo., Ver., de acuerdo a las fechas programadas en la relación descrita. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará para inicio de los trabajos de esta obra un anticipo de 10% de la asignación presupuestal aprobada en el 

ejercicio 1999 y de 10% para el ejercicio 2000, en términos del artículo 27 fracción II del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas. 

• Los fondos para realizar los trabajos motivo de esta licitación se autorizaron mediante el oficio de la S.H.C.P. número 340.-
A-I-213 de fecha 2 de julio de 1999, y la multianualidad de la misma mediante Oficio de la S.H.C.P. número 340.-A-1066, de 
fecha 29 de junio de 1999. 

• La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que compruebe su experiencia y 
conocimiento como empresa en trabajos de obras similares a los de estas licitaciones (copias de carátulas de contratos), 
así como constancias del buen cumplimiento de los mismos. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos y presentados a la unidad licitante por los interesados (previamente a la 
venta de las bases en convocante) son: 
1. Capacidad financiera y capital contable (declaración fiscal 1998 y al segundo trimestre del ejercicio 1999, y estados 

financieros, auditados y dictaminados correspondientes al último ejercicio fiscal, presentando fotocopia de la cédula 
profesional y del registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del auditor). 

2. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos que se establecen en el 
artículo 41 de la L.A.O.P. Presentar copia y original (éste sólo para cotejo), de los siguientes documentos: 

1. Acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones. 
2. Poder notarial del representante legal y su identificación oficial. 
3. Identificación oficial del representante en los actos de apertura. 

  En caso de que el proveedor o contratista sea persona física, deberá presentar: 
1. Acta de nacimiento. 
2. Poder notarial del representante legal y su identificación oficial, en su caso. 
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3. Identificación oficial del representante en los actos de apertura. 
  Si el representante en el concurso no es el representante legal de la contratista, deberá presentar carta 

poder simple autorizada por el representante legal de la contratista o proveedor. 
• Además, el concursante ganador deberá presentar a la firma del contrato manifestación escrita, bajo protesta de decir 

verdad, de estar al corriente de sus obligaciones fiscales en función del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación se hará en los términos del artículo 59 de la 

L.A.O.P., y la formalización del contrato se efectuará en los términos del artículo 62 de la misma ley. 
• Las condiciones de pago serán: 
• Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación, en un plazo que no 

excederá de treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido a satisfacción el 
residente de supervisión de la obra. 

• Lo anterior en cumplimiento con los artículos 29 y 32 de la L.A.O.P. 
• Esta obra se realizará sin cobertura de tratado alguno. 
• Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 

95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE TRANSPORTACION POR DUCTO 

ING. CUTBERTO AZUARA PAVON 
 RUBRICA. 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09451002-009-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

18/10/1999 18/10/1999 
18:00 horas 

18/10/1999 
17:00 horas 

25/10/1999

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Ampliación y remodelación de las instalaciones de la D.G.A.C. 5/11/1999 20/12/1999
 
* Ubicación de la obra: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Subgerencia de Concursos y Contratos, mezzanine oficina número 79 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
avenida Cap. Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en cheque certificado o de caja por el monto más I.V.A. a nombre de Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 18:00 horas en la Gerencia de Obras y 
Conservación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, mezzanine oficina número 47, ubicado en avenida Cap. 
Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Gerencia de Obras y Conservación del Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México, mezzanine oficina número 47, avenida Cap. Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la Gerencia de Obras y Conservación del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, Mezzanine oficina número 47, avenida Cap. Carlos León sin número, colonia Peñón 
de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar fehacientemente los interesados consiste en; a) 

Documentación comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados por un 
contador público externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal; b) Documentación 
que compruebe su experiencia en trabajos de estructuras metálicas, estructuras de concreto, obra civil y acabados, con una 
antigüedad no mayor de 5 años a la fecha, presentando documentación exclusiva de la experiencia requerida como 
empresa. 
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* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: a) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en 
su caso, según su naturaleza jurídica; b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; c) Solicitud de inscripción para participar en esta 
licitación, esta documentación, así como la mencionada en el punto anterior deberá presentar el interesado para su revisión 
y aceptación a la Subgerencia de Concursos y Contratos del A.I.C.M. de 10:00 a 14:00 horas donde se les extenderá una 
constancia de aceptación antes de adquirir las bases. Dicha constancia deberá formar parte en la documentación de la 
propuesta técnica. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V., con base en los análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra emitirá el fallo 
mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente 
con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que 
dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos. El contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente 
más baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos, deberán pagarse dentro de un plazo no mayor de 30 días 
naturales, contado a partir de la fecha en que se hubiere recibido el residente de supervisión de la obra que se trate, si 
llegarán a existir diferencias técnicas o numéricas éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El concursante deberá 
considerar que el otorgamiento de anticipo será 10% para inicio de trabajos y el 20% para compra de equipo y materiales de 
instalación permanente. 

 Los planos correspondientes a la licitación se entregarán en días hábiles en la Subgerencia de Concursos y Contratos, 
mezzanine oficina número 79 de la terminal aérea. 

 Nota: La reducción del plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Obras Públicas del 
A.I.C.M., S.A. de C.V., en su sesión extraordinaria número V/99 celebrada el 13 de septiembre de 1999. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE OBRAS Y CONSERVACION 

ING. MANUEL ANAYA LANG 
RUBRICA. 

(R.- 112742) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 032/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio integral de mantenimiento preventivo y correctivo de dos equipos medidores de porciento de agua en 
corriente de aceite crudo y condensados en el Activo de Producción Cinco Presidentes, de conformidad con lo siguiente: 
Lugar de entrega: en la batería bacal del Sector Operativo El Plan y planta deshidratadora Agata en el Activo de Producción 
Cinco Presidentes, los días lunes a viernes en el horario de entrega que P.E.P. designe. 
• Plazo: 232 días. 
• Venta de bases del 7 de octubre al 18 de octubre de 1999. 
• No se otorga anticipo. 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones 

18575067-075-99 Ventanilla: $1,500.00 
Compranet: $1,400.00 

18/10/99 
13:00 horas 

18/10/99 
10:00 horas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calle Olmeca número 78, bulevar Azteca, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, de 
lunes a viernes con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad 
(Bancomer o Banamex), a nombre de Pemex Exploración y Producción. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones serán en la sala de juntas de Recursos Materiales, 

ubicada en calle Yaqui número 143, bulevar Azteca, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, 
Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito manifestando su interés por participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), indicando el 
número y descripción de la misma, firmada por el apoderado o representante legal (por licitación). 

II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y en el artículo 47 fracciones XIII y XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. Debidamente firmado por el representante legal (por licitación). 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción se obliga a pagar las estimaciones en un plazo no mayor de 
20 (veinte) días naturales para obras públicas, contados a partir de la fecha que se reciban las estimaciones y facturas en la 
ventanilla única, debidamente validados y autorizados, de acuerdo a los procedimientos de pago de esta institución. 
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AGUA DULCE, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
 RUBRICA. 

(R.- 112746) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 033/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de estudio integral del campo Sánchez Magallanes, de conformidad con lo siguiente: 
• Plazo: 456 días. 
• Venta de bases del 7 de octubre al 8 de noviembre de 1999. 
• No se otorga anticipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura 

18575067-076-99 Ventanilla: $1,500.00 
compraNET: $1,400.00 

8/11/99 
13:00 horas 

4/11/99 
10:00 horas 

 
Lugar de entrega: en el campo Sánchez Magallanes área central, del Activo de Producción Cinco Presidentes, los días lunes a 
viernes en el horario de entrega que P.E.P. designe. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calle Olmeca número 78, bulevar Azteca, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz de 
lunes a viernes con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad 
(Bancomer o Banamex), a nombre de Pemex Exploración y Producción. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones serán en la sala de juntas de recursos materiales, 

ubicada en calle Yaqui número 143, bulevar Azteca colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, 
Veracruz. 

* Esta(s) licitación(es) se lleva(n) a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América de Norte-México-
Estados Unidos-Canadá. Tratado de Libre Comercio México-Bolivia. Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3). Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar USA. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito manifestando su interés por participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), indicando el 
número y descripción de la misma, firmada por el apoderado o representante legal (por licitación). 

II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y en el artículo 47 fracciones XIII y XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. Debidamente firmado por el representante legal (Por licitación). 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción se obliga a pagar las estimaciones en un plazo no mayor de 
20 (veinte) días naturales para obras públicas, contados a partir de la fecha que se reciban las estimaciones y facturas en la 
ventanilla única, debidamente validados y autorizados, de acuerdo a los procedimientos de pago de esta institución. 

AGUA DULCE, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
 RUBRICA. 

(R.- 112747) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 102 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 206/99-OPST.- Suministro, instalación y puesta en operación del sistema de cableado estructurado en la 
superintendencia de los talleres de reconstrucción de equipo dinámico en Catalina, Puebla. 
La reducción al plazo entre la publicación y la apertura de ofertas técnicas fue autorizada por el Subcomité Técnico de 
Contratación de Obras, Bienes o Servicios, en sesión ordinaria número 19/99, de fecha 15 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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18575008-189-99 $1,150.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,092.00 M.N. 

13/10/1999 13/10/1999 
8:30 horas 
Sala No. 3 

11/10/1999 
10:00 horas 

20/10/1999
8:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  206/99-OPST.- Suministro, instalación y puesta en operación del sistema de 
cableado estructurado en la Superintendencia de los Talleres de Reconstrucción de 

Equipo Dinámico en Catalina, Puebla 

19/11/1999 31/12/1999

 
* Ubicación de la obra: Catalina, Puebla. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz; con el siguiente horario de lunes a viernes de 
8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia General de los Talleres de Reconstrucción de 
Equipo Dinámico de Catalina, Puebla. 

* La junta de aclaraciones de dudas, así como los eventos de apertura técnica y apertura económica se realizarán en el 
horario y salas indicadas, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia 
Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

* El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, montos, 

lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a su última 
declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados financieros 
actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición más 
baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas 
en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al 
contratista derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos 
del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENTE INT. DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 112748) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 101 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 205/99-OPSA.- Instalación del sistema de contraincendio y control de acceso de la Subgerencia de Información 
Región Norte Proyecto Tancugni. 
La reducción al plazo entre la publicación y la apertura de ofertas técnicas fue autorizada por el Subcomité Técnico de 
Contratación de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, R.N., en sesión ordinaria número 19/99, el día 15 de 
septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575008-188-99 $1,150.00 M.N. 
compraNET: 

$1,092.00 M.N. 

13/10/1999 13/10/1999 
16:15 horas 
Sala No. 3 

13/10/1999 
9:00 horas 

20/10/1999
8:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de terminación

00000  205/99-OPSA.- Instalación del sistema de contraincendio y control de acceso de la 
Subgerencia de Información Región Norte Proyecto Tancugni 

19/11/1999 31/12/1999
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* Ubicación de la obra: Región Norte. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz; con el siguiente horario de lunes a viernes de 
8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa Tabasco (233). 

* La junta de aclaraciones de dudas, así como los eventos de apertura técnica y apertura económica se realizarán en el 
horario y salas indicados, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia 
Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subgerencia de Informática, 2o. piso del edificio administrativo 
Pemex Exploración y Producción. 

* El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 
* Se podrá subcontratar cancelería de aluminio, instalación piso falso y falso plafón de la obra. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, montos, 

lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a su última 
declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados financieros 
actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición más 
baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas 
en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al 
contratista derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos 
del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENTE INT. DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 112754) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
18575024-006-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 7 EFECTUAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
BOMBA GA-101-A/G 

SERVICIO 72,567.82 507,974.74 

2 7 SUSTITUIR MOTOBOMBAS GA-101-A/G SU COPLE 
ACTUAL POR OTRO DE MEMBRANAS FLEXIBLES 

PIEZA 35,351.65 247,461.55 

3 14 SUMINISTRAR E INSTALAR BOMBAS GA-101-A/G 
SELLOS DOBLES 

PIEZA 335,067.02 4,690,938.28 

4 7 EFECTUAR MANTTO. 
PREVENTIVO A MOTOR ELECTRICO 

DE BOMBA GA-101-A/G 

SERVICIO 14,924.47 104,471.29 

5 7 EFECTUAR MANTTO. PREVENTIVO 
ARRANCADOR WESTINGHOUSE 

DE MOTOBOMBA GA-101-A/G 

SERVICIO 9,018.75 63,131.25 

6 7 EFECTUAR MANTTO. PREVENTIVO A SISTEMA 
DE CONTROL DE PRESION DE DESCARGA DE 

BOMBA GA-101-A/G 

SERVICIO 13,532.37 94,726.59 

7 7 REHABILITAR ROTOR DE BOMBA GA-101-A/G PIEZA 26,880.97 188,166.79 

8 2 EFECTUAR MANTENIMIENTO 
A BOMBA GA-101-H/1 

SERVICIO 58,764.22 117,528.44 

9 2 EFECTUAR MANTTO. PREVENTIVO A MOTOR 
ELECTRICO DE BOMBAS GA-101-H/I 

SERVICIO 14,924.47 29,848.94 
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10 2 EFECTUAR MANTTO. PREVENTIVO 
A ARRANCADOR A PLENA 

TENSION DE MOTOBOMBA GA-101 H/I 

SERVICIO 9,018.75 18,037.50 

11 4 EFECTUAR MANTTO. PREVENTIVO A BOMBA 
CENTRIFUGA GA-101-J/M 

SERVICIO 21,293.69 85,174.76 

12 4 EFECTUAR MANTTO. PREVENTIVO A MOTOR 
ELECTRICO BOMBAS GA-101-J/M 

SERVICIO 21,008.82 84,035.28 

13 2 EFECTUAR MANTTO. PREVENTIVO A BOMBA 
CENTRIFUGA GA-104-A/B 

SERVICIO 16,147.30 32,294.60 

14 2 EFECTUAR MANTTO. A SISTEMA DE CONTROL 
DE NIVEL DE TANQUE DE BALANCE FA-103-A/B 

SERVICIO 19,164.84 38,329.68 

15 2 EFECTUAR MANTTO. A LAZO DE CONTROL DE 
PRESION BASADO EN VALVULA 

CONTROLADORA PCV-12/13 

SERVICIO 15,229.36 30,458.72 

16 2 EFECTUAR MANTTO. A LAZO DE CONTROL DE 
PRESION BASADO EN VALVULA 
CONTROLADORA PCV-123 A/B 

SERVICIO 15,229.36 30,458.72 

17 1 SUMINISTRAR, INSTALAR Y PONER EN 
OPERACION EQUIPO DIGITAL DE MONITOREO Y 

CONTROL P/EL PROCESO DE BOMBEO DE 
CONDENSADOS 

EQUIPO 58,801.07 58,801.07 

18 1 IMPARTIR CURSO DE 80 HRS. P/8 PERSONAS 
ENFOCADO A OPERACION, MANTTO. Y 

PROGRAMACION DEL SISTEMA DE MONITOREO 
Y CONTROL 

CURSO 27,038.12 27,038.12 

19 13 EFECTUAR PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y 
DE COMPORTAMIENTO DINAMICO A 

MOTOBOMBA GA-101-A/M 

PRUEBA 3,404.87 44,263.31 

20 2 EFECTUAR PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO A 
SISTEMAS DE CONTROL DE NIVEL DEL 

TANQUE DE BALANCE FA-103-A/B 

PRUEBA 4,509.37 9,018.74 

21 1 ELABORAR Y SUMINISTRAR 
LA DOCUMENTACION TECNICA DETALLADA LOS 

PUNTOS 1 AL 7 SECCION VIII P/MOTOBOMBAS 
GA-101-A/M 

REPORTE 16,443.33 16,443.33 

22 1 SUMINISTRAR MANUALES DE 
REFACCIONAMIENTO, OPERACION, 

MANTENIMIENTO, ETC. 

JUEGO 7,210.32 7,210.32 

23 1 SUM. Y UTILIZAR LAS 
REFACCIONES Y MATERIALES 

DETALLADOS EN EL ANEXO “C-1” 

LOTE 13,319,635.44 13,319,635.44 

 
No. de licitación   
18575024-007-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio Unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 3 EFECTUAR REPARACION DE CAJA DE 
ENGRANES PARA TURBOCOMPRESORES 

DE GAS RESIDUAL 

PIEZA 339,912.03 1,019,736.09 

2 3 REHABILITACION DE CAJA DE 
ENGRANES MARCA GRAFENSTADEN, 

TIPO A100BAIBB EMPLEADAS EN 
TURBOCOMPRESORES GB-102-A/B 

PIEZA 263,011.34 789,034.02 

3 1 REHABILITACION DE CAJA DE ENGRANES 
MARCA GRAFENSTADEN, MODELO A519CG1N1, 

PARA MODULO DE COMPRESION No. 1 

PIEZA 354,612.45 354,612.45 

4 3 SUMINISTRAR E INSTALAR A SISTEMA 
HIDRAULICO DE TURBOCOMPRESORES 
GB-101-A/B/C MOTOR HIDRAULICO DE 

DESPLAZAMIENTO VARIABLE BRUENINGHAUS 

PIEZA 118,434.42 355,303.26 

5 5 A SISTEMA DE CONTROL HIDRAULICO 
DE MECANISMOS DE ADMISION DE AIRE 

DE TURBOCOMPRESORES GB-102-A/B Y GB101-
A/B/C, SUM E INST. SERVOVALVULAS  

PIEZA 39,955.28 199,776.40 
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6 8 A SISTEMA DE CONTROL HIDRAULICO 
DE MECANISMOS DE GAS COMBUSTIBLE 
DE TURBOCOMPRESORES GB-102-A/B Y 

GB-101-A/B/C, SUM. E INST. SERVOVALVULAS 

PIEZA 44,061.16 352,489.28 

7 6 REPARAR ACTUADORES HIDRAULICOS MARCA 
SHEFFER CORP, MODELO 6HHSL/NX7CFADKMY 

PIEZA 63,877.59 383,265.54 

8 2 SUMINISTRAR E INSTALAR A SISTEMA 
HIDRAULICO DE TURBOCOMPRESORES 

COBERRA, MOTOR HIDRAULICO DE ENGRANES 
MCA. COMMERCIAL SHEARING 

PIEZA 58,942.73 117,885.46 

9 2 REHABILITAR ARRANCADORES NEUMATICOS 
MARCA COPPUS, TIPO TF-20L 

PIEZA 68,093.40 136,186.80 

10 1 REPARAR ARRANCADOR 
NEUMATICO DE PAR VARIABLE 
MARCA TERRY, MODELO 24ZS2 

PIEZA 466,893.23 466,893.23 

11 6 REHABILITAR MOTORES 
HIDRAULICOS MARCA COMMERCIAL SHEARING, 

MODELO A230-231 

PIEZA 38,346.52 230,079.12 

12 8 REHABILITAR MOTORES 
NEUMATICOS MARCA INGERSOLL-RAND, 

MODELO 201RM21 

PIEZA 35,838.08 286,704.64 

13 10 REPARAR VALVULAS CONTROLADORAS 
DE PRESION MARCA FISHER, 

TIPO 310 DE 1” DIAMETRO 

PIEZA 6,357.66 63,576.60 

14 8 REPARAR VALVULAS CONTROLADORAS 
DE PRESION MARCA FISHER, 

TIPO 310 DE 2” DIAMETRO 

PIEZA 6,995.35 55,962.80 

15 4 REPARAR VALVULAS CONTROLADORAS 
DE PRESION MARCA FISHER, 

TIPO 310 DE 4” DIAMETRO 

PIEZA 9,887.44 39,549.76 

16 14 REPARAR CONTROLADOR O PILOTO MARCA 
FISHER, TIPO 32 SUSTITUYENDO LAS PARTES 

DE RECAMBIO AUTOMATICO 
Y DESGASTE NORMAL 

PIEZA 4,016.21 56,226.94 

17 16 REPARAR REGULADOR DE PRESION MARCA 
FISHER, TIPO 67 AF SUSTITUYENDO LAS PARTES 

DE RECAMBIO AUTOMATICO 
Y DESGASTE NORMAL 

PIEZA 6,582.20 105,315.20 

18 3 REHABILITAR ACTUADORES HIDRONEUMATICOS 
INSTALADOS EN VALVULAS DE SUCCION DE 

MODULOS 
DE COMPRESION NUOVO PIGNONE 

PIEZA 449,082.06 1,347,246.18 

19 3 EFECTUAR MANTENIMIENTO 
A ACTUADORES MARCA BIFFI, 

MODELO GPO-1.2/1-135, INSTALADOS 
EN VALVULAS DE DESCARGA DE 

MODULOS DE COMPRESION 1, 2 Y 3 

PIEZA 430,554.24 1,291,662.72 

20 5 EFECTUAR MANTENIMIENTO A ACTUADORES 
MARCA BIFFI, MODELO 

GPO-0.1/1-50L, INSTALADOS EN VALVULAS DE 
PRESURIZACION DE MOD. DE COMPRESION 1, 2 

Y 3 

PIEZA 362,625.11 1,813,125.55 

21 2 EFECTUAR MANTENIMIENTO A ACTUADORES 
MARCA BIFFI, MODELO 

GPO-6/1-200, INST. EN CABEZALES 
GRLES DE SUCCION Y DESCARGA 

DE MOD. DE COMPRESION 

PIEZA 445,018.70 890,037.40 

22 1 EFECTUAR MANTTO. A ACTUADOR 
MARCA BIFFI, MODELO GPO 0.1/1-60L INSTALADO 

EN VALVULA DE 
3” DIAM. 600 PSI P/PRESURIZACION 

DEL CABEZAL DE SUCCION 

PIEZA 403,746.23 403,746.23 

23 2 EFECTUAR MANTTO. A ACTUADORES MARCA 
SHAFFER, TAMAÑO 20 x 16, 

SERIE No. 82-27842-1 Y TAMAÑO 
16.5 X 16 SERIE No. 80-26222-1  

PIEZA 201,134.25 402,268.50 
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24 1 SUMINISTRAR E INSTALAR A VALVULA DE 
VENTEO DE CABEZAL DE DESCARGA DE 

MODULOS NUOVO PIGNONE 2” DIAM. 600 PSI, 
TIPO BOLA, MCA. PETROVELVE 

PIEZA 130,754.84 130,754.84 

25 2 SUMINISTRAR E INSTALAR A VALVULA DE 
SUCCION DE 24" DE DIAMETRO, 600 PSI, DE 

TURBOCOMPRESORES COBERRA, ACTUADOR 
HIDRONEUMATICO MCA. BETTIS 

PIEZA 261,215.34 522,430.68 

26 2 SUMINISTRAR E INSTALAR A VALVULA 
PRESURIZADORA DE 2" DE DIAM., 600 PSI, DE 

TURBOCOMPRESORES COBERRA, ACTUADOR 
NEUMATICO DE DOBLE ACCION 

PIEZA 121,454.02 242,908.04 

27 1 SUMINISTRAR E INSTALAR A VALVULA DE 
DESCARGA DE 18" DE DIAM., 600 PSI, DE 

TURBOCOMPRESORES COBERRA, ACTUADOR 
NEUMATICO DE DOBLE ACCION 

PIEZA 211,176.43 211,176.43 

28 2 SUMINISTRAR E INSTALAR A VALVULA DE 
SUCCION DE 10" DE DIAM., 600 PSI, INSTALADA 

EN TURBOCOMPRESORES P/RECUPERACION DE 
VAPORES 

PIEZA 338,587.22 677,174.44 

29 2 SUMINISTRAR E INSTALAR A VALVULA DE 
DESCARGA DE 6" DE DIAM., 600 PSI, INSTALADA 

EN TURBOCOMPRESORES P/RECUPERACION DE 
VAPORES 

PIEZA 259,420.60 518,841.20 

30 2 SUMINISTRAR E INSTALAR A VALVULA DE 
PRESURIZACION DE 2" DE DIAM., 600 PSI, 

INSTALADA EN TURBOCOMPRESORES 
P/RECUPERACION DE VAPORES 

PIEZA 112,791.58 225,583.16 

31 8 A MOTOVENTILADORES 88 FC-3, DE 
TURBOCOMPRESOR GB-102-A Y 88 

FC-5 DE TC GB-102-B, SUM. E INST. SUS 4 ASPAS 
NUEVAS A CADA UNO 

PIEZA 75,498.08 603,984.64 

32 4 SUM. E INST. A MOTOVENTILADORES 
88 FC-4 Y 88 FC-5 DE TURBOCOMPRESORES GB-

102-A, 88 FC-3 Y 88 FC-4 
DEL TURBOCOMPRESOR GB-102-B, 

MOTOR HIDRAULICO 

PIEZA 98,668.32 394,673.28 

33 1 REHABILITAR MOTOVENTILADORES 
P/ENFRIAMIENTO DE GAS DE 

TURBOCOMPRESORES BN-1, BN-2 Y BN-3 

LOTE 442,631.02 442,631.02 

34 6 REHABILITACION DE MOTOVENTILADORES 
88GC1, 88GC2 Y 88GC6 DE MODULO DE 

COMPRESION No. 4, 88GC2, 88GC5 Y 88GC6 
DE MODULO No. 5 

LOTE 270,021.07 1,620,126.42 

35 2 REHABILITAR GRUAS VIAJERAS MARCA FAMMSA 
DE TURBOCOMPRESORES 

COBERRA No. 4 Y 5 

PIEZA 362,820.37 725,640.74 

36 3 REHABILITAR GRUAS VIAJERAS 
MCA. FAMMSA DE MODULOS DE COMPRESION 
No.1, 2 Y 3 E INCREMENTARLES SU CAPACIDAD 

DE CARGA A 15 TONELADAS NOMINALES 

PIEZA 571,125.00 1,713,375.00 

37 1 ELABORAR Y ENTREGAR AL SUPERVISOR DE 
PEP AL FINALIZAR EL SERVICIO, UN INFORME DE 
LAS ACTIVIDADES EFECTUADAS, QUE INCLUYA 

P/CADA EQUIPO REHABILITADO, REPORTE 
TECNICO 

DE SU REPARACION 

REPORTE 179,683.07 179,683.07 

 
No. de licitación   
18575024-008-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 REHABILITACION DE LOS SISTEMAS 
DE ALARMAS E INTERCOMUNICACION 

EN LA PLATAFORMA CAYO ARCAS 

4,897,672.3500 258,845.5217 
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No. de licitación   
18575024-009-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

00000 INSPECCION Y MANTENIMIENTO A MONOBOYAS DE 
EXPORTACION DE PETROLEO EN LA TERMINAL 

MARITIMA CAYO ARCAS, CAMPECHE 

$97´206,410.64 $84’527,313.60 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 
ING. JOAQUIN ROSETE TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 112759) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS-RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 
 

No. DE LICITACION   
18575033-001-99   

 
No. DE 

REQUISICION 
PARTIDAS ASIGNADAS DESCRIPCION DEL MATERIAL IMPORTE MONEDA 

10012974 01, 05, 06, 12 Y 32 HERRAMIENTAS MANUALES $31,558.00 M.N. FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V.
10012974 07, 08, 09, 10, 11, 27, 28, 

29, 30, 31 Y 33 
HERRAMIENTAS MANUALES $33,401.62 M.N. 

10012974 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25 Y 26 

HERRAMIENTAS MANUALES $3,368.00 M.N. 

10012974 02, 03, 04 Y 34 HERRAMIENTAS MANUALES – – 
10020033 35, 36, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 47 Y 50 
HERRAMIENTAS NEUMATICAS $726,220.00 M.N. FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V.

10020033 37, 45, 46 Y 49 HERRAMIENTAS NEUMATICAS $115,672.22 M.N. COOPER POWER TOOLS, S.A. DE C.V.
10020033 44 Y 48 HERRAMIENTAS NEUMATICAS $7,120.00 U.S.D. 
10013086 51 HERRAMIENTAS MANUALES – – 
10010841 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 

59, 60, 61, 62, 63 Y 64 
LIJAS, PIEDRAS Y ABRASIVOS – – 

10020246 65 Y 66 HERRAMIENTAS MANUALES $58,220.00 M.N. FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V.
10014526 67 TERMOMETRO INFRARROJO $19,545.00 M.N. 

10020567 68, 69, 70, 72, 78 Y 79 MATERIAL DE LABORATORIO – – 
10020567 71, 73, 74, 75, 76 Y 77 MATERIAL DE LABORATORIO $9,352.00 M.N. 

10014729 80 Y 81 PH-METRO Y SALIMETRO DIGITAL – – 
10020277 82, 83, 85, 86 Y 87 EQUIPO DE CALIBRACION – – 
10020277 84 EQUIPO DE CALIBRACION $14,112.00 M.N. SISTEMAS BINARIOS Y TECNOLOGIA 

 
PARAISO, TAB., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 
ING. JORGE NIETO CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 112814) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

CONVOCATORIA 066 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional bajo los 
tratados de libre comercio para la adquisición de productos químicos para elaboración de aditivo de gasolina IMP-DG-14 
(detergente, fluidizante e inhibidor de corrosión) (pedido abierto), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación 
proposiciones y apertura 

técnica
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compraNET: 
18576057-066-99 
Pemex-Refinación 

R9 TI 013 028 

Costo en compraNET: 
$1,115 

Pemex-Refinación 
$1,145 

16/05/2000 
*Ver 3er. párrafo posterior a la 

segunda tabla 

21/10/1999 
9:00 horas 

23/05/2000
9:00 horas

 
Nota: la presente licitación consta de 36 partidas (posiciones) favor de consultar las bases. 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima
 50 0000000000 Agente fluidizante Litro 13,020
 60 C840800032 Inhibidor de corrosión Litro 3,440
 70 0000000000 Detergente dispersante Litro 119,226
 80 0000000000 Agente fluidizante Litro 34,038
 90 C840800032 Inhibidor de corrosión Litro 8,928

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 Horas 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Para cubrir los requisitos de participación para esta licitación se requiere efectuar un protocolo de pruebas que toma 7 
meses aproximadamente, por lo cual los interesados deberán adquirir las bases de esta licitación a la brevedad. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica y 
apertura económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida 
Marina Nacional número 329, 2o.piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás tratados. 
* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones será: español, inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o moneda del país del origen de los bienes 

. 
* Lugar de entrega: D.D.P. destino final (proveedor nacional) y D.D.U. destino final (proveedor extranjero) para uso en San 

Martín Texmelucan, Pue., los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: durante el año 2000 y hasta el 31 de diciembre de 2001. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* Las personas Interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 112821) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO, TERMINAL MARITIMA DE DOS 

BOCAS S/N, RANCHERIA EL LIMON, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de lote de bridas compañera de acero al carbón marca FIP o equivalente; válvula de compuerta y macho marca 
Walworth o equivalente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575033-

003-99 
$1,250 

Costo en compraNET: 
$1,187 

18/10/1999 18/10/1999 
10:00 horas 

25/10/1999 
10:00 horas 

3/11/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000  Brida compañera 2 1/16" x 
1/2" MNPT 10,000 PSI 

100 Pieza 

2 0000000000  Brida ciega 2 1/16" 10,000 PSI 50 Pieza 
3 0000000000  Hule protector de brida 

de 3 1/16", 10,000 PSI 
10 Pieza 
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4 0000000000  Hule protector de brida 
de 2 1/16", 10,000 PSI 

100 Pieza 

5 0000000000  Brida compañera 3 1/16" x 
1/2" 10,000 PSI 

10 Pieza 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

edificio Administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, Terminal Marítima de Dos Bocas sin número, Ranchería 
El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la ventanilla de la caja de PEP, ubicada en el edificio administrativo (antes SPCO), Ranchería El Limón sin 
número, Paraíso, Tab., otra opción de pago es a través de la operación bancaria Concetración Inmediata Empresarial (CIE), 
en moneda nacional y como se detalla a continuación: Bancomer convenio número 64753; Referencia: número de licitación; 
Concepto: nombre del depositante; y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema y enviarlo por fax al teléfono 
(933) 3-18-40 para su registro de participación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señalada en la sala de licitaciones del Activo de Explotación Litoral 
de Tabasco, ubicada en la dirección arriba citada. 

∗ La presentación y apertura de propuestas se efectuará en la fecha y hora señalada en la sala de licitaciones del Activo de 
Explotación Litoral de Tabasco, ubicada en la dirección arriba citada. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: L.A.B. y/o DDU destino final, oficinas del Activo de Explotación Litoral de Tabasco los días lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
∗ Plazos de entrega: para la requisición 10036342, el plazo de entrega es de 30 días naturales. 
 Para las requisiciones: 10042817 y 10046759, el plazo de entrega es de 35 días naturales. 
∗ Las condiciones de pago serán: el pago se realizará neto a 30 días naturales, contado a partir de la fecha de presentación 

de facturas debidamente requisitadas, en la ventanilla única, R.M.SO. de Pemex Exploración y Producción, ubicada en el 
edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería El Limón sin número, Paraíso, Tabasco. 

PARAISO, TAB., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

ING. JORGE NIETO CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 112822) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 031 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la adquisición de llantas para vehículos, incluye desmontaje, montaje, válvulas, balanceo, alineación y mano de obra, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo entre la publicación y la apertura de ofertas técnicas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios, en su sesión octava ordinaria de fecha 4 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30001066-042-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

13/10/1999 14/10/1999 
10:00 horas 

19/10/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Llantas medida 205/60 R-15 radial 4 capas 
3 0000000000 Llantas medida 215/60 R-14 radial 4 capas 
7 0000000000 Llantas medida 235/75 R-15 radial 6 capas 
11 0000000000 Llantas medida 1000/20 14 capas 
10 0000000000 Llantas medida 750 R-17 radial 8 capas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que para ese efecto genera el sistema, en Banca Serfin sucursal 92, 
cuenta número 9649285. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de la documentación legal-administrativa y las propuestas técnica y 
económica, la apertura de la documentación legal-administrativa y la propuesta técnica, la apertura de la propuesta 
económica y el comunicado de fallo se llevarán a cabo en el auditorio de esta Secretaría, ubicado en calle Liverpool número 
136, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Cobertura de algún tratado: ninguno. 
* Anticipos: ninguno. * El lugar de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Plazo de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas aceptadas. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
LIC. DAVID CATALAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 112851) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra civil e instalaciones para la conservación y mantenimiento de unidades médicas y no médicas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641031-121-99 $1,430 
Costo en compraNET: 

$1,000 

8/11/1999 8/11/1999 
12:00 horas 

8/11/1999 
10:00 horas 

15/11/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Obra civil e instalaciones para la conservación y mantenimiento 2/01/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: unidades que conforman la zona Los Mochis, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641031-122-99 $1,430 
Costo en compraNET: 

$1,000 

10/11/1999 10/11/1999 
12:00 horas 

10/11/1999 
10:00 horas 

17/11/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Obra civil e instalaciones para conservación y mantenimiento 2/01/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: unidades que conforman la zona de Guasave-Guamúchil, Sinaloa. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641031-123-99 $1,430 
Costo en compraNET: 

$1,000 

12/11/1999 12/11/1999 
12:00 horas 

12/11/1999 
10:00 horas 

19/11/19
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Obra civil e instalaciones para conservación y mantenimiento 2/01/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: unidades que conforman la zona Culiacán, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641031-124-99 $1,430 
Costo en compraNET: 

$1,000 

16/11/1999 16/11/1999 
12:00 horas 

16/11/1999 
10:00 horas 

23/11/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Obra civil e instalaciones para conservación y mantenimiento 2/01/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: unidades que conforman la zona Navolato-Costa Rica, Sinaloa. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641031-125-99 $1,430 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/11/1999 18/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999 
10:00 horas 

25/11/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Obra civil e instalaciones para conservación y mantenimiento 2/01/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: unidades que conforman la zona Mazatlán, Sinaloa. 
∗ Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las 

oficinas de conservación, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas en las unidades que a continuación se relacionan de 
acuerdo a la licitación correspondiente: 

 00641031-121-99, en el H.G.Z. número 49, bulevar Adolfo López Mateos y Fuente Júpiter, Los Mochis, Sin., teléfono 
15-09-29, extensión 2555. 
 00641031-122-99, en el H.G.Z. número 32, bulevar 16 de Septiembre y Macario Gaxiola, Guasave, Sin., teléfono 2-18-
00, extensión 2553. 
 00641031-123-99, en el H.G.R. número 1, Francisco Zarco y Andrade, Culiacán, Sin., teléfono 59-03-97. 
 00641031-124-99, en el H.G.Z. número 28, Calle Onceava y San Rafael, Costa Rica, Sin., teléfono 8-00-90, extensión 
2552. 
 00641031-125-99, en el H.G.Z. número 3, avenida Internacional y Amistad, Mazatlán, Sin., teléfono 84-78-26, 
extensión 2558. 
∗ Las bases podrán ser adquiridas hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones 

(primera etapa). 
∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET, mediante recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET: 

(http://rtn.net.mx/compranet) el cual podrá pagarse en la cuenta número 400-8513-467 de la institución bancaria Bital. 
∗ Las juntas de aclaraciones y las visitas a la obra se llevarán a cabo en las fechas y horas indicadas en el recuadro, en la 

sala de juntas de las unidades médicas antes descritas, de acuerdo al número de licitación. 
∗ La presentación y apertura de propuestas técnica y económica (primera y segunda etapas), se efectuarán en las fechas y 

horas señaladas, en la sala de juntas de las unidades médicas antes descritas de acuerdo al número de licitación. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de un 20% para la compra de materiales y equipo de instalación permanente. 
∗ No se podrán subcontratar partes de la obra. 
∗ La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de tratado alguno. 
∗ Será requisito para participar una vez compradas las bases, que los interesados entreguen hasta siete días previos al acto 

de presentación y apertura técnica, la información y documentos a que se refiere esta convocatoria y que a continuación se 
relacionan: 
1. Acta constitutiva y, en su caso, reformas con el sello del Registro Público de la Propiedad. 
2. Poderes que acrediten la personalidad y facultad del licitante. 
3. Relación de contratos en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública como con los particulares, 

señalando el importe total contratado y el importe por ejercer. 
4. Constancia de registro de la Cámara que corresponda (no indispensable). 
5. Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, o bien el 

último estado financiero auditado por contador público externo, con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

6. Curriculum vitae de la empresa con información de contratos relativos a obras similares a la del objeto de la presente 
licitación. 

7. Curriculum vitae y cédula profesional del responsable directo en el sitio de los trabajos. 
8. Curriculum vitae de los responsables profesionales, técnicos y administrativos que laboran en la empresa. 

∗ Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los artículos 
9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante la Contraloría Interna en el I.M.S.S. dependiente de la SECODAM, 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia 
Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado B 
fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto no establece ningún criterio general y la adjudicación se 
sujetará a los resultados de la evaluación del artículo 59 del mismo ordenamiento. 

∗ Las condiciones de pago son: para el anticipo hasta un 20% de acuerdo con los términos establecidos en las bases y de 
conformidad con el artículo 27 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

∗ Las estimaciones por trabajos ejecutados y ajusta de costos deberán ser pagados conforme al plazo establecido en los 
artículos 66 y 68 último párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

CULIACAN, SIN., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 
RUBRICA. 

(R.- 112866) 



Jueves 7 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     88 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
NOTA ACLARATORIA 

AL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 0064 1054 045/99 
(SEGUNDA CONVOCATORIA) PUBLICADO EL 24 DE AGOSTO DE 1999 

En acatamiento a la resolución emitida por el área de responsabilidades de la Unidad de Contraloría Interna en el Instituto, 
mediante oficio número 00641/30.15/2326/99, en el sentido de reponer el procedimiento licitatorio correspondiente al dictamen 
técnico, en virtud de haber dictaminado procedente inconformidad interpuesta en relación a esta licitación pública internacional, el 
fallo de la licitación publicado en este diario a favor de la empresa Grupo Cycetex, S.A. de C.V., se declaró desierta por precio 
inconveniente, el 29 de septiembre de 1999. 

ATENTAMENTE 
“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL” 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

RICARDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 112869) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN EL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641077-032-99 21.0  

 
EXPEDIENTE: 0016 21.0-9-0032 

 
Número de partida 

20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 81, 83, 84, 85, 86, 87 GRUPO INDUSTRIAL VISMAR, S.A. DE C.V.
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 CALZADO INDUSTRIAL VULCANO, S.A. DE C.V.
108, 109, 110, 129 LA HIGUERA PROVEEDORA DE ROPA, S.A. DE C.V.
121, 122, 127, 128, 136 ESTILOS BARSI, S.A. DE C.V.
137, 138, 139, 140, 167, 168, 169 RENOVADORA DE COLCHONES, S.A. DE C.V.
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 32, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 
58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 79, 80, 82, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 
107, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 123, 124, 125, 126, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 141, 142, 143, 
144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 170, 
171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 
195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 
219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 
243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 256, 257, 258, 259, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 
267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 
291, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298 

 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C. JORGE CORTES OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 112870) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 026 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de Sum., Inst. y puesta en marcha de subestación eléctrica; Mantto. Prev. y correctivo a Eqpos. de química clínica y 
en gases de sangre y la adquisición de mobiliario y Eqpo. Admvo., médico, de cocina, de Servs. Grales., de sonido e instrumental 
de cirugía general, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641031-130-99 $1,235 

Costo en compraNET: 
$950 

14/10/1999 14/10/1999 
9:00 horas 

21/10/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sum., instalación y puesta en marcha de subestación eléctrica HGZ 28 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641031-132-99 $1,235 

Costo en compraNET: 
$950 

14/10/1999 14/10/1999 
12:00 horas 

21/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Adquisición de mobiliario administrativo 
 2 0000000000  Adquisición de mobiliario médico 
 3 0000000000  Adquisición de equipo de servicios generales 
 4 0000000000  Adquisición de equipo de laboratorio 
 5 0000000000  Adquisición de instrumental de cirugía general 

Las bases de las dos licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
el Departamento Delegacional de Construcciones y Conservación en Sinaloa, sito en Francisco Zarco y Andrade, colonia Miguel 
Alemán, Culiacán, Sinaloa, con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
Las bases podrán ser adquiridas hasta 7 días naturales previos al acto de presentación de proposiciones técnica y económica y 
apertura de proposiciones técnicas (primera etapa). 
La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, y en compraNET, mediante el recibo que genere el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
compraNET: http://rtn.net.mx/compranet el cual podrá pagarse en las sucursales del banco Bital, S.A., en la cuenta número 400 
8513 467. 
Para la licitación 00641031-130-99 las partidas de mayor monto son: ramal para derivar línea primaria de alta tensión; equipo de 
medición en alta tensión; transmisión aérea subterránea; red de tierras en subestación; retirar línea primaria en 13.2 Kv y 
subestación eléctrica compacta tipo interior en operación. 
La junta de aclaraciones para las dos licitaciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1999 en los horarios que se 
especifican en los recuadros, todos los eventos en la sala de juntas del Departamento Delegacional de Construcciones y 
Conservación en Sinaloa. 
El acto de presentación de proposiciones técnica y económica y apertura de propuestas técnicas de las dos licitaciones se 
realizará el 21 de octubre de 1999 en los horarios que se especifican para cada una de ellas, todos los eventos en la sala de 
juntas del Departamento Delegacional de Construcciones y Conservación en Sinaloa. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las dos licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de tratado alguno. 
Las condiciones de pago serán: el pago será exigible después de 30 días contados a partir de la entrega de la documentación, 
debidamente requisitada, en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones de la unidad correspondiente. 
El lugar de entrega será en cada una de las unidades, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 16:00 horas, y el plazo de entrega 
el que se especifica en las bases de licitación. 
Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
dependiente de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidaes 
e Inconformidades, ubicada en Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F. 

CULIACAN, SIN., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 
RUBRICA. 

(R.- 112873) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio subrogado de tomografía axial computarizada, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641011-041-99 $230 
Costo en compraNET: 

$173 

15/10/1999 15/10/1999 
10:00 horas 

22/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Subrogación del servicio de tomografía axial computarizada 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, 
Campeche y en Calle 41 X 22 sin número, colonia Centro, Ciudad del Carmen, Camp., con el siguiente horario de 9:00 a 
16:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante orden de ingreso, en el área de pagos de la Subdirección 
Administrativa del HGZ número 1, Campeche y en el área de pagos de la Subdirección Administrativa del HGZ número 4, 
Ciudad del Carmen, Camp. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en el aula de enseñanza del HGZ 
C/MF número 1, ubicada en avenida López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin número, colonia Centro, código 
postal 24000, Campeche, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en avenida López Mateos por Talamantes y Quintana 
Roo sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las localidades de Campeche y Ciudad del Carmen, Camp., los días servicio programado lunes a 

viernes, servicio de emergencia lunes a domingo en el horario de entrega de servicio programado de 8:00 a 21:00 horas, 
servicio de emergencia las 24:00 horas. 

* Plazo de entrega: para el HGZ número 1, Campeche, Camp., del 1 enero al 31 de diciembre del 2000. 
Para el HGZ número 4, Ciudad Carmen, Camp., del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 

* Las condiciones de pago serán: mensual a partir de 15 días naturales de presentadas las facturas correspondientes al 
servicio. 

CAMPECHE, CAMP., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. FERNANDO J. SANDOVAL CASTELLANOS 
RUBRICA. 

(R.- 112874) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA DELEGACION EN BAJA CALIFORNIA SUR, SITO 
EN FRANCISCO I. MADERO Y HEROICO COLEGIO MILITAR NUMERO 315, COLONIA ESTERITO, CODIGO POSTAL 
23020, LA PAZ, B.C. SUR, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS, DA A CONOCER EL FALLO DE LAS LICITACIONES POR CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE LAS OBRAS QUE A CONTINUACION SE SEÑALAN: 1.- OBRA CIVIL, INSTALACIONES 
ELECTROMECANICAS Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE PARA LA AMPLIACION Y REMODELACION DEL 
HOSPITAL GENERAL DE SUBZONA + MEDICINA FAMILIAR NUMERO 5 DE GUERRERO NEGRO, B.C. SUR; TRABE 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V; HEROES DE INDEPENDENCIA 2510, COLONIA CENTRO, LA PAZ, B.C. SUR; 6 DE 
AGOSTO DE 1999; $963,714.18 + IVA; 00641063-023-99. 2.- OBRA CIVIL E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS 
PARA LA ADECUACION DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 34 DE LA PAZ, B.C. SUR; CONSTRUCTORA 
PLANOCEANIA, S.A. DE C.V., BOULEVARD LICENCIADO JORGE LUGO SIN NUMERO, VILLA ALBERTO ALVARADO 
ARAMBURO, B.C. SUR; 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999; $222,417.30 + IVA; 00641063-024-99. 3.- OBRA CIVIL 
INSTALACIONES ELECTROMECANICAS PARA LA AMPLIACION Y REMODELACION DEL HOSPITAL GENERAL DE 
SUBZONA + MEDICINA FAMILIAR NUMERO 2 DE CIUDAD CONSTITUCION, B.C. SUR; CATARINO AGUIRRRE 
LIZARRAGA; MELON Y GUAYABA SIN NUMERO, COLONIA INDECO, LA PAZ, B.C. SUR; 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999; 
$228,893.74 + IVA; 00641063-025-99. 4.- OBRA CIVIL E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS PARA LA ADECUACION 
DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA + MEDICINA FAMILIAR NUMERO 1 DE LA PAZ, B.C. SUR; DISEÑO INTEGRAL Y 
EDIFICACION, S.A. DE C.V.; HEROES DE INDEPENDENCIA NUMERO 1410, 1er. PISO, LOCAL “A”, COLONIA CENTRO, 
LA PAZ, B.C. SUR; 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999; $211,018.47 + IVA; 00641063-026-99. 

LA PAZ, B.C. SUR., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. JORGE CARLOS CALZADA URQUIZA 
RUBRICA. 

(R.- 112880) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE 

SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipos de rescate y radiocomunicación nuevos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

59008001-001-99 $900 
Costo en compraNET: $700 

14/10/1999 15/10/1999 
11:00 horas 

22/10/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C120000108 Chaleco salvavidas 
2 C240400078 Casco 
3 C420000078 Guantes de seguridad 
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4 I210000072 Extinguidor 
5 I330000078 Planta luz emergencia 

 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Revolución número 11, despacho 203, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas, teléfonos 01 (28) 17-83-91, 17-84-09 y 17-84-76. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado, giro bancario o cheque de caja expedido a favor de la 
Subsecretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Veracruz. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subsecretaría de Seguridad Pública, sita en Palacio de Gobierno, ubicado en avenida Enríquez sin número esquina 
Leandro Valle, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de octubre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subsecretaría de Seguridad 
Pública, sita en Palacio de Gobierno, avenida Enríquez sin número esquina Leandro Valle, colonia Centro, código postal 
91000, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Dirección Estatal de Protección Civil, de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 

16:00 a 17:30 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días hábiles contados a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: mediante cheque a los 15 días naturales posteriores a la entrega de los bienes adjudicados 

a entera satisfacción de la convocante y recibida la factura, debidamente requisitada. 
XALAPA, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA 
CAP. ALEJANDRO MONTANO GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 112893) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE MANTENIMIENTO Y OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE CONVOCATORIA 
POR CONTRATO ABIERTO, A BASE DE PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO GUSTAVO PASTRANA ANGELES, CON CARGO DE GERENTE, EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576083-068-99 $500 

COSTO EN compraNET: 
$400 

14-10-1999 14-10-1999 
12:00 HORAS 

21-10-1999
13:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE AUTOTANQUES Y 

CAMIONES 

1 SERVICIO 45 DIAS 45 DIAS 

 2 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE AUTOTANQUES Y 

CAMIONES 

1 SERVICIO 45 DIAS 45 DIAS 

 3 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE AUTOTANQUES Y 

CAMIONES 

1 SERVICIO 45 DIAS 45 DIAS 

 4 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE AUTOTANQUES Y 

CAMIONES 

1 SERVICIO 45 DIAS 45 DIAS 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN URANO NUMERO 420 MODULO "K", COLONIA YLANG YLANG, CODIGO 
POSTAL 94298, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
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* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, POR MEDIO DE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA (DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD) EXPEDIDO A FAVOR DE PEMEX REFINACION. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 12:00 HORAS EN 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE OPERACION, UBICADA EN AVENIDA URANO NUMERO 420 
MODULO K, COLONIA YLANG YLANG, BOCA DEL RIO, VER., CODIGO POSTAL 94298, BOCA DEL RIO, 
VERACRUZ. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 
1999 A LAS 13:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS EN AVENIDA URANO NUMERO 420 MODULO "K", COLONIA YLANG YLANG, CODIGO POSTAL 94298, 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: T.A.D.: OAXACA, OAX., TAPACHULA, CHIS., TUXTLA GUTIERREZ, CHIS. Y SALINA CRUZ, 

OAX., LOS DIAS LUNES A SABADO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES SE PAGARAN A LOS 30 DIAS NATURALES A PARTIR 

DE LA FECHA EN QUE LA ESTIMACION SEA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERVISION DE PEMEX 
REFINACION. 

 PARA CUALQUIER OTRA INFORMACION SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE A LOS TELEFONOS (01-29) 89-28-08 Y 89-28-56. 

BOCA DEL RIO, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE COMERCIAL 

ING. GUSTAVO PASTRANA ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 112898) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION EN TLALPAN 
CONVOCATORIA PARA LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONAL 

La Delegación del Gobierno del Distrito Federal en Tlalpan, en cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 
constitucional, la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal convoca a participar en las licitaciones publicas 
nacionales, así como internacional (esta última con reducción de plazos) autorizadas por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en su decimaprimera, decimaquinta y decimaoctava sesiones ordinarias, celebradas el día 9 
de junio, 11 de agosto y 22 de septiembre de 1999, para la adquisición, arrendamiento de bienes, respectivamente, como 
a continuación se indica: 
 

Licitación pública Clave 
CABMS 

Descripción de los 
principales bienes 

Cantidad Unidad de 
medida 

Fecha límite de 
inscripción 

Junta 
aclaratoria 

Acto de apertura de 
ofertas técnicas

3001029-017-98 
Adquisición de maquinaria y 

equipo, vehículos 
LPN/DTLN/017/99 

00000000 Grúa hidráulica 
Pipa de 10 m3 

Volteo con caja de 7 m3 

1 
1 
1 

Pieza 
Pieza 
Pieza 

13/10/99 
14:00 Hrs. 

14/10/99 
10:00 Hrs. 

30001029-018-99 
Adquisición de bienes 

informáticos, equipo red de voz 
y datos 

LPI/DTLN/018/99 

00000000 Equipo de conmutación de 
datos con capacidad de 12 a 
24 puertos, instalado y demás 

equipo necesario 

16 Pieza 14/10/99 
14:00 Hrs. 

15/10/99 
10:00 Hrs. 

30001029-019-99 
Arrendamiento de vehículos 

LPN/DTLN/019/98 

00000000 7 camioneta tipo Pickup 
13 sedán P/5 pasajeros 
4 camioneta P/9 pasajeros 

160 
160 
160 

Jornada 
Jornada 
Jornada 

15/10/99 
14:00 Hrs. 

18/10/99 
10:00 Hrs. 

30001029-020-99 
Arrendamiento de maquinaria 

LPN/DTLN/020/99 

00000000 1 retroexcavadora 
1 motoconformadora 

1 compactador 
1 petrolizadora 

100 
100 
100 
100 

Jornada 
Jornada 
Jornada 
Jornada 

18/10/99 
14:00 Hrs. 

19/10/99 
10:00 Hrs. 

 
∗ Las bases y especificaciones estarán a su disposición a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la convocante, ubicada en calzada 
de Tlalpan numero 4379, 2o. piso, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14380, Mexico, D.F. 

∗ El costo de las bases deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, por un importe de $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), y en el 
sistema compraNET $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) mediante el recibo que genera el sistema. 

∗ Los actos de apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en la dirección antes indicada. 
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∗ Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
∗ Lugar y plazo de entrega: según bases. 
∗ Condiciones de pago dentro de los 20 días después de aceptar su factura. 
∗ No habrá anticipos. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

(R.- 112899) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACION DE OBRAS EN COYOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de conservación y mantenimiento de inmuebles escolares y construcción de carpeta asfáltica, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Obras en la 6a. sesión 
extraordinaria del día 24 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-022-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

11/10/1999 12/10/1999 
11:00 horas 

12/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento a 3 planteles educativos de nivel secundaria 25/10/1999 
 
Ubicación de la obra: en las colonias Campestre Churubusco y Prado Churubusco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-023-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

11/10/1999 12/10/1999 
12:00 horas 

12/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de termin

00000  Conservación y mantenimiento a 3 planteles educativos de nivel secundaria 25/10/1999 
 
Ubicación de la obra: en la colonia San Francisco Culhuacán. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-024-99 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

11/10/1999 12/10/1999 
13:00 horas 

12/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento de carpeta asfáltica 25/10/1999 
 
Ubicación de la obra: en las colonias U.H. Monte de Piedad y Del Carmen. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-025-99 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

11/10/1999 12/10/1999 
14:00 horas 

12/10/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000  Conservación y mantenimiento de carpeta asfáltica 25/10/1999 
 
Ubicación de la obra: en las colonias Ajusco y Santa Ursula. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-026-99 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

11/10/1999 12/10/1999 
15:00 horas 

12/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminaci

00000  Conservación y mantenimiento de carpeta asfáltica 25/10/1999 
 
Ubicación de la obra: en la colonia Ajusco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-027-99 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

11/10/1999 12/10/1999 
16:00 horas 

12/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento de carpeta asfáltica 25/10/1999 
 
Ubicación de la obra: en la colonia Pueblo San Francisco Culhuacán. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones
apertura técnica

30001096-028-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

11/10/1999 12/10/1999 
18:00 horas 

12/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento a 1 plantel educativo de nivel preescolar 25/10/1999 
 
Ubicación de la obra: en la colonia U.H. C.T.M. Culhuacán. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-029-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

11/10/1999 12/10/1999 
19:00 horas 

12/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento a 1 plantel educativo de nivel preescolar 25/10/1999 
 
Ubicación de la obra: en la colonia Del Carmen. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001096-030-99 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

11/10/1999 12/10/1999 
20:00 horas 

12/10/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento de carpeta asfáltica 25/10/1999 
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Ubicación de la obra: en las colonias Petrolera Taxqueña, Educación y Campestre Churubusco. 
Notas: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Guillermo Pérez Valenzuela número 159, Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Coyoacán, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horarios establecidos en la convocatoria y se realizará en la sala de 
juntas de la Subdelegación de Obras, ubicada en calle Guillermo Pérez Valenzuela número 159, Barrio de Santa Catarina, 
código postal 04010, Coyoacán, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de la sala de juntas de la Subdelegación de Obras, código 
postal 04010, Coyoacán, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará los días y horarios establecidos en la convocatoria y se llevará a cabo en 
Guillermo Pérez Valenzuela número 159, Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar curriculum vitae, 

de la empresa o persona física, actualizado en el que deberá indicar los contratos de obras similares objeto de la licitación 
en la que participe, la comprobación del capital contable mínimo solicitado mediante última declaración de 1998 (original y 
copia), así como estados financieros actualizados y dictaminados por contador externo. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito en papel membretado indicando el concurso en el que desea participar. 
2.- Constancia de registro de concursante ante la Secretaría de Obras y Servicios (con la especialidad de acuerdo a la obra 

objeto del concurso). 
3.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal, el cual efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen 
y emitirá el fallo, el que servirá de base para adjudicar el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones necesarias, 
haya presentado la postura solvente más baja y garantice el cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones mensuales, previa verificación de los trabajos. 
* Con fundamento en el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el participante al que se falle el concurso 

deberá presentar fianza a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, para el cumplimiento de los trabajos por el 
10% del monto total del contrato correspondiente. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO DE OBRAS 

ARQ. SERGIO ANIBAL MARTINEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 112900) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 
GERENCIA DE DISTRITOS Y UNIDADES DE RIEGO 

GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 
PROGRAMA DE REHABILITACION Y MODERNIZACION DE LOS DISTRITOS DE RIEGO 

RESIDENCIA GENERAL DEL PROYECTO “LAS BLANCAS” 
CALLE OCTAVA NTE. No. 411 

C.P. 88300, CD. MIGUEL ALEMAN, TAMPS. 
AVISO DE FALLO 

En cumplimiento de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones en vigor, manifestamos que el pasado 
15 de julio de 1999, se efectuó el fallo a la convocatoria múltiple de la licitación pública número SGO-DR-026-01-99, 
correspondiente a: 
 

Licitación pública Descripción de la obra Importe sin 
incluir IVA ($) 

Fecha de fallo 
(DD/MM/AA) 

CNA-DR-026-1-99 A Revestimiento de canales secundarios y modernización de 
estructuras en los módulos I-1 y II-1 del Distrito de Riego No. 026, 

Bajo Río San Juan, Tamps. 

7,811,166.28 15/07/99 Infraestructura y Desarrollo del Norte, S.A. de C.V.
Martín de Zavala Nte. 1102 altos,

CNA-DR-026-2-99 A Revestimiento de canales secundarios y modernización de 
estructuras en el módulo II-2 del Distrito de Riego No. 026, Bajo Río 

San Juan, Tamps. 

6,127,112.02 15/07/99 Infraestructura y Desarrollo del Norte, S.A. de C.V.
Martín de Zavala Nte. 1102 altos,

CNA-DR-026-3-99 A Revestimiento de canales secundarios y modernización de 
estructuras en los módulos II-3, II-4 y II-5 del Distrito de Riego No. 

026, Bajo Río San Juan, Tamps. 

6,239,430.34 15/07/99 
Av. Eje Central Lázaro Cár

Portales, C.P. 03300, México, D.F.
CNA-DR-026-4-99 A Revestimiento de canales secundarios y modernización de 

estructuras en los módulos III-1 y III-2 del Distrito de Riego No. 026, 
Bajo Río San Juan, Tamps. 

6,326,048.37 15/07/99 SIRF Internacional, S.A. de C.V. Prol. Tajín No. 911
403, Residencial Emperadores, C.P. 03320, México, 

CNA-DR-026-5-99 A Revestimiento de canales secundarios y modernización de 
estructuras en los módulos III-3, III-4 y III-5 del Distrito de Riego No. 

026, Bajo Río San Juan, Tamps. 

7,961,117.12 15/07/99 SIRF Internacional, S.A. de C.V. Prol. Tajín No. 911
403, Residencial Emperadores, C.P. 03320, México, 
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Toda vez que sus propuestas técnicas y económicas resultaron ser las más convenientes para la dependencia. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MONTERREY, N.L., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 
ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE 

RUBRICA. 
(R.- 112905) 

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitacion(es) de carácter internacional 
para la adquisición de equipo e instrumental médico y de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha lImite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30105002-013-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

20/10/1999 21/10/1999 
10:00 horas 

28/10/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Banco giratorio 21
2 0000000000 Mesa atención niños con estadímetro 19
3 0000000000 Negatoscopio de 1 campo 25
4 0000000000 Vitrina metálica para instrumental 37
5 0000000000 Lentes de seguridad para laboratorio 183

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

José Antonio Torres número 661 segundo piso, colonia Asturias, código postal 06850, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 19:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, 
el cual deberá ser entregado en la caja general en el 1er. piso de la dirección indicada, en horario de 9:00 a 19:30 horas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, el acto de presentación de 
propuestas técnica, económica y documentación legal y administrativa será el día 28 de octubre de 1999 de 9:00 a 9:50 
horas. 

* El acto de revisión de la documentación legal y administrativa y la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de 
octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:00 
horas. Fecha de fallo 12 de noviembre de 1999, 10:00 horas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en almacén de Camarones, ubicado en calzada de Camarones número 14 bodega 300, colonia San 

Salvador Xochimanca, código postal 02870, Delegación Azcapotzalco, México, D.F., en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
* Todos los eventos de esta licitación se realizarán en el auditorio de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, sito en 

calle José Antonio Torres número 661, primer piso, colonia Asturias, código postal 06850, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

* Plazo de entrega: dentro de los 35 días naturales contados a partir de la comunicación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura correspondiente, en el 

Departamento de Control Presupuestal de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, cumpliendo con los requisitos 
señalados en las bases. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DR. GUSTAVO BAZ 
RUBRICA. 

(R.- 112906) 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la adquisición de mobiliario, equipo de administración y educacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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30105002-012-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

13/10/1999 14/10/1999 
14:00 horas 

21/10/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Archivero metálico 4 gavetas 
2 0000000000 Silla fija acojinada con paleta 
3 0000000000 Sillón giratorio 
4 0000000000 Máquina de escribir eléctrica 
5 0000000000 Extinguidor de espuma universal 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

José Antonio Torres número 661, segundo piso, colonia Asturias, código postal 06850, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 19:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, 
el cual deberá ser entregado en la caja general en el 1er. piso de la dirección indicada en horario de 9:00 a 19:30 horas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1999 a las 14:00 horas, el acto de presentación de 
propuestas técnica, económica y documentación legal y administrativa será el día 21 de octubre de 1999, de 13:00 a 13:50 
horas. 

* El acto de revisión de la documentación legal y administrativa y la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de 
octubre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 28 de octubre de 1999 a las 14:00 horas. 
Fecha de fallo: 5 de noviembre de 1999, a las 14:00 horas. 

* Todos los eventos de esta licitación se realizarán en el auditorio de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, sito en 
José Antonio Torres número 661, primer piso, colonia Asturias, código postal 06850, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén central de Fresno, ubicado en Fresno número 408, colonia Atlampa, código postal 06400, 

Delgación Cuauhtémoc, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: dentro de los 30 días naturales contados a partir de la comunicación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura correspondiente en el 

Departamento de Control Presupuestal de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, cumpliendo con los requisitos 
señalados en las bases. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DR. GUSTAVO BAZ 
 RUBRICA. 

(R.- 112908) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

FIDEICOMISO RIO TIJUANA TERCERA ETAPA 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
AVISO DE FALLOS DE LA CONVOCATORIA 
PUBLICA NACIONAL No. APA-FRT-BC-99-05 

De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Gobierno del Estado de Baja California, a 
través del Fideicomiso Río Tijuana tercera etapa, con domicilio en bulevar Insurgentes 16,000-1 tercera etapa del Río Tijuana, 
Tijuana, Baja California. 
• Obra: Construcción de las redes de agua potable del kilómetro 0+000 al 4+180, drenaje sanitario del kilómetro 0+000 al 

5+330 y línea de conexión de la vía rápida oriente de la tercera etapa del Río Tijuana en Tijuana, B.C. 
Fecha de fallo de la licitación, 7 de septiembre de 1999; Adjudicado a ingeniero Martín Valadez Martínez, con domicilio calle 
Cachanilla número 14, colonia Herrera, Tijuana, B.C., monto contratado $9’579,509.65 (nueve millones quinientos setenta y 
nueve mil quinientos nueve pesos 65/100 M.N.) incluye el Impuesto al Valor Agregado. 
Concurso número APA-FRT-BC-99- 50 C. 
• Obra: Construcciones del tanque de regulación y línea de interconexión de la tercera etapa del Río Tijuana, en Tijuana, B.C. 
Fecha de fallo de la licitación, 7 de septiembre de 1999; Adjudicado a Cauro Construcciones y Servicios, S.A. de C.V., con 
domicilio Amado Paniagua número 200 interior 1-E, fraccionamiento Aviación, Tijuana, B.C., monto contratado $5’004,773.20 
(cinco millones cuatro mil setecientos setenta y tres pesos 20/100 M.N.) incluye el Impuesto al Valor Agregado. 
Concurso número APA-FRT-BC-99-51 C. 

ATENTAMENTE 
TIJUANA, B.C., A 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICOMISO 
C.P. SERGIO VAZQUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 112909) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO Y TRANSPORTES 

GERENCIA DE SERVICIOS 
AVISOS DE FALLO DE LICITACION 
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Luz y Fuerza del Centro, calzada Melchor Ocampo número 171, México, D.F., disposición integral de equipos contaminados con 
bifenilos policlorados (BPC's), Ecología, Laboratorios y Consultores de México, S.A. de C.V., Gabriel Mancera número 1060, 
México, D.F., partida 1) BPC's Líquidos con un costo unitario de $1.61 por kg., partida 2) BPC's en capacitores con un costo 
unitario de $2.30 por kg., partida 3) Transformadores drenados con un costo unitario de $1.61 por kg.; 19/08/99, Licitación 
Internacional número 18500002-007-99. 
Luz y Fuerza del Centro, calzada Melchor Ocampo número 171, México, D.F., reparación de equipo diverso de generadores de 
gas marca Pratt & Whitney; Turbine Controls, Inc., Reforma número 16, México, D.F., para la partida 1) Alabes, con un costo 
unitario de $26,660.84 USD., partida 2) Equipo mecánico y auxiliar, con un costo unitario de $463,244.89 USD.; 19/08/99, 
Licitación Internacional número 18500002-008-99. 
Luz y Fuerza del Centro, calzada Melchor Ocampo número 171, México, D.F., suministro de combustibles y lubricantes a través 
del sistema de vales canjeables en estaciones de servicio; Prestaciones Mexicanas, S.A. de C.V., William Shakespeare número 
30, México, D.F., monto contratado $27'710,182.00; 16/08/99, Licitación Nacional número 18500002-009-99. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 15 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

GERENTE DE SERVICIOS 
ING. ANTONIO SUAREZ GIL 

RUBRICA. 
(R.- 112910) 

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30101001-025-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,400 

13/10/1999 14/10/1999 
9:00 horas 

21/10/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción: adquisición de pinturas y solventes Cantidad

 1 0000000000  Reductor T-8485, reactor para pintura acabado de poliuretano 100
2 0000000000  Esmalte alquidálico de secado rápido color amarillo claro 214
3 0000000000  Esmalte alquidálico de secado rápido color azul marino 38
4 0000000000  Esmalte alquidálico de secado rápido color blanco natural 428
5 0000000000  Esmalte poliuretano imron línea 824 color azul incluye endurecedor VG-1435 38

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

30101001-026-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

13/10/1999 14/10/1999 
11:00 horas 

21/10/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción: adquisición de llantas y materiales para el Mantto. de trolebuses y 

vehículos de servicios generales 
Cantidad

 1 0000000000  Cámara para llanta neumática 1,920
2 0000000000  Cemento para parche en caliente (bote en presentación de 1 litro) 50
3 0000000000  Cemento para parche en frío (tip-top) bote en presentación de ¼ de litro 
4 0000000000  Corbata para llanta neumática 2,850
5 0000000000  Hule cojín para parche en caliente 90

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

30101001-027-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

13/10/1999 14/10/1999 
13:00 horas 

21/10/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción: adquisición de papelería Cantidad

 1 0000000000  Acetato transparente autoadherible de 54 x 42.005 mls 250
2 0000000000  Arillo plástico para engargolar de 1” 300
3 0000000000  Arillo plástico para engargolar 2” 300
4 0000000000  Block 4 columnas c/concepto t/carta 180
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Municipio Libre número 402 Ote. 3er. piso, colonia San Andrés Tetepilco, código postal 09440, Iztapalapa, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 8:00 a 12:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio de Transportes Eléctricos 
del Distrito Federal. En compraNET el pago deberá efectuarse en la sucursal 92 de Banca Serfin, cuenta número 9649285. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: será en los lugares establecidos en las bases, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 

14:00 horas. 
* Plazo de entrega: será el indicado en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales después de la presentación de la factura de los bienes que hayan sido 

recibidos a satisfacción del organismo. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 112914) 
SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO, 

DURANGO 
COORDINACION DE NUEVOS PROYECTOS 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION  
SGC-GRCCN-APA-99-038 A  

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL DE LA OBRA COSTO DE LA OBRA SIN I.V.A.

REHABILITACION DEL COLECTOR GENERAL ORIENTE-5 DE MAYO, CON TUBERIA 
DE 24” DE DIAM. DE CONCRETO REFORZADO CON JUNTA HERMETICA Y CAPA 
DE RESINA EPOXICA. 

1’248,629.44 1’085,764.73

 
No. DE LICITACION  
PTAR-GOMEZ-01  

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DE UNA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y COLECTORES NECESARIOS PARA LA CONDUCCION DE AGUAS RESIDUALES, UBICADOS EN EL 
MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO, DGO., CON LA MODALIDAD DE INVERSION PRIVADA PARCIAL RECUPERABLE EL CUAL COMPRENDE 1 
AÑO Y 3 MESES PARA SU CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA Y 18 AÑOS Y 9 MESES PARA LA OPERACION, CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE LA PLANTA, ASI COMO PARA LA REMOCION Y DISPOSICION DE RESIDUOS SOLIDOS Y LODOS SECOS QUE SE 
GENEREN EN LA MISMA. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN ADOLFO VON BERTRAB PETERS 

RUBRICA. 
(R.- 112918) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11140033-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

12/10/1999 15/10/1999 
12:00 horas 

22/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 I180000064 Microcomputadora 119 Equipo 
 2 I180000162 Impresora láser 14 Equipo 
 3 I330000100 Regulador voltaje 1 Equipo 
 4 0000000000 Sistema ininterrumpible de energía 54 Equipo 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Vito Alessio Robles número 380, colonia La Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A. con el formato que le será entregado en la Gerencia de 
Adquisiciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en la Gerencia de Adquisiciones, 
ubicada en calle Vito Alessio Robles número 380, colonia La Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de octubre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en Vito Alessio Robles número 380, colonia La Florida, 
código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los almacenes de las Direcciones Generales de Educación Tecnológica Industrial e Institutos 

Tecnológicos, ubicados en Centeno 670 planta baja, colonia Granjas México, D.F., y Vicente García Torres esquina Miguel 
Angel de Quevedo, colonia El Rosedal, D.F., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la fecha de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: de $1.00 a $99,999.00 sin anticipo, de $100,000.00 a $650,000.00 20%, de $650,001.00 

en adelante 50%. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. VICTOR MANUEL TELLO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 112920) 

AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO, S.A. DE C.V. 
KM. 43.5 CARRETERA TRANSPENINSULAR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Aeropuerto de San José del 
Cabo, S.A. de C.V., hace de su conocimiento la identidad del participante ganador de la(s) siguientes licitación(es) 
pública(s): 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09490001-007-99   23/09/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Ampliación y remodelación del edificio 
terminal (segunda etapa) en el Aeropuerto de 

San José del Cabo 

$15’058,817.52 $13’689,834.11 Grupo Planeación y 
Proyecto, 

S.A. de C.V. 
 

ATENTAMENTE 

LOS CABOS, B.C.S., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO 

(R.- 112921) 
AEROPUERTO DE MEXICALI, S.A. DE C.V. 

CARRETERA MESA DE ANDRADE S/N 
AVISO DE FALLOS 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Aeropuerto de Mexicali, 
S.A. de C.V., hace de su conocimiento la identidad del participante ganador de la(s) siguientes licitación(es) pública(s): 
 

No. de licitación Fecha 
de fallo 

Obras y ubicación Nombre ganador y 
dirección 

Monto 
contratado 

09475001-006-99 2-07-99 Diseño y construcción de una planta de 
tratamiento de aguas residuales 

Desierta  

09475001-010-99 5-08-99 Diseño y construcción de 
plantas de tratamiento de aguas 

residuales 

Desierta  

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MEXICALI 

(R.- 112922) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 
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DIRECCION GENERAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
rticipar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 

contratación de suministro de mobiliario y equipo para el nivel medio superior y superior tecnológica, de conformidad con lo 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
56100001-001-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

15/10/1999 
18:00 horas 

25/10/1999 
10:00 horas 

25/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Silla especial CAPFCE apilable con respaldo y asiento 
2 0000000000 Silla de paleta de concha integral en una sola pieza polipropileno 
3 0000000000 Butaca 
4 0000000000 Silla apilable de plástico 
5 0000000000 Computadora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 
* La forma de pago es, en convocante, a través de depósito bancario a la cuenta que indique el C.A.P.E.C.E. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1999 a las 18:00 horas en la sala de juntas de la 

Dirección General del C.A.P.E.C.E., ubicada en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, código postal 
86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 25 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, 
código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 20%. 
* El lugar de entrega será en almacén general del C.A.P.E.C.E., ubicado en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento 

Electricistas, 86030, Villahermosa, Tabasco, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 5 (cinco) días hábiles después de presentada la factura con remisión sellada de recibido 

por el almacén general del C.A.P.E.C.E., documentación que se deberá presentar en la Dirección Administrativa del 
C.A.P.E.C.E. 

TABASCO, A 5 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. FERMIN REVUELTAS PERALTA 
 RUBRICA. 

(R.- 112923) 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de ampliación de la planta de tratamiento de aguas negras Campo de Golf, incluyendo deshidratado de lodos en 
Ixtapa, Gro., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo entre la publicación de la covocatoria y la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el 
licenciado Mario de la Vega Grajales, con cargo de Director Adjunto de Desarrollo, el día 29 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

21160006-003-99 En la entidad $2,000.00 
En compraNET: 

$1,450.00 

22/10/1999 
Hasta las 

12:00 horas 

18/10/1999 
16:00 horas 

18/10/1999 
9:00 horas 

28/10/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 8/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: avenida Paseo de los Viveros número 2, Ixtapa Zihuatanejo, Gro., código postal 40880. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
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∗ La forma de pago es, en las oficinas de la convocante, mediante efectivo, cheque de caja, certificado o giro bancario a 
nombre de FONATUR (horario de caja de 9:00 a 13:00 horas). 

 En compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 16:00 horas en Ixtapa Zihuatanejo, Gro., 

ubicado en avenida Paseo de los Viveros número 2, código postal 40880, Municipio José Azueta, Guerrero. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el 18 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en Ixtapa Zihuatanejo, Gro., 

código postal 40880, Municipio José Azueta, Guerrero. 
∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 4 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas en Insurgentes Sur número 800, piso 18, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal. 

∗ La fecha límite de inscripción es el 22 de octubre de 1999, hasta las 12:00 horas. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 30%. 
∗ Se podrán subcontratar partes de la obra. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 5 años de experiencia de la 

empresa en trabajos similares y contar con un capital contable mínimo de $1'711,300.00, demostrado a través de la 
declaración fiscal anual presentada o estados financieros auditados (dictaminados). 

∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Solicitud por escrito (formato proporcionado por FONATUR), indicando la obra en donde se pretende participar. 
2. Copia de los últimos estados financieros auditados (dictaminados) con sus anexos o última declaración fiscal anual 

presentada para comprobar que cuenta con el capital contable solicitado. 
3. Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, debiendo contar 

con la condición legal, así como los poderes del representante de la empresa que firmará la propuesta. En caso de 
serle adjudicado el contrato, los poderes para actos de administración de quien lo formalizará. 

4. En su caso, copia del registro actualizado de la Cámara a la que corresponda. 
5. Relación de los contratos en vigor que tenga celebrados, indicando importes contratados y por ejercer, desglosados 

por anualidades. Relación de trabajos celebrados en los últimos 5 años similares a los convocados, demostrando 
experiencia de la empresa y currícula del personal técnico. Esta documentación se adjuntará a la propuesta técnica 
para su revisión. 

6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la 
LAOP y 47 de la LFRSP. Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación, lo deberán 
manifestar por escrito, previo a su inscripción y cubrir los requisitos por cada uno de los asociados. La entidad 
convocante, con base en la información presentada por los interesados, inscribirá a los que cumplan con tales 
requisitos. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la convocatoria y en las 
bases de licitación. FONATUR al hacer la evaluación de las proposiciones verificará que las mismas incluyan la información 
y documentación solicitada en las bases del concurso en término y forma. Una vez realizada la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

∗ Las condiciones de pago son: mediante estimaciones pagaderas dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, contado 
a partir de la fecha en que sea recibida por el residente de supervisión. FONATUR proporcionará, con base al importe de la 
oferta ganadora, un anticipo de 10% de la asignación presupuestal aprobada del ejercicio presupuestal de que se trate, para 
inicio de los trabajos, asimismo, un anticipo de 20% de la asignación presupuestal aprobada del ejercicio presupuestal de 
que se trate, para la compra de materiales, equipo de instalación permanente y demás insumos. Ambos serán puestos a 
disposición de la empresa seleccionada en una sola exhibición y contra la presentación de la documentación y las garantías 
a satisfacción de la entidad. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE OPERACION REGIONAL 

ING. MAURICIO OLMOS SUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 112924) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SALUD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
EN CUMPLIMIENTO DE LO QUE ESTABLECEN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26, 27 INCISO A Y 30 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, QUE PARA ADQUIRIR 
MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS LLEVARA A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 

30001054-023-99 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

14/10/1999 18/10/1999 
10:30 HORAS 

22/10/1999 
10:30 HORAS 

 



Jueves 7 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL 103 

 CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 C841600004 AMINOA CRIST. AL 8.5% SOL. INY. SIN ELECTROLITOS FCO. 500 ML. 7,292
2 C841600124 FITOMENADIONA 1 MG SOL. INY. CAJA/3 AMPULAS 0.5 ML. 3,780
3 C841600046 CLINDAMICINA 600 MG. SOL. INY. 4,610
4 C841600046 DICLOXACILINA 125 MFG/5 SUSPENSION F/60 ML. 11,444
5 C841600046 DICLOXACILINA CAPSULAS 250 MG. CAJA/20 5,315

 
• ADQUISICION AUTORIZADA POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL, SEGUN CASO NUMERO 54/VI/ORD/99. 
• EVENTOS DE LA LICITACION: SE LLEVARAN A CABO EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: AVENIDA JARDIN 

NUMERO 356, COLONIA DEL GAS, CODIGO POSTAL 02950, AZCAPOTZALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 
55.56.00.27. 

• BASES DE LA LICITACION: ESTARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA, A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL DOMICILIO 
DE LA CONVOCANTE DE 9:00 A 14:00 HORAS. EN compraNET http://compranet.gob.mx. 

• PAGO DE BASES: EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, A TRAVES DEL BANCO 
SERFIN, S.A., EN LA CUENTA NUMERO 9649285 DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE EL 
RECIBO QUE GENERE EL SISTEMA. 

• PROPUESTAS: DEBERAN SER IDONEAS Y SOLVENTES, REDACTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y COTIZAR 
PRECIOS FIJOS, UNITARIOS Y EN MONEDA NACIONAL. 

• PERIODO DEL SUMINISTRO: CONFORME AL PROGRAMA DE ENTREGAS, FECHA LIMITE 30 DE NOVIEMBRE DE 
1999. 

• LUGAR DE ENTREGA: UNIDAD DE ALMACEN DE LA CONVOCANTE. 
• PAGO: PARCIALES CONFORME A LAS ENTREGAS, DENTRO DE LOS 20 DIAS SIGUIENTES A LA RECEPCION DE 

LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA, DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA 
CONVOCANTE. 

• ANTICIPO: NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 
LIC. FEDERICO VALDES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 112925) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
SUBSECRETARIA DE PESCA 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de desazolve de 20 manantiales en la ciénega del Sistema Costero, construcción de 15 alcantarillas en la ciénega 
del Sistema Costero del Estado de Yucatán y atracadero para embarcaciones menores en La Carbonera, Tamaulipas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposici
apertura técnica

00016003-015-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

19/10/1999 19/10/1999 
14:00 horas 

19/10/1999 
10:00 horas 

26/10/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Desazolve de 20 manantiales en la ciénega del Sistema Costero, Estado de Yucatán 15/11/1999 
 
Ubicación de la obra: ciénaga del Sistema Costero en el Estado de Yucatán. La reunión para visita de obra donde se realizarán 
los trabajos y junta de aclaraciones se efectuará en la Delegación Federal de la SEMARNAP, ubicada en Calle 33-B número 544, 
colonia García Ginerés, código postal 97070, Mérida, Yucatán. El acto de presentación de propuestas técnica y económica así 
como la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de octubre de 1999 a las 10:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 1 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en la Delegación Federal de la SEMARNAP, ubicada en 
Calle 33-B número 544, colonia García Ginerés, código postal 97070, Mérida, Yucatán. Se otorgará un anticipo del 10% para el 
inicio de los trabajos y 20% para la compra de materiales. Se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00016003-016-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

19/10/1999 19/10/1999 
14:00 horas 

19/10/1999 
10:00 horas 

26/10/1999
12:00 horas
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(CCAOP)

Descripción general de la obra  

00000  Construcción de 15 alcantarillas en la ciénega del Sistema Costero, Estado de Yucatán 15/11/1999 
 
Ubicación de la obra: cruce del tramo carretero, colonia Yucatán El Cuyo con el estero Ría Lagartos Municipio de Tizimín. La 
reunión para visita de obra donde se realizarán los trabajos y junta de aclaraciones se efectuará en la estación de la reserva de la 
biosfera Ría Lagartos El Cuyo Municipio de Tizimín, Yucatán. El acto de presentación de propuestas técnica y económica así 
como la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de octubre de 1999 a las 12:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 1 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en la Delegación Federal de la SEMARNAP, ubicada en 
Calle 33-B número 544, colonia García Ginerés, código postal 97070, Mérida, Yucatán. Se otorgará un anticipo del 10% para el 
inicio de los trabajos y 20% para la compra de materiales. Se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00016003-017-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

19/10/1999 19/10/1999 
14:00 horas 

19/10/1999 
10:00 horas 

26/10/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Atracadero para embarcaciones menores en La Carbonera, Tamaulipas 15/11/1999 
 
Ubicación de la obra: El Faro, calle 16 de Septiembre, La Carbonera, Municipio de San Fernando, Tamaulipas. La reunión para 
visita de obra donde se realizarán los trabajos y junta de aclaraciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de Obras 
Públicas de la Presidencia Municipal de San Fernando, Tamaulipas, ubicadas en calle de Hidalgo sin número, Zona Centro. El 
acto de presentación de propuestas técnica y económica así como la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de 
octubre de 1999 a las 10:00 horas. y la apertura de la propuesta económica el día 1 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en 
la Delegación Federal de la SEMARNAP, ubicada en calle Encinas número 100, esquina avenida Hidalgo, colonia Las Aguilas, 
código postal 89230, Tampico, Tamaulipas. Se otorgará un anticipo del 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra 
de materiales. Se podrán subcontratar partes de la obra. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida 
San Jerónimo número 458, 3er. piso, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de 
la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. La 
experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en copia de dos contratos con 
particulares o dependencias que demuestren haber ejecutado trabajos similares a la que es motivo de esta convocatoria, 
documentación que compruebe capital mínimo requerido mediante copia de la última declaración anual del Impuesto Sobre la 
Renta. Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 1.- Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas signado por el 
representante legal de la empresa. 2.- Copia de la documentación que demuestre su existencia legal, a) persona física, acta de 
nacimiento original o copia certificada; b) persona moral, acta constitutiva de la empresa y en su caso modificaciones. 3.- 
Relación de contratos que tengan en vigor tanto en la Administración Pública como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer, desglosado y por anualidades. 4.- Curriculum vitae actualizado de la empresa y de su 
personal técnico. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría, en base a los artículos 33 y 59 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se formulará el análisis comparativo de las proposiciones no desechadas, emitirá 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo de este concurso, adjudicándole el contrato del mismo al contratista que haya 
presentado la propuesta solvente más baja. Las condiciones de pago son: Se formularán estimaciones por periodos mensuales 
que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días calendario, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el 
representante de la SEMARNAP. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Rolando C. Fernández Trujillo, con 
cargo de Director General de Infraestructura Pesquera, mediante oficio número 140999/211-21.-001097, de fecha 14 de 
septiembre de 1999. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA 

ING. ROLANDO C. FERNANDEZ TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 112926) 
P.M.I. COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de un sistema de aire acondicionado en las oficinas de la convocante, mismas que se encuentran ubicadas en los 
pisos 20, 21 y 22 de la Torre Ejecutiva de Petróleos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios (SAByS), por unanimidad, el día 29 de septiembre de 1999. 
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No. de licitación  Fecha límite para adquirir 
 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18600001-007-99 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 

14/10/1999 14/10/1999 
12:00 horas 

21/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Sistema integral de aire acondicionado 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, piso 21, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja librado en favor de la convocante. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en las oficinas de la convocante 
en la sala de juntas número 1 en el piso 22 de la Torre Ejecutiva de Pemex, ubicada en avenida Marina Nacional número 
329, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de octubre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas número 

1, y la apertura de la propuesta económica el día 28 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas número 1, en 
avenida Marina Nacional número 329, piso 22, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las oficinas de la convocante, de lunes a viernes, con horario de entrega de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 

17:00 horas. 
* Plazo de entrega: en las oficinas de la convocante deberá estar entregado e instalado a más tardar el 21 de diciembre de 

1999. 
* Las condiciones de pago serán: 50% anticipo a la firma del contrato-pedido. 

40% a la entrega, instalación y puesta en operación del sistema. 
10% restante se pagará 10 días posteriores a la aceptación del sistema por parte de la convocante. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

GUILLERMO G. SERRANO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 112928) 
P.M.I. COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de ochenta (80) computadoras Pentium III Xeón a 550 Mhz, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de 
presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones de Bienes y Servicios (SAByS), por 
unanimidad el día 29 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18600001-006-99 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 

13/10/1999 13/10/1999 
12:00 horas 

20/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Computadoras Pentium III Xeón a 550 Mhz 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329 piso 21, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, con cheque certificado o de caja librado en favor de la convocante. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, en la oficinas de la convocante, 
en la sala de juntas número 1 en el piso 22 de la Torre Ejecutiva de Pemex, ubicada en avenida Marina Nacional número 
329, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de octubre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas número 

1, y la apertura de la propuesta económica el día 3 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas número 1, 
en avenida Marina Nacional número 329 piso 22, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.
*  
* Lugar de entrega: en las oficinas de la convocante, de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 

17:00 horas.
* lazo de entrega: la propuesta por el concursante ganador. 
 Las condiciones de pago serán: 50% a la firma del contrato pedido. 

 
10% restante se pagará 10 días posteriores a la aceptación por parte de la convocante de los bienes.

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
 

GUILLERMO G. SERRANO FERNANDEZ
RUBRICA. 

- 112929)
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

 
DIRECCION DE ADQUISICIONES
LICITACION PUBLICA NACIONAL

CONVOCATORIA 006 

Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de 14 vehículos para la modernización de las corporaciones policiacas, de conformidad con lo 

 
 

 Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases

Junta de 
 

Presentación de proposiciones y 
 

51002001 006-  $1,000
Costo en compraNET: 

 

14/10/1999 14/10/1999 
 

21/10/1999
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS  

 1  Automóvil sedán 4 puertas, 4 Cil. blanco
 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas, 4 Cil. azul marino 

 
 Las bases d

las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas en el auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, avenida Constituyentes 
número 219, acceso II, puerta número 5, colonia Villas del Sol, código postal 76040, Querétaro, Querétaro, con el siguiente 

 
* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Planeación y 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1999 a las 18:00 horas en la Dirección de Adquisiciones, 

ubicada en el auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, avenida Constituyentes número 219, acceso II, puerta número 5, colonia 

Querétaro. 
 El acto de

domicilio). 
 La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

puerta número 5, colonia Villas del Sol, código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 
 Acto de fallo será el día 21 de octubre a las 18:00 horas (mismo domic  

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.

* 
Ortiz de Domínguez, avenida Constituyentes número 219, acceso II, puerta número 5, colonia Villas del Sol, código postal 
76040, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas.

* erá entregar los bienes libre a bordo, en un término no mayor de 10 días naturales a partir de la 
suscripción del contrato.

* 
pago a través del fiduciario, en un plazo de 10 días naturales, contado a partir de la recepción de los mismos, a entera 
satisfacción de la convocante, previa notificación por escrito y recibida la factura debidamente requisitada.

SANTIAGO DE QUERETARO, A 7 DE OCTUBRE DE 1999.
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

 
 

(R.  112930) 
 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de carácter nacional 
para la adquisición de bienes informáticos, accesorios y licencias de usos de programas de cómputo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00015001-004-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$900 

15/10/1999 15/10/1999 
10:00 horas 

22/10/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I180000064 Microcomputadora Pentium III, 450 Mhz. 
 2 I180000064 Microcomputadora Pentium II, 450 Mhz. 
 3 I180000064 Microcomputadora Lap Top 
 4 I180000162 Impresora láser 8 ppm. 
 5 I180000168 Impresora inyección de tinta para 600 dpi 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Bolívar número 156, colonia Obrera, código postal 06800, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y demás eventos se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la Dirección General Adjunta 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en calle Bolívar número 156, planta alta, colonia Obrera, México, 
D.F., código postal 06800. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día y hora que se señala en la columna correspondiente. 
* La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará el día que se señala en la columna correspondiente en Bolívar 

número 156, colonia Obrera, código postal 06800, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 

proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en Bolívar número 156, planta baja, colonia Obrera, México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario 

de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: deberá entregar los equipos e instalar los accesorios dentro de los 7 días hábiles siguientes a la firma del 

contrato de adquisiciones. 
* Las condiciones de pago serán: la contraprestación se pagará veinte días hábiles después de recibidos y aceptados los 

bienes por la Dirección General de Información Agraria y presentada la factura. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
C.P. ALEJANDRO PASTRANA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 112931) 

FIDEICOMISO PARA LA LIQUIDACION AL SUBSIDIO DE LA TORTILLA 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 004 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de mobiliario y equipo, de administración y vehículos, de acuerdo a las especificaciones de los anexos técnicos de las 
bases, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada el día 4 de octubre de 1999 por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Fideicomiso, presidido por la ciudadana Olga Velasco Barceló. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

10121001-007-99 1,100.00 
compraNET: 1,000.00 

14/10/1999 14/10/1999 
11:00 horas 

21/10/1999 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
1 I1450400196 Máquina de escribir eléctrica 23 
2 I1450400108 Enfriador y calentador de agua 20 
3 I450400016 Archivero vertical 4 gavetas 40 
4 I450400046 Caja fuerte 9 
5 I450400228 Mesa para computadora 62 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
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10121001-008-98 
Partida única 

1,100.00 
compraNET: 1,000.00 

15/10/1999 15/10/1999 
11:00 horas 

22/10/1999 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
1 I480800014 Vehículos sedán 2 puertas, 4 cilindros, austeros modelo 2000 27 

 
Datos comunes para las licitaciones: 
* Plazo y lugar de entrega de los bienes: 20 días naturales a partir de la fecha de la firma del contrato, la entrega según 

bases. 
* Las condiciones de pago serán dentro de los 10 días naturales posteriores a la presentación del comprobante fiscal 

correspondiente. 
* La celebración de los actos de junta de aclaraciones, registro y presentación de propuestas técnica y económica, apertura 

de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se llevará a cabo en el día y hora señalados en los cuadros 
anteriores en la sala de juntas del 5o. piso del Fidelist, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 619, colonia Nápoles, 
Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, D.F. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida de los Insurgentes Sur número 619 quinto piso, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, días hábiles. 

* La forma de pago de las bases es: en forma impresa pagando en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del 
Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio de la Tortilla. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para cualquier consulta o aclaración con respecto a esta convocatoria, favor de comunicarse al teléfono 5 523 77 36 o 

acudir a la Gerencia de Adquisiciones en el domicilio señalado anteriormente. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL FIDELIST 
C.P. FELIPE DE JESUS RAMIREZ VALENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 112932) 

BAJA MANTENIMIENTO Y OPERACION, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  
21068001-006-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 3,255 Calzado de seguridad Par $128.00 $416,640.00 
 

  
-007 99 

No. 
partida

Cantidad  Unidad de 
 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

 45 Minicomputadora Equipo  $584,910.00

2  Impresora de matriz de impacto Pieza  24,738.00
 

No. de licitación  
21068001 008-   

No. 
partida 

Cantidad Descripción 
medida 

 Importe sin IVA

1  Camisola Pieza  $278,887.40
2  Pantalón Pieza  $343,453.55
3  Playera Pieza  $196,105.80

 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999.

GERENTE GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 

RUBRICA.
(R.-  

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 

 
En observancia a la Constitución Política de los Est
Adquisiciones y Obras Públicas; del artículo 32-
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados 
con obras públicas expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante el acuerdo 6.1215.96 publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a los interesados en participar en la 
segunda vuelta de la licitación de carácter nacional para la adjudicación de contratos de adquisición de 7 partidas de vestuario y 
uniformes autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro Médico Nacional 
20 de Noviembre, en la octava sesión ordinaria, de fecha 25 de agosto de 1999, según acuerdo CDAAYS-055/99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

00637010-014-99 Segunda 
vuelta de la 00637010-013-99 

Convocante: $400 
compraNET: $300 
(ambos más I.V.A) 

14/10/1999 
14:00 horas 

21/10/1999 
10:00 horas 

 
Las 5 partidas de mayor monto son: 
 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Calzado antiderrapante, femenino (enfermería, cocina manuales y fisioterapeuta) 
 2 0000000000  Zapatilla para dama 

 
 3 0000000000  Calzado para caballero (administrativo, chofer, trabajo social y farmacia) 
 4 0000000000  Calzado antiderrapante, masculino 
 5 0000000000  Chamarra para chofer (cazadora, larga) 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
División de Recursos Financieros, ubicada en Roberto Gayol número 1419, planta baja, colonia Del Valle, código postal 
03229, Benito Juárez, Distrito Federal; en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, a partir de la publicación de la convocatoria y 
hasta 7 días naturales previos al acto de apertura técnica. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE o bien en abono a la cuenta 
4012417408 de banco Bital, S.A. por el concepto de pago de bases de concurso. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicada en Félix Cuevas 
número 540, 9o. piso, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La vigencia del contrato será del 29 de octubre al 15 de diciembre de 1999. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar y plazo de entrega: en el almacén general del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicado en Roberto Gayol 

esquina San Lorenzo, planta baja, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, D.F., de acuerdo al calendario de 
entrega contemplado en el anexo 3. 

• Para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar su documentación completa y debidamente 
requisitada en las fechas contempladas en el anexo 3, en la División de Recursos Financieros del Centro Médico Nacional 
20 de Noviembre. 

• Los licitantes podrán entregar sus cuestionamientos el día hábil anterior a la junta de aclaraciones de 9:00 a 14:00 horas en 
la División de Recursos Materiales, ubicada en Roberto Gayol 1419, planta baja, colonia Del Valle, código postal 03229, 
Benito Juárez, D.F. 

• Las especificaciones técnicas de cada una de las partidas a adquirirse, estarán disponibles en el lugar de consulta y venta 
de las bases, en la oficina de la convocante. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

C.P. SERGIO S. MANCERA MENDOZA 
 RUBRICA. 

(R.- 112934) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de diversos servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica 

06131012-023-99 
Sda. 06131012-019-99 

$1,000 
Costo en compraNET: $850 

18/10/1999 
14:00 horas 

25/10/1999 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Servicios de protección y seguridad integral para el interior y exterior de los inmuebles del Instituto 
en la ciudad de Aguascalientes, Ags. 

1 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica 
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-024 99  
Costo en compraNET: $850

19/10/1999 
 

26/10/1999
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de energía ininterrumpida 
(UPS’S) y plantas generadoras de energía eléctrica, ubicadas en Oficinas Centrales, Direcciones 

Regionales y Coordinaciones Estatales 

1 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica 
06131012-025-99 $1,000 

Costo en compraNET: $850 
20/10/1999 
13:00 horas 

27/10/1999 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado, ubicados en 
Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales 

1 

 
* Las bases estarán para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación hasta 7 días naturales previos al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas en el Departamento de Contratos de 
la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios de este Instituto, sito en avenida Héroe de Nacozari Sur 
número 2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01-(49)-18-14-
32, 18-32-20 y 10-53-00, extensión 5189, en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 47 fracción XXIII 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera compraNET. 
* Unicamente la junta de aclaraciones de la licitación pública nacional número 06131012-025-99, se llevará a cabo en el salón 

de usos múltiples de la convocante, sito en avenida 16 de Septiembre número 670, planta baja, zona Centro, Guadalajara, 
Jal. 

* Los diversos actos de estas licitaciones se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, sito en avenida 
Héroe de Nacozari Sur número 2301, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día en que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* Las condiciones de pago serán: en mensualidades y bimestralidades vencidas, respectivamente, a los 20 días naturales 
siguientes a partir de la aprobación de la factura correspondiente. 

* Se comunica a todas las personas que adquirieron bases de la licitación pública nacional número 06131012-019-99, podrán 
solicitar las bases sin costo alguno en el domicilio de la convocante, quienes adquirieron las bases por Internet podrán pasar 
a registrarse en la convocante durante el periodo de venta de bases, en ambos casos previa presentación del recibo de 
compra de bases y por Internet con sello del banco. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 

C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 
RUBRICA. 

(R.- 112935) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION AZCAPOTZALCO 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación vía licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción del plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Pleno del Subcomité de Obras 
durante las 3a. y 4a. sesión extraordinaria de fecha 5 de agosto y 1 de septiembre de 1999, respectivamente. Los 
contratos que se generen por la presente convocatoria serán con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de 
Finanzas del Distrito Federal, mediante el oficio número SFDF/PI/002/99, de fecha 11 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001058/030/99 Convencional $ 1,000.00 
compraNET: $ 800.00 

11/10/99 13/10/99 
10:00 Hrs. 

12/10/99 
10:00 Hrs. 

18/10/99
10:00 Hrs.
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000 Conserv. y Mantto. de guarniciones y banquetas en cuatro colonias 1/11/99 
Ubicación de la obra: colonias San Alvaro, Plenitud, Santa Apolonia y Santa Lucía 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001058/031/99 Convencional $ 1,000.00 
compraNET: $ 800.00 

11/10/99 13/10/99 
11:00 Hrs. 

12/10/99 
11:00 hrs, 

18/10/99
12:00 Hrs.

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000 Conservar y mantener guarniciones (5,000 m) y banquetas (12,000 m2) 1/11/99 
Ubicación de la obra: colonia Clavería 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001058/032/99 Convencional $ 1,000.00 
compraNET: $ 800.00 

12/10/99 13/10/99 
12:00 Hrs. 

12/10/99 
12:00 hrs, 

19/10/99
10:00 Hrs.

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio terminación

00000 Conservar y mantener edificios de cinco campamentos 1/11/99 
Ubicación de la obra: Campamentos Manuel Salazar, Vallejo, Del gas, San Marcos y Mecoaya 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001058/033/99 Convencional $ 1,000.00 
compraNET: $ 800.00 

8/10/99 13/10/99 
13:00 Hrs. 

12/10/99 
13:00 Hrs. 

19/10/99
12:00 Hrs.

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio terminación

00000 Conservar y mantener centros deportivos 1/11/99 
 
Ubicación de la obra Deportivos: Victoria de las Democracias, 20 de Noviembre, Providencia, Ceylán y Renovación 
1.- La consulta y venta de bases será a través del sistema compraNET, vía Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en la forma convencional, en el siguiente domicilio, avenida Ferrocarriles Nacionales 750 segundo piso, colonia 
Santo domingo, el pago se efectuará a través de banco (Inverlat o Bital), con el recibo que emite el Sistema 
compraNET, si por ese medio se adquieren o con cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería del D.F., o en 
efectivo si se adquieren en avenida Ferrocarriles Nacionales número 750. 

2.- La inscripción y venta de bases en la forma convencional, la visita de obra, la junta de aclaraciones, la presentación 
y apertura de proposiciones, se efectuarán en el edificio Cotita 2o. piso, ubicado en Ferrocarriles Nacionales 
número 750, colonia Santo Domingo, en las fechas y horarios referidos en las tablas anteriores. 

3.- La inscripción estará abierta desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir 
las bases; en la forma convencional el horario de venta será de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

4.- Para poder inscribirse por la forma convencional, deberá presentarse copia de los siguientes documentos: 
a) Solicitud de participación al concurso (en hoja membreteada de la empresa). 
b) Constancia de Registro ante la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del D.F. 
c) En caso de no contar con la constancia del registro o estar en trámite, deberá presentar en hoja membreteada de 

la empresa, escrito dirigido a la Subdelegación de Obras y Servicios Urbanos en Azcapotzalco, comunicando no 
encontrarse en el supuesto de los artículos 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, acompañada de los siguientes documentos: 

c.1) Comprobante del capital contable, el cual deberá justificarse mediante Estado Financiero actualizado avalado por 
contador público titulado externo, que se encuentre registrado en la S.H.C.P., además deberá presentarse la última 
declaración anual de I. S. R. 

c.2) Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, así como los poderes que deban registrarse. 
c.3) Registro en el I.M.S.S. 
c.4) Registro de la C.M.I.C. (opcional). 
c.5) Comprobante de la experiencia profesional en trabajos similares a los convocados (curriculum, copia de contratos y 

actas de entrega). 
5.- No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
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6.- Las proposiciones se presentarán en: idioma español. 
7.- Se presentará el original del recibo de compraNET sellado por el banco y/o el recibo de la Secretaría de Finanzas. 
8.- Las proposiciones se harán en: moneda nacional. 
9.- La reducción que establece el artículo 26 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, para la presentación y 

apertura de las propuestas después de la publicación de la convocatoria ha sido aprobada por el Subcomité de 
Obras de la Delegación de Azcapotzalco; en las sesiones 3o. y 4o. extraordinarias del presente año 1999. 

10.- La delegación, con base en el artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, realizará el análisis 
comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se asignará el 
contrato al concursante que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, 
haya presentado la postura solvente más baja que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

11.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
12.- Los anticipos otorgados por la dependencia para la realización de los trabajos serán del 10% del monto de lo 

contratado para el inicio de obra y del 20%, y compra de materiales de instalación permanente. 
13.- Los conceptos generales de obra comprenden albañilería. 

AZCAPOTZALCO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN AZCAPOTZALCO 

LIC. PABLO MOCTEZUMA BARRAGAN 
RUBRICA. 

(R.- 112936) 
PROCURADURIA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 

SECRETARIA GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de equipos y aparatos de comunicación y telecomunicación y contratación de servicios de instalaciones, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios, en sesión extraordinaria 04/99, celebrada el 14 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

14111001-008-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,200 

13/10/1999 12/10/1999 
10:30 horas 

20/10/1999
10:30 horas

Partida Descripción 
1 Equipo de conectividad de red que incluye: 

I. Equipo de sistema de acceso remoto 
II. Hub 24 puertos dual speed 10/100 MBPS Autosensing 
III. Switch 24 puertos 10 base-T/100 Base-TX Autosensing con tranceptor de fibra 
IV. Switch 12 puertos Gigaethernet de fibra óptica 1000 Base-SX 
V. Transceptor TP nivel 5 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
Instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

14111001-009-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,200 

11/10/1999 11/10/1999 
10:00 horas 

11/10/1999 
13:00 horas 

18/10/1999
10:30 horas

Partida Descripción 
1 Cableado estructurado de voz y datos 
2 Cableado telefónico de la red privada 
3 Instalación del distribuidor de líneas telefónicas en el conmutador 
4 Instalaciones en el centro de cómputo 

Instalación de piso falso 
Instalación de aire acondicionado 

 5 Instalaciones eléctricas 
Instalación eléctrica para el aire acondicionado 

Instalación eléctrica para el conmutador con cable de 8 a 220 watts ductería de la acometida de luz al centro de cómputo 
 
Los proveedores deberán presentar sus proposiciones en idioma español. Las bases y especificaciones estarán a 
disposición en la Subdirección de Adquisiciones Inventarios y almacenes de la PROFEDET, sita en el segundo piso de Luis 
Moya número 124, colonia Centro, código postal 06070, México, D.F., de 10:00 a 14:00 horas, y el costo de las mismas 
deberá ser cubierto con cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. 
La junta aclaratoria y los actos de presentación de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas, en el domicilio 
antes mencionado, aclaraciones llamar al teléfono 55 10 20 21 extensiones 5290, 5277 y 5249 fax. 
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MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JOSE EDUARDO MORALES CUELLAR 
RUBRICA. 

(R.- 112937) 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO GUERRERO 
DEPARTAMENTO DE OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA RED DE AGUA POTABLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación de sistemas de agua potable en zonas rurales y urbanas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada con oficio número CGE-DGNP-1242/99, de fecha 
27 de septiembre de 1999, por el ciudadano ingeniero José Manuel Armenta Villegas, con cargo de Contralor General del Estado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

41109001-001-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

11/10/1999 11/10/1999 
19:00 horas 

11/10/1999 
10:00 horas 

18/10/1999
8:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación 

00000  Equipamiento y rehabilitación de los equipos electromecánicos 
del Sistema Acahuizotla 

3/11/1999 31/12/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

41109001-002-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

11/10/1999 11/10/1999 
19:00 horas 

11/10/1999 
10:00 horas 

18/10/1999
9:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación 

00000  Reubicación de la línea de conducción de agua potable 
del Sistema Acahuizotla 

3/11/1999 31/12/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

41109001-003-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

11/10/1999 11/10/1999 
19:00 horas 

11/10/1999 
10:00 horas 

18/10/1999
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación 

00000  Construcción de la línea de interconexión tanque 
Hidalgo-Tanque San Mateo 

3/11/1999 31/12/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

41109001-004-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

11/10/1999 11/10/1999 
19:00 horas 

11/10/1999 
10:00 horas 

18/10/1999
12:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación 

00000  Equipamiento y construcción de la línea de interconexión de Tanque 
Tomatal-Tanque Hidalgo 

3/11/1999 31/12/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

41109001-005-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

11/10/1999 11/10/1999 
19:00 horas 

11/10/1999 
10:00 horas 

18/10/1
14:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación 

00000  Equipamiento y rehabilitación de los equipos electromecánicos 
del Sistema Mochitlán (PB1 y PB2) 

3/11/1999 31/12/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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-006 99  
Costo en compraNET: 

 

11/10/1999 11/10/1999 
 

11/10/1999
10:00 horas 18:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación 

00000  Equipamiento electromecánico del Sistema San Mateo-CNOP 3/11/1999 31/12/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

41109001-007-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

11/10/1999 11/10/1999 
19:00 horas 

11/10/1999 
10:00 horas 

18/10/1999
19:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación 

00000  Equipamiento y rehabilitación de los pozos del 
Sistema Mochitlán 

3/11/1999 31/12/1999 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta siete 
días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones en calle Mina número 52, Barrio de San 
Antonio, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los teléfonos (01-747) 2-32-60 y 2-30-37, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

* Los planos para las licitaciones sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de optar por pago 
mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado de Chilpancingo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones para cada licitación se llevarán a cabo en las oficinas de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Chilpancingo, ubicadas en calle Mina número 52, Barrio de San Antonio, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, en el horario y fecha señalados. 

* El punto de reunión para la visita al lugar de cada una de las obras será en las oficinas de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Chilpancingo, ubicadas en Mina número 52, Barrio de San Antonio, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
en el horario y fecha señalados. 

* La presentación de proposiciones de apertura técnica y económica, se efectuarán en el horario y fecha señalados para cada 
licitación en las oficinas de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Chilpancingo, ubicadas en calle Mina número 
52, Barrio de San Antonio, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Anticipos: 10% para inicio de los trabajos de la asignación presupuestal para el primer ejercicio aprobada para el contrato y 

20% de la asignación aprobada al contrato, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 

* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia mínima de un año efectivo 
en trabajos similares a los que se están convocando, de la cual deberá acreditar y anexar en su propuesta: copias 
fotostáticas de contratos y actas de entrega-recepción de obra. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta 
la siguiente documentación en original y copia (en el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser 
presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple de asociación): 
1.- Solicitud de inscripción por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último 

estado financiero auditado, en papel membretado del auditor, debiendo anexar copia de la cédula profesional del 
auditor y registro en la S.H.C.P. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- En caso de inscripción en el sistema compraNET, deberá presentar en la junta de aclaraciones o previo al acto de 
presentación y apertura de las propuestas la ficha de depósito por inscripción generada mediante el sistema. La 
convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares y registro de esta documentación en calle 
Mina número 52, Barrio de San Antonio, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a partir de la presente convocatoria, 
hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. En el acto de 
presentación y apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados; asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor 
de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los trabajos. 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ALFONSO LUIS ROMAN JAIMES 
RUBRICA. 

(R.- 112938) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Un
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de un servicio de impresión, misma que fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

 
 

 Costo de las bases Junta de aclaraciones ión de proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura económica

-045 99  
Costo en compraNET:

$1,200.00 

 
10:00 horas

26 de octubre de 1999 
 

1 de noviembre de 1999
10:00 horas

Partida  Descripción Cantidad
   1’374,000

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 días 

Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 
horas.

•  
Con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación.

•  
Pre  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 

 
• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la económica se 

Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.

•  
• El lugar de entrega será: según bases. 
 Las condiciones de pago serán: según bases.

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN
RUBRICA. 

- 112939)
PEMEX REFINACION 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL

CONVOCATORIA 041
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Pública
físicas, morales o grupos de ellas de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación que satisfagan 
los términos de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública nacional en dos etapas, para la adjudicación de un 

precio alzado y tiempo determinado de los trabajos que se describen a continuación: 
o de ingeniería de detalle, suministro de equipo y materiales, instalación, construcción, 

pruebas y arranque de la planta de tratamiento de condensado limpio y aceitoso, en la refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa de 
, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación  Fecha límite para 
 

Junta de 
 

Visita al lugar de la 
 

Presentación de proposiciones y 

18576042 043-  $2,500.0  
Costo en compraNET:

$2,000.00 

 28/10/1999
11:00 horas

22/10/1999 
 horas 10:00

 
 

(CCAOP)
Descripción general de la obra 

inicio terminación
 Construcción de la planta de tratamiento de condensado limpio y aceitoso 17/01/2000 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx

bien en la Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 
edificio A piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal; mayor 

-13 53, fax 5545- -10, en días hábiles con el siguiente horario de 9:00 a 
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2. La forma de pago para adquirir las bases es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En las 
oficinas de la convocante en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles hasta la fecha límite para 
adquirir las bases, en horario de 9:00 a 14:00 horas. Siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. La visita al lugar de los trabajos se realizará en Superintendencia General de Proyectos en Cadereyta, N.L., ubicada en el 
interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, kilómetro 36.5 de la carretera Monterrey-Reynosa, en Cadereyta, N.L., 
Telmex (01-828) 41-911 y 841-227-70. (Para que se permita el acceso al interior de la refinería, quien asista a la visita 
deberá acudir vestido con ropa de algodón, casco de seguridad y calzado industrial). Previa reunión con: ingeniero Juan 
Barrera Barrera. 

4. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnica y económica se llevarán a cabo 
en la Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, en la dirección antes mencionada. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
7. Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta, N.L. 
8. Pemex Refinación permitirá que se subcontraten las siguientes parte de obra: la ingeniería básica y de detalle, mecánica de 

suelos, pruebas radiográficas, integración con el sistema de control distribuido Siemens existente, así como el manejo de 
residuos peligrosos producto de la excavación. 

9. La experiencia o capacidad técnica y financiera que se requiere para participar en la licitación, la deberán acreditar los 
interesados dentro de su proposición técnica presentando lo siguiente: 
9.1 Documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en la ejecución de obras similares en monto y 

características a las que son motivo de esta convocatoria, que consisten en elaboración de ingeniería básica y de 
detalle, construcción, pruebas y arranque de plantas de tratamiento y en la fabricación de resinas de intercambio 
iónico. 
Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar carta de 
asociación en participación, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la 
ley mexicana y ante notario público y entregarlo antes de la firma del contrato, en ambos casos demostrarán 
fehacientemente las obligaciones solidarias y mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las 
compañías de manera individual o grupos de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer 
el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la 
experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o 
consorcios que la compañía que encabece el grupo será la líder de la asociación, la cual tendrá entre otras 
obligaciones, la de coordinar las actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el 
dictamen de adjudicación a ese grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex 
Refinación. 

9.2 Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

9.3 La compañía líder de cualquier grupo de empresas deberá ser aquella que demuestre ser la propietaria de la 
tecnología de punta en la fabricación de resinas de intercambio iónico o en diseño y construcción de sistemas de 
tratamiento de agua. 

10. Es requisito para adquirir las bases de la licitación en las oficinas de la convocante, que los interesados cumplan 
con la presentación de la siguiente documentación: 

10.1 Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos, fax y correo electrónico para recibir comunicaciones. 

10.2 Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del Impuesto 

Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto, o copia simple de los estados financieros auditados por 

contador publico externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán 

presentar copia del registro ante Hacienda y de la cédula profesional del auditor externo. Cuando exista asociación 

en participación, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de los capitales contables de los 

asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato en asociación. 

10.3 Copia simple del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 

10.4 Poderes que acrediten la personalidad de quien firme la solicitud de participación. 

10.5 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

11. Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno para la ejecución de estos trabajos. 
12. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, constatar que las 

proposiciones incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación, 
verificando que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos 
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considerados por el licitante y que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los 
requeridos. En el aspecto económico, revisar que se haya considerado para el análisis, cálculo e integración de los 
precios unitarios los costos de mano de obra, materiales y demás insumos de la zona o región, que el cargo de 
maquinaria y equipo de construcción se haya determinado con base en el precio y rendimiento de éstos, 
considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente y 
que en el monto del costo de indirectos incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y prestaciones del 
personal técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga, así como que en el costo por 
financiamiento se haya considerado el importe de los anticipos y que las propuestas cumplan con los requisitos 
solicitados en las bases de la licitación. 

La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico-económica, en favor del ponente que 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 

contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja. 
13. Una vez notificado por escrito la conformación del grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se 

aceptarán cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, ya que esto será motivo de 
descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo 
empresarial, consorcio o asociación en participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos 
empresariales, consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los 
grupos de los que formen parte. 

14. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

15. Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de ejecución 
mayor al estipulado de 300 días calendario. 

16. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

17. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal, código postal 11300. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 112940) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de herramientas menores, misma que fue autorizada con una reducción de 20 días naturales por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 17/99 de fecha 4 de octubre de 
1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00011001-046-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21 de octubre de 1999 
13:00 horas 

28 de octubre de 1999 
10:00 horas 

8 de noviembre de 1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripcion 

1  Paquete de accesorios básicos para electricidad 
2  Paquete de accesorios para metrología dimensional 
3  Paquete de accesorios básicos para máquinas herramienta 
4  Paquete de herramientas para electrónica 
5  Paquete de accesorios básicos para mantenimiento automotriz 
6  Paquete de herramientas para mantenimiento industrial 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 días 

naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago es, en convocante. 
Con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

• En compraNET: 
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Previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 del banco Bital (Hamburgo y Florencia). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700, México, Distrito Federal. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 8 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras de Sector Público de los Tratados de Libre 
Comercio signados por México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 112941) 
PEMEX PETROQUIMICA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PP-CN-IN-015/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 75 piezas de equipo de cómputo y surfactante (poliol poliéter) P-380 o similar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18578004-040-99 En convocante: $1,200 
En compraNET: $1,100 

15/10/1999 15/10/1999 
9:00 horas 

22/10/1999
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 C840200034 Surfactante (poliol poliéter) pluracol P-380 o similar 75,000 Kilo
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18578004-041-99 En convocante: $2,000 
En compraNET: $1,900 

15/10/1999 15/10/1999 
13:00 horas 

22/10/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 I180000142 Unidad central de proceso 60 Pieza
 2 I180000162 Impresora de color 3 Pieza
 3 I180000162 Impresora blanco y negro 10 Pieza
 4 I180000138 Escáner de cama plana 3 Pieza
 5 I180000116 Servidor de red 2 Pieza

 
∗ Autorización del Comité de Abastecimientos de Pemex Petroquímica, en la sesión 153, caso número 06 de fecha 10 de 

junio de 1999; sesión 155, caso número 01 de fecha 8 de julio de 1999. 
∗ Los bienes objeto de la licitación 18578804-040-99, están incluidos dentro de la reserva transitoria de Pemex Petroquímica. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el 

Departamento de Adquisiciones del Complejo Petroquímico Independencia, con dirección en la carretera federal México-
Puebla kilómetro 76.5, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla, a partir de esta fecha y hasta 7 (siete) días 
naturales antes de la apertura de ofertas técnicas, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago para adquirir las bases es, en el domicilio de la convocante, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, 
con cheque certificado o de caja a favor de Pemex Petroquímica, y expedido por una institución de crédito autorizada en 
esta localidad, o bien en efectivo, en la caja receptora del Complejo Petroquímico Independencia. 

 En compraNET, a través de Internet, mediante el recibo que genera el sistema por la opción de pago en cualquier sucursal 
del banco Bital en la cuenta número 4008513467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

∗ La junta de aclaraciones, apertura de ofertas técnica y económica se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de 
Recursos Materiales, ubicada en las instalaciones del Complejo Petroquímico Independencia, con dirección en la carretera 
federal México-Puebla kilómetro 76.5, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla. 

∗ No podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de 
los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: L.A.B. de Destino Final, almacén Complejo Petroquímico Independencia, carretera federal México-Puebla 

kilómetro 76.5, San Martín Texmelucan, Pue., de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, excepto días festivos. 
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∗ 
correspondiente por parte de la ventanilla única del Complejo Petroquímico Independencia, previo ingreso de los bienes al 
almacén de este centro de trabajo.

∗ lantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al proveedor un 
descuento, que se calculará aplicando la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que se encuentre vigente 48 

autorización para comprometer pagos anticipados. 
 

SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA
ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM

RUBRICA. 
- 112942)

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PUEBLA 
 

AVISO DE FALLO DE LICITACION
 

No. de licitación    
29003001 002-   28/09/99 

No. 
partida

Cantidad  Unidad de 
 

Precio unitario 
 

Importe
sin I.V.A. 

 

1 1 
grados de 

libertad

Pieza  343,538.1800 Dedutel Exp. e Imp., 
 

2 1 
torreta 

eza  131,162.8000 Fábrica de Máquinas y 
Accesorios,
S.A. de C.V. 

PUEBLA, PUE., A 28 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
 

C.P. JOSE MARIA PELAEZ DORANTES
 RUBRICA. (R.-  

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

 
CONVOCATORIA 179

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 

contratación de servicio de compresión e inyección de bióxido de carbono en pozos del campo Artesa, de conformidad con lo 
siguiente:
 

No. de licitación Costo de las bases 
 

Fecha límite para adquirir 
 

Junta de aclaraciones

18575062 179-  $4,000.00
Costo en compraNET: $3,800.00 

12/1999  
10:00 horas

 
 Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  -100 (campo Artesa) 900
 0000000000 Opción de compra del equipo de compresión 

-100 (campo Artesa)
1 

∗ 
Superintendencia de Licitaciones en edificio anexo Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex 

postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas. 
 La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 

x Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene P.E.P., 
en la dirección arriba señalada.

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.
∗ 

Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción Región Sur, en avenida Campo Sitio Gran
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

 El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de enero de 2000, a las 9:00 horas.
∗ 

Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo de 
Pemex E
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 
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∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), 
Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y peso mexicano. 
∗ No se otorgará anticipo. 
∗ No se adelantarán pagos respecto a la fecha pactada. 
∗ Lugar de prestación del servicio: instalaciones de Pemex Exploración y Producción Región Sur (batería y pozos del campo 

Artesa), ubicadas en el Estado de Chiapas, los días de lunes a domingo en el horario de prestación del servicio, las 24 
horas del día. 

∗ Plazo de prestación del servicio: 1,139 días. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas, plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de 
la L.A.O.P. 

∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos señalados en el artículo 41 de la L.A.O.P. 

∗ Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
∗ Esta convocatoria es abierta, no sujeta a negociación. 
∗ Nota: el equipo de compresión será con opción a compra. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 112945) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
Y ACTUALIZACION DE SOFTWARE DE MICROSOFT PARA LA REGION SUR Y SUMINISTRO, INSTALACION, 
CONFIGURACION Y PUESTA EN MARCHA DE SOFTWARE DE ENVIO Y RECEPCION DE FAX DIGITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18575055-016-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,425 

9/11/1999 9/11/1999 
8:30 HORAS 

16/11/1999 
8:30 HORAS 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  MANTENIMIENTO A LICENCIAS DE WINDOWS 95, 
WINDOWS 3.11, WINDOWS 3.0, MS-DOS 4.01, 5.0, 6.0, 6.2, 6.22 MULTILENGUAJE 

 2 0000000000  MANTENIMIENTO A LICENCIAS WINDOWS NT WS MULTILENGUAJE 
 3 0000000000  MANTENIMIENTO A LICENCIAS WINDOWS NT SERVER 
 4 0000000000  MANTENIMIENTO A LICENCIAS DE OFFICE 97, OFFICE 95, OFFICE 4.2 ESTANDAR 
 5 0000000000  MANTENIMIENTO A LICENCIAS DE PROJECT 95, PROJECT 4, PROJECT 3 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES EN CONVOCANTE. EL PAGO SE HARA EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA DE UNA INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 8:30 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DEL AREA DE ADQUISICIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA 
EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EDIFICIO ANEXO LA HERRADURA, PLANTA BAJA ALA 2, UBICADO 
EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 
1999 A LAS 8:30 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 8:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 8:30 
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HORAS EN AVENIDA C
86038, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

 ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA 
-ESTADOS UNIDOS CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-

TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO- -VENEZUELA (G 3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MEXICO COSTA RICA. 

 EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL.
* ERA: PESO MEXICANO. 
 LUGAR DE ENTREGA: EN LAS OFICINAS DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EDIFICIO ANEXO LA 

CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS.

*  
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN 

PAGO); INICIANDO AL DIA SIGUIENTE EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES DE ACUERDO AL ARTICULO 52 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS.

* 
TECNICAS DE LA PRESENTE LICITACION. 

No. de licitación  
(I.V.A. incluido)

Fecha límite para 
adquirir bases

Junta de aclaraciones 
apertura técnica

18575055- -99 $500 
 

$475

9/11/1999  
11:00 HORAS

16/11/1999 
 

 
 Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  
ENVIO Y RECEPCION DE FAX DIGITAL (16 CANALES Y 600 USUARIOS FINALES) 

 2 0000000000  
INSTALACIONES DE P.E.P. (PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION) REGION SUR, EN EL 

CONFIGURACION Y MANTENIMIENTO DE LOS COMPONENTES INSTALADOS EN UN PERIODO 
MINIMO DE 24 HORAS Y MAXIMO DE 40 HORAS

 0000000000 CAPACITACION A USUARIOS FINALES EN EL USO DE LA SOLUCION DE P.E.P. (PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION) REGION SUR, EN LAS INSTALACIONES DE P.E.P. (PEMEX 

VO EN 
VILLAHERMOSA, TAB., LA CAPACITACION SERA PROPORCIONADA A 3 GRUPOS DE 30 

GRUPO 
 
 LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 
HORAS.

*  EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA DE UNA INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE 

SISTEMA. 
 LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 HORAS EN: 

EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EDIFICIO ANEXO LA HERRADURA, PLANTA BAJA ALA 2, UBICADO EN 
CALLE AVENIDA
86038, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

 EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 
 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 11:30 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 11:30 

POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO.
*  
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
 LUGAR DE ENTREGA: EN LAS OFICINAS DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EDIFICIO ANEXO LA 

CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS.

*  
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN 
VENTANILLA UNICA LA FACTURACION PLENAMENTE REQUISITADA (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL 
PAGO); INICIANDO AL DIA SIGUIENTE EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES DE ACUERDO AL ARTICULO 52 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LA ESPECIFICACION TECNICA MAS DETALLADA DE LA PARTIDA 01 DE ESTA LICITACION SE ENCUENTRA 
DISPONIBLE EN LAS BASES TECNICAS DE DICHA LICITACION. 

NOTAS PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 

ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
* PARA ADQUIRIR LAS BASES EN EL AREA CONVOCANTE, LOS PROVEEDORES DEBERAN SOLICITARLO POR 

ESCRITO. 
* ES REQUISITO QUE EL PROVEEDOR QUE ADQUIERA LAS BASES A TRAVES DE compraNET, PRESENTE EL 

RECIBO DE PAGO DE BASES EN EL BANCO CON EL SELLO CORRESPONDIENTE, EN EL ACTO DE 
ACLARACION DE DUDAS O EN LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, SEGUN SE PRESENTE EL 
PARTICIPANTE. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 112948) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de servicios mediante contrato abierto de detección y corrección de anomalías de seguridad, ecología y certificación 
de equipos e instalaciones de perforación y mantenimiento de pozos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Pemex 
Exploración y Producción, en su sesión ordinaria número 304 del día 24 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica 

18575078-027-99 $4,000.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$3,800.00 más I.V.A. 

28/10/1999 21/10/1999 
9:30 horas 

4/11/1999 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Servicios mediante contrato abierto de detección y corrección de anomalías 

de seguridad, ecología, certificación de equipos 
e instalaciones de perforación y mantenimiento de pozos 

1 Servicio 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas de la convocante, ubicadas en el edificio Pirámide, sito en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202 cuarto 
piso, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Villahermosa, Tabasco, desde la fecha de la publicación de la 
convocatoria y hasta 7 (siete) días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, de lunes 
a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, emitido preferentemente por un banco de la plaza Villahermosa. Los interesados nacionales 
deberán presentar copia del RFC de la empresa para efectos de la facturación por la compra de las bases. Al costo de las 
bases se le cargará el I.V.A. correspondiente. 

 En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema, depositando en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 
número 346, Centro Ejecutivo, plaza Villahermosa, Tabasco, número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET, será requisito 
indispensable para participar en la licitación el haber adquirido las bases. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 1999 a las 9:30 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia de Administración y Finanzas de Perforación y Mantenimiento de Pozos, sede Villahermosa, ubicada en 
bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Villahermosa, 
Tabasco. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de noviembre de 1999 a las 9:30 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de 

la propuesta económica el día 10 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. (*) La fecha de la apertura de propuestas 
económicas es estimada, y podrá modificarse en el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá y demás tratados de libre comercio de los que México forme parte. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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∗ Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
 Lugar donde se efectuarán los servicios: los servicios se llevarán a cabo en las Unidades Operativas de las Divisiones Sur y 

 
∗ Plazo de los servicios: 378 días naturales, a partir del 20 de diciembre de 1999 al 31 de diciembre del 2000. 
 Se realizará una visita a un equipo terrestre en la División Sur el día 18 de octubre, y a una plataforma de la División Marina 

de licitación. 
 Las condiciones de pago son: a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de facturas debidamente 

exigible el pago. No se otorgarán anticipos. 
 Origen de los recursos: se cuenta con la autorización de multianualidad de la S.H.C.P. mediante oficios número 340 A-

del 16 de octubre de 1998 (recursos propios), 340 A-
objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras formas de financiamiento, mayor información en las bases de licitación.

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
 

ING. CARLOS E. BECERRA SCHULZ
RUBRICA. 

- 112950)
PEMEX CORPORATIVO 

 
GERENC  

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
COMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y 

 
COMITE DE ABASTECIMIENTO DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
 

AVISO DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES

CONTENIDAS EN LAS CONVOCATORIAS Nos. CON99003 y CON99004 

 

NUMERO DE LICITACION.  18572023 020- , FECHA DE EMISION DEL FALLO.  28 DE JULIO DE 1999, 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA.  PROYECTO, INSTALACION, PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACION DE 13 
SISTEMAS DE ALARMA, DETECCION Y EXTINCION DE INCENDIOS A BASE DE AGENTE FM200 EN LA TORRE 

-2” DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX EN MEXICO, D.F., ADJUDICADO A 

MEXICO, D.F., COSTO TOTAL DE LA OBRA SIN IVA.-  
CON99004
NUMERO DE LICITACION.  18572023 021- , FECHA DE EMISION DEL FALLO.-
GENERAL DEL SERVICIO.-
CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX EN MEXICO, D.F., ADJUDICADO A COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES LA 
CENTRAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO NUMERO 47 INTERIOR 3, COLONIA PAVON, 

- $1´006,723.00.
NUMERO DE LICITACION.- 18572023- -99, ALLO.-
GENERAL DEL SERVICIO.- -009/99, MANTENIMIENTO 

C.A.P. Y BODEGA DONIZETTI DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX EN MEXICO, D.F.; ADJUDICADO A VOLTRAN, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN YUCATAN NUMERO 1 ESQUINA VIA MORELOS, ESTADO DE MEXICO, CODIGO 

- $50,800.
PARA LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS NUMERO 77110 02/99, MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
TRANSFORMADORES ELECTRICOS DE POTENCIA EN EL CENDI VERONICA Y EDIFICIO "C" DEL CENTRO 

CAMINO A SANTA CRUZ CHINAHUAPAN SIN NUMERO, LERMA ESTADO DE MEXICO; COSTO TOTAL DEL SERVICIO 
SIN IVA.  $52,296.00. 

 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DE PETROLEOS MEXICANOS
Y DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 

 
RUBRICA.

(R.-  
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
 

CONVOCATORIA MULTIPLE 015
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
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PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER INTERNACIONAL, BAJO LOS TRATADOS SUSCRITOS POR 
MEXICO EN MATERIA COMERCIAL, CON REDUCCION DE PLAZOS AUTORIZADA POR EL H. COMITE DE 
ADQUISICIONES EN SU DECIMA SESION ORDINARIA, CELEBRADA EL 11 DE AGOSTO DE 1999, Y EN SU SEPTIMA 
ORDINARIA, CELEBRADA EL 2 DE JUNIO DE 1999, PARA LAS ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
QUE SE DESCRIBEN, DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 
ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES

00017001-044-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: $650.00 

20/10/1999 20/10/1999 
10:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 I180000016 SERVIDOR DE ARCHIVOS EN CLUSTER 1 
2 I180000016 SERVIDOR DE APLICACIONES 2 
3 I180000016 SERVIDOR PARA FIREWALL 2 
4 I180000064 MICROCOMPUTADORAS PERSONALES 150
5 I180000168 IMPRESORA DE INYECCION DE TINTA 1 

 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE REPARACION DE MOTORES DE AERONAVES Y SUS ACCESORIOS, SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES

00017001-045-99 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: $650.00 

18/10/1999 18/10/1999 
10:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C780200018 REPARACION DE BOMBA HIDRAULICA F/S 
2 C780200018 REPARACION DE BOMBA HIDRAULICA MOTRIZ BOTA C. B DE SISTEMA 

HIDRAULICA F/S 
3 C780200018 REPARACION DE CILINDRO FUERA DE TOLERANCIAS 
4 C780200018 REPARACION DE FCU AL ARRANQUE SE VA LA TEMPERATURA 
5 C780200018 REPARACION DE FCU SE CUELGA ARRANQUE AL 45% RPM 

 
∗ LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN JOSE MA. LAFRAGUA NUMERO 18, 3er. PISO, COLONIA TABACALERA, 
CODIGO POSTAL 06030, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
10:00 A 15:00 Y DE 18:00 A 20:00 HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

∗ LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN CALLE JOSE MA. LAFRAGUA NUMERO 
18, 4o. PISO, COLONIA TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

∗ EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN JOSE MA. LAFRAGUA NUMERO 
18, 4o. PISO, COLONIA TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ LUGAR DE ENTREGA O PRESTACION DEL SERVICIO: LO INDICADO EN LAS BASES. 
∗ PLAZOS DE ENTREGA DEL BIEN O PRESTACION DEL SERVICIO: DE ACUERDO A BASES. 
∗ CONDICIONES DE PAGO: LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL, DE ACUERDO A LO 

ESTIPULADO EN BASES. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FRANCISCO SALGADO RICO 

RUBRICA. 
(R.- 112955) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  
032  

Licitaciones:  
033-99  

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 
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- 111233 Licitación 18576042- -99
1.-  
2.  Primer cuadro, columna 6. 

- Primer cuadro, colum  
4.  Segundo cuadro, columna 3. 

- Segundo cuadro, columna 4.
6.-  

 
 Debe decir:

1.-  
2.  Presentación de proposiciones y apertura técnica 18/10/1999 a las 10:00 horas. 

- Acto de apertura económica 16/11/1999 a las 10:00 horas.
4.-  
5.  Fecha de terminación 11/12/2000. 

- Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar..., la cual deberá ser 
ria de la tecnología de punta para la automatización y operación de plantas de proceso, 

además tendrá... .

A petición de las compañías participantes, favor de tomar nota de los siguientes cambios:
- Fecha límite para adquirir bases 27/10/1999.

2.-
3.  Acto de apertura económica 1/12/1999 a las 10:00 horas.

- Fecha de inicio 27/12/1999.
5.-  
6.  Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar..., los trabajos sólo podrán 

punta de sistemas de control distribuido para aplicaciones de Balances Másicos Globales 
(Medición Frontera) y adquisición de datos similares al que es motivo de esta licitación. 

 
 

 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
 

(R.  112957) 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL

CONVOCATORIA 014 

Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de los bienes que a continuación se describen:
Adquisición de juguetes. 

No. de licitación  Fec  Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
-043 99  

Costo en compraNET: 
 

15/10/1999 15/10/1999 
 

Partida  Descripción Cantidad 
 C841200010 8 In Play Center SELC61012  

2 C841200010  702
3  Muñeca con carreola 902 576 
 C841200010 Montable minimoto DAROCA  

5 C841200010  225
 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en José Ma. Lafragua número 18 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
 

∗ La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
 

∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en calle José Ma. Lafragua número 18 4o. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, 

 
∗ El acto de apertura de las propuestas técnicas se efectuará en José Ma. Lafragua número 18 4o. piso, colonia Tabacalera, 

 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.

∗  
∗ Plazos de entrega del bien o prestación del servicio: de acuerdo a bases. 
 Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en moneda nacional, de acuerdo a lo estipulado en bases.

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
 

LIC. FRANCISCO SALGADO RICO
RUBRICA. 

- 112958)
PETROLEOS MEXICANOS 
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HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 
“DR. ALEJANDRO CASTANEDO KIMBALL” 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
El Hospital Regional Salamanca de Petróleos Mexicanos, ubicado en avenida Tampico sin número, colonia Bella Vista, código 
postal 36730, en la Salamanca, Guanajuato, informa de los siguientes fallos: referente a la licitación número 18572012-021-99 
2a. convocatoria adquisición de ropa contractual las partidas números 1, 2, 3, 4, 5, 7, 12, 13, 15, 16, 17, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31 fueron adjudicadas al proveedor Uniformes Finos Azteca, S.A. de C.V., con domicilio en Bustamante número 
14 colonia Tepalcates, código postal 09210, Delegación Iztapalapa, en México, D.F., con un monto total de las partidas 
adjudicadas de $390,819.72 con fecha de emisión de fallo 2 de agosto de 1999, las partidas números 11, 14, 20, 21, fueron 
adjudicadas al proveedor Especialistas en Uniformes, S.A. de C.V., con domicilio en calle La Fábrica 962 colonia Santa Elena 
Alcalde en Guadalajara, Jal., con un monto total de las partidas adjudicadas de $102,276.00 con fecha de emisión de fallo 2 de 
agosto de 1999, las partidas números 6, 8, 9, 10, 18, 32 se declaran desiertas con fecha de emisión de fallo 2 de agosto de 
1999; referente a la licitación número 18572012-022-99 adquisición de placas radiográficas, líquido revelador y fijador las 
partidas números 1, 2 y 3 fueron adjudicadas al proveedor Kodak Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en camino Santa Teresa 
número 1040 colonia Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, en México, D.F., con un monto total de 
$2,996.00 con fecha de emisión de fallo 30 de julio de 1999 las partidas 4, 5, 6, fueron adjudicadas al proveedor GPP Mexicana, 
S.A. de C.V., con domicilio en Privada Santa Cruz número 21 colonia Los Angeles Iztapalapa, código postal 09830, en México, 
D.F., con un monto total de $1,310.00 con fecha de emisión de fallo 30 de julio de 1999, referente a la licitación número 
18572012-023-99 adquisición de material de curación el grupo I, fue adjudicado al proveedor Dicome, S.A. de C.V., con domicilio 
en Gral. Lázaro Cárdenas 214 colonia Estrella, código postal 76030, en Querétaro, Qro., con un monto de $53.38 con fecha de 
emisión de fallo 26 de agosto de 1999 el grupo II y VII fue adjudicado al proveedor Proveedora Nacional de Material de Curación, 
S.A. de C.V., con domicilio en 5 de Febrero número 809 colonia Benito Juárez, código postal 3400, en México, D.F., con un 
monto de $1.44 con fecha de emisión de fallo 26 de agosto de 1999 el grupo III, XII, XIV fue adjudicado al proveedor Proamed, 
S.A. de C.V., con domicilio en Españita número 1501 colonia Bugambilias, código postal 37270, en León, Gto., con un monto de 
$871.24 con fecha de emisión de fallo 26 de agosto de 1999, el grupo IV fue adjudicado al proveedor Especialistas en 
Esterilización y Envase, S.A. de C.V., con domicilio en Guillermo Barroso número 11-A colonia Las Armas, código postal 54080, 
en Tlalnepantla, Estado de México, con un monto de $2,890.00 con fecha de emisión de fallo 26 de agosto de 1999, los grupos 
V, VI, XIII, fueron adjudicados al proveedor Sergio Kuri Rosado con domicilio en Oriente 7 número 1048, Zona Centro, código 
postal 94300, en Orizaba, Ver., con un monto de $538.96 con fecha de emisión de fallo 26 de agosto de 1999, el grupo VIII, X, 
XV, fue adjudicado al proveedor Equipos Quirúrgicos Potosinos, S.A. de C.V., con domicilio en Oyames 148 Zona Centro, código 
postal 78150 en San Luis Potosí, S.L.P., con un monto de $890.62 con fecha de emisión de fallo 26 de agosto de 1999 el grupo 
XVII fue adjudicado al proveedor Soledad Marina Guzmán Castellanos con domicilio en Emeteria Valencia número 305-A Centro, 
código postal 38000, en Celaya, Guanajuato con un monto de $2,128.00 con fecha de emisión de fallo 26 de agosto de 1999 el 
grupo IX, fue adjudicado a los proveedores Artículo y Sistemas y Equipos Médicos, S. de R.L. de, con domicilio en Reforma 
número 49 número 35 colonia Avante en México, D.F., con un monto de $8.22 con fecha de emisión de fallo 26 de agosto de 
1999 y al proveedor Proveedora Nacional de Material de Curación, S.A. de C.V., con domicilio en 5 de Febrero número 809, 
colonia Benito Juárez, código postal 3400, en México, D.F., con un monto de $8.22 con fecha de emisión de fallo 26 de agosto de 
1999 informando que el grupo IX fue adjudicado a ambos proveedores por partes iguales por estar en igualdad de condiciones, el 
grupo XVI se declara desierto con fecha de emisión de fallo 26 de agosto de 1999; referente a la licitación número 185702012-
025-99 adquisición de prótesis y material de osteosíntesis los grupos I, III, fueron adjudicados al proveedor Ortosintese 
Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en Manzanillo número 116-102 colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06760, en México, D.F., con un monto de $88,563.00 con fecha de emisión de fallo 30 de agosto de 1999, el grupo II, IV, y VI fue 
adjudicado al proveedor Hemost, S.A. de C.V., con domicilio en kilómetro 116.5 autopista México-Puebla Corredor Industrial 
código postal 72730, en Cuautlancingo, Puebla, con un monto de $7,193.40 con fecha de emisión de fallo 30 de agosto de 1999, 
el grupo V fue adjudicado al proveedor Manufacturas Solco, S.A. de C.V., con domicilio en calle Dos número 29 colonia San 
Pedro de los Pinos, código postal 03800, Delegación Benito Juárez, en México, D.F., con un monto de $16,900.00 con fecha de 
emisión de fallo 30 de agosto de 1999. 

SALAMANCA, GTO., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL 

DR. JOSE DE JESUS GONZALEZ JASSO Y SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 112959) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 025 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
00006001-036-99 

Conmutadores digitales para 
modernización de red 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

Hasta 7 días naturales 
previos al acto de 

presentación y apertura 
técnica 

15/10/1999 
14:00 horas 

22/10/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 0000000000 Conmutadores digitales bajo un esquema de red privada, con manejo de extensiones remotas 
digitales y analógicas

4 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

00006001-037-99 
Artículos de ferretería, 
cerrajería y plomería 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

Hasta 7 días naturales 
previos al acto de 

presentación y apertura 
técnica 

18/10/1999 
14:00 horas 

25/10/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Llave economizadora tipo látigo completa 100 
 2 0000000000  Fluxómetro de pedal 310 de 38 mm. 30 
 3 C390000060 Cerradura de perillas tipo ball latonada, brillante, con cilindro de seguridad forja S-6 

mecanismo A52 PD 
160 

 4 C840800014 Impermeabilizante acrílico color integrado terracota base agua 55 
 5 0000000000  Carga calibre 22 corta morada 350 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Palacio Nacional 4o. Patio Mariano, edificio D, 1o. piso, colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de 
licitaciones de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Palacio Nacional 4o. Patio Mariano edificio D, 2o. piso, colonia 
Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Los contratos se encuentran bajo las reservas del T.L.C. con oficio SECOFI: 311.02.1-3593 expedido el 6/07/99 y 311.02.1-
4474 expedido el 23/08/99, respectivamente. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la Subdirección de Almacenes y Suministros de la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación 

de Bienes, ubicada en Eulalia Guzmán número 168, colonia Atlampa, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. código postal 
06450, en horario y días hábiles. 

* Para la licitación pública número 00006001-036-99 el plazo de entrega será: en un plazo máximo de 60 días naturales 
contados a partir de la fecha de formalización del pedido(s) y/o contrato(s). 

* Para la licitación pública número 00006001-037-99 el plazo de entrega será: en un plazo máximo de 30 días naturales, 
contado a partir de la fecha de formalización del pedido(s) y/o contrato(s). 

* Para la licitación pública número 00006001-036-99 las condiciones de pago serán: con fundamento en el artículo 52 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos se efectuarán una vez que se haya suscrito el pedido y/o contrato y 
haberse entregado e instalado los bienes en la fecha establecida en estas Bases dentro de los 20 días naturales siguientes 
a la entrega y aceptación de la documentación en la ventanilla de Control y Seguimiento de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799 edificio D planta baja, colonia 
C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04480, debiendo presentar las facturas, debidamente 
firmadas y selladas, como constancia de la entrega de los bienes a entera satisfacción de la Subdirección de Almacenes y 
Suministros de la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

* Para la licitación pública número 00006001-037-99, las condiciones de pago serán: con fundamento en el artículo 52 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos se efectuarán una vez que se haya suscrito el pedido y/o contrato, y 
haberse entregado los bienes en la fecha establecida en estas bases, dentro de los 20 días naturales siguientes a la entrega 
y aceptación de la documentación en la ventanilla de Control y Seguimiento de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799 edificio "D" planta baja, colonia C.T.M. 
Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04480, debiendo presentar las facturas debidamente 
firmadas y selladas como constancia de la entrega de los bienes, a entera satisfacción de la Subdirección de Almacenes y 
Suministros de la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ENRIQUE PERDIGON LABRADOR 
RUBRICA. 

(R.- 112960) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de los bienes que se describen, de acuerdo con lo siguiente: 
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Adquisición de 1 equipo minilab y 64 equipos fotográficos.
 

No. de licitación Costo de las bases  Junta de aclaraciones 
00017001 046-  $1,000.00

Costo en compraNET: 
 

9/11/1999 9/11/1999 
 

Partida  Descripción
1  Equipo de proceso de revelado e impresión a color (minilab) con las siguientes características:

procesador de película a color, procesador e impresora de papel en formatos de 3X, y en 8X10, con una capacidad para 

autotransportador de negativo, túnel de espejo, almacén de papel, con computadora programable para corrección de color
 I150200082 Cuerpo de cámara fotográfica de 35 mm. mecánica manual, con cuerpo de metal o caucho, compacta, alto rendimiento 

para trabajos rudos, con lente macro de 50 mm. f/2.8 y 
mecanismo de diafragma con baleros de acero y no de resina o plástico, con lente fotográfico gran angular de 28 mm. 

f/2.8 original de acuerdo a la marca de la cámara y flash de doble antorcha profesional con barra estabilizadora, cargador 
 

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: h

José Ma. Lafragua número 18, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas.

∗ 
mediante los recibos que genera el sistema. 

 Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala d
Generales, ubicada en calle José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal.

∗ El acto de apertura de las propuestas técnicas se efectuará en José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia Tabacalera, 
código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega o prestación del servicio: lo indicado en las bases. 
∗ Plazos de entrega del bien o prestación del servicio: de acuerdo a bases. 
∗ Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en moneda nacional, de acuerdo a lo estipulado en bases. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. FRANCISCO SALGADO RICO 
RUBRICA. 

(R.- 112961) 
HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de restauración, remodelación y ampliación de la obra de neumología, rehabilitación de líneas generales de 
alimentación de gases médicos y adecuación y normalización de líneas de vapor del Hospital General de México, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Francisco Higuera Ramírez, con 
cargo de Director General del Hospital General de México, el día 27 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones

12197002 006-  $1,150.00
Costo en compraNET: 

 

12/10/1999 12/10/1999 
 

12/10/1999
10:00 horas 10:00 horas

 
Clave FSC
(CCAOP) 

 Fecha de 
 

Fecha de terminación

00000  de la obra de Neumología  30/04/2000
 

No. de licitación Costo de las bases 
adquirir bases aclaraciones obra o los trabajos y apertura técnica

12197002- -99 $1,150.00 
 

$805.00

12/10/1999  
17:00 horas

12/10/1999 
 

20/10/1999
12:00 horas

 
(CCAOP)

Descripción general de la obra 
inicio 

00000  Rehabilitación de líneas generales de alimentación de gases médicos 27/10/1999 31/12/1999
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

12197002-008-99 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$805.00 

12/10/1999 12/10/1999 
18:00 horas 

12/10/1999 
12:00 horas 

20/10/1999
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de terminación

00000  Adecuación y normalización de líneas de vapor 27/10/1999 31/12/1999
 
• Ubicación de las obras: Doctor Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

doctor Balmis número 148, oficinas de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre del Hospital General de México. El costo de 
las bases antes mencionadas incluyen I.V.A. 

• En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera el sistema. El 
costo de las bases antes mencionadas incluyen I.V.A. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en las oficinas de la Subdirección de Conservación 
y Mantenimiento, ubicadas en calle Doctor Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• Las visitas a los lugares de las obras o los trabajos se llevarán a cabo los días y horas indicados en las oficinas de la 
Subdirección de Conservación y Mantenimiento, ubicada en calle Doctor Balmis número 148, colonia Doctores, código 
postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los actos de presentación de propuestas técnica y económica, así como las aperturas de las propuestas técnicas y 
económicas se efectuarán los días y horas indicados en Dr. Balmis número 148, sala de juntas de la Subdirección General 
de Administración y Finanzas (torre de gobierno), colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 30%, para cada licitación. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1. Relación de contratos en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública o con particulares, indicando 
importes y avances correspondientes. 

2. Documentación que acredite su experiencia o capacidad técnica, necesaria para la realización de los trabajos en 
referencia (curriculum de la empresa y/o del personal técnico responsable). 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Solicitud por escrito, dirigida al doctor Francisco Higuera Ramírez, Director General del Hospital General de México, 

suscrita por el representante legal de la empresa, indicando su deseo de participar en la licitación de referencia. 
2. Copia del testimonio del acta constitutiva, modificaciones y poderes notariales, en su caso, según su naturaleza 

jurídica, con sello legible del registro de la propiedad y cédula del R.F.C., si se trata de persona moral o acta de 
nacimiento, identificación oficial con fotografía, alta de Hacienda y cédula de R.F.C., si se trata de personas físicas 
(anexar originales para ser cotejados). 

3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ni el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Nota: Para los licitantes que adquieran bases por medio de compraNET, deberán entregar, a más tardar, los requisitos el día 
20 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, para la licitación número 12197002-006-99, el día 20 de octubre de 1999 a las 
11:00 horas, para la licitación número 12197002-007-99 y el día 20 de octubre de 1999 a las 13:00 horas, para la 
licitación número 12197002-008-99, asimismo se indica que los planos serán entregados en el domicilio de la 
convocante. 

No habrá subcontratación de ninguna partida. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación de la presente licitación se hará en base al 

dictamen que emita el Hospital General de México, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. GUSTAVO MARTINEZ CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 112962) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

UNIDAD DE CONTRATOS, ADQUISICIONES Y PRESUPUESTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de adquisición de papelería y artículos de oficina para la difusión de la Franquicia Pemex, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576152-005-99 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,650 

14/10/1999 14/10/1999 
16:00 horas 

21/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Contenedor en forma de portafolio 
2 0000000000  Bolsa tipo sobre de 40 X 50 cm. 
3 0000000000  Contenedor en forma de folder 
4 0000000000  Anexos especiales con información restringida 
5 0000000000  Folletos (A) para distribución masiva 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2 piso 5, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos 57-22-26-94 y 52-54-47-58. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de Pemex Refinación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
de Contratos, Adquisiciones y Presupuestos, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de octubre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las oficinas centrales de Pemex Refinación, ubicadas en avenida Marina Nacional número 329, colonia 

Huasteca, México, D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del pedido respectivo. 
* Las condiciones de pago serán: 30 (treinta) días presentación factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 112963) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de mobiliario y equipo de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575001-012-99 $2,300 
Costo en compraNET: 

$2,185 

20/10/1999 19/10/1999 
10:00 horas 

27/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

3 0000000000  Lote de módulos 
4 0000000000  Módulo tipo A 
5 0000000000  Silla ergonómica 
1 0000000000  Estación de trabajo  
2 0000000000  Estación de trabajo  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en Jaime Balmes número 11 edificio A piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción o en 
efectivo (el costo incluye el I.V.A.). 
En compraNET, a través de los recibos que genera el sistema (el costo incluye el I.V.A). 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11 edificio C piso 2, colonia Los 
Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de 

la propuesta económica el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:15 horas, en Jaime Balmes número 11 edificio C 
piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las diferentes regiones de Pemex Exploración y Producción en los estados de Tabasco, 

Tamaulipas, Veracruz y Campeche, en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días posteriores a la recepción del contrato correspondiente. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de que se presente la factura debidamente 

requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES 
LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 112964) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX PETROQUIMICA 

COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 
NOTA ACLARATORIA 

El Complejo Petroquímico Independencia de Pemex Petroquímica, con domicilio en el kilómetro 76½ de la carretera federal 
México-Puebla, San Martín Texmelucan, Puebla, hace del conocimiento a los interesados a nivel internacional que en referencia a 
las convocatorias PP-CI-IN-012-99 y PP-CI-IN-013-99 publicadas el día 21 de septiembre de 1999, el costo para adquirir las 
bases en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 City West bulevar, suite 1750, Houston, Texas, E.U.A., 
77042-3020, serán los siguientes: 
 

No. de convocatoria No. de licitación Precio en dólares americanos 
PP-CI-IN-012-99 18578004-037-99 280.00 U.S. Dlls. (doscientos ochenta dólares americanos 

00/100) 
PP-CI-IN-013-99 18578004-038-99 200.00 U.S. Dlls. (doscientos dólares americanos 00/100) 

 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 
ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 

RUBRICA. 
(R.- 112965) 

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

MODULO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA PP-CI-IN-014-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional bajo la 
cobertura del capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, capítulo XII del Tratado de Libre Comercio México-
Costa Rica, capítulo XIV del Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, capítulo XV del Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela y capítulo XV del Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua para la contratación de dos sistemas 
automatizados para soldar sellos entre tubería, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18578004-039-99 En convocante: $3,000 En 
compraNET: $2,900 En I.T.S.: 

300 U.S. Dlls. 

9/11/1999 9/11/1999 9:00 horas 16/11/1999 9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
1 I420800224 Sistema automatizado para soldar sellos entre tubos y espejos en intercambiadores 

de calor 
2 Pieza

 
∗ Autorización del Comité de Abastecimientos de Pemex Petroquímica en la sesión número 160, caso número 04 de fecha 15 

de septiembre de 1999. 
∗ Esta licitación se realiza con el apoyo de Integrated Trade Systems, Inc., como coadyuvante. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, en el 

departamento de Adquisiciones del Complejo Petroquímico Independencia con dirección en la carretera federal México-
Puebla kilómetro 76.5, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla; de 9:00 a 14:00 horas y en las oficinas de 
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Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 CityWest Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, E.U.A., 77042-3020, 
teléfono 713-430-31-00, fax 713-430-33. 

∗ La forma de pago para adquirir las bases de la licitación será: en el domicilio de la convocante Complejo Petroquímico 
Independencia, el pago deberá presentarse en la caja receptora, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor de Pemex 
Petroquímica, expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad; en Integrated Trade Systems, Inc., con 
cheque certificado a favor de Pemex Petroquímica; en compraNET a través de Internet, mediante el recibo que genera el 
sistema, con opción a pago en cualquier sucursal del banco Bital en la cuenta número 4008513467 a nombre de la 
Tesorería de la Federación. 

∗ La junta de aclaraciones de dudas, el acto de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo 
en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicado en 2500 CityWest Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, 
E.U.A., 77042-3020, teléfono 713-430-31-00, fax 713-430-33. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español o inglés. 
∗ Los proveedores nacionales, para efectos de comparación, podrán cotizar el contenido de importación de su propuesta en 

dólares americanos o en la moneda de origen de los bienes, pero se ajustarán a las condiciones de pago establecidas a 
continuación, el contenido nacional de su propuesta deberá ser cotizado en pesos mexicanos, entendiéndose como 
contenido nacional, los costos de fletes, seguros y gastos de internación de los bienes importados. Los proveedores 
extranjeros deberán de cotizar en dólares americanos o en la moneda de origen de los bienes. 

∗ Lugar de entrega: FCA (INCOTERMS 1990), en fábrica o almacén del proveedor, para proveedores ubicados en E.U.A. y 
Canadá. 

∗ FCA (INCOTERMS 1990), puerto de embarque, para proveedores ubicados en Europa, Asia y Lejano Oriente u otros 
destinos. 

∗ DDP (INCOTERMS 1990), destino final, Complejo Petroquímico Independencia, carretera federal México-Puebla kilómetro 
76.5, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla, para proveedores nacionales, debiendo desglosar el importe de 
los fletes, seguros y gastos de internación. 

∗ Las condiciones de pago serán: para proveedores nacionales el pago se efectuará en moneda nacional a los 30 días 
naturales a partir de la emisión del contrarrecibo por parte de la ventanilla única del Complejo Petroquímico Independencia, 
con dirección en la carretera federal México-Puebla kilómetro76.5 San Martín Texmelucan, Pue., previa entrega de los 
bienes en el almacén de este centro de trabajo. 

∗ Para los proveedores nacionales las obligaciones que se contraigan en moneda extranjera por la adquisición de los bienes 
objeto de esta licitación, se solventarán entregando el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la fecha 
en que se haga el pago, de acuerdo a la publicación que al efecto realiza el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación. Para los proveedores extranjeros el pago se efectuará en dólares americanos o en moneda extranjera del país 
de origen de los bienes a los 30 días naturales a partir de que el proveedor halla entregado la factura respectiva y la 
documentación complementaria en las oficinas de Integrated Trade Systems Inc., ubicada en 2500 CityWest Boulevard, 
suite 1750, Houston, Texas, E.U.A., 77042-3020. 

∗ Se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al proveedor un 
descuento, que se calculará aplicando la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), más cuatro puntos, que se 
encuentre vigente 48 horas antes de la fecha valor en que se realice el adelanto del pago, quedando sujeto a la autorización 
para comprometer pagos anticipados. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
RUBRICA. 

(R.- 112967) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
 

LICITACION DESCRIPCION SINTETIZADA 
CANTIDAD Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES 
DE PAGO 

COSTO BASES 
IVA INCLUIDO 

ENTREGA 
BASES 

DD/MM/AA
18500001-

063-99 
MATERIALES PARA 

INSTALACIONES HIDRAULICAS, 
SANITARIAS Y GAS 

 16,878 PZ. 
 3,610 MTS. 

LAB DESTINO 100% DENTRO 
DE LOS 30 DIAS 

DESPUES DE 
RECIBIDO EL 
CONTRATO 

100% A LOS 15 DIAS 800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET: 

560.00 

07/10/99
AL 

14/10/99

18500001-
065-99 

FORMAS IMPRESAS 
 1´951,620 JGO. 
 154,220 CT. 
 26,108 PZ. 

LAB 
DESTINO 

100% DENTRO 
DE LOS 30 DIAS  

100% A LOS 15 DIAS 800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET: 

560.00 

07/10/99
AL 

14/10/99

 
PARA AMBAS LICITACIONES FAVOR DE PASAR A CONSULTAR Y RECOGER LAS ESPECIFICACIONES EN 
VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO. 
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SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS ESPECIFICACIONES 
DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 
JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN VERSALLES NUMERO 61 2o. PISO, 
COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE 8:30 A 15:00 HORAS, LA JUNTA DE 
ACLARACIONES Y EL ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS, SE LLEVARA A CABO EN VERSALLES 61 6o. PISO. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO O 
EFECTIVO, EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 112968) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

LICITACION DESCRIPCION SINTETIZADA CANTIDAD Y 
UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES DE 
PAGO 

COSTO 
BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA 
DE BASES

DD/MM/AA
18500001-

064-99 
EQUIPO PARA TRATAMIENTO DE 

ACEITE DIELECTRICO 
AUTOPROPULSADO, MONTACARGAS 
ELECTRICO, PLANTA GENERADORA 

DE ENERGIA PORTATIL, GRUAS 
HIDRAULICAS, TRACTOR, 

EXCAVADORA CARGADORA Y 
MINICARGADORA 

30 PZ. 

LAB 
DESTINO 

100% 
DENTRO 

DE LOS 45 
DIAS 

NACIONALES 50% DE 
ANTICIPO A LOS 15 

DIAS Y 50% A LOS 15 
DIAS EXTRANJEROS 
50% ANTICIPO A LOS 
15 DIAS Y 50% A LOS 
15 DIAS MEDIANTE 
ORDEN DE PAGO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

7/10/99
AL

15/10

 
PARA ESTA LICITACION LA REDUCCION EN EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, EN SU CASO 154, SESION 416 (6E/99), 
DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1999. 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS ESPECIFICACIONES 
DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 
JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO, 
COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE 8:30 A 15:00 HORAS. LA JUNTA DE 
ACLARACIONES Y EL ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS SEÑALADAS, SE LLEVARA A CABO EN VERSALLES 
61, 6o. PISO. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO O 
EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 112969) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 042 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas, 
morales o grupos de ellas de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación que satisfagan los 
términos de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública nacional en dos etapas, para la adjudicación de un 
contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado de los trabajos que se describen a continuación: 
construcción de la obra civil y electromecánica, procura, pruebas y puesta en operación de las instalaciones requeridas para la 
sustitución del cabezal de agua de enfriamiento del río Coatzacoalcos por agua de la torre de enfriamiento EF-601, en la 
Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, en Minatitlán, Ver., de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576042-044-99 $5,700.00 
Costo en compraNET: 

$5,300.00 

10/11/1999 3/11/1999 
10:00 horas 

27/10/1999 
10:00 horas 

17/11/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica para la sustitución 
del cabezal de agua de enfriamiento 

3/01/2000 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en la Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 
edificio A, piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, mayor 
información al teléfono (01) 57-26-13-53, fax 55-45-75-10, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

2. La forma de pago para adquirir las bases es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En las 
oficinas de la convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles, hasta la fecha límite para 
adquirir las bases, en horario de 9:00 a 14:00 horas, siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. La visita al lugar de los trabajos se realizará en la Superintendencia General de Proyectos de Minatitlán, Ver., ubicada en el 
interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas del Río, Minatitlán, Ver., Telmex (01-922) 418-76 (para que se permita el 
acceso al interior de la Refinería, quien asista a la visita deberá acudir vestido con overol color naranja, portando en lugar 
visible la identificación de la compañía que representen, casco de protección del mismo color y calzado tipo industrial). 
Previa reunión con el ingeniero Jesús Reynoso Mendoza. 

4. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnica y económica se llevarán a cabo 
en la Unidad de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, en la dirección antes mencionada. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7. Ubicación de la obra: interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas del Río, Minatitlán, Ver. 
8. Pemex Refinación permitirá que se subcontraten las siguientes partes de la obra: no se contempla la subcontratación para 

la licitación. 
9. La experiencia o capacidad técnica y financiera que se requiere para participar en la licitación, la deberán acreditar los 

interesados dentro de su proposición técnica presentando lo siguiente: 
9.1. Documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en la ejecución de obras similares en monto y 

características a las que son motivo de esta convocatoria, que consisten en construcción de líneas de tubería y obra 
civil. 
Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar carta de 
asociación en participación y, en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la 
ley mexicana y ante notario público y entregarlo antes de la firma del contrato, en ambos casos demostrarán 
fehacientemente las obligaciones solidarias y mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las 
compañías de manera individual o grupos de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer 
el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la 
experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o 
consorcios que la compañía que encabece el grupo será la líder de la asociación, la cual tendrá entre otras 
obligaciones, la de coordinar las actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el 
dictamen de adjudicación a ese grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex 
Refinación. 

9.2. Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

10. Es requisito para adquirir las bases de la licitación en las oficinas de la convocante, que los interesados cumplan 
con la presentación de la siguiente documentación: 

10.1. Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos, fax y correo electrónico para recibir comunicaciones. 

10.2. Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del Impuesto 

Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto, o copia simple de los estados financieros auditados por 

contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en este caso deberán 

presentar copia del registro ante Hacienda y de la cédula profesional del auditor externo o demostrar una capacidad 

financiera a través de líneas de crédito por el monto solicitado como capital contable. Cuando exista asociación en 
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participación, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de los capitales contables de los 

asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato en asociación. 

10.3. Copia simple del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 

10.4. Poderes que acrediten la personalidad de quien firme la solicitud de participación. 

10.5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

11. Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno para la ejecución de estos trabajos. 
12. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, constatar que las 

proposiciones incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación verificando 
que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados 
por el licitante y que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos. En el 
aspecto económico, revisar que se haya considerado para el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios 
los costos de mano de obra, materiales y demás insumos de la zona o región, que el cargo de maquinaria y equipo 
de construcción se haya determinado con base en el precio y rendimiento de éstos, considerados como nuevos y 
acorde con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente y que en el monto del costo de 
indirectos incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y prestaciones del personal técnico y 
administrativo y demás cargos de naturaleza análoga, así como que en el costo por financiamiento se haya 
considerado el importe de los anticipos y que las propuestas cumplan con los requisitos solicitados en las bases 
de la licitación. 

La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del ponente que 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 

contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja. 
13. Una vez notificado por escrito la conformación del grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se 

aceptarán cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, ya que esto será motivo de 
descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo 
empresarial, consorcio o asociación en participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos 
empresariales, consorcios o asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los 
grupos de los que formen parte. 

14. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

15. Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de ejecución 
mayor al estipulado de 420 días calendario. 

16. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

17. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal, código postal 11300. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 112970) 
PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de manejo, transporte y disposición final de 200 toneladas de cenizas de catalizador, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18584001-056-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

15/10/1999 15/10/1999 
13:00 horas 

22/10/1999
13:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C811010008 Manejo, transporte y disposición final de cenizas de catalizador 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Jorobas Tula kilómetro 23.5, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, efectuando el pago en la caja de cobro previa aceptación por parte de la 
Gerencia de Recursos Materiales y Contratos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la Gerencia 
de Recursos Materiales y Contratos, ubicada en carretera Jorobas Tula kilómetro 23.5, código postal 42800, Tula de 
Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de octubre de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de octubre de 1999 a las 13:00 horas en carretera Jorobas Tula kilómetro 23.5, código postal 
42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: las cenizas de catalizador y otros polímeros se encuentran estibadas y almacenadas en Petroquímica 

Tula, S.A. de C.V., de donde tendrán que transportarlas a los lugares de confinamiento final fuera de nuestras instalaciones, 
los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán en un periodo no mayor a treinta días 

calendario, una vez cumplidos los requisitos para ello previa autorización por la supervisión residente del servicio. 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

ENC. DESP. SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.A.E. ISELA TELLEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 112971) 

CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 
DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 

AVENIDA COYOACAN NUMERO 1501, COLONIA DEL VALLE 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CMH-DSG-10/99, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
PERIFERICOS. PROVEEDORES ADJUDICADOS: H & F CORPORATION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN OBRERO 
MUNDIAL NUMERO 202, COLONIA DEL VALLE, PARTIDA NUMERO 1, SERVIDOR DE DOS A CUATRO 
PROCESADORES PENTIUM III DE 500 MHZ, MEMORIA CACHE DE 512 Kb. L2. MARCA COMPAQ MODELO PROLIANT 
5500 (1 PIEZA) CON UN MONTO DE $142,912.01. COMUNICACION CENTRAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 
JUAREZ NUMERO 81B, SAN LUCAS TEPETLACALCO, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, PARTIDA NUMERO 2, 
EQUIPO DE COMPUTO TIPO PC’S DESKTOP MARCA DELL MODELO OPTIPLEX Gx1 (59 PIEZAS), CON UN MONTO DE 
$1’119,389.30; PARTIDA NUMERO 5, DISCO EXTERNO MARCA IOMEGA UNIDAD EXTERNA JAZZ CAPACIDAD DE 2.0 
GB (2 PIEZAS), CON UN MONTO DE $9,798.00; PARTIDA NUMERO 6, GRABADOR DE DISCO COMPACTO EXTERNO 
MARCA TEAC (2 PIEZAS) CON UN MONTO DE $19,550.00. SAMYT CD MASTER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
MONTERREY NUMERO 260-302, COLONIA ROMA, PARTIDA NUMERO 3. COMPUTADORA PERSONAL TIPO 
NOTEBOOK MARCA TOSHIBA MODELO SATELLITE 4030 CDT (20 PIEZAS), CON UN MONTO DE $522,100.00. 
OLIVETTI MEXICANA, S.A., CON DOMICILIO EN PONIENTE 152 NUMERO 649, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, 
PARTIDA NUMERO 4, IMPRESORAS DE INYECCION DE TINTA PORTATIL MODELO OLIVETTI JP 192 (10 PIEZAS), 
CON UN MONTO DE $8,418.00. MONTOS QUE INCLUYEN EL I.V.A. FECHA DE FALLO 30/07/99. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CMH-DSG-11/99, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO PARA LA RED DE 
COMUNICACION DE DATOS. PROVEEDORES ADJUDICADOS: INTEGRADORES DE TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CAMINO AL DESIERTO DE LOS LEONES NUMERO 35, COLONIA SAN ANGEL INN, PARTIDA NUMERO 
1 PATCH PANEL UTP PARA 24 PUERTOS MARCA SUPERIOR MODULAR PRODUCTS MODELO DCC 2488/110V (10 
PIEZAS) CON UN MONTO DE $11,541.97; PARTIDA NUMERO 3 SWITCH DE 24 PUERTOS 3COM MODELO SUPER 
STACK II SWITCH 3300 (1 PIEZA), CON UN MONTO DE $24,465.96; PARTIDA NUMERO 4, CONCENTRADOR DE 24 
PUERTOS 3COM MODELO SUPER STACK II DUAL SPEED HUB 500 (19 PIEZAS) POR UN MONTO DE $177,781.21. 
SAMYT CD MASTER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MONTERREY NUMERO 260-302, COLONIA ROMA, PARTIDA 
NUMERO 2 SWITCH DE 12 PUERTOS MARCA INTEL MODELO EXPRESS 520T DE 12 PUERTOS UTP, 10/100 
MEGABITS, BASE T, OPCION DE ALTA RAPIDEZ, PUERTOS AUTOSENSIBLES DE 10/100 MEGABITS HALF-DUPLEX Y 
FULL-DUPLEX, MEMORIA DRAM DE 1 MB Y MEMORIA FLASH DE 1 MB (1 PIEZA) CON UN MONTO DE $17,227.00. 
PARTIDA NUMERO 5 CONCENTRADOR (HUB’S) MARCA INTEL MODELO INBUSINESS DE 8 PUERTOS 10/100 
MEGABITS, BASET (10 PIEZAS) POR UN MONTO DE $26,105.00; PARTIDA NUMERO 7 TARJETAS DE RED ETHERNET 
DE 32 BITS, 10/100 BASET, PCI (UTP) MARCA INTEL MODELO PRO-100+ CON GARANTIA DE 5 AÑOS (155 PIEZAS) 
POR UN MONTO DE $106,058.75. SE DECLARA DESIERTA LA PARTIDA NUMERO 6 POR NO HABER RECIBIDO 
NINGUNA PROPUESTA POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES. MONTOS QUE INCLUYEN EL I.V.A. FECHA DE FALLO 
27/07/99. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CMH-DSG-12/99, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE 
ADMINISTRACION. PROVEEDORES ADJUDICADOS: TELEMOSA SERVICIOS TELEFONICOS, S.A. DE C.V., CON 

DOMICILIO EN EMMA NUMERO 179, COLONIA NATIVITAS, ANEXO 1 PARTIDA 1 TELEFONO UNILINEA SENCILLO 
CON MARCACION DE TONOS Y PULSOS (150 PIEZAS), CON UN MONTO DE $29,670.00 Y ANEXO 1 PARTIDA 2 
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TELEFONO UNILINEA SECRETARIAL CON MARCACION DE TONOS Y PULSOS CON FUENTE DE PODER (200 
JUEGOS) CON UN MONTO DE $195,500.00. DAHFSA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN IZAMAL NUMERO 444-2, 

COLONIA HEROES DE PADIERNA, ANEXO 2 PARTIDA 1 SUMINISTRO E INSTALACION DE SISTEMA ELECRONICO 
CONTRA INCENDIO (1 SISTEMA), CON UN MONTO DE $93,171.51 Y ANEXO 2 PARTIDA 2 EXTINTORES DE BIOXIDO 

DE CARBONO DE 4.5 KGS. (15 PIEZAS) CON UN MONTO DE $18,940.50. F.O. TECNOCOM, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN EJE LAZARO CARDENAS NUMERO 908-4o. PISO, COLONIA PERIODISTA, ANEXO 3 PARTIDA 2 
MAQUINA PERFORADORA ELECTRICA MODELO MAGNA PUCH MARCA GBC (1 PIEZA); CON UN MONTO DE 

$23,484.50, ANEXO 6 PARTIDA 1 COMPRESOR PARA AIRE USO INDUSTRIAL MODELO APCH3T MARCA AIR POWER 
(1 PIEZA) CON UN MONTO DE $7,935.00; ANEXO 6 PARTIDA 2 CORTASETOS CON MOTOR DE DOS TIEMPOS 

MODELO 225H75, MARCA HUSQVARNA (1 PIEZA) CON UN MONTO DE $7,377.25; ANEXO 6 PARTIDA 3 MOTOSIERRA 
CON MOTOR DE GASOLINA MODELO 254XP, MARCA HUSQVARNA (1 PIEZA) CON UN MONTO DE $8,211.00; ANEXO 
6 PARTIDA 4 PISTOLA CALIBRE 27 SEMIAUTOMATICA MODELO DX 450-27 MARCA HILTI (1 PIEZA) CON UN MONTO 

DE $20,867.90. EMPRESA CONSORCIO FOTO TECNICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR 
NUMERO 584-401, MEXICO, D.F., ANEXO 3 PARTIDA 1 CALCULADORA DE DOCE DIGITOS MODELO 106 MARCA 

LOGICA (18 PIEZAS) CON UN MONTO DE $13,889.07, ANEXO 3 PARTIDA 3 FAX CON MODEM MODELO 375MC MARCA 
PANASONIC (3 PIEZAS) CON UN MONTO DE $10,257.98; ANEXO 4 PARTIDA 1 CAFETERA DE ALUMINIO MODELO 

13500 MARCA WST BEND (6 PIEZAS) CON UN MONTO DE $9,414.63; ANEXO 4 PARTIDA 2 ENFRIADOR-
CALENTADOR DE AGUA MODELO HC-300 MARCA PURE, S.A. (2 PIEZAS) CON UN MONTO DE $4,491.76; ANEXO 4 

PARTIDA 3 ASPIRADORA INDUSTRIAL MODELO MAID-380 MARCA MACISA (6 PIEZAS) CON UN MONTO DE 
$21,664.41; ANEXO 4 PARTIDA 4 REFRIGERADOR VERTICAL DE 33 PIES CUBICOS MODELO R-30 MARCA TORREY (1 

PIEZA) CON UN IMPORTE DE $15,206.10; ANEXO 4 PARTIDA 5 HORNO DE MICROONDAS CAPACIDAD 1.2 MODELO 
KOR-121M MARCA DAEWOO (1 PIEZA) CON UN IMPORTE DE $1,725.12. MONTOS QUE INCLUYEN EL I.V.A. FECHA 

DE FALLO 25/08/99. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. FERNANDO E. CAMPOS ESCOBAR 

RUBRICA. 
(R.- 112972) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DMH/SODU/08/99 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Delegación Miguel Hidalgo, en cumplimiento al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 24 fracción A, 26 y capítulos II y III de la Ley 
de Obras Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a 
cabo las obras públicas descritas a continuación para participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de 
los contratos disponibles a precios unitarios y tiempos determinados con cargo a la inversión autorizada por la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, según oficio de autorización número SRF/052/99, de fecha 23 de junio de 
1999. 
 

No. de 
licitación 

Descripción y ubicación 
de la obra 

Límite para 
adquirir bases 

Visita a la 
obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Inicio de
la obra

30001026-
072-99 

Conservación y mantenimiento general 
a 2 (dos) escuelas primarias  

11/Oct./99 11/Oct./99 
15:30 Hrs. 

11/Oct./99 
17:30 Hrs. 

18/Oct./99 
9:00 Hrs. 

1/Nov./99

30001026-
073-99 

Conservación y mantenimiento general 
a 3 (tres) escuelas secundarias  

11/Oct./99 11/Oct./99 
15:30 Hrs. 

11/Oct./99 
18:00 Hrs. 

18/Oct./99 
11:00 Hrs. 

1/Nov./99

30001026-
074-99 

Conservación y mantenimiento de 2 
(dos) planteles de nivel preescolar 

11/Oct./99 11/Oct./99 
15:30 Hrs. 

11/Oct./99 
18:30 Hrs. 

18/Oct./99 
13:00 Hrs. 

1/Nov./99

30001026-
075-99 

Conservación y mantenimiento general 
a 8 (ocho) escuelas primarias y 2 

(dos) C.A.M.  

11/Oct./99 11/Oct./99 
15:30 Hrs. 

11/Oct./99 
19:00 Hrs. 

18/Oct./99 
15:00 Hrs. 

1/Nov./99

30001026-
076-99 

Conservación y mantenimiento a 4 
(cuatro) centros deportivos 

12/Oct./99 12/Oct./99 
15:30 Hrs. 

12/Oct./99 
17:00 Hrs. 

19/Oct./99 
9:00 Hrs. 

1/Nov./99

30001026-
077-99 

Conservación y mantenimiento a 6 
(seis) módulos deportivos 

12/Oct./99 12/Oct./99 
15:30 Hrs. 

12/Oct./99 
17:30 Hrs. 

19/Oct./99 
11:00 Hrs. 

1/Nov./99

30001026-
078-99 

Conservación y mantenimiento mayor 
a 7 (siete) guarderías CENDIS 

12/Oct./99 12/Oct./99 
15:30 Hrs. 

12/Oct./99 
18:00 Hrs. 

19/Oct./99 
13:00 Hrs. 

1/Nov./99

 
Ubicadas en el perímetro delegacional. 
1.- El capital contable mínimo requerido será de $1,000,000.00. 
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2.- El otorgamiento de anticipo será de 30% del monto de la obra, 10% para el inicio de obra y 20% para la compra de 
materiales. 

3.- La cita para la visita de obra será en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, ubicada en avenida 
Parque Lira número 94 esquina Vicente Eguía, colonia Ampliación Daniel Garza, edificio de Tesorería, 3er. piso, de esta 
ciudad, el día y hora indicados anteriormente. 

4.- La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones y apertura de los sobres de proposiciones técnicas se 
llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdelegación de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en la planta alta del edificio 
delegacional, avenida Parque Lira número 94 esquina Vicente Eguía, colonia Ampliación Daniel Garza, el día y hora 
indicados anteriormente. Al finalizar este último acto, se dará a conocer el lugar, fecha y hora para la apertura de sobres de 
proposiciones económicas. 

5.- El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del Distrito Federal, con 
cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal y en compraNET, mediante los recibos de 
pago que genera el sistema. 

Los interesados podrán comprar y/o consultar las bases en el sistema compraNET: http://compranet.gob.mx, o bien en las 
oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, ubicadas en avenida Parque Lira número 94 
esquina Vicente Eguía, colonia Ampliación Daniel Garza (edificio de Tesorería, 3er. piso), a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases arriba señaladas, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, 
en días hábiles, presentando los siguientes documentos: 
a). Comprobante de registro definitivo o provisional de concursantes ante la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito 

Federal, o 
b). Comprobatorios del capital contable mínimo, que deberá de realizarse con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante 

estados financieros auditados por contador externo acompañado de la copia de la cédula profesional y del registro de la 
S.H.C.P. 

c). Acta constitutiva y modificaciones inscritas en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, cuando se trate de personal 
moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de personas físicas, así como los poderes que deben 
presentarse. 

d). Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal y 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

e). Copia de identificación del representante legal y comprobante de domicilio de la empresa o su representada. 
Previa revisión de los documentos antes escritos y pago, en su caso, la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y 
Estimaciones entregará las bases y documentos del concurso, en caso de adquirir las bases por el sistema compraNET, podrá 
consultar el catálogo de conceptos en las fechas de ventas de bases en las oficinas de la convocante y podrá pasar a recoger el 
catálogo correspondiente en este periodo o hasta el siguiente día de la fecha límite de venta de bases. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
No podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los interesados deberán contar con la experiencia, capacidad técnica inherente a la obra en que deseen participar de la licitación 
y presentar curriculum vitae de la empresa debidamente actualizado, por año cronológicamente y del personal técnico que la 
integra. 
La reducción a 11 días naturales contra los 16 días hábiles mínimos que establece el artículo 26 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, para la apertura técnica respecto a la publicación de la convocatoria, la autorizó el Subcomité de Obras de la 
Delegación Miguel Hidalgo, en la quinta reunión extraordinaria que se llevó a cabo el día 4 de octubre del año en curso. 
La Delegación Miguel Hidalgo, con base en el artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 
concursante que, reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. MANUEL SANCHEZ DE CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 112973) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los estudios de riesgo, modalidad análisis de riesgo resultado de la auditoría ambiental en la planta de 
combustibles de los aeropuertos que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-061-99 
Acapulco 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Acapulco, Gro., ubicada en Boulevard de las Naciones sin 

número, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Acapulco, Gro., ubicada en Boulevard de las 
Naciones sin número, código postal 39931, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de propos
apertura técnica

09085003-062-99 
Cancún 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Cancún, Q. Roo, ubicada en kilómetro 20 desviación 

carretera Cancún-Chetumal, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Cancún, Q. Roo, ubicado en kilómetro 20 
desviación carretera Cancún-Chetumal, código postal 77565, Benito Juárez, Quintana Roo. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-063-99 
Cozumel 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Cozumel, Q. Roo, ubicada en carretera Aeropuerto 

Internacional de Cozumel, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Cozumel, Q. Roo, ubicada en domicilio 
conocido, carretera Aeropuerto Internacional de Cozumel, código postal 77600, Cozumel, Quintana Roo. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-064-99 
Huatulco 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Huatulco, Oax., ubicada en carretera federal kilómetro 200, 

Pinotepa Salina Cruz, El Zapote, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Huatulco, Oax., ubicada en carretera federal 
kilómetro 200, Pinotepa Salina Cruz, El Zapote, código postal 70989, Santa María Huatulco, Oaxaca. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-065-99 
Mérida 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 



Jueves 7 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     140 

∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Mérida, Yuc., ubicada en kilómetro 4.5 carretera Mérida-
Umán, domicilio conocido. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 
12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Mérida, Yuc., ubicada en kilómetro 4.5 
carretera Mérida-Umán, código postal 97291, Mérida, Yucatán. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-066-99 
Minatitlán 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Minatitlán, Ver., ubicada en carretera antigua a Minatitlán 

kilómetro 21.5, Ejido de Cánticas, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Minatitlán, Ver., ubicada en carretera antigua 
a Minatitlán kilómetro 21.5, Ejido de Cánticas, código postal 96340, Cosoleacaque, Veracruz. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-067-99 
Oaxaca 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Oaxaca, Oax., ubicada en kilómetro 7.5 carretera Oaxaca-

Puerto Angel, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Oaxaca, Oax., ubicada en kilómetro 7.5 
carretera Oaxaca-Puerto Angel, código postal 71236, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-068-99 
Tapachula 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Tapachula, Chis., ubicada en kilómetro 18.5 carretera a 

Puerto Madero, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Tapachula, Chis., ubicada en kilómetro 18.5 
carretera a Puerto Madero, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-069-99 
Villahermosa 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Villahermosa, Tab., ubicada en carretera Villahermosa-

Macuspana kilómetro 13, poblado Dos Montes, Centro, domicilio conocido. 
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∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 
12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Villahermosa, Tab., ubicada en carretera 
Villahermosa-Macuspana kilómetro 13, poblado Dos Montes, Centro, código postal 86000, Centro, Tabasco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-070-99 
Veracruz 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Veracruz, Ver., ubicada en carretera Jalapa-Veracruz, Las 

Bajadas, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Veracruz, Ver., ubicada en carretera Jalapa-
Veracruz, Las Bajadas, código postal 91698, Veracruz, Veracruz. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-071-99 
Aguascalientes 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Aguascalientes, Ags., ubicada en kilómetro 22 carretera 

panamericana Ejido Peñuelas, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Aguascalientes, Ags., ubicada en kilómetro 
22 carretera Panamericana Ejido Peñuelas, código postal 20340, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-072-99 
Bajío 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Bajío, Gto., ubicada en kilómetro 5.5 carretera Silao-León, 

domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto del Bajío, Gto., ubicada en kilómetro 5.5 
carretera Silao-León, código postal 36270, Silao, Guanajuato. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura 

09085003-073-99 
Guadalajara 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Guadalajara, Jal., ubicada en kilómetro 17.5 carretera 

Guadalajara-Chapala, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Guadalajara, Jal., ubicada en kilómetro 17.5 
carretera Guadalajara-Chapala, código postal 45659, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-074-99 
Puerto Vallarta 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Puerto Vallarta, Jal., ubicada en kilómetro 7.5 carretera a 

Tepic, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Puerto Vallarta, Jal., ubicada en kilómetro 7.5 
carretera a Tepic, código postal 48311, Puerto Vallarta, Jalisco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-075-99 
México 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicada en Avenida 602 

número 161, colonia San Juan de Aragón. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Subdirección de Operación y Seguridad, ubicada en Avenida 602 número 161, 
colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-076-99 
Morelia 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Morelia, Mich., ubicada en kilómetro 27 carretera Morelia-

Zinapécuaro, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Morelia, Mich., ubicada en kilómetro 27 
carretera Morelia-Zinapécuaro, código postal 58920, Morelia, Michoacán. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y
apertura técnica

09085003-077-99 
Manzanillo 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

18/11/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 3/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Manzanillo, Col., ubicada en kilómetro 42 carretera 

Manzanillo-Barra de Navidad, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Manzanillo, Col., ubicada en kilómetro 42 
carretera Manzanillo-Barra de Navidad, código postal 28200, Manzanillo, Colima. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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09085003-078-99 
Tijuana 

$100 
Costo en compraNET: 

$50 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Tijuana, B.C., ubicada en carretera Aeropuerto Meza de 

Otay, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Tijuana, B.C., ubicada en carretera 
Aeropuerto Meza de Otay, código postal 22300, Tijuana, Baja California. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-079-99 
Mexicali 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Mexicali, B.C., ubicada en carretera Mesa de Andrade sin 

número, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Mexicali, B.C., ubicada en carretera Mesa de 
Andrade, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-080-99 
Ciudad Juárez 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Ciudad Juárez, Chih., ubicada en kilómetro 18.5 carretera 

Panamericana, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Ciudad Juárez, Chih., ubicada en kilómetro 
18 carretera Panamericana, código postal 32690, Ciudad Juárez, Chihuahua. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-081-99 
Culiacán 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Culiacán, Sin., ubicada en carretera Navolato kilómetro 4.5, 

colonia Bachigualato, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Culiacán, Sin., ubicada en carretera Navolato 
kilómetro 4.5, colonia Bachigualato, código postal 80130, Culiacán, Sinaloa. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-082-99 
Chihuahua 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Chihuahua, Chih., ubicada en bulevar Juan Pablo II 

kilómetro 14, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Chihuahua, Chih., ubicada en bulevar Juan 
Pablo II kilómetro 14, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-083-99 
Durango 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Durango, Dgo., ubicada en kilómetro 15.5 autopista 

Durango-Gómez Palacios, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Durango, Dgo., ubicada en kilómetro 15.5 
autopista Durango-Gómez Palacios, código postal 34304, Durango, Durango. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-084-99 
Monterrey 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Monterrey, N.L., ubicada en carretera Miguel Alemán, 

domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Monterrey, N.L., ubicada en domicilio 
conocido, carretera Miguel Alemán, código postal 66600, Apodaca, Nuevo León. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-085-99 
Mazatlán 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Mazatlán, Sin., ubicada en carretera Internacional al Sur, 

domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Mazatlán, Sin., ubicada en carretera 
Internacional al Sur sin número, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposic
apertura técnica

09085003-086-99 
Reynosa 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
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∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Reynosa, Tamps., ubicada en kilómetro 83 carretera a 

Matamoros-Mazatlán, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Reynosa, Tamps., ubicada en kilómetro 83 
carretera a Matamoros-Mazatlán, código postal 88560, Reynosa, Tamaulipas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-087-99 
Torreón 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Torreón, Coah., ubicada en kilómetro 9 carretera Torreón-

San Pedro, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Torreón, Coah., ubicada en kilómetro 9 
carretera Torreón-San Pedro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-088-99 
Tampico 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Tampico, Tamps., ubicada en bulevar Adolfo López Mateos 

número 1001, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Tampico, Tamps., ubicada en bulevar Adolfo 
López Mateos número 1001, código postal 89339, Tampico, Tamaulipas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-089-99 
Zacatecas 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Zacatecas, Zac., ubicada en kilómetro 23 carretera 

Panamericana, tramo Zacatecas-Fresnillo, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Zacatecas, Zac., ubicada en kilómetro 23 
carretera Panamericana, tramo Zacatecas-Fresnillo, código postal 98500, Zacatecas, Zacatecas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
apertura técnica

09085003-090-99 
Zihuatanejo 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Zihuatanejo, Gro., ubicada en carretera nacional Acapulco-

Zihuatanejo, domicilio conocido. 
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∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 
12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Zihuatanejo, Gro., ubicada en carretera 
nacional Acapulco-Zihuatanejo, código postal 40880, José Azueta, Guerrero. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-091-99 
Hermosillo 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Hermosillo, Son., ubicada en carretera a Bahías de Kino 

kilómetro 9.5, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Hermosillo, Son., ubicada en carretera a 
Bahías de Kino kilómetro 9.5, código postal 83220, Hermosillo, Sonora. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-092-99 
La Paz 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de La Paz, B.C., ubicada en kilómetro 13 carretera 

Transpeninsular, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de La Paz, B.C., ubicada en kilómetro 13 
carretera Transpeninsular, código postal 23201, La Paz, Baja California Sur. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-093-99 
Los Mochis 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Los Mochis, B.C., ubicada en kilómetro 12.5 carretera Los 

Mochis-Topolobampo, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Los Mochis, Sin., ubicada en kilómetro 12.5 
carretera Los Mochis-Topolobampo, código postal 81360, Sinaloa. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-094-99 
San José del Cabo 

$100 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$50 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Sin descripción 7/12/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de San José del Cabo, B.C., ubicada en carretera 

Transpeninsular kilómetro 43.5, domicilio conocido. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de San José del Cabo, B.C., ubicada en 
carretera Transpeninsular kilómetro 43.5, código postal 23420, Los Cabos, Baja California Sur. 
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Nota.- Disposiciones generales que se aplicarán y deberán cumplir en cada una de las referidas licitaciones: 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Gerencia de Análisis y Control Operativo, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 
15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ Para los Aeropuertos de Acapulco, Cancún, Cozumel, Huatulco, Mérida, Minatitlán, Oaxaca, Tapachula, Villahermosa, 

Veracruz, Aguascalientes, Bajío, Guadalajara, Puerto Vallarta, México, Morelia y Manzanillo: 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de noviembre de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 25 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Subdirección de 
Operación y Seguridad, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

∗ Para los Aeropuertos de Tijuana, Mexicali, Ciudad Juárez, Culiacán, Chihuahua, Durango, Monterrey, Mazatlán, Reynosa, 
Torreón, Tampico, Zacatecas, Zihuatanejo, Hermosillo, La Paz, Los Mochis y San José del Cabo: 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Subdirección de 
Operación, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, 
Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1. Documentación comprobatoria del capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros o su 
última declaración fiscal. 

2. Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

3. Relación de los contratos en vigor que tengan celebrados, tanto con la Administración Pública Federal, así como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

4. Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria. 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

6. Todas aquellas personas que elijan la opción de comprar las bases que rigen esta licitación por medio del sistema 
compraNET, deberán presentar copia de la documentación antes mencionada en la Administración de los Aeropuertos 
sede, a más tardar el día 8 de noviembre de 1999, con la finalidad de obtener su registro y entrega de planos 
correspondientes a las licitaciones. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato a la proposición que cumpla en su 
totalidad con las bases de licitación, y su propuesta económica sea la más conveniente para el organismo. 

∗ Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones, que abarcarán 30 días naturales con fecha de corte los días que 
fije Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 

LIC. JORGE A. GRANADOS MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 112975) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los estudios de caracterización y análisis de riesgo a la salud consistente en la determinación de la pluma de 
contaminación horizontal y vertical en el suelo, subsuelo y manto freático para la obtención del nivel recomendado de remediación 
en la planta de combustibles del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Pres
proposiciones y 
apertura técnica

09085003-059-99 $150 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$100 más I.V.A. 

8/11/1999 8/11/1999 
13:00 horas 

8/11/1999 
12:00 horas 

16/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Sin descripción 26/11/1999 26/12/1999
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicado en Avenida 602 

número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Gerencia de Análisis y Control Operativo, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 
15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de noviembre de 1999 a las 
12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Subdirección de Operación y Seguridad, ubicada en Avenida 602 número 161, 
colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de 
Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documentación comprobatoria del capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros 
auditados o su última declaración fiscal. 

2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

3.- Relación de los contratos en vigor que tengan celebrados, tanto con la Administración Pública Federal, así como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

6.- Todas aquellas personas que elijan la opción de comprar las bases que rigen esta licitación por medio del sistema 
compraNET, deberán presentar copia de la documentación antes mencionada en la Administración de los Aeropuertos 
sede, a más tardar el día 8 de noviembre de 1999, con la finalidad de obtener su registro y entrega de planos 
correspondientes a las licitaciones. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato a la proposición que cumpla en su 
totalidad con las bases de licitación, y su propuesta económica sea la más conveniente para el organismo. 

* Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones, que abarcarán 30 días naturales con fecha de corte los días que 
fije Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 

LIC. JORGE A. GRANADOS MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 112976) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS 
PARA LA OBRA DEL SISTEMA DETECTOR DE INTRUSOS EN LA PLANTA DE COMBUSTIBLES PARA EL 
AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
09085003-058-99 $150 MAS I.V.A. 

COSTO EN compraNET: 
$100 MAS I.V.A. 

10/11/1999 10/11/1999 
13:00 HORAS 

10/11/1999 
12:00 HORAS 

17/11/1999
12:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
30607 OTRAS OBRAS DE INSTALACION 29/11/1999 30/12/1999

 
* UBICACION DE LA OBRA: PLANTA DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 

MEXICO, UBICADO EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO 
POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 17:00 
HORAS. 
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* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL 
DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 12:00 Y 13:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SUBGERENCIA DE 
PROYECTOS SISTEMAS Y OPERACION DE EQUIPO, UBICADO EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN 
JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 30%. 
• LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 
1.- DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS 

ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
2.- COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU 

NATURALEZA JURIDICA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

3.- RELACION DE LOS CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS, TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

4.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. 

5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y ARTICULO 47 
FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

6.- TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE ELIJAN LA OPCION DE COMPRAR LAS BASES QUE RIGEN ESTA 
LICITACION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET, DEBERAN PRESENTAR COPIA DE LA 
DOCUMENTACION ANTES MENCIONADA EN LA ADMINISTRACION DE LOS AEROPUERTOS SEDE A MAS 
TARDAR EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1999, CON LA FINALIDAD DE OBTENER SU REGISTRO Y ENTREGA 
DE PLANOS CORRESPONDIENTES A LAS LICITACIONES. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO A LA PROPOSICION QUE CUMPLA EN SU TOTALIDAD CON LAS BASES DE LICITACION, Y SU 
PROPUESTA ECONOMICA SEA LA MAS CONVENIENTE PARA EL ORGANISMO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR MEDIO DE ESTIMACIONES, QUE ABARCARAN 30 DIAS NATURALES 
CON FECHA DE CORTE LOS DIAS QUE FIJE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 

LIC. JORGE A. GRANADOS MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 112977) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos de construcción de laboratorios para los aeropuertos que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Obras Públicas mediante sesión 
ordinaria número VII/99, del 23 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09085003-055-99 
Mérida 
Sede 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

18/10/1999 18/10/1999 
13:00 horas 

18/10/1999 
12:00 horas 

25/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 De otros edificios 15/11/1999 24/12/1999
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Mérida, Yuc., ubicada en el kilómetro 4.5 carretera Mérida-

Umán, domicilio conocido. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 
12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Mérida, Yuc., ubicada en el kilómetro 4.5 
carretera Mérida-Umán, código postal 97291, Mérida, Yucatán. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09085003-056-99 
Cancún 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

18/10/1999 18/10/1999 
13:00 horas 

18/10/1999 
12:00 horas 

25/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 De otros edificios 15/11/1999 24/12/1999
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Cancún, Q. Roo, ubicada en kilómetro 20 desviación 

carretera Cancún-Chetumal, domicilio conocido. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Cancún, Q. Roo, ubicada en kilómetro 20 
desviación carretera Cancún-Chetumal, código postal 77565, Benito Juárez, Quintana Roo. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09085003-057-99 

Tijuana 
Sede 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

18/10/1999 18/10/1999 
12:00 horas 

25/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 De otros edificios 15/11/1999 24/12/1999
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Tijuana, B.C., ubicada en carretera Aeropuerto Meza de 

Otay, domicilio conocido. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Tijuana, B.C., código postal 22300, Tijuana, 
Baja California. 

Nota.- Disposiciones generales que se aplicarán y deberán cumplir en cada una de las referidas licitaciones: 
* Las bases de licitación de los aeropuertos de Mérida y Cancún se encuentran disponibles para su consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Administración del Aeropuerto de Mérida, Yuc., con el siguiente horario de 
9:00 a 17:00 horas. 

* Las bases de licitación del Aeropuerto de Tijuana, B.C., se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en la Administración del Aeropuerto de Tijuana, B.C., con el siguiente horario de 9:00 a 
17:00 horas. 

* Para los aeropuertos de Mérida y Cancún la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de octubre de 1999 a las 
12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, estos dos eventos en 
la Administración del Aeropuerto de Mérida, Yuc. 

* Para el Aeropuerto de Tijuana la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de octubre de 1999 a las 12:00 
horas, y la apertura de la propuesta económica el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, estos dos eventos en la 
Administración del Aeropuerto de Tijuana, B.C. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
carretera Aeropuerto Meza de Otay sin número, domicilio conocido, código postal 22300, Tijuana, Baja California, con el 
siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documentación comprobatoria del capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros 
auditados o su última declaración fiscal. 

2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

3.- Relación de los contratos en vigor que tengan celebrados, tanto con la Administración Pública Federal, así como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria. 
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5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

6.- Todas aquellas personas que elijan la opción de comprar las bases que rigen esta licitación por medio del sistema 
compraNET, deberán presentar copia de la documentación antes mencionada en la administración de los aeropuertos 
sede a más tardar el día 18 de octubre de 1999, con la finalidad de obtener su registro y entrega de planos 
correspondientes a las licitaciones. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato a la proposición que cumpla en su 
totalidad con las bases de licitación, y su propuesta económica sea la más conveniente para el organismo. 

* Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones, que abarcarán 30 días con fecha de corte los días que fije 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 

LIC. JORGE A. GRANADOS MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 112978) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION URBANA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30001033-005-99   21/09/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Creación del módulo automatizado 
de seguimiento 

de vivienda 

Estudio     Desierta 

2 1 Sistematización de los procesos 
administrativos de la D.G.A.U. 

Estudio     Desierta 

3 1 Creación del módulo automatizado 
de adquisiciones y asignaciones de 

predios 

Estudio     Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
C.P. FRANCISCO BAZA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 112979) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos de ampliación de oficinas para administrar la planta de combustibles en los aeropuertos que se 
indican, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Obras Públicas mediante sesión 
ordinaria número VII/99, del 23 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-046-99 
Mérida 
Sede 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

18/10/1999 18/10/1999 
13:00 horas 

18/10/1999 
12:00 horas 

25/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 De otros edificios 15/11/1999 24/12/1999 
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Mérida, Yuc., ubicada en kilómetro 4.5 carretera Mérida-

Umán, domicilio conocido. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Mérida, Yuc., ubicada en kilómetro 4.5 
carretera Mérida-Umán, código postal 97291. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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09085003-047-99 
Cancún 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

18/10/1999 18/10/1999 
13:00 horas 

18/10/1999 
12:00 horas 

25/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 De otros edificios 15/11/1999 24/12/1999 
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Cancún, Q. Roo, ubicada en kilómetro 20 desviación 

carretera Cancún-Chetumal, domicilio conocido. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Cancún, Q. Roo, ubicada en kilómetro 20 
desviación carretera Cancún-Chetumal, código postal 77565, Benito Juárez, Quintana Roo. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-048-99 
Cozumel 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

18/10/1999 18/10/1999 
13:00 horas 

18/10/1999 
12:00 horas 

25/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 De otros edificios 15/11/1999 24/12/1999 
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Cozumel, Q. Roo, ubicada en carretera Aeropuerto 

Internacional de Cozumel, Q. Roo domicilio conocido. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Cozumel, Q. Roo, ubicada en carretera 
Aeropuerto Internacional de Cozumel, Q. Roo, código postal 77600, Cozumel, Quintana Roo. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-049-99 
Villahermosa 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

18/10/1999 18/10/1999 
13:00 horas 

18/10/1999 
12:00 horas 

25/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 De otros edificios 15/11/1999 24/12/1999 
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Villahermosa, Tab., ubicada en carretera Villahermosa-

Macuspana kilómetro 13 Poblado Dos Montes Centro, Tab., domicilio conocido. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Villahermosa, Tab., ubicada en carretera 
Villahermosa-Macuspana kilómetro 13 Poblado Dos Montes Centro, Tab., código postal 86000, Centro, Tabasco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-050-99 
Veracruz 

Sede 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

18/10/1999 18/10/1999 
13:00 horas 

18/10/1999 
12:00 horas 

25/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 De otros edificios 15/11/1999 24/12/1999 
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Veracruz, Ver., ubicada en carretera Jalapa-Veracruz, Las 

Bajadas, Ver., domicilio conocido. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Veracruz, Ver., ubicada en carretera Jalapa-
Veracruz, Las Bajadas, Ver., código postal 91698, Veracruz, Veracruz. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-051-99 
Huatulco 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

18/10/1999 18/10/1999 
13:00 horas 

18/10/1999 
12:00 horas 

25/10/1999
12:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 De otros edificios 15/11/1999 24/12/1999 
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Huatulco, Oax., ubicada en carretera federal kilómetro 200, 

Pinotepa Salina Cruz El Zapote, domicilio conocido. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Huatulco, Oax., ubicada en carretera federal 
kilómetro 200, Pinotepa Salina Cruz, código postal 70989, Santa María Huatulco, Oaxaca. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-052-99 
Minatitlán 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

18/10/1999 18/10/1999 
13:00 horas 

18/10/1999 
12:00 horas 

25/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 De otros edificios 15/11/1999 24/12/1999 
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Minatitlán, Ver., ubicada en carretera Antigua a Minatitlán 

kilómetro 21.5, Ejido de Cánticas, domicilio conocido. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Minatitlán, Ver., ubicada en carretera Antigua 
a Minatitlán kilómetro 21.5, Ejido de Cánticas, código postal 96340, Cosoleacaque, Veracruz. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-053-99 
Oaxaca 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

18/10/1999 18/10/1999 
13:00 horas 

18/10/1999 
12:00 horas 

25/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 De otros edificios 15/11/1999 24/12/1999 
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Oaxaca, Oax., ubicada en kilómetro 7.5 carretera Oaxaca-

Puerto Angel, domicilio conocido. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Oaxaca, Oax., ubicada en kilómetro 7.5, 
carretera Oaxaca-Puerto Angel, código postal 71236, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085003-054-99 
Tapachula 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

18/10/1999 18/10/1999 
13:00 horas 

18/10/1999 
12:00 horas 

25/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 De otros edificios 15/11/1999 24/12/1999 
 
* Ubicación de la obra: planta de combustibles del Aeropuerto de Tapachula, Chis., ubicada en kilómetro 18.5 carretera 

Puerto Madero, Tapachula, Chis., domicilio conocido. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 

12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Administración del Aeropuerto de Tapachula, Chis., ubicada en kilómetro 18.5 
carretera a Puerto Madero, Tapachula, Chis., código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

NOTA: Disposiciones generales que se aplicarán y deberán cumplir en cada una de las referidas licitaciones: 
* Las bases de licitación de los aeropuertos de Mérida, Cancún, Cozumel y Villahermosa se encuentran disponibles para 

consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Administración del Aeropuerto de Mérida, Yuc., con el 
siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* Las bases de licitación de los aeropuertos de Veracruz, Huatulco, Minatitlán, Oaxaca y Tapachula se encuentran 
disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Administración del Aeropuerto de 
Veracruz, Ver., con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* Para los aeropuertos de Mérida, Cancún, Cozumel y Villahermosa, la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 
de octubre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 
horas, estos dos eventos en la Administración del Aeropuerto de Mérida, Yuc. 
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* Para los aeropuertos de Veracruz, Huatulco, Minatitlán, Oaxaca y Tapachula, la apertura de la propuesta técnica se 
efectuará el día 25 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 27 de octubre de 
1999 a las 12:00 horas, estos dos eventos en la Administración del Aeropuerto de Veracruz, Ver. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documentación comprobatoria del capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros 
auditados o su última declaración fiscal. 

2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
••  Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

3.- Relación de los contratos en vigor que tengan celebrados, tanto con la Administración Pública Federal, así como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

6.- Todas aquellas personas que elijan la opción de comprar las bases que rigen esta licitación por medio del sistema 
compraNET, deberán presentar copia de la documentación antes mencionada en la administración de los aeropuertos 
sede a más tardar el día 18 de octubre de 1999, con la finalidad de obtener su registro y entrega de planos 
correspondientes a las licitaciones. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato a la proposición que cumpla en su 
totalidad con las bases de licitación, y su propuesta económica sea la más conveniente para el organismo. 

* Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones, que abarcarán 30 días naturales con fecha de corte los días que 
fije Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 

LIC. JORGE A. GRANADOS MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 112980) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas siguientes: 
INTERNACIONALES 

EQUIPO DE SALVAMENTO (ASA-LPI-021/99) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
09085001-048-99 Convocante: $1,035 IVA incluido 

En compraNET: $977.50 IVA incluido 
11/11/1999 11/11/1999 

10:00 horas 
18/11/1999 
10:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad

10 0000000000  Sirenas, equipo hidráulico de rescate, equipo de respiración y sierras mecánicas 24 y 37
 
MATERIAL ELECTRICO Y SISTEMAS DE ILUMINACION DE PISTAS (ASA-LPI-022/99) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
09085001-049-99 Convocante: $1,035 IVA incluido 

En CompraNET: $977.50 IVA incluido 
12/11/1999  12/11/1999 

10:00 horas 
19/11/1999 
10:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad

26 0000000000  Transformadores, conectores, unidades completas con globo, reguladores, cable, capacitores, 
filtros y lámparas 

400 y 2,668

 
ARCOS DETECTORES DE METALES, MAQUINAS DE RAYOS X, Y DETECTORES PORTATILES DE METALES (ASA-LPI-023/99) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
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09085001-050-99 Convocante: $1,035 IVA incluido 
En compraNET: $977.50 IVA incluido 

12/11/1999  12/11/1999 
13:00 horas 

19/11/1999 
13:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad

5 0000000000  Arcos detectores de metales, máquinas de rayos X, y detectores portátiles de metales  2 y 10 

TRES SISTEMAS DE CONTROL Y VIGILANCIA A CONTROL REMOTO DE CCTV PARA AEROPUERTO (ASA-LPI-024/99) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
09085001-051-99 Convocante: $1,035 IVA incluido 

En compraNET: $977.50 IVA incluido 
10/11/1999  10/11/1999 

10:00 horas 
17/11/1999 
10:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Sistemas de control y vigilancia a control remoto de CCTV 3 
 
EQUIPO PARA LABORATORIO DE COMBUSTIBLES (ASA-LPI-025/99) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
09085001-052-99 Convocante: $1,035 IVA incluido 

En compraNET: $977.50 IVA incluido 
10/11/1999  10/11/1999 

13:00 horas 
17/11/1999 
13:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad

11 0000000000  Manómetros, aparatos de destilación, cronómetros, testers, kits de adaptador 19 y 2 
 
EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION (ASA-LPI-026/99) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
09085001-053-99 Convocante: $1,035 IVA incluido 

En compraNET: $977.50 IVA incluido 
11/11/1999  11/11/1999 

13:00 horas 
18/11/1999 
13:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad

7 0000000000  Equipos de radio móvil, radios transreceptores portátiles, voltamperímetros 
y meguers analógicos 

41 y 2 

 
NACIONALES 
SISTEMAS DE POLVO QUIMICO Y EXTINTORES (ASA-LPN-023/99) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
09085001-054-99 Convocante: $1,035 IVA incluido 

En compraNET: $977.50 IVA incluido 
19/10/1999  19/10/1999 

13:00 horas 
26/10/1999 
13:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad

9 0000000000  Sistemas de polvo químico seco y extintores 1,260 

MOSTRADORES TIPO SIMAR (ASA-LPN-024/99) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
09085001-055-99 Convocante: $1,035 IVA incluido 

En compraNET: $977.50 IVA incluido 
20/10/1999  20/10/1999 

10:00 horas 
27/10/1999 
10:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad

3 0000000000  Carcazas, insertos y espacios para báscula 104 
 
VEHICULOS DE EXTINCION (ASA-LPN-025/99) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
09085001-056-99 Convocante: $1,035 IVA incluido 

En compraNET: $977.50 IVA incluido 
15/10/1999  14/10/1999 

13:00 horas 
22/10/1999 
13:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad
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2 0000000000  Vehículos de extinción 4 
 
CALZADO DE TRABAJO (ASA-LPN-026/99) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
09085001-057-99 Convocante: $1,035 IVA incluido 

En compraNET: $977.50 IVA incluido 
21/10/1999  21/10/1999 

10:00 horas 
28/10/1999 
10:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad

15 0000000000  Botas, zapatillas, zapatos tipo mocasín y zapatos tipo choclo 7,510 
 
VESTUARIO, EQUIPO Y ARTICULOS DEPORTIVOS (ASA-LPN-027/99) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
09085001-058-99 Convocante: $1,035 IVA incluido 

En compraNET: $977.50 IVA incluido 
15/10/1999  13/10/1999 

10:00 horas 
22/10/1999 
10:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad

61 0000000000  Uniformes deportivos, zapatos, tenis, pantalones y sacos 1,938, 1,183 y 
1,129 

COLCHONES, ALMOHADAS, COBERTORES Y TOALLAS (ASA-LPN-028/99) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
09085001-059-99 Convocante: $1,035 IVA incluido 

En compraNET: $977.50 IVA incluido 
20/10/1999  20/10/1999 

13:00 horas 
27/10/1999 
13:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad

11 0000000000  Colchones, almohadas, cobertores y toallas 2,807 
 
•·  Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en la Gerencia de Adquisiciones y Servicios Generales, Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código 
postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
con horario de caja de 9:30 a 15:30 o de 16:30 a 17:30, de lunes a viernes. Previamente al pago de dicho costo los 
interesados podrán revisar las bases en compraNET: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx, y obtener el 
recibo de pago que genera el propio sistema. Para participar en la licitación es requisito indispensable presentar 
comprobante original de pago de las bases. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica, así como el fallo, 
se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones y Servicios Generales. 

• Las proposiciones técnica y económica deberán presentarse únicamente en idioma español. 
• Condiciones de pago: tanto para las licitaciones internacionales como para las nacionales a los 20 días siguientes de la 

recepción de los bienes, y a la presentación de los siguientes documentos en el almacén general de ASA: factura original 
vigente y cinco copias, contrato original, documento de ingreso al almacén y, en su caso, pedimento de importación. 

• Lugar de entrega: los bienes de importación indirecta deberán entregarse en el almacén general de ASA, en el caso de 
importación directa con el agente aduanal que designe ASA. Para las licitaciones nacionales los bienes deberán ser 
entregados, sin costo adicional, en el almacén general de ASA, en México, D.F. 

• Plazo de entrega: para las licitaciones públicas internacionales será hasta el 31 de diciembre de 1999 a partir de la fecha de 
emisión del fallo, y para las licitaciones públicas nacionales será de 30 días naturales a partir de la fecha de emisión del 
fallo. 

• Los licitantes ganadores deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad que está actualizado en sus declaraciones 
fiscales, conforme al numeral 2.14 de la Resolución de la Miscelánea Fiscal del 17 de mayo de 1999. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. OSCAR LUIS SANTAELLA DORANTES 

RUBRICA. 
(R.- 112981) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y de conformidad con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, se invita a los interesados, excepto aquellos que se encuentren en los 
supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, a participar en la licitación de carácter 
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nacional para la adquisición de materiales y útiles de impresión y reproducción de planos y documentos varios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001045-099-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

14/10/1999 
11:00 horas 

19/10/1999 
11:00 horas 

21/10/1999
11:00 horas

Cuyas cinco partidas de mayor monto son: 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C450000000 Papel vellum 0.91 x 100 mts N3” 
2 C450000000 Papel couché HP de 36” de ancho x 150 pies de largo 
3 C450000000 Papel bond traslúcido xerográfico 0.75 x 100 mts N3” 
4 C450000000 Papel bond traslúcido xerográfico 0.91 x 100 mts N3” 
5 C450000000 Papel vellum xerográfico de 0.75 x 100 mts N3” 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta los días 7, 8, 11, 12 y 13 de octubre del año en curso, 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Francisco del Paso y Troncoso número 499, colonia Magdalena Mixhuca, 
código postal 15850, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, los días antes mencionados, con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal de bancos, ubicada en el Distrito Federal o área metropolitana. 
En compraNET, a través de depósito en la cuenta de cheques número 9649285 de Banca Serfin, sucursal número 92, por medio 
de los recibos que para este efecto genera la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica, económica, revisión de la documentación legal y 
administrativa, y el acto de fallo se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en 
avenida Francisco del Paso y Troncoso número 499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Delegación Venustiano 
Carranza, México, Distrito Federal. 
Lugar de entrega de los bienes: en el almacén ubicado en avenida Francisco del Paso y Troncoso número 499, colonia 
Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, de lunes a viernes, en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: 30 días naturales. 
Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales siguientes a la recepción de los bienes y aceptación de los 
mismos. 
Esta licitación cuenta con acortamiento de plazos y se autorizó con el listado de casos número 26/99, en la 18a. sesión ordinaria 
del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, de fecha 23 de septiembre de 1999. 
La Dirección General de Obras Públicas no considera pagos anticipados. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y de conformidad con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, se invita a los interesados, excepto aquellos que se encuentren en los 
supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, a participar en la segunda licitación de 
carácter internacional para la adquisición de refacciones y accesorios para bienes informáticos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

30001045-096-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

21/10/1999 
10:00 horas 

27/10/1999 
12:00 horas 

29/10/1999
12:00 horas

Cuyas cinco partidas de mayor monto son: 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

3 C390000000 Equipo de energía ininterrumpible (No break) 
4 C390000000 Actualización de Acer Power 
2 C390000000 Concentrador de 24 puertos UTP 
5 C390000000 Ampliación de memoria para servidor 
8 C390000000 Unidad interna de CD-ROM para computadora personal 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta los días 7, 8, 11, 12, 13 14, 15, 18, 19 y 20 de 

octubre del año en curso, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Francisco del Paso y Troncoso número 
499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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• La forma de pago es, en convocante, los días antes mencionados, con cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal de bancos ubicados en el Distrito Federal o área metropolitana. 

• En compraNET, a través de depósito en la cuenta de cheques número 9649285 de Banca Serfin, sucursal número 92, por 
medio de los recibos que para este efecto genera la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica, económica, revisión de la documentación legal y 
administrativa, y el acto de fallo, se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada 
en avenida Francisco del Paso y Troncoso número 499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega de los bienes: en el almacén ubicado en avenida Francisco del Paso y Troncoso número 499, colonia 
Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, de lunes a viernes, en 
el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales siguientes a la recepción de los bienes y aceptación de los 

mismos. 
• Esta licitación cuenta con acortamiento de plazos y se autorizó con el listado de casos número 24/99, en la 18a. sesión 

ordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, de fecha 23 de septiembre de 1999. 
• La Dirección General de Obras Públicas no considera pagos anticipados. 
• Las propuestas serán presentadas por los licitantes en idioma español. 
• Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de ningún tratado. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

OFICINA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de mobiliario, bienes informáticos, equipo de telecomunicación y contratación del servicio de suministro, impresión y 
empacado de discos compactos grabables, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

10265001-011/99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

14/10/1999 
16:00 horas 

15/10/1999 
9:00 horas 

21/10/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I450400258 Módulo con mampara recta para atención al público y cajonera, cubierta en plástico 
2 I450400012 Archivero con cuatro gavetas tamaño oficio en metal de 1.32 x 0.47 x 0.71 mts. 
3 I450600152 Sala de espera de cuatro piezas (incluye mesa de centro) 
4 I450400314  Silla con coderas y rodajas 
5 I450400314  Silla con base en forma de trineo, respaldo alto 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
10265001-012/99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

14/10/1999 
16:00 horas 

15/10/1999 
14:00 horas 

21/09/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000064  Computadoras personales 17” con CD 
2 I180000064  Computadoras personales 15” con CD 
3 0000000000  Licencias antivirus 
4 I180000060  Sims de memoria 2 X 16 (32 MB) 
5 0000000000  Nodos de red  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
10265001-013/99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

18/10/1999 
16:00 horas 

19/10/1999 
9:00 horas 

25/10/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I150200106  Conmutador con tarjetas para 150 circuitos de extensión digital 
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2 I150400038  Aparatos telefónicos de 16 accesos a servicios 
3 I150400038  Aparatos telefónicos de 6 accesos a servicios y  
4 I150400038  Aparatos telefónicos unilíneas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
10265001-014/99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

18/10/1999 
16:00 horas 

19/10/1999 
15:00 horas 

25/10/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C8108000016  Servicio de suministro, impresión y empacado de discos compactos grabables para producir la colección 
CD-R ESPACE-MEXICO 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Periférico Sur número 3106, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. Teléfonos 56 24 04 70 y 56 24 04 11. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horas señaladas en esta convocatoria, en el auditorio del Instituto, 
ubicado en el primer piso, en Periférico Sur número 3106, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica se efectuarán, los días y horas señalados en esta convocatoria, 
en el lugar y domicilio indicados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar para la entrega de bienes y prestación del servicio: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, de lunes a viernes en 

el horario indicado en bases. 
* Plazo de inicio: como lo establecen las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: según contrato y calendario de servicios. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. CELEDONIO OLVERA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 112985) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

JEFATURA DE SERVICIOS DE ADQUISICIONES DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 
NOTA ACLARATORIA 

En relación a la Convocatoria Pública para las licitaciones públicas internacional y nacional números 00637055-003-99 y 
00637055-004-99, respectivamente, misma que fue publicada por este medio el 30 de septiembre del presente año, se hacen las 
siguientes aclaraciones: 
DICE: Subdirección General de Abastecimientos 
DEBE DECIR: Subdirección General de Abasto y Servicios Generales 
DICE: … mediante los acuerdos CIAAS- /99… 
DEBE DECIR: … mediante los acuerdos CIAAS-112 y 113/99… 
Asimismo, con relación a la licitación pública nacional número 00637055-004-99, relativa a la adquisición de equipo de C.E.Y.E. y 
medicina preventiva, se informa a los interesados que los eventos de dicha licitación se llevarán a cabo a las 11:00 horas, en las 
fechas que se indican a continuación: 
 

Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
 1a. etapa 2a. etapa  

Octubre 15 de 1999 Octubre 22 de 1999 Octubre 26 de 1999 Octubre 28 de 1999 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUPLENTE ACREDITADO DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. GILBERTO GARCIA FIOL 

RUBRICA. 
(R.- 112987) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 

GERENCIA ESTATAL EN GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional 
para la contratación de los servicios y obra pública descritos a continuación: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los servicios 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101035-025-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

13/Oct./99 
10:00 horas 

13/Oct./99 
18:00 horas 

20/Oct./99
11:00 horas

 
Descripción general de los servicios Fechas de inicio

y terminación
Supervisión técnica y financiera de las obras de rehabilitación y construcción de colectores, subcolectores y redes de 

alcantarillado sanitario para la captación definitiva de las aguas residuales en la zona del Anfiteatro y Valle de la Sabana 
de la ciudad y puerto de Acapulco, Gro. 

Inicio: 1/Nov./99
Terminación: 14/Sep./00

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101035-026-99 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

14/Oct./99 
10:00 horas 

14/Oct./99 
18:00 horas 

21/Oct./99
10:00 horas

 
Descripción general de los trabajos Fechas de inicio

y terminación
Construcción de colectores, subcolectores y red de alcantarillado sanitario de La Cima-Las Cruces, colonias 1o. de Mayo, 

Benito Juárez, Miguel Hidalgo, Lázaro Cárdenas, Ampliación Niños Héroes, 
Los Lirios, La Libertad, Amadeo Vidales, Fidel Velázquez y Las Cruces, ubicadas en la zona del Valle 

de la Sabana, en Acapulco, Gro. 

Inicio: 1/Nov./99
Terminación: 10/Sep./00

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101035-027-99 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

15/Oct./99 
10:00 horas 

15/Oct./99 
18:00 horas 

22/Oct./99
10:00 horas

 
Descripción general de los trabajos Fechas de inicio

y terminación
Construcción de la red de atarjeas en cinco colonias, ampliación de la red secundaria de atarjeas en las colonias: 

Ampliación Emiliano Zapata, Emiliano Zapata y construcción de colectores marginales, ubicadas en la zona del Valle de 
la Sabana, en Acapulco, Gro. 

Inicio: 1/Nov./99
Terminación: 21/Ago./00

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101035-028-99 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

15/Oct./99 
10:00 horas 

15/Oct./99 
18:00 horas 

22/Oct./99
14:00 horas

 
Descripción general de los trabajos Fechas de inicio y

terminación
Construcción de redes de alcantarillado en las colonias: Leyes de Reforma, Izazaga, 

Paso Limonero, Postal, Libertadores y colectores marginales, ubicados 
en la zona del Valle de la Sabana, en Acapulco, Gro. 

Inicio: 1/Nov./99
Terminación: 29/Jul./00

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y 

hasta siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la 
Gerencia Estatal, sita en avenida Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas en Acapulco, Gro., código 
postal 39390, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 

* Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones de acuerdo a la autorización del C. Gerente 
Estatal en Guerrero, de fecha 29 de septiembre de 1999. 

* La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y en compraNET, 
mediante los recibos que genere el sistema. 
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* Los sitios de reunión para la visita al lugar de los trabajos y/o servicios y la junta de aclaraciones será en las 
oficinas de la Gerencia Estatal, sita en avenida Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas en 
Acapulco, Gro., código postal 39390, en los horarios y fechas señalados para cada licitación. 

* Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en los horarios y fechas señalados para cada 
licitación en la sala de juntas de las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, ubicadas en avenida Gran Vía Tropical 
número 26, fraccionamiento Las Playas en Acapulco, Gro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia en trabajos similares a los 

licitados, la cual deberá anexarse en su propuesta. 
* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación en original y copia (en el 

caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así 
como el contrato simple de asociación): 
1.- Solicitud de inscripción por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el 

último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P. y 
el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en las oficinas de la Gerencia Estatal, sita en avenida Gran Vía 
Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas en Acapulco, Gro., código postal 39390, a partir de la presente 
convocatoria, hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los 
requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos 

de trabajos terminados, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 días 
naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los trabajos. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
* Anticipos.- La Comisión Nacional del Agua otorgará anticipos para inicio de servicios, inicio de obra y compra de 

materiales de acuerdo a lo señalado. 
ACAPULCO, GRO., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENTE ESTATAL EN GUERRERO 

ING. JORGE O. MIJANGOS BORJA 

RUBRICA. 
(R.- 112988) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de mochilas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, en la sesión extraordinaria número 16, del 4 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

06131001-022-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,100 

12/10/99 12/10/99 
12:30 Hrs. 

19/10/99 
12:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Mochilas en tela loneta cruda de 270 gr/m2 (mínimo) 
2 0000000000 Mochilas en tela loneta cruda de 270 gr/m2 (mínimo) 
3 0000000000 Mochilas en tela loneta cruda de 270 gr/m2 (mínimo) 
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4 0000000000 Mochilas en tela loneta cruda de 270 gr/m2 (mínimo) 
5 0000000000 Mochilas en tela loneta cruda de 270 gr/m2 (mínimo) 

 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el 

periodo comprendido del 7 de octubre de 1999 y hasta siete días naturales antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de 10:00 a 15:00 horas en la Subdirección de Adquisiciones de este Instituto, sita en avenida Héroe de 
Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20270, 
Aguascalientes, Ags., con números de teléfonos (014) 918-14-32 y 918-32-20, mediante cheque certificado o de caja a 
favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet: http://compranet.gob.mx a través del sistema de pago en bancos por 
medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio 
mencionado en el párrafo anterior. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* Las condiciones de pago serán: A) 80% (ochenta por ciento) a la entrega total de los bienes adjudicados, a los 20 (veinte) 
días naturales siguientes a la aprobación de la factura. B) 20% (veinte por ciento) a la aceptación total de los bienes 
adjudicados, a los 10 (diez) días naturales siguientes a la presentación del documento de aceptación correspondiente. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 

C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de aplicación de pintura en tanques y planta de bombeo, rectificación del cauce y rehabilitación del acceso y 
estructura de la T.O. 3 del Sistema Cutzamala, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Armando Aguirre Sánchez, con 
cargo de Gerente Regional de Aguas del Valle de México, el día 1 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101036-097-99 $1,900 
Costo en compraNET: 

$1,800 

18/10/1999 18/10/1999 
10:00 horas 

18/10/1999 
10:00 horas 

25/10/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Aplicación de pintura en los tanques Santa Isabel y Pericos, así como en pisos y muros de la Planta de 
Bombeo No. 5 del Sistema Cutzamala. 

8/11/1999 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en la Residencia General Planta 
Potabilizadora, ubicada en Planta Potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala kilómetro 53 de la carretera Toluca-Valle de 
Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), código postal 55000, Villa de Allende, México. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General Planta Potabilizadora, ubicada en Planta 
Potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala kilómetro 53 de la carretera Toluca-Valle de Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), 
código postal 55000, Villa de Allende, México. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 28 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata 
Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101036-098-99 $1,900 
Costo en compraNET: 

$1,800 

18/10/1999 18/10/1999 
17:00 horas 

18/10/1999 
10:00 horas 

25/10/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 
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00000 Rectificación del cauce del río Tejalpa, para la protección del acueducto del Sistema Cutzamala 
(kilómetro 21+500) 

8/11/1999 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General planta baja 1-
6 y acueductos hasta el túnel Analco-San José, ubicada en Planta Potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala, kilómetro 53 
de la carretera Toluca-Valle de Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), código postal 55000, Villa de Allende, México. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General planta baja 1-6 y acueductos hasta el túnel 
Analco-San José, ubicada en la Planta Potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala kilómetro 53 de la carretera Toluca-
Valle de Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), código postal 55000, Villa de Allende, México. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de octubre de 1999 a las 12:30 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de octubre de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 28 de octubre de 1999 a las 12:30 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata 
Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101036-099-99 $1,900 
Costo en compraNET: 

$1,800 

19/10/1999 19/10/1999 
17:00 horas 

19/10/1999 
10:00 horas 

26/10/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Rehabilitación del acceso y estructura de la Torre de Oscilación de la Planta de Bombeo número 3 del 
Sistema Cutzamala 

8/11/1999 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 1999 a las 17:00 horas en la Residencia General planta baja 1-
6 y acueductos hasta el túnel Analco-San José, ubicada en Planta Potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala kilómetro 53 
de la carretera Toluca-Valle de Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), código postal 55000, Villa de Allende, México. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General P.P.1-6 y acueductos hasta el túnel Analco-San 
José, ubicada en la Planta Potabilizadora Los Berros del Sistema Cutzamala kilómetro 53 de la carretera Toluca-Valle de Bravo 
(vía Toluca-Zitácuaro), código postal 55000, Villa de Allende, México. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 
Requisitos e información común a todas las licitaciones 

Ubicación de la obra: Estado de México. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida 
Río Churubusco, número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la 
presente y hasta siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones. El pago de éstas, será 
mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación (plaza local). Los planos y anexos sólo estarán 
disponibles en la dirección antes citada por lo cual, de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección 
para obtenerlos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos similares. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los 
requisitos para participar en la licitación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia 
de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado 

financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P., y el balance lo 
deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Comprobante de pago de bases de la licitación con el sello del banco que certifica su entero por inscripción generada 
mediante compraNET (cuando proceda). 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

Previo al acto de presentación y apertura de propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares y registro de esta documentación a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales 
antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas en la Unidad de Obra Pública 
convocante (teléfono 56 49 67 77) y en el acto de presentación y apertura de propuestas, se desecharán las que no cumplan con 
los requisitos solicitados. 
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Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnica y 
económica requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta 
solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto de 
trabajos terminados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor a 30 días naturales, 
contado a partir de la fecha en que la hubiere recibido el Residente de Supervisión de la Obra. 

Anticipos: 0%. 

Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los 
trabajos. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. ARMANDO AGUIRRE SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 112990) 
COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL IPN 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE SERVICIOS, REGISTROS Y DISTRIBUCION 

AVISOS DE FALLO DE LICITACION 
La Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del I.P.N., ubicada en Tresguerras número 27, colonia Centro, 
código postal 06040, Cuauhtémoc, D.F., informa del fallo y da a conocer la identidad de los ganadores de sus licitaciones 
públicas nacionales. 

Licitación número 11135002-003-99, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de laboratorio del área médico 
biológica; prestadores de servicios ganadores: Aplicaciones La Electrónica Digital, S.A. de C.V., Forestal número 3, colonia San 
Lorenzo Huipulco, México, D.F. Monto: $436,534.25; Equilab, S.A. de C.V., Juan Sánchez Azcona número 1447, colonia Del 
Valle, México, D.F., monto: $117,432.25; fecha de fallo de licitación 2 de septiembre de 1999; monto total contratado: 
$553,966.50. 
Licitación número 11135002-004-99, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de microscopio, optica-oftálmica 
y de medición topográfica, prestadores de servicios ganadores: Aplicaciones La Electrónica Digital, S.A. de C.V., Forestal 
número 3, colonia San Lorenzo Huipulco, México, D.F., monto: $106,628.00; Consultores en Mantenimiento, S.A. de C.V., Atenor 
Salas número.57, colonia Narvarte, México, D.F., monto: $139,835.40, Rossbach de México, S.A. de C.V., avenida de Las 
Naciones número 1 piso 23, oficinas 29 y 7, colonia Nápoles, México, D.F., monto: $5,612.00, Laboratorio Optico de Precisión y/o 
Marta Esther Ortiz Ortiz, Niceto de Zamacois número 113-5, colonia Viaducto Piedad, México, D.F., monto: $69,595.24; fecha de 
fallo de licitación 2 de septiembre de 1999, monto total contratado: $321,670.64. 
Licitacion número 11135002-005-99, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de medición eléctrica, medición 
electrónica y cómputo: prestador de servicio ganador: Aplicaciones La Electrónica Digital, S.A. de C.V., Forestal número 3, 
colonia San Lorenzo Huipulco, México, D.F., monto: $498,870.00; fecha de fallo de licitación 2 de septiembre de 1999; monto 
total contratado: $498,870.00. 
Licitación número 11135002-006-99, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de comunicación, audio y video, 
prestadores de servicios ganadores: Electrónica Mecánica y Acústica, S.A. de C.V., Canarias número 55, colonia Portales, 
México, D.F., monto: $136,068.00, Magnum, Audio y Video, S.A. de C.V., avenida Baja California número 278-503, colonia 
Hipódromo, México, D.F., monto: $5,750.00; fecha de fallo de licitación 2 de septiembre de 1999; monto total contratado: 
$141,818.00. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE COMPRAS Y DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

ING. RAUL PEREZ ARCE IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 112991) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA 

GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

AV. RIO CHURUBUSCO No. 650, COL. A. ZAPATA VELA, DELEG. IZTACALCO, MEXICO, D.F., C.P. 08040 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
DESCRIPCION CONTRATISTA 

GANADOR 
DOMICILIO FECHA DE 

FALLO 

REPOSICION DE UN POZO PARA AGUA 
POTABLE EN LA ZONA NORTE DEL VALLE DE 
MEXICO. POZO SAN LORENZO, MUNICIPIO DE 

ZUMPANGO, 
ESTADO DE MEXICO 

GEOHIDROLOGIA APLICADA, 
S.A. DE C.V.  

RIO MAGDALENA No. 117-302 
BARRIO LA OTRA 
BANDA, C.P. 01090 

DELEG. ALVARO OBREGON, D.F. 

11-08-99 

REPOSICION DE UN POZO PARA AGUA 
POTABLE EN LA ZONA NORTE DEL VALLE DE 
MEXICO. POZO BARRIO DE SANTA BARBARA, 
MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO 

DE MEXICO 

GEOTECNIA Y 
PERFORACIONES, 

S.A. DE C.V. 

CALLE CANADA No. 55 
COL. LAS AMERICAS 

C.P. 53040 
NAUCALPAN DE JUAREZ, 

ESTADO DE MEXICO 

11-08-99 
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REPOSICION DE UN POZO PARA AGUA 
POTABLE EN LA ZONA NORTE DEL VALLE DE 
MEXICO. POZO BARRIO TLATILCO, MUNCIPIO 

DE TEOLOYUCAN, 
ESTADO DE MEXICO 

PROMOTORA AGRICOLA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

CALZ. DE LA VIGA No. 1150 COL. 
APATLACO, C.P. 09430 

IZTAPALAPA, D.F. 

5-09-99 

REPOSICION DE UN POZO PARA AGUA 
POTABLE EN LA ZONA NORTE DEL VALLE DE 

MEXICO. POZO BARRIO ZIMAPAN MUNICIPIO DE 
TEOLOYUCAN, 

ESTADO DE MEXICO 

ACUAPOZOS, S.A. DE C.V. CALLE PEDRO DE ALBA 
No. 327, COL. VILLA DE CORTES, 

C.P. 03530 
DELEG. BENITO JUAREZ 

D.F. 

5-08-99 

REPOSICION DE UN POZO PARA AGUA 
POTABLE EN LA ZONA NORTE DEL VALLE DE 

MEXICO. POZO BARRIO SAN SEBASTIAN, 
MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE 

MEXICO 

SERVICIO DE PERFORACION 
DEL ISTMO, S.A. DE C.V. 

MARIANO ESCOBEDO 
No. 498, 10o. PISO 

COL. ANZURES, C.P. 11590 
DELEG. MIGUEL HIDALGO D.F. 

9-08-99 

REPOSICION DE UN POZO PARA AGUA 
POTABLE EN LA ZONA NORTE DEL VALLE DE 

MEXICO. POZO BARRIO SAN BARTOLO, 
MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE 

MEXICO 

ANDROMEDA TECNOLOGICA 
EN POZOS Y BOMBAS, S.A. DE 

C.V. 

AYUNTAMIENTO No. 405, COL. 
LINDAVISTA, C.P. 20260 

AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

9-08-99 

REPOSICION DE UN POZO PARA AGUA 
POTABLE EN LA ZONA NORTE DEL VALLE DE 

MEXICO. POZO BARRIO SAN LORENZO, 
MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO 

DE MEXICO 

PERFORACIONES 
ESPECIALIZADAS, 

S.A. DE C.V. 

CALIFORNIA No. 112, 
COL. DEL VALLE, C.P. 03100 

DELEG. BENITO JUAREZ, D.F. 

10-08-99 

REPOSICION DE UN POZO PARA AGUA 
POTABLE EN LA ZONA NORTE DEL VALLE DE 

MEXICO. POZO BARRIO SAN SEBASTIAN 
XHALA, MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, 

ESTADO DE MEXICO 

PERFORADORA Y 
CONSTRUCTORA TERMAL, 

S.A. DE C.V. 

AV. 5 No. 68 
COL. EDUCACION, C.P. 04400 

DELEG. COYOACAN, D.F. 

10-08-99 

SUPERVISION Y COORDINACION DE LA 
CONSTRUCCION DE LA PRIMERA FASE DE LA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE ZITACUARO DEL SISTEMA 

CUTZAMALA, ESTADO DE MICHOACAN 

BETH INGENIERIA, 
S.A. DE C.V. 

AV. OAXACA No. 86 
DESP. 305, COL. ROMA NORTE, 

C.P. 06700 
DELEG. CUAUHTEMOC, D.F. 

3-08-99 

CONSTRUCCION DE LA PRIMERA PARTE DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DE ZITACUARO DEL SISTEMA 
CUTZAMALA, ESTADO DE MICHOACAN 

CONDUCCIONES Y 
PAVIMENTOS, S.A. DE C.V. 

CALLE BENITO JUAREZ 
No. 120, COL. CENTRO 
C.P. 05000, TOLUCA, 
ESTADO DE MEXICO 

3-08-99 

REPOSICION DEL POZO No. 10 DEL RAMAL 
TLAHUAC, D.F. 

GEOHIDROLOGIA APLICADA, 
S.A. DE C.V. 

RIO MAGDALENA No. 117-302 
BARRIO LA OTRA 
BANDA, C.P. 01090 

DELEG. ALVARO OBREGON, D.F. 

23-08-99 

REPOSICION DE UN POZO PARA AGUA 
POTABLE EN LA ZONA NORTE DEL VALLE DE 
MEXICO, POZO No. 22 RAMAL TEOLOYUCAN, 

ESTADO DE MEXICO 

GEOTECNIA Y 
PERFORACIONES, 

S.A. DE C.V. 

CALLE CANADA No. 55 
COL. LAS AMERICAS 

C.P. 53040 
NAUCALPAN DE JUAREZ, 

ESTADO DE MEXICO 

24-08-99 

REPOSICION DE UN POZO PARA AGUA 
POTABLE EN LA ZONA NORTE DEL VALLE DE 

MEXICO. POZO No. 31 RAMAL TIZAYUCA-
PACHUCA, 

ESTADO DE MEXICO 

COMPAÑIA PERFORADORA 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

AV. INSURGENTES SUR 
No. 432, 7o. PISO, 

COL. ROMA SUR, C.P. 06760 
DELEG. CUAUHTEMOC, D.F. 

24-08-99 

MANTENIMIENTO Y PROTECCION PARA LA 
SEGURIDAD FISICA DE LA PLANTA DE 

REBOMBEO “LA CALDERA”, ESTADO DE 
MEXICO 

EDIFICACIONES PEDREGAL, 
S.A. DE C.V. 

AV. SAN PEDRO No. 122-A COL. 
FELIPE CARRILLO PUERTO, C.P. 

76138 QUERETARO, 
QUERETARO 

24-08-99 

MANTENIMIENTO DE LA OBRA CIVIL Y 
ELECTROMECANICA DE LA RESIDENCIA 

GENERAL DE OPERACION 
ZONA SUR, D.F. 

COMERCIALIZADORA EN 
INGENIERIA HIDRAULICA, 

CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO 

ELECTROMECANICO, 
S.A. DE C.V. 

EDIFICIO 727 ENTRADA A 
DEPTO. 4 UNIDAD KENNEDY 

COL. JARDIN BALBUENA 
C.P. 15900 

DELEG. VENUSTIANO 
CARRANZA, D.F. 

8-09-99 

RETIRO DE MICROMALEZA DEL VASO DE LA 
PRESA DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE 

MEXICO 

CONTRATISTA, MAQUILAS, 
TRANSPORTE, SERVICIO Y 

EQUIPO, S.A. DE C.V. 

PROL. NOGAL S/N 
FRACCIONAMIENTO LAS ROSAS, 

C.P. 56400 
LOS REYES-LA PAZ, 
ESTADO DE MEXICO 

8-09-99 
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REHABILITACION DE LAS RESIDENCIAS DE LOS 
RAMALES: LOS REYES-F.C. (SEGUNDA ETAPA), 

TEOLOYUCAN, TIZAYUCA, EL 
DESMANTELAMIENTO DE LA CASETA DE 

MILITARES EN LA PLANTA DE BARRIENTOS, 
CONSTRUCCION DE CASETA DE VIGILANCIA 

PARA COMANDANCIA SECTOR NORTE P.I.A.E. 
ESTADO DE MEXICO 

COMERCIALIZADORA EN 
INGENIERIA HIDRAULICA, 

CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO 

ELECTROMECANICO, 
S.A. DE C.V. 

EDIFICIO 727 ENTRADA A 
DEPTO. 4 UNIDAD KENNEDY 

COL. JARDIN BALBUENA 
C.P. 15900 

DELEG. VENUSTIANO 
CARRANZA, D.F. 

24-09-99 

DESAZOLVE DEL CANAL HECTOR MARTINEZ DE 
MEZA, EN SU TRAMO EL DURAZNO-

COLORINES, EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE 
BRAVO, ESTADO DE MEXICO 

LISA CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V. 

FUENTE DE MIRADOR EDIFICIO 5 
DESPACHO 201 COL. FUENTES 
DEL VALLE TULTITLAN, ESTADO 

DE MEXICO 

24-09-99 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
ING. ARMANDO AGUIRRE SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 112992) 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL IPN 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

DEPARTAMENTO DE COTIZACIONES, LICITACIONES Y PEDIDOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE EQUIPOS PARA 
LABORATORIOS INTERDISCIPLINARIOS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
11135001-012-99 $1,100 

COSTO EN compraNET: 
$900 

15/10/1999 15/10/1999 
11:00 HORAS 

22/10/1999
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  BICICLETA FIJA ESTANDAR 
 2 0000000000  GENERADOR DE AUDIO 
 3 0000000000  HARDWARE Y SOFTWARE PARA CONTROL GPIB-1284CT 
 4 0000000000  SOFTWARE RCP 
 5 0000000000  SOFTWARE AT-MI0-16XE-10 

 
DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE SERVICIOS, REGISTROS Y DISTRIBUCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO Y 
ADAPTACION A LABORATORIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
11135002-007-99 $1,500 

COSTO EN compraNET: $1,300 
15/10/1999 18/10/1999 

11:00 HORAS 
21/10/1999

11:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ADAPTACION DE LABORATORIOS, 

ASI COMO INSTALACION DE EQUIPOS EN DIFERENTES 
ESCUELAS DE NIVEL MEDIO Y SUPERIOR 

2 0000000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ADAPTACION DE LABORATORIOS, 
ASI COMO INSTALACION DE EQUIPOS EN DIFERENTES 

ESCUELAS DE NIVEL MEDIO Y SUPERIOR 
3 0000000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ADAPTACION DE LABORATORIOS, 

ASI COMO INSTALACION DE EQUIPOS EN DIFERENTES 
ESCUELAS DE NIVEL MEDIO Y SUPERIOR 
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4 0000000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ADAPTACION DE LABORATORIOS, 
ASI COMO INSTALACION DE EQUIPOS EN DIFERENTES 

ESCUELAS DE NIVEL MEDIO Y SUPERIOR 
5 0000000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ADAPTACION DE LABORATORIOS, 

ASI COMO INSTALACION DE EQUIPOS EN DIFERENTES 
ESCUELAS DE NIVEL MEDIO Y SUPERIOR 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN TRES GUERRAS NUMERO 27, COLONIA CENTRO HISTORICO, CODIGO POSTAL 
06040, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA COMISION DE OPERACION Y 
FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL I.P.N. O BIEN EN EFECTIVO. EN compraNET, POR MEDIO DEL 
SISTEMA ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO. LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y ACTOS DE APERTURA DE 
OFERTAS SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO DE LA COMISION, UBICADO EN LA DIRECCION ANTES CITADA. 
EL IDIOMA EN QUE SE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. EL LUGAR DE ENTREGA, 
CONDICIONES DE PAGO Y LA MONEDA EN QUE SE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SON LAS 
INDICADAS EN LAS BASES. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

ING. RAUL PEREZ ARCE IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 112993) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE BACHEO DE 
TRAMOS AISLADOS DEL KILOMETRO 14+000 AL KILOMETRO 20+000 CUERPOS A Y B, Y RENIVELACION EN 
TRAMOS AISLADOS DEL KILOMETRO 0+000 AL KILOMETRO 81+000 CUERPOS A Y B DE LA AUTOPISTA 
RESCATADA CORDOBA-VERACRUZ CON CARGO A (BANOBRAS, S.N.C. FIDEICOMISO 1936 SECCION 16 APOYO 
RESCATE AUTOPISTAS CONCESIONADAS) FARAC, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
LICENCIADO JOSE VIRGILIO CRUZ PARRA, CON CARGO DE DELEGADO REGIONAL VII ZONA GOLFO, EL DIA 1 DE 
OCTUBRE DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
09120019-004-99 $1,150 

COSTO EN compraNET: 
$805 

13/10/1999 13/10/1999 
12:00 HORAS 

12/10/1999 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE 

TERMINACION
00000  SIN DESCRIPCION 1/11/1999 15/12/1999

 
* UBICACION DE LA OBRA: CASETA DE COBRO CUITLAHUAC NUMERO 116 EN EL KILOMETRO 14+350, COLONIA 

EL MAGUEY EN LA AUTOPISTA: CORDOBA-VERACRUZ. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN VICTIMAS DEL 25 DE JUNIO NUMERO 245, FRACCIONAMIENTO FAROS, 
CODIGO POSTAL 91709, VERACRUZ, VERACRUZ, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 12:00 HORAS, EN 
LAS OFICINAS DE LA DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO (SUBDELEGACION TECNICA), UBICADAS EN 
CALLE VICTIMAS DEL 25 DE JUNIO NUMERO 245, FRACCIONAMIENTO FAROS, CODIGO POSTAL 91709, 
VERACRUZ, VERACRUZ. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN CASETA DE COBRO KILOMETRO 14 + 
350 DE LA COLONIA EL MAGUEY, EN CUITLAHUAC, VER., DE LA AUTOPISTA: CORDOBA-VERACRUZ, CODIGO 
POSTAL 91709, CUITLAHUAC, VERACRUZ. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 
1999 A LAS 9:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, EN VICTIMAS DEL 25 DE JUNIO NUMERO 245, FRACCIONAMIENTO FAROS, CODIGO POSTAL 91709, 
VERACRUZ, VERACRUZ. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN PRESENTAR SU CURRICULA Y SU CAPACIDAD FINANCIERA DEBERA SER DE ACUERDO A SUS 
ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 1.- ORIGEN DE LOS RECURSOS: BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS (BANOBRAS); 2.- ANTICIPOS 10% PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS 
COMPRA O PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y ADQUISICION DE EQUIPOS DE 
INSTALACION PERMANENTE; 3.- NO SE PODRA SUBCONTRATAR; 4.- LAS BASES PODRAN SER 
CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA Y ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS DEL DIA 7 
AL 13 DE OCTUBRE DE 1999, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE LA 
SUBDELEGACION TECNICA, EN VICTIMAS DEL 25 DE JUNIO NUMERO 245, FRACCIONAMIENTO FAROS EN LA 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., O EN EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES 
compraNET, DIRECCION DE INTERNET: http://compranet.gob.mx. O AL TELEFONO 01-29-31-23-53 O 54 
EXTENSIONES 5502 O 5503, PARA MAYOR INFORMACION. LAS BASES ADQUIRIDAS EN "CAPUFE" TENDRAN 
UN COSTO DE $1,150.00 (MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) INCLUYE I.V.A. Y A TRAVES DEL 
SISTEMA SERA DE $805.00 (OCHOCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) INCLUYE I.V.A., IMPORTE QUE DEBERA 
CUBRIRSE EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
DE "CAPUFE" EN DIAS HABILES DE 9:00 A 14:00 HORAS. Y EN LA CUENTA ESPECIAL A NIVEL NACIONAL CON 
BANCO BITAL, S.A., NUMERO 4006786644 O EN LA SUCURSAL NUMERO 0965 DE TLALTENANGO 
CUERNAVACA, MOR., 5.- SOLICITUD POR ESCRITO DIRIGIDA A CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA LICITACION 
REFERIDA 6.- LAS PERSONAS MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, DEBERAN 
PRESENTAR EN EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 
A).- COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS; B).- COPIA 
CERTIFICADA O TESTIMONIO DE PODER OTORGADO ANTE FEDATARIO PUBLICO DEL REPRESENTANTE 
LEGAL; C).- CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO PARA LA LICITACION SERA DE $2'636,000.00, CON BASE 
EN LA DECLARACION FISCAL CORRESPONDIENTE A 1998; D).- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS; E).- RELACION DE ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS 
CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES QUE SE HAYAN CELEBRADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y/O PARTICULARES. 
PERSONAS FISICAS.- ACTA DE NACIMIENTO, CEDULA PROFESIONAL Y SU REGISTRO ANTE LA SHCP, ASI 
COMO LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LOS INCISOS C), D) Y E). 
LA RECEPCION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO EN VICTIMAS DEL 25 DE JUNIO NUMERO 245, EN VERACRUZ, VER., 
EN LA FECHA Y HORA INDICADA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES 
Y, POR TANTO SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS, SE ADJUDICARA A LA POSTURA 
SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARAN 
MENSUALMENTE A LA ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES A 
SU FECHA DE RECEPCION. 

VERACRUZ, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL VII ZONA GOLFO 

(R.- 112996) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos, incluyendo refacciones, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado José Virgilio Cruz Parra, con 
cargo de Presidente del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 14 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120008-026-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

11/10/1999 11/10/1999 
9:00 horas 

18/10/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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1 0000000000 Servicio de mantenimiento a unidades marca Nissan 
2 0000000000 Servicio de mantenimiento a unidades marca Chrysler 
3 0000000000 Servicio de mantenimiento a unidades marca Ford 
4 0000000000 Servicio de mantenimiento a unidades marca Volkswagen 
5 0000000000 Servicio de mantenimiento a unidades marca G.M. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Víctimas del 25 de Junio número 245, fraccionamiento Faros, código postal 91709, Veracruz, Veracruz, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado y de caja, a nombre de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación VII Zona Golfo, ubicada en calle Víctimas del 25 de Junio número 245, fraccionamiento Faros, código postal 
91709, Veracruz, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 19 de octubre de 1999, a las 9:00 horas en Víctimas del 25 de Junio número 245, fraccionamiento Faros, 
código postal 91709, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días lunes a viernes en el horario de entrega, de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: del 25 de octubre al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas una vez validadas por la Superintendencia de Recursos Materiales, se pagarán 

ocho días después de la presentación de las facturas que amparan los trabajos realizados y aceptados por el personal 
responsable de recibir las unidades. 

 Los días de recepción de facturas serán los martes y jueves en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
VERACRUZ, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGACION VII ZONA GOLFO 
(R.- 112999) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

DIRECCION DE INFORMATICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
39002001-001-99   27/09/1999 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 2'077,922 Servicios de 
codificación, captura, 
complementación y 

verificación 

Acta 2.3436 4'870,000.0000 Proyectos de 
Consultoría 
Profesional, 
S.A. de C.V. 

 
DURANGO, DGO., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUBSECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
LIC. SUSANA PACHECO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113000) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de sistema de acondicionamiento para un site de telecomunicaciones, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120004-019-99 $575 
Costo en compraNET: 

$345 

14/10/1999 15/10/1999 
10:00 horas 

22/10/1999
10:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad

1 Sistema de acondicionamiento para un site de telecomunicaciones 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
autopista Querétaro-Irapuato kilómetro 7+100, Corregidora, Querétaro, con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* Todos los eventos de la presente licitación se realizarán en el auditorio de la Delegación, ubicado en autopista Querétaro-
Irapuato kilómetro 7+100, código postal 76187, Corregidora, Qro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega del equipo: el almacén El Nacimiento, ubicado en el kilómetro 22+750 de la autopista Querétaro-Irapuato, 

los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 19 de noviembre de 1999. 
* Condiciones de pago serán: se realizará pago mediante transferencia electrónica a más tardar el segundo jueves siguiente a 

la fecha de entrega de factura a revisión. 
CORREGIDORA, QRO., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGACION REGIONAL III ZONA CENTRO-NORTE 
(R.- 113002) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

En cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se informa el resultado de las licitaciones que se 
indican a continuación: 
ADQUISICION DE MATERIAL Y UTILES DE ADMINISTRACION 

 
No. de licitación   
09120002-009-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 800 Papel bond tamaño carta blanco Millar 40.8200 32,656.0000 
2 50 Tóner para impresora HP LaserJet 6P Pieza 641.0800 32,054.0000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
3 350 Papel bond tamaño oficio blanco Millar 63.5000 22,225.0000 
4 560 Cinta para impresora de comprobantes de 

pago 
Pieza 32.5400 18,222.4000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.

5 56 Sobre manila para pagos Millar 109.2000 6,115.2000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
6 400 Caja para archivo tamaño oficio Pieza 21.8300 8,732.0000 
7 13 Sobre manila tamaño carta Millar 496.4000 6,453.2000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
8 220 Libreta Prof. rayada de 200 h Pieza 30.7400 6,762.8000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
9 502 Registrador tamaño carta Pieza 11.8500 5,948.7000 Centro para Oficinas, S. de R.L. DE C.V.
10 457 Papel para fax Rollo 12.2400 5,593.6800 
11 131 Carpeta con 3 argollas blanca de 3" Pieza 32.8900 4,308.5900 
12 168 Cinta para máquina de escribir Smith Corona Pieza 26.1800 4,398.2400 
13 303 Registrador tamaño oficio Pieza 14.4200 4,369.2600 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
14 100 Cinta para impresora Epson Pieza 38.4500 3,845.0000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
15 1,190 Separadores Multidex Pieza 2.0800 2,475.2000 
16 163 Carpeta con 3 argollas blanca de 2" Pieza 22.3000 3,634.9000 
17 372 Cinta diurex de 18 mm x 33 mts Pieza 7.0500 2,622.6000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
18 29 Perforadora de 2 hoyos Pieza 43.0000 1,247.0000 Productos para Consumo Empresarial, S.A. de 

19 58 Cinta para máquina de escribir marca Brother Pieza 37.7500 2,189.5000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
20 25 Cartucho de datos 4 mm Pieza 83.0000 2,075.0000 Productos para Consumo Empresarial, S.A. de 

21 610 Lápiz adhesivo Pieza 3.4000 2,074.0000 
22 7 Margarita Smith Corona Pieza 155.6700 1,089.6900 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
23 108 Masking tape de 2" Rollo 10.5800 1,142.6400 
24 118 Carpeta con 3 argollas blanca de 1" Pieza 14.3600 1,694.4800 
25 506 Plumín color negro Pieza 3.0200 1,528.1200 
26 5 Cartucho para impresora HP DeskJet 694C Pieza 246.7500 1,233.7500 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
27 106 Corrector para máquina de escribir Smith 

Corona 
Pieza 33.7500 3,577.5000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.

28 43 Engrapadora Pieza 48.7000 2,094.1000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
29 2 Tóner para impresora marca HP Pieza 641.0800 1,282.1600 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
30 91 Broches para archivo de 8 cm Caja 15.9800 1,454.1800 Centro para Oficinas, S. d
31 502 Clips No. 1 Caja 1.0400 522.0800 
32 90 Detector de billetes falsos Pieza 17.3900 1,565.1000 
33 227 Grapas Caja 4.3500 987.4500 
34 1 Tóner para impresora marca Xerox Pieza 1,024.3900 1,024.3900 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
35 229 Block rayado amarillo Pieza 4.5200 1,035.0800 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
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36 10 Disco para respaldo de datos para unidad ZIP 
Omega 

Pieza 160.8400 1,608.4000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.

37 49 Carpeta con 3 argollas blanca de 1 1/2" Pieza 18.1400 888.8600 
38 303 Clips jumbo No. 1 Caja 3.2900 996.8700 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
39 152 Marcador permanente negro Pieza 4.7000 714.4000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
40 274 Plumín color azul Pieza 3.2000 876.8000 Centr
41 120 Goma tipo lápiz Pieza 7.1800 861.6000 
42 114 Masking tape de 1" Rollo 4.2900 489.0600 
43 887 Pluma atómica negra Pieza .9500 842.6500 
44 37 Tabla sujeta papel Pieza 23.6000 873.2000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
45 51 Carpeta con 3 argollas blanca de 1/2" Pieza 14.6700 748.1700 Centro para Ofici
46 146 Cuenta fácil Pieza 5.4600 797.1600 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
47 66 Etiqueta tuk-stick Sobre 10.1600 670.5600 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
48 35 Cinta para máquina de escribir mecánica 

marca Olimpia 
Pieza 20.4000 714.0000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.

49 2 Cartucho para impresora Lexmark Optra Pieza 298.2700 596.5400 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
50 350 Diskette formateado de 3.5 Pieza 2.4000 840.0000 Productos para Consumo Empresarial, S.A. de 

51 2 Cinta para impresora Okidata Pacemaker Pieza 218.9300 437.8600 Centro para oficinas, S. de R.L. de C.V.
52 54 Regla de metal Pieza 8.0000 432.0000 Productos para Consumo Empresarial, S.A. de 

53 2 Cartucho para impresora HP Pieza 255.5900 511.1800 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
54 124 Libreta de taquigrafía Pieza 4.7000 582.8000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
55 96 Corrector líquido Pieza 4.7500 456.0000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
56 145 Marcador fluorescente color amarillo Pieza 3.4000 493.0000 
57 489 Pluma atómica azul Pieza .9500 464.5500 
58 30 Disco compacto para grabar información Pieza 12.2000 366.0000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
59 220 Lápiz color rojo Pieza 2.0800 457.6000 
60 1 Papel para impresora Plotter Rollo 276.4500 276.4500 Centro para oficinas, S. de R.L. de C.V.
61 8 Folder colgante Juego 52.8300 422.6400 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
62 1 Cartucho para impresora marca Lexmar Optra Pieza 343.6700 343.6700 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
63 30 Corrector tipo lápiz Pieza 12.4700 374.1000 
64 7 Tarjetero acrílico de 22 cm Pieza     
65 1 Cartucho para impresora Lexmark Optra Pieza 332.3900 332.3900 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
66 511 Lápiz plomo No. 1 Pieza .6600 337.2600 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
67 82 Plumín color rojo Pieza 3.0200 247.6400 
68 1 Cartucho para impresora HP Pieza 250.2300 250.2300 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
69 1 Cartucho para impresora HP Pieza 250.2300 250.2300 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
70 1 Cartucho para impresora Plotter Pieza 268.9400 268.9400 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
71 1 Cartucho para impresora Plotter Pieza 268.9400 268.9400 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
72 1 Cartucho para impresora Plotter Pieza 268.9400 268.9400 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
73 1 Cartucho para impresora Plotter Pieza 250.2300 250.2300 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
74 17 Broche para archivo de 7 cm Caja 10.4900 178.3300 
75 24 Tijeras Pieza 8.0300 192.7200 
76 56 Marcador fluorescente verde Pieza 3.4000 190.4000 
77 1 Papel blanco brillante para impresora DeskJet Millar 177.4800 177.4800 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
78 49 Repuesto para navaja Xacto Pieza 11.1500 546.3500 
79 23 Chinches Caja 7.1500 164.4500 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
80 45 Marcador fluorescente naranja Pieza 3.6700 165.1500 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
81 47 Desengrapadora Pieza 2.4600 115.6200 
82 32 Marcador fluorescente rosa Pieza 3.4000 108.8000 
83 23 Porta clips acrílico Pieza 4.3500 100.0500 
84 44 Lápiz bicolor Pieza 2.0800 91.5200 
85 50 Pluma atómica color rojo Pieza .9500 47.5000 
86 9 Tinta para sello de goma Frasco 11.0600 99.5400 
87 147 Ligas Caja 8.5000 1,249.5000 Productos para Consumo Empresarial, S.A. de 

88 44 Libreta Prof. rayada 100 h Pieza 12.1400 534.1600 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
89 37 Cinta diurex de 25 mm x 65 m Pieza 25.3700 938.6900 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
90 10 Despachador para diurex Pieza     
91 37 Cinta para máquina sumadora Rollo 8.4700 313.3900 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
92 62 Cerlox WB de 2" Pieza 6.2700 388.7400 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
93 50 Rodillo entintador para sumadora Pieza 16.8300 841.5000 Centro para Oficinas, S. de R.L. de C.V.
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ADQUISICION DE MATERIAL DE LIMPIEZA 
 

No. de licitación   
09120002-010-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 939 Papel Toallamatic Caja 161.9000 152,024.1000 
2 877 Papel higiénico Caja 201.5000 176,715.5000 
3 356 Pañuelos desechables Caja 6.0000 2,136.0000 Industrias Químico Sanitarias, S.A. de C.V.

 
ADQUISICION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 

 
No. de licitación   
09120002-011-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 40 Unidad de disco duro de 6 Giga Bytes Pieza 1,065.0200 42,600.8000 
2 30 Memoria RAM tipo SIMM de 64 MB Pieza 869.4000 26,082.0000 
3 10 Unidad de CD-RW interfase IDE, acceso 

promedio 125 M.S. 
Pieza 2,106.6600 21,066.6000 

4 8 Memoria RAM tipo SIMM de 128 MB Pieza 1,793.1400 14,345.1200 
5 8 Memoria SDRAM tipo DIMM de 128 MB Pieza 2,869.0200 22,952.1600 
6 17 Pantalla protectora para monitor 15" Pieza 497.1900 8,452.2300 
7 12 Memoria RAM tipo SIMM de 32 MB Pieza 869.4000 10,432.8000 
8 3 Módulo adobe postcript nivel 2 Pieza 2,575.6000 7,726.8000 
9 12 Regulador de voltaje Pieza 1,014.5900 12,175.0800 
10 38 Bocinas amplicadas para computadora Pieza 108.6800 4,129.8400 
11 6 Memoria RAM tipo DIMM de 64 MB Pieza 1,467.1100 8,802.6600 
12 6 Memoria RAM tipo DIMM de 64 MB Pieza 1,467.1100 8,802.6600 
13 1 Unidad de CD-RW, interfase por puerto 

paralelo 
Pieza     

14 1 Pantalla protectora para monitor 19" Pieza 735.4000 735.4000 
15 1 Unidad ZIP DRIVE, externo, capacidad 250 

MB 
Pieza 2,216.3200 2,216.3200 

16 2 Memoria RAM tipo SIMM de 16 MB Pieza 391.2300 782.4600 
17 25 Caja para guardar 20 CD´s Pieza 105.9600 2,649.0000 
18 10 Caja para guardar 10 CD´s Pieza     
19 50 Mouse pad Pieza 27.1700 1,358.5000 

 
TIJUANA, B.C., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGACION REGIONAL I, ZONA NOROESTE 
(R.- 113005) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION EN OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de material de señalamiento y reparación de maquinaria pesada, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Local de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en su sesión tercera extraordinaria, el día 30 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120010-020-99 $1,150 
Costo en compraNET: $805 

12/10/1999 12/10/1999 
11:00 horas 

19/10/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reparación parcial de tanque de agua 3
 2 0000000000  Reparación general de turbocargadores 15
 3 0000000000  Servicio a gatos hidráulicos 9
 4 0000000000  Reparación cajas de volteo 7
 5 0000000000  Reparación general a tanque de pipa 1
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120010-021-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

12/10/1999 12/10/1999 
13:00 horas 

19/10/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Material para señalamiento 50
 2 0000000000  Material para señalamiento 50
 3 0000000000  Material para señalamiento 140
 4 0000000000  Material para señalamiento 80
 5 0000000000  Material para señalamiento 212

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
entronque Oaxaca camino directo de cuota kilómetro 243+000, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca, código postal 68263, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, mediante efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de I.S.C. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones, la presentación de las propuestas, apertura de las ofertas técnicas, el acto de apertura de ofertas 
económicas y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios anteriormente señalados en la sala de juntas de la 
Gerencia de Tramo Cuacnopalan Tehuacán, Oaxaca, ubicada en entronque Oaxaca camino directo de cuota kilómetro 243+000, 
San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca, código postal 68263. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega y de servicio: en el lugar mencionado en las bases de licitación. 
Plazo de entrega: hasta 15 días hábiles posteriores al fallo de cada licitación y hasta el 23 de noviembre de los corrientes, 
respectivamente. 
Las condiciones de pago serán: previa revisión de la factura por parte de la Superintendencia de Recursos Materiales, se pagará 
el segundo martes después de recepción de documentos comprobatorios, en la Superintendencia de Rec. Financieros. 

SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAX., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENCIA DE TRAMO OAXACA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
(R.- 113008) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTAPALAPA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de barredoras y camiones con equipo hidroneumático, maquinaria pesada y detector de fugas no visibles, de 
conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la décima sesión 
ordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con cargo a la Delegación Iztapalapa, el día 
30 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001024-031-99 $3,000 
Costo en compraNET: $2,900 

11/10/1999 13/10/1999 
19:00 horas 

18/10/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I420800024 Barredora vacío 
2 0000000000  Camión con equipo hidroneumático 

Maquinaria pesada: 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30001024-032-99 $3,000 

Costo en compraNET: $2,900 
11/10/1999 14/10/1999 

19:00 horas 
19/10/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I421000220 Retroexcavadora 
2 I421000058 Cargador frontal tipo Bob-Cat 
3 I421000230 Rompedora pavimentos 
4 I421000222 Revolvedoras para mezcla de concreto 
5 I421000058 Cargador frontal payloder 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Aldama y Ayuntamiento sin número, Barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación Iztapalapa; o en 
Internet en http://compranet.gob.mx, dicho pago se efectuará en Banca Serfin, sucursal 92 al número de cuenta 9649285. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle Aldama y Ayuntamiento 
sin número, Barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: se indica en bases, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 

horas. 
* Plazo de entrega: se indica en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días contra presentación de factura. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. JOSE LUIS PAEZ CABALLERO 

 RUBRICA. 
comision federal de electricidad 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
Comisión Federal de Electricidad, A¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.rea de Transmisión y 
Transformación Noreste ubicada en avenida Lázaro Cárdenas sin número casi esquina con avenida Eugenio Garza Sada (interior 
de la Subestación Tecnológico) colonia Mederos, Monterrey, N.L., en apego a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en su 
artículo 37, por este medio damos a conocer el fallo que se dio a las licitaciones por convocatoria pública. 
18164058-004-99; emitido el día 10 de septiembre de 1999, que ampara la adquisición de ángulos y tornillos de alta resistencia a 
favor de la Compañía Forjas Metálicas, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Nogalar Sur número 300, código postal 66480, 
San Nicolás de los Garza, N.L., con un monto de 95,202.50 (noventa y cinco mil doscientos dos pesos 50/100 M.N. más IVA). 
18164058-005-99; emitido el día 22 de septiembre de 1999, que ampara la adquisición de gas hexafloruro de azufre a favor de la 
Compañía Infra, S.A. de C.V., con domicilio en Guerrero número 3000 Nte., colonia Del Prado, código postal 64410, Monterrey, 
N.L., con un monto de 333,450.00 (trescientos treinta y tres mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N. más IVA). 
18164058-006-99; emitido el día 27 de agosto de 1999, que ampara la adquisición de aislador tipo niebla a favor de la Compañía 
Industrias Unidas, S.A. de C.V., con domicilio en 171 Oriente número 398, colonia Ampliación San Juan de Aragón, código 
postal 07470, México, D.F., con un monto de 2’065,000.00 (dos millones sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N. más IVA). 
18164058-007-99; emitido el día 22 de septiembre de 1999, que ampara la adquisición de cargadores y bancos de baterías a 
favor de la Compañía Multieléctrica Industrial, S.A. de C.V. (partidas 1, 2, 3, 4 y 5) con domicilio en Industrial Nacional número 
20, fraccionamiento industrial Alce Blanco, código postal 53370, Naucalpan, Estado México, con un monto de 829,070.00 
(ochocientos veintinueve mil setenta pesos 00/100 M.N. más IVA), y de la Compañía Equipos y Materiales Electrónicos 
Industriales de México, S.A. de C.V. (partida 6) con domicilio en Lirio número 8, colonia Los Angeles Apanoaya, código postal 
09710, Delegación Iztapalapa, México, D.F., con un monto de 22,000.00 (veintidós mil pesos 00/100 M.N. más IVA). 

MONTERREY, N.L., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORESTE 
C.P. GERARDO VALDEZ ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 113014) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES 

NOTA ACLARATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164004-031-99 
CONVOCATORIA No. 014-99 

En la segunda junta de aclaraciones de la licitación pública nacional número 18164004-031-99 convocada el día 22 de 
junio de 1999 para realizar los trabajos consistentes en apilado de ceniza y obras complementarias de la Central 
Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, se estableció modificar los actos programados en la segunda junta de 
aclaraciones, realizándose una nueva programación de actos, quedando como sigue: 
La tercera junta de aclaraciones será el día 7 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica.  
Dice: 29 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. Debe decir: 15 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas. 
Acto de apertura económica.  
Dice: 8 de octubre de 1999 a las 11:00 horas. Debe decir: 20 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas. 
Fecha estimada de inicio y término de los trabajos.  
Dice: 25 de octubre de 1999 al 15 de diciembre de 
1999. 

Debe decir: 25 de enero del año 2000 al 20 de agosto del año 
2000. 

Por tanto, las bases de la licitación continúan disponibles para consulta y venta a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx o 
http://rtn.net.mx.compranet o bien en el Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica 
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Presidente Plutarco Elías Calles, ubicada en el kilómetro 28.5 de la carretera federal número 200, tramo Lázaro Cárdenas-
Zihuatanejo, código postal 40811, en Petacalco, Municipio de La Unión, Guerrero, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles, y hasta 
el día 8 de diciembre de 1999; los teléfonos son (01 753) 7 12 00 y 7 12 48. 

PETACALCO, GRO., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL 

ING. MARIO A. RAMIREZ ESCAMILLA 
RUBRICA. 

(R.- 113015) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
18164005-016/99 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional LN-18164005-016-99 dentro de la reserva de C.F.E. prioridad 3 punto 6, para el suministro 
de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

COSTO DE 

LAS BASES 

(MÁS IVA) 

JUNTA DE 

ACLARACIONE

S 

Recepción de proposiciones y 
apertura técnica 

P
LA

ZO 

DE 

EN

TR

E

G

A 
18164005-

016/99 
$2,000.00 

En compraNET: 
$1,800.00 

13 de octubre de 1999 
11:00 horas 

25 de octubre de 1999 
11:00 horas 

30 días 
naturales 

 
Part
ida 

CLAV

E 

CAB
MS 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES C
A

N

T

I

D

A

D 

U
N

I

D

A

D

1 00000000 Estación de trabajo administrativa 161 Pza. 
2 00000000 Estación de trabajo técnica 87 Pza. 
3 00000000 Servidor de procesador Intel Pentium III a 500 Mhz 12 Pza. 
4 00000000 Estación de trabajo multimedia 52 Pza. 
5 00000000 Videoproyector portátil 11 Pza. 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, desde 
la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones, en los medios y 
la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la Gerencia Regional de Producción Central situado en avenida San 

Rafael número 211 local C, fraccionamiento Santa Cecília, Tlalnepantla, Estado de México, teléfono 3 11 27 88, de 9:00 a 
14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $2,000.00 más IVA y su pago se realizará en la caja 
general de la Gerencia Regional de Producción Central, situada en avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los 
Reyes Coyoacán, México, D.F. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal 
de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: 
http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,800.00 más IVA y deberá efectuarse 
el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Generación Termoeléctrica Central, ubicada en avenida San Rafael número 211, local C, fraccionamiento Santa 
Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México; en este acto se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
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b) Lugar de entrega de los bienes: en el almacén general de la Central Termoeléctrica Valle de México, sito en carretera 
Transmetropolitana, kilómetro 38, tramo San Bernardino Tepexpan, Acolman, Estado de México. 

c) Condiciones de pago: a los 8 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega. 
d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los licitantes 

ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato. 
e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes 

notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros. 
f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. FABIAN ORTIZ BASURTO 
 RUBRICA. (R.- 113016) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. SURESTE 
AV. FRAMBOYANES MANZANA 6, LOTE 22, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, 91697, VERACRUZ, VER. 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164079-006-99 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer el 
resultado del fallo de la licitación pública nacional de referencia, para la adquisición de pasajes de avión, licitación que se 
declaró desierta al desecharse las dos propuestas presentadas. El fallo correspondiente se emitió el día 17 de junio de 
1999. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164079-007-99 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer el 
resultado del fallo de la licitación pública nacional de referencia, para la adquisición de 19 torres de acero para 
estructuras, el participante ganador es: Forjas Metálicas, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Nogalar Sur número 
300, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, código postal 66480, Monterrey, N.L., con un monto total de adjudicación de 
$3’728,104.50. El fallo correspondiente se emitió el día 17 de junio de 1999. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164079-008-99 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer el 
resultado del fallo de la licitación pública nacional de referencia, para la adquisición de 4 tableros de protección, control 
y medición, los participantes ganadores son: Siemens, S.A. de C.V., con domicilio en Poniente 116 número 590, colonia 
Industrial Vallejo, código postal 02300, México, D.F., con un monto total de adjudicación de $7’434,980.46; Alstom 
T&D, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de la Reforma número 35-2o. piso, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06030, México, D.F., con un monto total de adjudicación de $9’349,609.49 e Inelap, S.A. de C.V., con 
domicilio en Calle 2 número 7, fraccionamiento Alce Blanco, código postal 53370, Naucalpan, Estado de México, con un 
monto total de adjudicación de $183,000.00. El fallo correspondiente se emitió el día 19 de julio de 1999. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164079-009-99 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer el 
resultado del fallo de la licitación pública nacional de referencia, para la adquisición de pasajes de avión, el participante 
ganador es: Mario H. Bojórquez y Patrón, con domicilio en Aquiles Serdán número 690-B, colonia Centro, código postal 
91700, Veracruz, Ver., con un monto total de adjudicación de $1’109,543.24. El fallo correspondiente se emitió el día 23 
de agosto de 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164079-010-99 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer el resultado del 
fallo de la licitación pública nacional de referencia, para la adquisición de 20,896 kilogramos de estructura metálica para 
subestaciones, el participante ganador es: Productos Metálicos Especializados, S.A. de C.V., con domicilio en Lázaro Cárdenas 
número 188, Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Durango, con un monto total de adjudicación de 
$311,350.26. El fallo correspondiente se emitió el día 23 de agosto de 1999. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164079-011-99 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer el 
resultado del fallo de la licitación pública de referencia, para la adquisición de 16 torres de acero extragalvanizado, el 
participante ganador es: Forjas Metálicas, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Nogalar Sur número 300, código postal 
66480, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, con un monto total de adjudicación de $3’532,399.50. El fallo 
correspondiente se emitió el día 3 de septiembre de 1999. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164079-012-99 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer el resultado del 
fallo de la licitación pública nacional de referencia, para la adquisición de 38.2 kilómetros de cable conductor y 12.8 kilómetros de 
cable de guarda, los participantes ganadores son: Nacional de Conductores Eléctricos, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 
Salvador Díaz Mirón número 2589, código postal 91700, Veracruz, Ver., con monto total de adjudicación de $1’718,197.80 y 
Alumoclad de México, S.A. de C.V., con domicilio en acceso III número I-C, Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76130, 
Querétaro, Querétaro, con un monto total de adjudicación de $158,412.80. El fallo correspondiente se emitió el día 24 de agosto 
de 1999. 

ATENTAMENTE 
H. VERACRUZ, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES GOLFO-SUR 

C.P. JOSE A. ROBLES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 113018) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número 
18164061-014-99 para la adquisición de equipo para monitoreo en línea, mediante la detección de gases disueltos en el aceite 
aislante, para utilizarse en bancos de transformadores de potencia. Los bienes descritos en esta licitación, están por debajo de 
los umbrales de los tratados signados por México en materia comercial y serán adquiridos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164061-
014-99 

Costo en impresión 
$700 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$600 más I.V.A. 

14/10/1999 
10:00 horas 

22/10/1999 
10:00 horas 

26/10/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Detector de gases disueltos en aceite aislante de 
transformadores 

16 Pz. 

 2 0000000000  Controlador electrónico digital 4 Pz. 
 
? Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
? Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para consulta o adquisición, 

desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indica. 

i) En forma impresa, en el Area de Transmisión y Transformación Occidente, Departamento de Adquisiciones y Obra Pública, 
situado en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco, 
México. Télefonos (01 3) 668-66-24 o 25, fax (01 3) 668-66-29 de 8:30 a 14:30 horas, en días hábiles (lunes a viernes). El 
pago de las bases impresas se realizará en la caja general del Area de Transmisión y Transformación Occidente, situada en 
avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco, México. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: 
http://compranet.gob.mx. El pago se realizará mediante los recibos que genera el sistema en la cuenta número 40124770-5 
del banco Bital, S.A. 

? El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
? Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: licitante nacional peso mexicano, la parte de contenido 

importado en dólares estadounidenses, licitante extranjero en moneda del país del suministro y/o dólares estadounidenses. 
? Plazo de entrega: 50 días calendario. 
? Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 

entrega en almacén. 
? Para esta licitación no se otorgará anticipo 
? No se considera abastecimiento simultáneo. 
? Garantías requeridas, seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los licitantes 

ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
? Documentación requerida, declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y 

Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; no se aceptarán proposiciones por vía 
electrónica. 

? No se podrán llevar a cabo negociaciones; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas, y 
? Las demás contenidas en las bases de licitación. 
? Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
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? Esta licitación fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Area de Transmisión, 
Transformación y Control Occidente, en sesión extraordinaria número 03/99, de fecha 24 de septiembre de 1999, la 
reducción al plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Area de Transmisión, Transformación y Control Occidente en esta misma sesión. 

? La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en el aula de Capacitación del 
Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca 
Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco, México. 

? El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en el aula 
de Capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, 
colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco, México. 

? La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, ambos actos se realizarán en el aula de Capacitación 
del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco, México. 

? Lugar de entrega: Almacén “PEHAA”, ubicado en kilómetro 4.5 carretera Guadalajara-El Salto Terrenos Ejidales El Verde, 
código postal 45694, El Salto, Jalisco, México. Almacén “PEHEA”, ubicado en Bruselas y Tlaxcala sin número, código 
postal 60170, Uruapan, Michoacán, México. Almacén “PEHCA”, ubicado en carretera Aguascalientes-Encarnación de Díaz, 
Crucero a San Bartolo kilómetro 6, código postal 20030, Aguascalientes, Aguascalientes, México. 

? Los días lunes a viernes, en horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
ZAPOPAN, JAL., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL OCCIDENTE 

C.P. JAIME A. SOTELO RAUDA 
RUBRICA. 

(R.- 113019) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
CONVOCATORIA No. 018 

PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, sin 
estar impedidas legalmente, deseen participar en la licitación pública nacional número LN-18164008-030/99 (esta licitación se 
encuentra bajo la reserva del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás tratados en vigor), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

No. 
licitación 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad

18164008-
030/99 

Estación de trabajo administrativa con las siguientes características: procesador Intel Pentium III; Velocidad 
de reloj a 400 Mhz mínima; memoria SDRAM de 64 Mb. mínimo expandible a 384 Mb. mínimo; memoria 

cache de 512 Kb. mínima; disco duro de 6.4 Gb. mínimo sin compresión de datos, para interfase Ultra Ata; 
etc. 

142 Pz. 

 Servidor con procesador Intel Pentium III a 500 Mhz. con las siguientes características: actualizable a dos 
procesadores con velocidad de reloj de 500 Mhz mínima; controladora de discos de 32 Bits, integrada Ultra 

Wide SCSI mínimo; memoria cache 512 Kb mínimo; memoria ECC SDRAM con 128 Mb. mínima expandible 
a 1 Gb. con chequeo de paridad y corrección de error; disco duro de 9.1 Gb. mínimo sin compresión de datos, 
para interfase Ultra Wide SCSI; arquitectura de Bus de 32 Bits; monitor SVGA 14” cromático mínimo y de la 

misma marca del equipo propuesto; etc. 

12 Pz. 

 Computadora Notebook con las siguientes características: procesador Intel Pentium II o superior; velocidad de 
reloj a 333 Mhz mínima; memoria SDRAM de 64 Mb. expandible a 192 Mb. mínimo y con tiempo promedio de 
acceso de 60 NS o menor; memoria cache de 256 Kb. mínima; disco duro de 4.0 Gb. mínimo sin compresión 

de datos, para interfase E-IDE de 13 ms promedio de acceso o menor; Bus ISA/PCI de 32 Bits; etc. 

19 Pz. 

 Plotter con las siguientes características: Inyección de tinta a color; Interfases estándar compatible con IEEE 
1284 y serial RS-232-C incluyendo cables; alimentación de hoja y alimentación por rollo; rollos D/A1 y E/A0, 
hojas A4-A0 (A-E); resolución de 600 dpi en negro, color 600 dpi direccionables y 300 dpi en imágenes; etc. 

3 Pz. 

 Estación de trabajo multimedia con las siguientes características: procesador Intel Pentium III; velocidad de 
reloj a 400 Mhz. mínima; memoria SDRAM de 64 Mb. mínimo expandible a 384 Mb. mínimo; memoria cache 

de 512 Kb. mínima; disco duro de 6.4 Gb. mínimo sin compresión de datos, para interfase Ultra Ata; 
controlador PCI bus master Ultra Ata con soporte para 3 dispositivos mínimo; etc. 

10 Pz. 
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Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles de dos formas para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones, de las 8:00 a las 14:00 horas, en días hábiles. 
Nota: La presente licitación se incluye en la reserva del TLCAN con clave 9133 según oficio número 240.021-1282/99. 
Las bases se encuentran disponibles: 
IMPRESAS X compraNET X 
En caso de adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles en Departamento Regional de 
Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Sureste, ubicado en kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos 
Bocas, Ver., México, teléfono (01-29) 89-85-95. 
Para poder participar en esta licitación deberán realizar el pago de estas bases impresas de $800.00 más IVA en la caja general 
de la Gerencia Regional de Producción Sureste, situada en kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., México. 
El importe se deberá cubrir en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
En el caso de adquisición de las bases por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en: http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx, el pago de las mismas será de $560.00 más IVA comprobable mediante los recibos que genera el 
sistema y depósito efectuado al banco Bital, S.A. a la cuenta número 401241769-7. 
- La junta de aclaraciones se efectuará el día 18 de octubre de 1999 a las 10:00 horas y el acto de recepción y apertura de 

proposiciones técnicas se llevará a cabo el 25 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento 
Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Sureste en la siguiente dirección kilómetro 7.5 
carretera Veracruz-Medellín, sin número, Dos Bocas, Ver., México; en este acto se ratificará la fecha de apertura de las 
proposiciones económicas. 

a) las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) lugar de entrega de los bienes: 
 Almacén de la Gerencia Regional de Producción Sureste.- kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín Veracruz, Ver.; 
c) condiciones de pago: a los 5 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) no se considera abastecimiento simultáneo; 
e) garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición más I.V.A. y, en su oportunidad, 

presentar garantías de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10%, respectivamente, del importe del 
contrato; 

f) documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y 
Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación; 

g) no se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) no se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
k) las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
VERACRUZ, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. JUAN RODRIGUEZ SANTOYO 

RUBRICA. 
(R.- 113020) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA No. 019-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas de carácter nacional números 18164004-042-99, 18164004-043-99, 18164004-044-99, 18164004-
045-99 y 18164004-046-99 para el suministro de: refacciones para calentador regenerativo de aire; equipo de 
comunicación; equipo de cómputo; mobiliario y equipo de oficina y, equipo diverso, respectivamente, que a continuación se 
describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18164004-042-99 En convocante: $1,150.00 
En compraNET: $690.00 

14/10/99 
10:00 horas 

22/10/99 
10:00 horas 

26/10/99
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Elemento térmico (canasta) tipo D en acero al carbón 1010 de 26 1/8" X 22" de ancho X 31 5/16" de longitud, peso 

aproximado 453.6 Kg. cada una 
2 0000000000 Elemento térmico (canasta) tipo C en acero al carbón 1010 de 21 15/16" X 17 3/16" de ancho X 36" de longitud, 

peso aproximado 226.8 Kg. cada una 
3 0000000000 Elemento térmico (canasta) tipo B en acero al carbón 1010 de 34 3/8" X 15 5/16" de ancho X 36" de longitud,

aproximado 816.5 Kg. cada una 
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4 0000000000 Elemento térmico (canasta) tipo A en acero al carbón 1010 de 24 3/4" X 15 5/16" de ancho X 36" de longitud, peso 
aproximado 453.6 Kg. cada una 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye I.V.A.) 
Junta de 

aclaraciones 
Recepción de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
18164004-043-99 En convocante: $1,150.00 

En compraNET: $690.00 
15/10/99 

10:00 horas 
25/10/99 

10:00 horas 
27/10/99

10:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción 

1 
I150000000 Switch 24 puertos 10/100 base-T 

Slot de alta velocidad con capacidad para soportar 100 BASE-FX/SC, 100 BASE-SX OC-3c ATM mínimo

2 
I150000000 Equipo de radio tipo portátil VHF UHF-FM. Equipo portátil que opere en la banda de VHF de 148-174 Mhz, de 4 canales 

mínimo 

3 
I150000000 Switch 24 puertos 10 base-T y 2 puertos 100 Base-T. 

Slot de alta velocidad con capacidad para soportar 100 BASE-FX/SC, 100 BASE-SX OC-3c ATM mínimo

4 
I150000000 Switch 24 puertos 10 base-T y 2 puertos 100 Base-T. 

Slot de alta velocidad con capacidad para soportar 100 BASE-FX/SC, 100 BASE-SX OC-3c ATM mínimo
Incluir módulo de un puerto 100 Base-FX full dúplex para el slot de alta velocidad 

5 
I150000000 Equipo de radio móvil VHF UHF-FM. Que opere en la banda de 150-174 MHz de 99 canales de operación con 100 watts de 

potencia 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18164004-044-99 En convocante: $1,150.00 
En compraNET: $690.00 

14/10/99 
10:00 horas 

22/10/99 
10:00 horas 

27/10/99
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 

1 
I180000000 Computadora personal (estación de trabajo técnica) 

2 
I180000000 Servidor con procesador Intel PENTIUM III a 500 MHz.  

3 
I180000000 Computadora Notebook 

4 
I180000000 Impresora Láser para red  

5 
I180000000 Plotter  

 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye I.V.A.) 
Junta de 

aclaraciones 
Recepción de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
18164004-045-99 En convocante: $1,150.00 

En compraNET: $690.00 
14/10/99 

13:00 horas 
22/10/99 

13:00 horas 
27/10/99

13:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción 

1 
I450400000 Enfriador calentador de agua uso doméstico 

2 
I450225000 Silla apilable con estructura metálica 

3 
I450400000 Escritorio ejecutivo de madera entera color caoba 

4 
I450400000 Escritorio de madera entera color nogal 

5 
I450400000 Credencia ejecutiva fabricada en madera entera color caoba 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye I.V.A.) 
Junta de 

aclaraciones 
Recepción de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
18164004-046-99 En convocante: $1,150.00 

En compraNET: $690.00 
15/10/99 

13:00 horas 
25/10/99 

13:00 horas 
27/10/99

13:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción 

1 
I150200000 Video proyector portátil de un cañón con display de cristal líquido 

2 
0000000000 Acondicionador de aire para techo tipo mini split 

3 
I150200000 Cámara de video formato HIB con pantalla rotativa LCD 4" 
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4 
0000000000 Equipo de aire acondicionado tipo ventana 

5 
I150200000 Cámara fotográfica digital con obturador de objetivo automático de 35 mm 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para consulta o adquisición 
desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a los actos de recepción de 
propuestas y apertura de la documentación legal y propuestas técnicas, en los medios y forma que a continuación se 
indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
1) Las bases en forma impresa de la licitación número 18164004-042-99 se encuentran disponibles en la Oficina de 

Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica Villa de Reyes, ubicada en el kilómetro 19.5 de la 
carretera federal número 37 tramo San Luis Potosí-Villa de Reyes, código postal 79500, Villa de Reyes, S.L.P., de 
8:00 a 14:00 horas en días hábiles, a partir de esta fecha y hasta 7 días antes del acto de presentación de 
proposiciones; el teléfono y fax es (01486) 1-03-39. El pago de las bases impresas se realizará en la caja de la 
Oficina de Tesorería y Presupuestos de la Central Termoeléctrica Villa de Reyes, situada en el mismo domicilio 
citado en este punto. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal 
de Electricidad, o en efectivo. 

2) Las bases en forma impresa de las licitaciones números 18164004-043-99, 18164004-044-99, 18164004-045-99 y 
18164004-046-99 se encuentran disponibles en la Oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, 
ubicada en la calle Gabriele D’Annunzio número 5001, colonia Prados Vallarta, código postal 45020, Zapopan, 
Jalisco, de 8:00 a 14:00 horas en días hábiles, a partir de esta fecha y hasta 7 días antes del acto de presentación 
de proposiciones; el teléfono es (013) 6-79-61-52 y fax 6-79-61-68. El pago de las bases impresas se realizará en la 
caja del Departamento Regional de Gestión Financiera, situada en el mismo domicilio citado en este punto. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, o en 
efectivo. 

3) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: 
http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El pago se realizará mediante depósito bancario en la cuenta número 
401241769-7 del banco Bital, S.A., utilizando los recibos que genera este sistema. 

4) Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) La junta de aclaraciones y los actos de recepción de propuestas y apertura de la documentación legal y propuestas 

técnicas, y el de apertura económica de la licitación número 18164004-042-99 se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Central Termoeléctrica Villa de Reyes, ubicada en el domicilio mencionado en el punto 1 de esta convocatoria. 

b) Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción de propuestas y apertura de la documentación legal y propuestas 
técnicas, y los de aperturas económicas de las licitaciones números 18164004-043-99, 18164004-044-99, 18164004-
045-99 y 18164004-046-99 se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Oficina Regional de Concursos de 
Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en el domicilio mencionado en el punto 2 de esta convocatoria. 

c) Lugar de entrega de los bienes: para la licitación número 18164004-042-99 se realizará en el almacén de la Central 
Termoeléctrica Villa de Reyes, ubicado en el domicilio mencionado en el punto 1 de esta convocatoria; y para las 
licitaciones números 18164004-043-99, 18164004-044-99, 18164004-045-99 y 18164004-046-99, se realizarán en el 
almacén regional, ubicado en el domicilio mencionado en el punto 2 de esta convocatoria. 

d) Condiciones de pago: a los 15 días naturales posteriores a la recepción de facturas y evidencias de entrega y demás 
requisitos mencionados en el contrato. 

e) Las proposiciones deberán presentarse en: idioma español; y la moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

f) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición, hasta un tope máximo de 
$60,000.00 y, en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento de contrato y calidad 
de los bienes por el 10% del importe del contrato. 

g) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros. 

h) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
i) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
j) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones; 
l) Estos procesos quedan excluidos de los tratados de libre comercio que México tiene suscritos, ya que el monto 

aproximado de los bienes amparados en las licitaciones números 18164004-042-99, 18164004-043-99, 18164004-
045-99 y 18164004-046-99 no rebasan el límite inferior de los umbrales; la operación de la adquisición de los bienes 
amparados en la licitación 18164004-044-99 se registró en la reserva transitoria de CFE, para excluirla de las reglas de 
los tratados de libre comercio que México ha suscrito. 

m) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 
ZAPOPAN, JAL., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCION OCCIDENTE 

LIC. JOSE T. DE LA MORA ARREOLA 
RUBRICA. 

(R.- 113021) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes de consumo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008022-005-99 $900 
Costo en compraNET: 

$800 

13/10/1999 14/10/1999 
10:00 horas 

22/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Materiales y útiles de oficina 
2 0000000000 Materiales y útiles para el procesamiento de equipos de cómputo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 26 Norte número 1202, colonia Humboldt, código postal 72370, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la TESOFE. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación Estatal, edificio A, ubicado en Calle 26 Norte número 1202, colonia Humboldt, código postal 72370, Puebla, 
Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en Calle 26 Norte número 1202, colonia Humboldt, 
código postal 72370, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén central de la Delegación Estatal, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 horas. 
* Plazo de entrega: mensual con apego a calendario de entrega. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales siguientes a la recepción de la factura debidamente 

requisitada. 
* El acto de fallo se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 y 12:00 horas, respectivamente, en la sala de 

juntas de la Delegación Estatal Puebla. 
PUEBLA, PUE., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C.P. MIGUEL ANGEL MORALES QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 113022) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA PUEBLA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00008022-003-99   20/09/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 158 Materiales y útiles 
de oficina 

Artículo     Desierta 

2 38 Materiales y útiles para el 
procesamiento de equipos de 

cómputo 

Artículo     Desierta 

 
MOTIVO: INCUMPLIMIENTO CON LOS REQUISITOS DE LAS BASES. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
00008022-004-99  21/09/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 
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1 302 Llantas de hule 
para automóvil 

Pieza 428.7149  148,764.0703  Bodega de Llantas 
La Viga, S.A. de 

C.V. 
 

PUEBLA, PUE., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

C.P. MIGUEL ANGEL MORALES QUIROZ 
RUBRICA. 

(R.- 113023) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación del circuito externo de los Viveros de Coyoacán, en Progreso número 1, México, D.F., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
la obra o de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00016057-011-99 $500 
Costo en compraNET: $400 

12/10/1999 
16:00 horas 

12/10/1999 
10:00 horas 

22/10/1999 
10:00 horas 

25/10/1999
10:00 horas

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Rehabilitación del Circuito Externo de los Viveros de Coyoacán en Progreso 
No. 1, México, D.F. 

1/11/99 al 31/12/99 Progreso No. 1 en Vivero

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien la 

Dirección Adquisiciones y Almacenes, sita en lateral de Anillo Periférico Sur número 4209, 1er. piso, colonia Jardines en la 
Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, de 9:00 a 15:00 horas, a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria hasta la fecha límite de la inscripción que será hasta el 12 de octubre de 1999, a las 15:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación y en compraNET, 
mediante recibo que el propio sistema emite. 

* La junta de aclaración a bases se llevará a cabo el día y hora señalado en el cuadro anterior en la dirección de la 
convocante. 

* La visita al lugar de la obra se efectuará a la hora y fecha arriba señaladas, en Progreso número 1, en Viveros de Coyoacán, 
D.F. 

* La presentación de las propuestas y apertura técnica se efectuará los días y horas antes señalados en el domicilio de la 
convocante. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para estos trabajos se otorgará un anticipo del 10% para inicio y 20% para compra de materiales. 
* La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum, documentación 

actualizada que compruebe capital contable mínimo requerido mediante la última declaración anual del Impuesto Sobre la 
Renta, y registro vigente en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, optativo. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría, en base a sus propias evaluaciones y en el 
análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá el dictamen que servirá como fundamento para el fallo de la 
licitación, mediante el cual adjudicará el contrato de la misma al contratista que haya cumplido con todos los requisitos 
establecidos en las bases y que mejor garantice el cumplimiento de las obligaciones del mismo. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones debidamente requisitadas que abarcarán periodos 
de 30 días naturales como máximo. 

* Para aquellos participantes que adquieran las bases vía compraNET, deberán pasar por los anexos respectivos a la 
dirección de la convocante, de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles, por lo que tendrán que presentar su recibo debidamente 
sellado por la institución bancaria. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. EDUARDO JUAREZ LOPEZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de los servicios de impresión, personalización y mensajería a nivel nacional de los talones 
de pago de los acreditados que se encuentran bajo el régimen especial de amortización. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00635001-013-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

14/10/1999 18/10/1999 
13:00 horas 

21/10/1999
11:00 horas

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de juntas anexa al 
auditorio número 2 de este Instituto, ubicada en calle Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de octubre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, en Barranca del Muerto número 280, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales para la impresión y personalización, y 40 días para el servicio de mensajería. 
* Las condiciones de pago serán: 40% de anticipo, debiendo garantizar su correcta aplicación, mediante el otorgamiento de 

fianza por el 100% de su monto y de los recibos y facturas correspondientes, debidamente requisitadas y suscritos por el 
proveedor, 30% al llevarse un avance del 50% y el 20% restante a los 20 días de la recepción total de los bienes y servicios 
a satisfacción del Instituto. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. HORACIO MEDECIGO P. 
RUBRICA. 

(R.- 113025) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 081 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN SU ARTICULO 24 INCISO A, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL CON 
REDUCCION DE PLAZO PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL PENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 26 DE LA CITADA LEY, SE RECURRE A 
PLAZOS FUERA DE LOS ESTABLECIDOS CON AUTORIZACION DEL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE SERVICIOS URBANOS (8a. SESION DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1999). 
AUTORIZACION POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, SEGUN OFICIO NUMERO 
SFDF/PI/033/99 DE FECHA 11-ENERO-1999. 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

00000  MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES EN EL SITIO DE DISPOSICION FINAL DENOMINADO 
BORDO PONIENTE, UBICADO EN LA ZONA 

FEDERAL DEL EX-LAGO DE TEXCOCO 

1/11/99 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE LA 

OBRA DONDE SE EFECTUARAN 
LOS TRABAJOS APERTURA TECNICA

30001046-149-99 $1,000 
COSTO EN 

compraNET: $800 

12/10/99 
15:00 HORAS 

13/10/99 
18:00 HORAS 

13/10/99 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
00000  IMPERMEABILIZACION FINAL DE LA CAPA DE COBERTURA CON TEPETATE, ARCILLA Y 

ENZIMAS (PRODUCTO ORGANICO MULTIENZIMATICO), 
UBICADO EN EL RELLENO SANITARIO BORDO PONIENTE 

1/11/99 31/12/99

 
No. DE LICITACION 

 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE LA OBRA 
DONDE SE EFECTUARAN LOS 

TRABAJOS APERTURA TECNICA



Jueves 7 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     185 

30001046-150-99 $1,000 
COSTO EN 

compraNET: $800 

12/10/99 
15:00 HORAS 

13/10/99 
14:00 HORAS 

13/10/99 
10:00 HORAS 

∗ LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LICENCIADO 
CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5-654-03-84; 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES: DE LAS BASES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL O BIEN EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. REALIZANDO EL PAGO EN BANCO SERFIN, SUCURSAL 
92, NUMERO CUENTA 9649285. 

∗ LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA DIRECCION 
DE TRANSFERENCIA Y DISPOSICION FINAL, UBICADA EN PROLONGACION SAN ANTONIO 423, COLONIA 
CAROLA, CODIGO POSTAL 01180, DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL. 

∗ LOS ACTOS DE RECEPCION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y 
ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN 
AVENIDA CANAL DE APATLACO 502, COLONIA LICENCIADO CARLOS ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, 
CODIGO POSTAL 08040, DISTRITO FEDERAL. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LAS PROPOSICIONES DEBERAN COTIZARSE EN: PESO MEXICANO. 
∗ NO SE OTORGARA ANTICIPO, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL OFICIO CIRCULAR SF/128/99 DEL 

19 DE AGOSTO DE 1999 DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
∗ SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
∗ PARA LA COMPRA DE LAS BASES DEBERAN PRESENTAR EL REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y 

SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL. QUIEN NO CUENTE CON EL MISMO DEBERA ACUDIR A LA 
COORDINACION SECTORIAL DE NORMAS, ESPECIFICACIONES Y PRECIOS UNITARIOS, UBICADA EN PLAZA 
DE LA CONSTITUCION NUMERO 1, 2o. PISO, COLONIA CENTRO. 

∗ LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS PARA LA OBRA 30001046-000-99 
CONSISTE EN CONOCIMIENTOS DE JARDINERIA, MANEJO Y UTILIZACION DE FERTILIZANTES Y 
MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES, Y DE LA 30001046-000-99 CONSISTE EN CONSTRUCCION DE CAMINOS 
Y MOVIMIENTOS DE TIERRAS. 

∗ LOS CONCURSANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES POR SISTEMA compraNET DEBERAN ACUDIR COMO 
PLAZO MAXIMO EN LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES, A LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS A RECIBIR LAS ESPECIFICACIONES Y DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA, EN AVENIDA 
CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LICENCIADO CARLOS ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, 
PREVIA PRESENTACION DE SU REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS DEL 
DISTRITO FEDERAL O, EN SU CASO, CONSTANCIA DE TRAMITE ANTE LA MISMA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE 
EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTUARA EL 
ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL 
FALLO, MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONOMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS QUE SATISFAGAN LA 
TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA DEPENDENCIA Y QUE HAYA PRESENTADO LA POSTURA 
SOLVENTE MAS BAJA, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR MEDIO DE ESTIMACIONES. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113026) 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. ALUMPUB-FED-001/99 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, el H. 
Ayuntamiento de San Ignacio Río Muerto, convoca a las personas físicas o morales que cuenten con la capacidad técnica, 
legal y económica que se requiera para ejecutar la obra pública, que más adelante se describe, a participar en la 
licitación pública que se indica a continuación, para la adjudicación del contrato correspondiente: 
RECURSOS: CREDITO BANOBRAS. 
 

Licitación 
No. 

Descripción 
general 

Fecha límite de 
inscripción, venta y 
costo de las bases 

Fecha de la 
junta de 

aclaraciones 

Fecha de recepción y 
apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

Fecha de Fallo 

ALUMPUB-
FED-001/99 

Alumbrado 
público 

Hasta el 13 de octubre 
de 1999 

Costo: $1,500.00 

20 de octubre de 
1999 

10:00 horas 

25 de octubre de 1999 
10:00 horas 

26 de octubre de 
1999 

10:00 horas 
 
1.- Adquisición de las bases de la licitación: 
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Los interesados podrán obtener las bases de esta licitación, y la documentación necesaria para la elaboración de su 
respectiva proposición a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 11 de octubre de 1999 
en las oficinas que ocupa el H. Ayuntamiento de San Ignacio Río Muerto, Sonora, ubicadas en le Palacio Municipal, 
sito en la calle Reforma y Tórim sin número, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, mediante el pago de $1,500.00 
(son un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que deberá cubrir a través de cheque certificado, de caja o en efectivo 
a favor de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de San Ignacio Río Muerto, previa revisión a la siguiente 
documentación: 
a) Capital contable: documentación legal que acredite un capital contable mínimo de $250,000.00 (son doscientos 

cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), mediante original o copia certificada de los estados financieros auditados al mes de 
diciembre de 1998 o fecha posterior, a la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta (ISR) de 1998 y el último pago 
provisional de 1999. 

b) Personalidad: original o copia certificada del acta constitutiva de la empresa y, en su caso, de sus modificaciones. Las 
personas físicas deberán presentar copia certificada de su registro, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
asimismo, en el caso de que el interesado sea representado en los actos en el que se estipule la facultad para 
intervenir en dichos actos y suscribir documentos relativos a los mismos, identificándose, además, mediante original 
de un documento oficial. 

c) Relación de contratos de obra en vigor: que, en su caso, tuvieran celebrados con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, señalando el importe contratado, fecha de inicio y posible 
terminación de dichos compromisos. 

d) Capacidad técnica: los interesados deberán presentar curriculum de la empresa donde se señale la experiencia en 
este tipo de obras, así como relación de personal técnico y administrativo. 

e) Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

f) La empresa deberá tener constantemente durante el tiempo de construcción de la obra, un técnico responsable de la 
misma. 

2.- Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en el local que ocupa la sala de 
cabildo Faustina Romero Valenzuela del H. Ayuntamiento de San Ignacio Río Muerto, ubicada en calle Reforma y Tórim sin 
número, en esta cabecera municipal. 

3.- El acto de presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo en las oficinas que ocupa la sala de cabildo Faustina 
Romero Valenzuela del H. Ayuntamiento de San Ignacio Río Muerto, ubicada en calle Reforma y Tórim sin número, el día 
18 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 

4.- Anticipos: se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada al contrato correspondiente para el inicio de los 
trabajos y un 20% para la compra de materiales y equipo de instalación permanente y demás insumos. 

5.- Condiciones de pago: el pago será de contado, 15 días después de la entrega de la factura correspondiente. 
6.- Se aclara que las propuestas de la presente licitación deberán expresarse en pesos mexicanos e idioma español y 

que no se realiza bajo la cobertura de algún tratado. 
7.- Fecha de inicio y terminación de los trabajos: la fecha de inicio de los trabajos será 15 días naturales posteriores a la firma 

del contrato respectivo, y la terminación de los mismos será al día 15 de diciembre de 1999. 
8.- Criterios de adjudicación: el H. Ayuntamiento de San Ignacio Río Muerto, con fundamento en la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas en vigor, con base en el análisis comparativo de cada una de las proposiciones admitidas y en sus propias 
evaluaciones, elaborará un dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo que adjudicará el contrato a la persona 
física o moral que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias y garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento del pedido o contrato. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SAN IGNACIO RIO MUERTO, SON., A 28 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROFRA. MARIA GUADALUPE MORENO ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 113027) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641110-073-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
1 1 Sum. e Inst. de Gen. Vapor tubos de humo de 150 cc HGSZ 23 

Nacozari 
Equipo 440,000.00 440,000.00 

2 1 Sum. e Inst. de Gen. Vapor tubos de humo de 100 cc HGZ 8 Caborca, 
Son. 

Equipo 308,000.00 308,000.00 

3 1 Sum. e Inst. de Ugar turbocentrífugo de 180 TR HGZ5 Nogales, Son. Equipo 764,000.00 764,000.00 
4 1 Sum. e Inst. de Ugar turbocentrífugo de 150 TR HGP Hermosillo, 

Son. 
Equipo 748,000.00 748,000.00 
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5 1 Sum. e Inst. de Planta de Emergencia de 300 KW HGR2 
Hermosillo,Son. 

Equipo 318,487.00 318,487.00 

6 1 UGAR turbocentrífugo de 260 T.R. HGZ 12 Sn. L.R.C., Son. Equipo 968,680.00 968,680.00 
7 1 UGAR turbocentrífugo de 180 T.R. HGZ 20 Tijuana, B.C. Equipo 820,530.00 820,530.00 
8 1 UGAR turbocentrífugo de 180 T.R. HGZ 1, La Paz, B.C.S. Equipo 846,900.00 846,900.00 
9 2 UGAR turbocentrífugo de 280 T.R. HGZ 3 Mazatlán, Sin. Equipo 721,300.00 1,442,600.00 

10 1 Tablero Auts. p/ Sist. Nor. 800 Amp. HGZ 4 Navolato, Sin. Equipo 258,015.00 258,015.00 
11 1 Tablero Auts. p/Sist. Emerg. 800 Amp. HGZ4 Navolato, Sin. Equipo 219,363.00 219,363.00 
12 1 Tablero de transferencia 250 kva, HGP 2 Los Mochis, Sin. Equipo 54,545.00 54,545.00 
13 1 UMA de 480,000 BTU (tococirugía) HGZ32 Guasave, Sin. Equipo 80,948.50 80,948.50 
14 1 UMA de 600,000 BTU (quirófanos) HGZ32 Guasave, Sin. Equipo 138,828.00 138,828.00 
15 1 UMA de 437,000 BTU (Ceye-Ortopedia) HGZ32 Guasave, Sin. Equipo 51,025.50 51,025.50 
16 1 Planta de Emergencia de 125 kw HGSZ 7 Huatabampo, Son. Equipo 184,646.00 184,646.00 
17 1 Generador de Vapor de 20 cct, HGSZ5 Guerrero Negro, B.C.S. Equipo 142,000.00 142,000.00 
18 1 Generador de Vapor de 80 cct, HGZ4 Guaymas, Son. Equipo 279,000.00 279,000.00 

 
HERMOSILLO, SON., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 113028) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
COORDINADORA DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subdirector Técnico, el día 4 de octubre de 
1999. 

Paquete número 4 (cuatro) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11140037-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

13/10/1999 13/10/1999 
16:00 horas 

13/10/1999 
9:00 horas 

20/10/1999
9:

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30207 990062 CIDFORT 
Bulevar Felipe Angeles, esquina con acceso al Estadio Hidalgo, Pachuca, Hidalgo 
• Edif. “A” Unidad de Certificación de Competencia, Unidad de Formación y Actualización, Unidad 

de Control de Calidad, Unidad de Desarrollo. 
• Edif. “B” aula de usos múltiples, servicios sanitarios, intendencia, bodega, Dirección, Unidad 

Administrativa, Unidad de Servicios de Apoyo. 
• Escalera-Pórtico, cisterna 33 m3, electrificación, red hidráulica, red sanitaria, subestación 

eléctrica 225 kva, movimiento de tierras, obra exterior. 

1/11/1999 

 
Paquete número 5 (cinco) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación 
proposiciones y 
apertura técnica

11140037-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

13/10/1999 13/10/1999 
17:00 horas 

13/10/1999 
9:00 horas 

20/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
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30207 990074 CIDFORT 
Bulevar Felipe Angeles, esquina con acceso al Estadio Hidalgo, Pachuca, Hidalgo 
• Edif. “D” taller de turismo. 
• Movimiento de tierras. 
• Obra exterior. 

1/11/1999 

 
Paquete número 6 (seis) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11140037-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

13/10/1999 13/10/1999 
18:00 horas 

13/10/1999 
9:00 horas 

20/10/1999
15:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

30207 990063 CIDFORT 
Bulevar Felipe Angeles, esquina con acceso al Estadio Hidalgo, Pachuca, Hidalgo 
• Edif. “E” taller de aplicaciones múltiples, bodega. 
• Movimiento de tierras. 
• Obra exterior. 

1/11/1999 

 
* Ubicación de la obra: bulevar Felipe Angeles, esquina con acceso al Estadio Hidalgo, Pachuca, Hidalgo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, depósito en cuenta bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora señalados en cada paquete, sita en la sala de juntas Benito 
Juárez, ubicada en calle Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en bulevar Felipe Angeles, esquina con acceso al Estadio Hidalgo, 
Pachuca, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día y hora señalados en cada paquete. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día y hora señalados en cada paquete y la apertura de la propuesta 

económica el día y hora señalados en cada paquete, sita en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 
01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 25%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tener experiencia en obras 

similares. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, firmada por el 
apoderado o administrador legal. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma, las personas físicas deberán presentar copia de identificación 
oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, 
deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la 
manera de cómo cumplirán sus obligaciones antes solicitadas ante el C.A.P.F.C.E. 

4.- Capital contable con base a los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente 
(incluyendo copia de su registro que lo acredite como auditor fiscal federal e identificación del mismo) y por el 
apoderado o administrador de la empresa y/o la última declaración fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y curriculum de la empresa 
y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
Con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; el contrato se adjudicará a la 
persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas por este Comité Administrador del 
Programa Federal de Construcción de Escuelas y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la 
ejecución de la obra, así como quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: por unidad de obra terminada a través de estimaciones con periodicidad máxima de un mes. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENTE DE OBRAS ESPECIALES 
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ING. JESUS HUMBERTO TORRES PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 113029) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de medicamentos, lácteos, narcóticos y estupefacientes, material de curación y material radiológico, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, el día 27 
de septiembre de 1999, mediante acuerdo número 64/99. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
00641005-039-99 $575 

Costo en compraNET: 
$403 

18/10/1999 19/10/1999 
9:00 horas 

25/10/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 010.000.0657.0101 pravastatina 29,650 Env. 29,650 
 2 0000000000 010.000.1050.0001 insulina 71,765 Env. 71,765 
 3 0000000000 010.000.1935.0101 cefotaxima 166,685 Env. 166,685 
 4 0000000000 010.000.1006.0601 calcio 219,432 Env. 219,432 
 5 0000000000 010.000.3407.0102 naproxeno 823,478 Env. 823,478 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
00641005-040-99 $575 

Costo en compraNET: 
$403 

19/10/1999 19/10/1999 
11:00 horas 

26/10/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 060.436.0107.0101 gasa 48,463 Pqte. 48,463 
 2 0000000000 060.345.2186.0101 equipo 12,766 Eqpo. 12,766 
 3 0000000000 060.532.0167.0101 equipo 537,901 Eqpo. 537,901 
 4 0000000000 060.125.0582.0301 bolsa 5,120 Pza. 5,120 
 5 0000000000 060.550.0453.1001 jeringa 19,206 Pza. 19,206 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
00641005-041-99 $575 

Costo en compraNET: 
$403 

18/10/1999 19/10/1999 
13:00 horas 

25/10/1999 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 070.817.0543.0101 solución 382 Env. 382 
 2 0000000000 070.426.0025.0101 solución 313 Env. 313 
 3 0000000000 070.817.0535.0002 solución 107 Env. 107 
 4 0000000000 070.426.0017.1001 solución 73 Env. 73 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Coordinación Regional Noroeste, sita en calle Sinaloa número 522 Sur, colonia Centro, Ciudad Obregón, Sonora, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica, la apertura de la propuesta técnica, la 
apertura de la propuesta económica y el fallo económico se llevará a cabo en el auditorio Subdelegacional Dr. Francisco 
Castillo, sito en Isidro Olvera entre Juárez y bulevar Morelos sin número, colonia Constitución, código postal 83150, 
Hermosillo, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén Delegacional B.C.N. (Mexicali, B.C.N.), almacén Delegacional Sinaloa (Culiacán, Sinaloa), 

almacén Delegacional Sonora (Ciudad Obregón, Sonora), almacén Delegacional B.C.S. (La Paz, B.C.S). 
* Los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:30 horas. 
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* Plazo de entrega: se establecerá en cada una de las órdenes de reposición, el cual no excederá de 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha de emisión de la misma. 

* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se presenten los documentos 
comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, en Ciudad Obregón, Son. 

HERMOSILLO, SON., A 6 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL 

LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 
RUBRICA. 

(R.- 113030) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN GUERRERO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641074-005-99   16/03/99 

 
De la partida No. A la partida No. Descripción Unidad de medida Adjudicado a: 

1 163 Suministro de productos para 
medicina magistral 

Frasco Desiertas 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 16 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. H. RAFAEL PIZA BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 113031) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN GUERRERO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. DE LICITACION   

00641074-019-99   
 
No. 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD 

DE MEDIDA 
PRECIO 

UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

4 1,312 080.148.0096 CAJA DE PETRI 
PARA USO BACTEREOLOGICO 

JGO. 11.0000 14,432.0000 

9 42 080.709.2721 PIPETA DE 
VIDRIO TIPO THOMA 

CJA. 350.0000 14,700.0000 MEDILAB DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.

16 1 080.602.0947 MATRAZ VOLUMETRICO DE VIDRIO 
REFRACTARIO 

PZA. 195.0000 195.0000 

20 18 080.709.2754 PIPETA DE VIDRIO TIPO SAHLI 
PARA 20 

PZA. 30.0000 540.0000 

21 8 080.783.3181 CREATINACINASA EQUIPO 3,250.0000 26,000.0000 CENTRUM PROMOTORA INTERNACIONAL, 

30 30 080.709.2713 PIPETA DE VIDRIO 
TIPO THOMA PARA 

CJA. CON 
12 PZAS. 

338.0000 10,140.0000 

36 16 080.829.0654 EA 50 COLORANTE PREPARADO FCO. 
C/1000 ML. 

112.0000 1,792.0000 

38 72 080.889.0024 TIRA REACTIVA PARA MEDIR 
PHESTUCHE C/ESCALA 

EST. 55.0000 3,960.0000 METRIX LABORATORIOS, S.A. DE C.V.

40 1 080.951.0613 VASO DE PRECIPITADOS DE 
VIDRIO REFRACTARIO 

PZA. 17.6000 17.6000 

41 4 080.951.0639 VASO DE PRECIPITADOS DE 
VIDRIO REFRACTARIO 

PZA. 28.2000 112.8000 

43 1 080.830.0966 EOSINA AMARILLA Y Q.P. FCO. C/25 GR. 106.0000 106.0000 
52 1 080.830.1451 HIDROXIDO 

DE SODIO RA (ACS) 
FCO. 

C/500 GR. 
65.0000 65.0000 

54 1 080.830.5049 BICARBONATO 
DE SODIO POLVO RA 

FCO. 
C/500 GR. 

128.0000 128.0000 

58 12 080.829.0084 SOLUCION ALCOHOLICA FCO. 
C/500 ML. 

122.0000 1,464.0000 

 
PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 
32, 33, 34, 35, 37, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 55, 56 Y 57. 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. H. RAFAEL PIZA BERNAL 
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 RUBRICA. 
AEROPUERTO DE DURANGO, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE DURANGO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09514001-007-99   27/09/99 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Señalamiento horizontal en pista 03-21, bacheo 
y nivelación en plataforma 

546,315.4100 475,056.8783 Rogelio López 
Vizcarra 

 
DURANGO, DGO., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUBADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
C.P. ALBERTO TORRES LOPEZ 

 RUBRICA. (R.- 113033) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-071-99   24/08/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30208 De edificios de salud 2’749,774.20 2’391,108.00 Constructora e Inmobiliaria Horpa, 
S.A. de C.V. 

 
CAJEME, SON., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN SONORA 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113034) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641082-016-99   24/09/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 3,000 S/C oxígeno medicinal domiciliario 
H.G.Z. No. 1 Oaxaca 

Metro cúbico     Desierta 

2 2,700 S/C oxígeno medicinal domiciliario 
H.G.Z. No. 2 Salina Cruz. 

Metro cúbico     Desierta 

3 270 S/C oxígeno medicinal domiciliario 
H.G.Z. No. 3 Tuxtepec 

Metro cúbico     Desierta 

4 675 S/C oxígeno medicinal domiciliario 
H.G.Z. No. 4 Huatulco 

Metro cúbico     Desierta 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
GILBERTO ORTIZ HORTA 

RUBRICA. 
(R.- 113035) 

AEROPUERTO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE TAMPICO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09529001-004-99   24/09/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 
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00000 Construcción de bardas banquetas, malla y 
deshierbe en áreas operacionales 

988,604.7795 859,656.3300 Felgruerin, S.A. de 
C.V. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
LIC. FERNANDO OLIVARES MARIN 

 RUBRICA. (R.- 113036) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 031 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de impresos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641009-069-99 $440 

Costo en compraNET: 
$308 

13/10/1999 13/10/1999 
12:00 horas 

21/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave  Descripción Cantidad

1 320-001-2924 Recetario individual médico familiar 
2 320-003-0090 Aviso automático 1 tanto (IEC.13) 1’872,000
3 320-004-0818 Nómina de sueldos (T-10) 
4 320-001-4243 Solicitud de medicamentos para hospitalización y Servs. 
5 320-005-3514 Control de asistencia y puntualidad 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Lázaro Cárdenas fracción 7, lote 11, colonia 10, división 2 sin número, Delegación Compuertas, código postal 
21600, Mexicali, Baja California, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y el pago se efectuará en la oficina para cobros de la Subdelegación Metropolitana, ubicada en calzada Cuauhtémoc 
número 100, Centro Comercial Sol, de Mexicali, Baja California, de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. El cual podrá realizar en las sucursales Bital en la cuenta número 400 8513 467. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en la Jefatura de Servicios 
Administrativos (Departamento de Abastecimiento), ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas sin número fracción 7, lote 11, 
colonia 10, división 2, Delegación Compuertas, en Mexicali, Baja California, código postal 21600. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de octubre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en bulevar Lázaro Cárdenas fracción 7, lote 11, colonia 
10, división 2 sin número, Delegación Compuertas, código postal 21600, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional del IMSS, los días de lunes a jueves, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas 

y el viernes de 8:00 a 12:00 horas. 
* Plazo de entrega: los especificados en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se 

presenten los documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, 
ubicado en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, en Mexicali, B.C. 

MEXICALI, B.C., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de restructuración y remodelación de inmueble, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641048-015-99 $2,750 
Costo en compraNET: 

$1,925 

19/10/1999 19/10/1999 
15:00 horas 

18/10/1999 
10:00 horas 

26/10/1999
17:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Reestructuración y remodelación del inmueble 1/12/1999 
 
* Ubicación de la obra: Sabino número 345, colonia Atlampa, código postal 06450, México, D.F., Delegación Cuauhtémoc. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Hamburgo número 289-1er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a favor del Instituto. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 1999 a las 15:00 horas en la sala de usos múltiples, 

ubicada en Hamburgo número 289-4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Hamburgo 289, 1er. piso, código postal 06600, Cuauhtémoc, 

Distrito Federal. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de octubre de 1999 a las 17:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de octubre de 1999 a las 17:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de noviembre de 1999 a las 17:00 horas en Hamburgo número 289, 4o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir con los requisitos 

en la forma y términos que se establece en las bases de licitación, las cuales se tienen disponibles para su consulta y venta, 
como se establece en la presente convocatoria. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Acta constitutiva y, en su caso, reformas, inscritas en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
2. Para quien firme la documentación de la presente licitación y formalice el contrato respectivo, acreditará con poder 

general para actos de administración o dominio otorgado ante notario público o bien poder especial otorgado ante dicho 
fedatario, en el que se autorice a la persona correspondiente a comprometer al licitante en los términos establecidos al 
inicio del presente numeral. 

3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

4. Constancia de registro de la Cámara que corresponda (opcional). 
5. Acreditar el capital contable mediante la entrega de los estados financieros dictaminados, de conformidad con las leyes 

aplicables o declaración fiscal del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
6. Será requisito para participar una vez compradas las bases, que los interesados entreguen hasta siete días previos al 

acto de presentacón de propuestas y apertura técnica, la información y documentos a que se refiere esta convocatoria, 
la que se sujetará a la revisión que señale el lineamiento número 1.10 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de marzo de 1996. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado B 
fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto establece en el numeral 8 de las bases de licitación los 
criterios que se aplicarán en el análisis, evaluación de las proposiciones y la adjudicación del contrato. 

* Las condiciones de pago son: para el anticipo hasta un 10% y hasta un 20% de la asignación presupuestal otorgada para el 
presente ejercicio de acuerdo con los términos establecidos en las bases de licitación y de conformidad con el artículo 27 
fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

 Las estimaciones por trabajos ejecutados y ajuste de costos deberán ser pagados conforme al plazo establecido en los 
artículos 45, 66 y 68 último párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

ING. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 113038) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN GUERRERO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641074-025-99   21/09/99 

 
De la partida 

No. 
A la partida 

No. 
Descripción Unidad de 

medida 
Adjudicado a: 

1 24 Subrogación del servicio radiológico y 
medicina nuclear 

Estudio Desierta 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. H. RAFAEL PIZA BERNAL 

 RUBRICA. (R.- 113039) 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. IPAB-06747001-002-99-BIEINF 
CONVOCATORIA 02 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
El presente procedimiento fue dictaminado favorablemente por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB), el día 29 de septiembre de 1999, en su sesión ordinaria 
02/99. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de propuestas y 

apertura técnica
IPAB-06747001-002-99-

BIEINF 
$1,000.00 

Costo en compraNET: $700.00 
14-10-1999 
13:00 horas 

14-10-1999 
17:00 horas 

22-10-1999
11:00 horas

 
No. de partida Descripción Cantidad 

01 Computadoras: procesador Intel Pentium III 500 Mhz. 75 
02 Computadoras administrativas: procesador Intel Pentium III 500 Mhz. 260 
03 Computadoras portátiles: procesador Intel Pentium II 400 Mhz. 30 
04 Impresoras láser para red: páginas por minuto 32 25 
05 Actualización de servidor Sun Enterprise 5000 A Sum Enterprise 5500 1 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx. o 

bien en bulevar Manuel Avila Camacho número 184, piso, 8, colonia Reforma Social, código postal 11650, México, 
D.F., teléfono (5) 723 04 04, extensiones 4068 y 4069, fax número (5) 723 06 80, de lunes a viernes en el horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago de las bases es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la 
Federación, el cual deberá ser entregado en las oficinas de la Dirección Administrativa del IPAB, contra entrega 
de las bases. En compraNET, mediante recibo que genera el sistema en Banco Inverlat, S.A., cuenta número 
970550-3. 

• La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha que marca la presente convocatoria, en la sala de juntas de la 
Dirección General Adjunta de Administración del IPAB, ubicada en bulevar Manuel Avila Camacho número 184, piso, 
8, colonia Reforma Social, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11650, México, D.F. 

• La presentación y apertura de propuestas técnicas, revisión de documentación legal y administrativa se efectuará 
el día 22 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, las económicas el día 27 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, y el 
fallo el 29 de octubre de 1999, en la sala de juntas de la Dirección General Adjunta de Administración del IPAB, 
ubicada en bulevar Manuel Avila Camacho número 184, piso 8, colonia Reforma Social, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11650, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en español y la moneda en que deberán cotizarse será en 
peso mexicano. 

• El (los) licitante(s) ganador(es) deberá(n) entregar la totalidad de los bienes, a más tardar el 30 de noviembre de 
1999, de acuerdo a lo que marcan las bases. 

• No se otorgará anticipo y los pagos se efectuarán una vez que se haya suscrito en (los) contrato(s) y/o pedido(s) y 
haberse entregado los bienes en la fecha establecida en las bases a más tardar dentro de los 20 (veinte) días 
naturales siguientes a la entrega y aceptación de la documentación. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO ERICK RAMIREZ TORRES 
 RUBRICA. (R.- 113040) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN QUINTANA ROO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la adquisición de bienes y servicios correspondientes a lentes para trabajadores, jubilados y pensionados del 
IMSS, transporte aéreo para trabajadores del IMSS y fletes y maniobras, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641029-023-99 $500 más I.V.A. 
Costo en compraNET: $350 

más I.V.A. 

25/10/1999 26/10/1999 
10:00 horas 

1/11/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Lentes o anteojos 650 Pieza 500 800 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Chetumal-Mérida, kilómetro 2.5, a la salida de la ciudad, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado, a favor de Instituto Mexicano del Seguro Social, 
no reembolsable. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 400-8513-467. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Almacén 
Delegacional del IMSS, ubicada en carretera Chetumal-Mérida, kilómetro 2.5, código postal 77000, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de noviembre de 1999 de 8:00 a 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en carretera Chetumal-Mérida, kilómetro 2.5, a la 
salida de la ciudad, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en los domicilios de cada proveedor adjudicado en los municipios de Othón P. Blanco, Cozumel y Benito 

Juárez, todos los días laborables del proveedor, en el horario de entrega: en el horario del proveedor. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la documentación correspondiente, en el 

Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones del municipio de que se trate y las Oficinas Delegacionales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641029-024-99 $500 más I.V.A. 
Costo en compraNET: $350 

más I.V.A. 

22/10/1999 22/10/1999 
10:00 horas 

29/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo 

 1 0000000000 Transporte aéreo 250 Boleto viaje 
redondo 

1 de enero 
de 1999 

31 de diciembre 
de 1999 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Chetumal-Mérida, kilómetro 2.5, a la salida de la ciudad, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no reembolsable. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 400-8513-467. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Almacén 
Delegacional del IMSS, ubicada en carretera Chetumal-Mérida, kilómetro 2.5, código postal 77000, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de octubre de 1999 de 8:00 a 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en carretera Chetumal-Mérida, kilómetro 2.5, a la 
salida de la ciudad, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• La presente convocatoria no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Delegación del IMSS en Quintana Roo y/o subdelegaciones Cancún y Cozumel, todos los días en el 

horario de entrega en horas hábiles. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación. 
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• Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la documentación correspondiente, en el 
Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación y subdelegaciones de Cozumel y Benito 
Juárez. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641029-025-99 $500 más I.V.A. 

Costo en compraNET: $350 
más I.V.A. 

20/10/1999 21/10/1999 
10:00 horas 

27/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo 

1 0000000000 Fletes y maniobras 140 Viaje 1 de enero 
de 1999 

31 de diciembre 
de 1999 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Chetumal-Mérida, kilómetro 2.5, a la salida de la ciudad, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no reembolsable. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://compranet.gob.mx) el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 400-8513-467. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Almacén 
Delegacional del IMSS, ubicada en carretera Chetumal-Mérida, kilómetro 2.5, código postal 77000, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 de 8:00 a 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en carretera Chetumal-Mérida, kilómetro 2.5, a la 
salida de la ciudad, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• La presente convocatoria no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Almacén Delegacional del IMSS de acuerdo al calendario de entregas, todos los días hábiles en el horario 

de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la documentación correspondiente, en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Estatal. 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. FRANCISCO DIAZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113041) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN GUERRERO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. DE LICITACION   

00641074-024-99   
 

No. 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO SIN 
IVA 

IMPORTE SIN IVA

1 1 BIOMETRIA HEMATICA ESTUDIO 23.0000 23.0000
2 1 FORMULA ROJA ESTUDIO 17.0000 17.0000
3 1 FORMULA BLANCA ESTUDIO 17.0000 17.0000
4 1 VELOCIDAD DE SEDIMENTACION GLOBULAR ESTUDIO 6.0000 6.0000
5 1 RETICULOSITOS ESTUDIO 6.0000 6.0000
6 1 CELULAS I.E. ESTUDIO 10.0000 10.0000
7 1 NUMERO DE PLAQUETAS ESTUDIO 13.0000 13.0000
8 1 PLASMODIUM ESTUDIO 10.0000 10.0000
9 1 TIEMPO DE SANGRADO ESTUDIO 6.0000 6.0000
10 1 TIEMPO DE ESTUDIO 6.0000 6.0000
11 1 TIEMPO DE ESTUDIO 16.0000 16.0000
12 1 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA ESTUDIO 10.0000 10.0000
13 1 GLUCOSA ESTUDIO 30.0000 30.0000
14 1 TOLERANCIA A LA GLUCOSA ESTUDIO 40.0000 40.0000
15 1 UREA ESTUDIO 28.0000 28.0000
16 1 CREATININA ESTUDIO 28.0000 28.0000
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17 1 ACIDO URICO ESTUDIO 28.0000 28.0000
18 1 COLESTEROL ESTUDIO 28.0000 28.0000
19 1 TRIGLICERIDOS ESTUDIO 18.0000 18.0000
20 1 LIPIDOS ESTUDIO 18.0000 18.0000
21 1 HDL-COLESTEROL ESTUDIO 20.0000 20.0000
22 1 LDL-COLESTEROL ESTUDIO 20.0000 20.0000
23 1 BILIRRUBINAS ESTUDIO 33.0000 33.0000
24 1 PROTEINAS ESTUDIO 28.0000 28.0000
25 1 ALBUMINAS ESTUDIO 15.0000 15.0000
26 1 GLOBULINAS ESTUDIO 15.0000 15.0000
27 1 RELACION A/G ESTUDIO 6.0000 6.0000
28 1 AMILASA ESTUDIO 30.0000 30.0000
29 1 FOSFATASA ESTUDIO 18.0000 18.0000

 
30 1 FOSFATASA ESTUDIO 18.0000 18.0000
31 1 TRANS. GLUTAMICO-PIRUVICA ESTUDIO 30.0000 30.0000
32 1 TRANS. GLUTAMICO OXALACETICA ESTUDIO 30.0000 30.0000
33 1 EXAMEN GENERAL DE ESTUDIO 20.0000 20.0000
34 1 BUSQUEDA DE AMIBA EN FRESCO ESTUDIO 8.0000 8.0000
35 1 SANGRE OCULTA EN ESTUDIO 8.0000 8.0000
36 1 ANTIESTREPTOLISINAS ESTUDIO 15.0000 15.0000
37 1 PROTEINA C. REACTIVA ESTUDIO 15.0000 15.0000
38 1 FACTOR REUMATOIDE ESTUDIO 15.0000 15.0000
39 1 REACCIONES FEBRILES ESTUDIO 20.0000 20.0000
40 1 V.D.R.L. ESTUDIO 10.0000 10.0000
41 1 PRUEBA DE INMUNOLOGIA DE ESTUDIO 34.0000 34.0000
42 1 GRUPO SANGUINEO Y ESTUDIO 24.0000 24.0000
43 1 EOSINOFILOS EN ESTUDIO 10.0000 10.0000
44 1 ESPERMATOBIOSCOPIA ESTUDIO 25.0000 25.0000
45 1 BAR TRES ESTUDIO 30.0000 30.0000
46 1 UROCULTIVO ESTUDIO 30.0000 30.0000
47 1 CULTIVO ESTUDIO 30.0000 30.0000
48 1 CULTIVO DE ESTUDIO 80.0000 80.0000
49 1 COPROCULTIVO ESTUDIO 35.0000 35.0000
50 1 CULTIVO ESTUDIO 30.0000 30.0000
51 1 CULTIVO ESTUDIO 30.0000 30.0000
52 1 ELECTROLITOS ESTUDIO 96.0000 96.0000
52 1 ELECTROLITOS FOSFORO  ESTUDIO 32.0000 32.0000
52 1 ELECTROLITOS MAGNESIO ESTUDIO 35.0000 35.0000
52 1 ELECTROLITOS CALCIO ESTUDIO 32.0000 32.0000
53 1 DESHIDROGENASA LACTICA ESTUDIO 35.0000 35.0000
54 1 FOSFATASA ACIDA PROSTATICA ESTUDIO 15.0000 15.0000
55 1 CITOLOGIA DE MOCO FETAL ESTUDIO 15.0000 15.0000
56 1 VIH Y II (ELISA IGG) ESTUDIO 50.0000 50.0000

 
DE LA PARTIDA NUMERO 57 A LA PARTIDA NUMERO 102, SE DECLARAN DESIERTAS. 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. H. RAFAEL PIZA BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 113042) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 030 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE 
EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO, ADMINISTRATIVO DE COCINA E INSTRUMENTAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
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00641009-068-99 $550 
COSTO EN compraNET: 

$385 

15/10/1999 15/10/1999 
12:00 HORAS 

22/10/1999
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  EQUIPOS DIVERSOS DE COCINA Y PROCESO DE ALIMENTOS 71
 2 0000000000  INSTRUMENTAL PARA ESTOMATOLOGIA 3,657
 3 0000000000  INSTRUMENTAL PARA CIRUGIA 4,000
 4 0000000000  INSTRUMENTAL PARA CIRUGIAS DIVERSAS 35
 5 0000000000  CHASISES PARA PELICULA RAYOS X DISTINTAS MEDIDAS 155
6 0000000000 CARRO CAMILLA DIVERSOS 65
7 0000000000 MESA DE EXPLORACION 25
8 0000000000 REFRIGERADOR PARA VACUNAS 5
9 0000000000 SILLAS DE RUEDAS 27
10 0000000000 BICICLETA PARA EJERCICIOS 3
11 0000000000 EQUIPO DE OFICINA DIVERSOS 49

 
12 0000000000 MOBILIARIO DE OFICINA 208
13 0000000000 MOBILIARIO INFANTIL DIVERSOS 753
14 0000000000 EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO DE VENTANA 3

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO 
POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL 
INSTITUTO, EL MISMO QUE SE EFECTUARA EN LA OFICINA PARA COBROS DE LA SUBDELEGACION 
METROPOLITANA, UBICADA EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 100, CENTRO COMERCIAL SOL, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL CUAL PODRA 
REALIZAR EN LAS SUCURSALES DEL BANCO BITAL, EN LA CUENTA NUMERO 400 8513 467. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 12:00 HORAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION, UBICADO EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 
300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 
1999 A LAS 12:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 14:00 
HORAS EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: BULEVAR LAZARO CARDENAS SIN NUMERO, FRACCIONAMIENTO NUEVO MEXICALI, 

CODIGO POSTAL 21600, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES MAXIMO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES DESPUES DE LA PRESENTACION DE LA 

DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD 
Y EROGACIONES DELEGACIONAL. 

MEXICALI, B.C., A 6 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 
RUBRICA. 

(R.- 113043) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de bienes correspondientes a instrumental y equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Delegacional, con cargo de Delegación Estatal en Quintana Roo, el día 27 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641029-026-99 $500 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$350 más I.V.A. 

13/10/1999 14/10/1999 
10:00 horas 

20/10/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Instrumental y equipo médico 20 Pieza y equipo 17 23 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, a la salida de la ciudad, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
no reembolsable. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET: 
http://compranet.gob.mx el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A. en la cuenta número 400-8513-467. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas del almacén 
Delegacional del IMSS, ubicada en carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, código postal 77000, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de octubre de 1999 de 8:00 a 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en carretera Chetumal Mérida kilómetro 2.5, a la salida 
de la ciudad, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional del IMSS, todos los días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 9:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la documentación correspondiente en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación. 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. FRANCISCO DIAZ GONZALEZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-070-99   16/08/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30208 De edificios de salud 1'891,362.40 1'644,663.00 Joaquín Dionisio Lee Quiroga 
 

CAJEME, SON., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN SONORA 

DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113046) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de medicamentos, narcóticos y estupefacientes, material de curación y material radiológico, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, el día 27 
de septiembre de 1999, mediante acuerdo número 64/99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641005-042-99 $575 
Costo en compraNET: 

$403 

18/10/1999 19/10/1999 
10:00 horas 

25/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 010.000.5265.0101 imipenem 18,980 Env. 18,980 
 2 0000000000 010.000.0244.0401 propofol 7,090 Env. 7,090 
 3 0000000000 010.000.5432.0501 filgrastim 484 Env. 484 
 4 0000000000 010.000.5431.0501 leuprorelina 1,392 Env. 1,392 
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 5 0000000000 010.000.1501.0601 estrógenos 33,782 Env. 33,782 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641005-043-99 $575 
Costo en compraNET: 

$403 

19/10/1999 19/10/1999 
12:00 horas 

26/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 060.833.0098.0201 hialuronato 1,264 Env. 1,264 
 2 0000000000 060.066.0658.0401 antiséptico 8,303 Lto. 8,303 
 3 0000000000 060.859.0519.0101 tapón 11,794 Pza. 11,794 
 4 0000000000 060.167.6653.0501 catéter 782 Pza. 782 
 5 0000000000 060.167.6661.0401 catéter 677 Pza. 677 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641005-044-99 $575 

Costo en compraNET: 
$403 

18/10/1999 19/10/1999 
14:00 horas 

25/10/1999
15:00 horas

  
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 070.580.0068.0301 medios 1,876 Fco. 1,876 
 2 0000000000 070.585.0147.0101 medios 1,325 Fco. 1,325 
 3 0000000000 070.580.0050.0301 medios 950 Fco. 950 
 4 0000000000 070.585.0139.0101 medios 968 Fco. 968 
 5 0000000000 070.585.0105.0201 medios 839 Fco. 839 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Coordinación Regional Noroeste, sita en calle Sinaloa número 522 Sur, colonia Centro en Ciudad Obregón, Sonora, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo mediante orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica, la apertura de la propuesta técnica, la 
apertura de la propuesta económica y el fallo económico se llevarán a cabo en el auditorio Subdelegacional Dr. Francisco 
Castillo, sito en calle Isidro Olvera entre Juárez y bulevar Morelos sin número, colonia Constitución, código postal 83150, 
Hermosillo, Sonora. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de 
Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional B.C.N. (Mexicali, B.C.N.), almacén delegacional Sinaloa (Culiacán, Sinaloa), 

almacén delegacional Sonora (Ciudad Obregón, Sonora), almacén delegacional B.C.S. (La Paz, B.C.S.). 
* Los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:30 horas. 
* Plazo de entrega: se establecerá en cada una de las órdenes de reposición, el cual no excederá de 30 días naturales, 

contados a partir de la fecha de emisión de la misma. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se presenten los documentos 

comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, en Ciudad Obregón, Son. 
HERMOSILLO, SON., A 6 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISION DE RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional 
para la prestación de servicios profesionales para el diseño y constitución de una persona moral, para la Administración 
Integral de la Sierra de Guadalupe; y la elaboración y presentación del paquete normativo de áreas verdes públicas del 
Distrito Federal, los cuales fueron autorizados por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Secretaría del Medio Ambiente, en la 18a. sesión ordinaria del día 20 de septiembre de 1999, de conformidad con lo 
siguiente: 
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No. de licitación Descripción Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
apertura técnica

30001043-044-99 Prestación de servicios profesionales para 
el diseño y constitución de una persona 
moral, para la Administración Integral de la 
Sierra de Guadalupe 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

11/10/1999 11/10/1999 
18:00 horas 

18/10/1999
12:00 horas

30001043-045-99 Prestación de servicios profesionales para 
la elaboración y presentación del paquete 
normativo de áreas verdes públicas del 
Distrito Federal 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

11/10/1999 12/10/1999 
13:00 horas 

19/10/1999
11:00 horas

 
* El importe de los servicios será cubierto en parte con fondos provenientes del contrato de préstamo número 685/OC-ME, a 

través de Banobras, S.N.C., por el Banco Interamericano de Desarrollo; complementado con recursos propios del Gobierno 
del Distrito Federal. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La 
Magdalena Contreras, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismos que deberán ser pagados en Banca Serfin. 

* Los eventos antes mencionados se realizarán en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones, 
ubicadas en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena 
Contreras, Distrito Federal. 

* La reunión para la visita al sitio del servicio, será en las oficinas ubicadas en Periférico Sur 4600, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, D.F., el día 11 de octubre a las 15:00 horas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; la moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* Lugar y plazo de entrega: consultar bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la presentación de facturas. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION SEDESOL PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de aglutinantes y material de construcción, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en sesión extraordinaria, por el H. 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 27 de septiembre de 1999. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00020005-006-99 $700 
Costo en compraNET: $600 

13/10/1999 14/10/1999 
13:00 horas 

18/10/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C720810004 Cemento tipo I 
2 C720800002 Cal 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00020005-007-99 $700 
Costo en compraNET: $600 

13/10/1999 14/10/1999 
15:00 horas 

18/10/1999
15:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C720400004 Bloques 
2 C720200104 Varilla corrugada 
3 C720800008 Tabiques de cemento y arena (tabicón) 
4 C720200016 Alambrón 
5 0000000000  Armex 15 x 15 cm. 6 ml. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
prolongación Reforma número 3911, 2o. piso, colonia La Paz, código postal 72160, Puebla, Puebla, con el siguiente horario 
de 10:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través del formato SHCP-5 debidamente requisitado, a nombre de la Tesorería de la 
Federación, en institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La entrega recepción de muestras será el 15 de octubre de 1999, en horario de las 10:00 y hasta antes de las 17:00 horas. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en fechas y horarios señalados para cada licitación. 
Nota: todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Programa Nacional con Jornaleros Agrícolas, sita en 
prolongación Reforma número 3911, 2o. piso, colonia La Paz, en Puebla, Pue. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a los anexos 1 y 2 de las bases de la licitación, según corresponda; el horario de entrega de 

7:00 a 19:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme al anexo 1 de las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: mediante cheque y contra entrega de los bienes de acuerdo con localidades Sierra Negra, 

el 16 de noviembre; localidades Sierra Norte, el 30 de noviembre de 1999. 
PUEBLA, PUE., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGADO EN EL ESTADO 
LIC. ALBERTO GANDARA MAGAÑA 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DELEGACION SEDESOL PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de aceros galvanizados y sus accesorios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en sesión extraordinaria, por el H. Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 27 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00020005-005-99 $700 
Costo en compraNET: $600 

13/10/1999 14/10/1999 
11:00 horas 

18/10/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C720200076 Lámina galvanizada 
2 0000000000  Caballete de acero galvanizado 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación Reforma número 3911, 2o. piso, colonia La Paz, código postal 72160, Puebla, Puebla, con el siguiente horario 
de 10:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través del formato SHCP-5 debidamente requisitado, a nombre de la Tesorería de la 
Federación, en institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La entrega recepción de muestras será el 15 de octubre de 1999, en horario de las 10:00 y hasta antes de las 17:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Programa Nacional con Jornaleros Agrícolas, ubicado en 

prolongación Reforma número 3911, 2o. piso, colonia La Paz, código postal 72160, Puebla, Puebla. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de octubre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de octubre de 1999, las 11:00 horas, en prolongación Reforma número 3911, 2o. piso, 
colonia La Paz, código postal 72160, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a los anexos 1 y 2 de las bases de la licitación, según corresponda; el horario de entrega de 

7:00 a 19:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme al anexo 1 de las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: mediante cheque y contra entrega de los bienes de acuerdo con: localidades Sierra Negra, 

el 16 de noviembre; localidades Sierra Norte, el 30 de noviembre de 1999. 
PUEBLA, PUE., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGADO EN EL ESTADO 
LIC. ALBERTO GANDARA MAGAÑA 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adecuación y ejecución de pruebas especiales en bancos de prueba, e impresión del libro Manual para el cálculo 
de caudales de reserva ecológicos en México, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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16111002-007-99 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

15/10/1999 15/10/1999 
12:00 horas 

22/10/1999
10:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Adecuación y ejecución de pruebas especiales en bancos de prueba 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16111002-008-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

15/10/1999 15/10/1999 
13:00 horas 

22/10/1999
9:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Impresión del libro Manual para el cálculo de caudales de reserva ecológicos en México 

 
Nota: los siguientes puntos se aplican a las dos licitaciones: 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas, la fecha límite de venta de bases es hasta siete días naturales previos al acto de apertura de 
proposiciones técnicas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1999 en el edificio de la Dirección General número 4, 
planta baja, en el Departamento de Contratos y Estimaciones, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia 
Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

∗ El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas será el día 22 de octubre de 1999. 
∗ La apertura de las proposiciones técnicas se efectuará el día 22 de octubre de 1999, y la apertura de las proposiciones 

económicas el día 25 de octubre de 1999 en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, 
Jiutepec, Morelos (en la sala de juntas del edificio 9). 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 
∗ Plazo de ejecución: del 28 de octubre al 28 de diciembre y del 28 de octubre al 26 de diciembre de 1999, respectivamente. 
∗ Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, a partir de la presentación de la factura. 

JIUTEPEC, MOR., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
JEFE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 113054) 
SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE COORDINACION SECTORIAL 
COORDINACION DE SALUD MENTAL 

DIRECCION DEL HOSPITAL PSIQUIATRICO FRAY BERNARDINO ALVAREZ 
DIRECCION DE LICITACIONES DE LA D.G.O.C.E. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, la Dirección General de Obras, Conservación y Equipamiento, a través de la Dirección de 
Licitaciones en apoyo al Hospital Psiquiátrico Fray Bernardino Alvarez, convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para el acondicionamiento del local donde se instalará el tomógrafo computarizado CT-8800, en el Hospital 
Psiquiátrico Fray Bernardino Alvarez. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00012003-016-99 $1,450 
Costo en compraNET: 

$1,325 

14/10/1999 14/10/1999 
11:00 horas 

14/10/1999 
10:00 horas 

21/10/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Acondicionamiento del local donde se instalará el tomógrafo computarizado CT-
8800, en el Hospital Psiquiátrico Fray Bernardino Alvarez, ubicado en calzada 
San Buena Ventura S/N, Col. Tlalpan, Delegación Tlalpan, C.P. 14000, en 
México, D.F. 

1/11/1999 31/12/1999

 
• La presente convocatoria no está bajo la cobertura de tratado alguno. 
• No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
• Ubicación de los trabajos de la licitación es en calzada San Buena Ventura sin número, colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, 

código postal 14000, en México, D.F. 



Jueves 7 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     204 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Izazaga número 89-12o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja expedido por el participante a favor de la Tesorería de 
la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaración se llevará a cabo el día y hora indicados, en calzada San Buena Ventura sin número, colonia Tlalpan, 
Delegación Tlalpan, código postal 14000, en México, D.F. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el día y hora indicados, en calzada San Buena Ventura sin número, 
colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, código postal 14000, en México, D.F. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones, de la 
Dirección General de Obras, Conservación y Equipamiento, ubicada en avenida José Ma. Izazaga número 89, 12o. piso, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, en México, D.F 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones, de la Dirección General 
de Obras, Conservación y Equipamiento, ubicada en avenida José María Izazaga número 89, 12o. piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, en México, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones, de la Dirección 
General de Obras, Conservación y Equipamiento, ubicada en avenida José María Izazaga número 89, 12o. piso, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, en México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo: del 30%. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar mediante 

carátulas de contratos, curriculum de la empresa y del personal técnico a su servicio, una experiencia mínima de un año en 
la realización de trabajos similares a los descritos en la licitación correspondiente en construcción en trabajos similares y 
demostrar que cuenta con el capital contable requerido por medio de la última declaración fiscal correspondiente al ejercicio 
de 1998. 

 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o representante legal. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica y poder notarial del 

representante legal. 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 41 y 88 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
4. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en su última declaración fiscal anual y 

los últimos estados financieros auditados. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 

y Obras Públicas. 
• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que deberán cubrirse por unidad de concepto de 

trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 
 Nota: La reducción de plazos fue autorizada para el Hospital Psiquiátrico Fray Bernardino Alvarez, por el ciudadano Oficial 

Mayor del Ramo, el día 23 de septiembre de 1999. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE LICITACIONES DE LA D.G.O.C.E. 
ING. MIGUEL JARAMILLO PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 113055) 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de papelería y artículos de oficina, llantas y material higiénico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
16111003-001-99 $400 

Costo en compraNET: 
$300 

15/10/1999 15/10/1999 
11:00 horas 

22/10/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Papel bond 700
 2 0000000000  Acetato 40
 3 0000000000  Registrador 1,500
 4 0000000000  Separadores 4,000
 5 0000000000  Cajas de cartón 1,500
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
16111003-002-99 $200 

Costo en compraNET: 
$100 

15/10/1999 15/10/1999 
10:00 horas 

22/10/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660605018 Llantas de hule para automóvil 50
 2 C660605018 Llantas de hule para automóvil 40
 3 C660605018 Llantas de hule para automóvil 40
 4 C660605018 Llantas de hule para automóvil 20
 5 C660605018 Llantas de hule para automóvil 20

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

16111003-003-99 $200 
Costo en compraNET: 

$100 

15/10/1999 15/10/1999 
10:30 horas 

22/10/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Papel toalla 1,000
 2 0000000000  Papel higiénico 900
 3 0000000000  Bolsa para basura 600
 4 0000000000  Jabón 600

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, de lunes a viernes (hábiles), hasta el 15 de 

octubre de 1999, es decir 7 días naturales previos al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Paseo Cuaunáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, 
Morelos, con el siguiente horario de 11:00 a 14:00 horas, en el edificio número 4 de la Dirección General, planta baja, 
Departamento de Adquisiciones. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua, en la caja del mismo; en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1999 a las 11:00, 10:00 y 10:30 horas, respectivamente, 
en el edificio número 4 de la Dirección General, planta baja, Departamento de Adquisiciones, en el mismo domicilio. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de octubre de 1999 a las 13:30, 11:30 y 12:30 
horas, respectivamente. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1999 a las 13:30, 11:30 y 12:30 horas, 
respectivamente, y la apertura de la propuesta económica el día 26 de octubre de 1999 a las 13:30, 11:30 y 12:30 horas, 
respectivamente, en la sala de juntas del edificio número 9, ubicada en Paseo Cuaunáhuac número 8532, colonia Progreso, 
código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén general del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, los días de lunes a viernes 

(hábiles), en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 
* Plazo de entrega: inmediato y hasta el 20 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la presentación de la factura que ampara la recepción de los 

bienes o productos. 
JIUTEPEC, MOR., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

JEFE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 113056) 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
ORGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

COMUNICACION DE FALLO 
El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, con domicilio en paseo Cuauhnáuac número 8532, colonia Progreso, Jiutepec, 
Morelos, para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el 
Departamento de Contratos y Estimaciones da a conocer el fallo de la siguiente licitación pública nacional: el ganador de la 
licitación número 16111002-006-99, referente a captura y validación de los datos de 300 estaciones climatológicas, fue la 
empresa Servicios de Personal y Captura de Datos, S.A. de C.V., con domicilio en calzada de Tlalpan número 2332, colonia El 
Centinela, código postal 04610, Coyoacán, México, D.F., por un monto total de $1’014,363.25, el fallo se llevó a cabo el día 31 de 
agosto de 1999. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
JIUTEPEC, MOR., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
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EL JEFE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 113058) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES EN AZCAPOTZALCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de materiales de construcción, estructuras y manufacturas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 2 de septiembre de 1999, en su cuarta sesión extraordinaria y en su sexta sesión 
extraordinaria, de fecha 30 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001100-010-99 Costo en compraNET: 
$1,000.00 

Convocante: 
1,200.00 

11/10/1999 
14:00 horas 

12/10/1999 
10:00 horas 

18/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C720810000 Cemento 
2 C511000004 Arena gris 
3 C511000054 Grava de 3/4 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en calle Mecoaya número 111, código postal 02020, Azcapotzalco, Distrito 
Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en calle Mecoaya número 111, colonia San Marcos, 
código postal 02020, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: en almacén general de la convocante, ubicado en Mecoaya número 111, colonia San Marcos, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 15 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en calle Mecoaya número 111, colonia San Marcos, código postal 02020, Azcapotzalco, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones para todas las licitaciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones de todas las licitaciones será: peso mexicano. 
* Las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Las condiciones de pago para todas las licitaciones serán: 20 días posteriores a la fecha del contrarrecibo expedido por el 

área de finanzas. 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DEL D.F. EN AZCAPOTZALCO 
C.P. ROMAN MIRON FUENTEVILLA 

 RUBRICA. 
COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES 

DIRECCION DE EDIFICIOS PUBLICOS 

CONVOCATORIA 003 PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obras de construcción y de mejoramiento y de servicios de supervisión que a continuación se describen, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Mario Rozenstein, Presidente de la 
CABIN, el día 4 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

27100002-017-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

19/10/1999 19/10/1999 
10:00 horas 

18/10/1999 
10:00 horas 

26/10/1999
10:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Construcción de la vialidad 100, estacionamiento del andén de exportaciones y por encargo el edificio 
de CAPUFE, en el puerto fronterizo de Matamoros III, Tamps. 

5/11/1999 

 
* Ubicación de la obra: Acción Cívica y División del Norte sin número, colonia Doctores, código postal 87460, Matamoros, 

Tamps. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

27100002-018-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

19/10/1999 19/10/1999 
16:00 horas 

18/10/1999 
10:00 horas 

26/10/1999
16:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Supervisión de la construcción de la vialidad 100, estacionamiento del andén de exportaciones y por 
encargo el edificio de CAPUFE, en el puerto fronterizo de Matamoros III, Tamps. 

5/11/1999 

 
* Ubicación de la obra: Acción Cívica y División del Norte sin número, colonia Doctores, código postal 87460, 
Matamoros, Tamps. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

27100002-019-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

19/10/1999 19/10/1999 
12:00 horas 

18/10/1999 
10:00 horas 

26/10/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000 Continuación de las obras de mejoramiento del Palacio Federal de Mazatlán, Sin. 5/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: calle Benito Juárez entre 21 de Marzo y Angel Flores sin número, colonia Centro, Mazatlán, Sin. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en 
Tejocotes número 164, 5o. piso, colonia Tlacoquemécatl, código postal 03200, Benito Juárez, Distrito Federal; a partir de la 
publicación de esta convocatoria y hasta 7 días naturales anteriores a la recepción y apertura técnica, en días hábiles de 10:00 a 
14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, a través del sistema de pago en banco, por medio del recibo que para tal efecto genera el sistema. Los que 
adquieran vía compraNET deberán enviar su recibo con el sello de pago al fax 55-59-80-83, extensión 556. 
Las bases y los anexos técnicos serán entregados en disco magnético. 
El idioma en que deberán cotizarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Para las licitaciones 27100002-017-99 y 27100002-019-99 se otorgará un 10% para inicio de los trabajos y un 20% para compra 
de materiales y equipo de instalación permanente de la asignación presupuestal autorizada para el presente ejercicio, se podrá 
subcontratar parte de los trabajos, esta información se proporciona en bases de licitación. 
Para la licitación 27100002-018-99 se otorgará sólo un 10% para inicio de los trabajos y no se podrá subcontratar parte de los 
trabajos. 
Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán con base en el dictamen que emita la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que se pagarán en un plazo no mayor de 30 días a partir de que sean 
recibidas por el supervisor residente o por CABIN, según sea el caso. 
La junta de aclaraciones para todas las licitaciones publicadas en esta convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Dirección de Edificios Públicos, ubicada en la calle de Tejocotes número 164, 6o. piso, colonia Tlacoquemécatl, código postal 
03200, Benito Juárez, Distrito Federal, en los horarios señalados en la convocatoria. 
Para la visita al lugar de las obras se cita a los participantes de las licitaciones 27100002-017-99 y 27100002-018-99 en el 
edificio de dependencias del Puerto Fronterizo de Matamoros III, Tamps., y para la licitación 27100002-019-99 en el vestíbulo del 
Palacio Federal de Mazatlán, Sin., en las ubicaciones y horarios señalados en la convocatoria. 
La recepción y apertura de propuestas para las licitaciones 27100002-017-99, 27100002-018-99 y 27100002-019-99 se 
realizarán en la sala de juntas de la Dirección de Edificios Públicos, ubicada en la calle de Tejocotes número 164, 6o. piso, 
colonia Tlacoquemécatl, código postal 03200, Benito Juárez, Distrito Federal. 
Requisitos: 
Los interesados deberán presentar anexa a la propuesta la siguiente documentación en original y copia para ser cotejado. 
1.- Solicitud por escrito manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s) firmada. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica, en caso que el proponente sea un grupo de 

contratistas, tanto la proposición como los documentos que la integran, deberán ser firmados por cada uno de los 
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representantes de cada empresa, debiendo presentar la documentación correspondiente de cada persona física o moral 
separadamente y acompañada del convenio celebrado entre las personas que la integran y que de manera expresa se 
obligan a responder solidariamente ante la CABIN. 

3.- Poderes notariales de la persona o personas que suscriba(n) la propuesta donde lo acredite(n) con facultades legales, para 
comprometerse y contratar. 

4.- Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal o estados financieros auditados con antigüedad no 
mayor de 6 meses, avalados por auditor autorizado con constancia de registro ante la Administración General de Auditoría 
Fiscal de Hacienda (anexar copia de constancia). 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de estar al corriente en el pago de impuestos. 
7.- Relación de contratos que haya celebrado en los últimos 3 años indicando nombres y teléfonos para solicitar referencias. 
8.- Curriculum empresarial y del personal técnico que demuestre la experiencia en trabajos similares a los de la licitación que 

desea participar. 
Previo al acto de recepción y apertura de propuestas técnicas, la convocante podrá efectuar el registro y revisión de esta 
documentación. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE EDIFICIOS PUBLICOS 

ING. JORGE CORTES CRISTERNA 
RUBRICA. 

(R.- 113061) 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SCJN/001/99 

En referencia a la Licitación Pública SCJN/001/99 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se informa que el Comité de 
Informática, en sesión de fecha 5 de octubre de 1999, emitió el fallo siguiente: 
Partida 1: Productos Reltec de México, S.A. de C.V. 
Partida 2: Productos Reltec de México, S.A. de C.V. 
Partida 3: Dell Computer de México, S.A. de C.V. 
Partida 4: Mainbit, S.A. de C.V. 
Partida 5: Alcatel Indetel Industria de Telecomunicación, S.A. de C.V. 
Partida 6: Mainbit, S.A. de C.V. 
Esta resolución es inapelable. 
Por tal motivo, en caso de haber resultado adjudicados, los concursantes deberán comunicarse de inmediato a la Dirección 
General de Adquisiciones y Servicios, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 38, 4o. piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060, teléfono 51301797, a fin de firmar el pedido y contrato correspondientes. En caso contrario, 
las garantías exhibidas serán devueltas por la Contraloría General con oficinas en 16 de Septiembre número 38, 5o. piso, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06060. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO DE FINANZAS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ING. ADRIAN ZEPEDA PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 113062) 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

BORDADOS, MAQUILAS Y TEXTILES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL INICIAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 1999 
@TAB**- = Activo $ 84,562,761.00 
@TAB**- = Pasivo $ 87,816,403.00 
@TAB**- = Capital contable $ (3,253,642.00) 
@TAB**- = Suma pasivo y capital contable $ 84,562,761.00 
México, D.F., a 6 de septiembre de 1999. 
Liquidador 
Max Neuman Praes 
Rúbrica. 
(R.- 111522) 
 
PERFIL TURISTICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINAL AL 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
(cifras en pesos) 
Activo 
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Disponible 7,648.07 
Activo fijo 74,000.00 
Total de activo 81,648.07 
Capital contable 
Capital social 50,000.00 
Aportaciones por capitalizar 87,263.27 
Resultados acumulados -63,507.00 
Resultados del ejercicio 7,891.80 
Total del capital 81,648.07 
México, D.F., a 7 de septiembre de 1999. 
Delegada Especial 
Lic. Ma. Alejandra Manjarrez Angles 
Rúbrica. 
(R.- 111529) 
 
CENTRO DE COMPUTO, AT., S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 25 DE AGOSTO 1999 
Activo circulante 
Bancos 13,207.11 
Total de activo 13,207.11 
Pasivo 
Capital contable 
Capital social fijo 1,000.00 
Capital social variable 143,765.00 
Reserva legal 200.00 
Resultado acumulado de ejercicios Ant. -131,757.89 
Total pasivo y capital 13,207.11 
Se liquida a cada socio su haber social contra entrega de los títulos de acciones, a razón $1.00 (un peso) por acción. 
México, D.F., a 26 de agosto de 1999. 
Liquidador 
Lic. Jesús Martínez Vega 
Rúbrica. 
(R.- 111608) 
 
TENEDORA DE AEROPUERTOS, S.A. DE C.V. 
Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 20 de mayo de 1999 se decretó, entre otras cosas, la 
reducción del capital social fijo de la sociedad por la cantidad de $50,000.00, mediante reembolso a sus accionistas. 
La presente publicación se realiza en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 20 de mayo de 1999. 
Delegado Especial de la Asamblea 
Fernando Orrantia Dworak 
Rúbrica. 
(R.- 111812) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio de Amparo número 1480/98-IV, promovido por Grupo Nacional Provincial, S.A., a través de su apoderado legal 
Enrique Tenorio Hernández contra actos del Juez Octavo de lo Mercantil y su secretario ejecutor adscrito de esta ciudad, 
por acuerdo de esta fecha se ordenó en lo conducente, que por ignorarse domicilio del tercero perjudicado Javier Enciso 
Osuna, sea emplazado por edictos. Se señalan las once horas del treinta de agosto próximo para la celebración de la 
audiencia constitucional, quedando a su disposición copias de ley en la Secretaría del Juzgado. Haciéndole saber que 
deberá presentarse a este procedimiento dentro de treinta días, contados a partir de la última publicación. Asimismo, 
que en caso de no comparecer a este procedimiento constitucional a señalar domicilio para recibir notificaciones, las 
mismas se le practicarán por lista, aun las de carácter personal, con fundamento en el artículo 28 fracción II de la ley de 
la materia. 
Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 21 de junio de 1999. 
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El C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Alejandro Flores Villegas 
Rúbrica. 
(R.- 111896) 
 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en el Registro Agrario Nacional 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Alfredo Vargas Cardoso. 
Mediante resolución de fecha veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y nueve, emitida en el expediente 
administrativo número 27/96, integrado en esta Unidad de Contraloría Interna en el Registro Agrario Nacional, Organo 
Desconcentrado de la Secretaría de la Reforma Agraria, con motivo de las irregularidades administrativas atribuibles al 
C. Alfredo Vargas Cardoso, con registro federal de contribuyentes VACX-380810, mismas que fueron cometidas en el 
ejercicio de sus funciones como Director de Informática del Registro Agrario Nacional, se procedió a emitir resolución 
conforme a los resolutivos siguientes y se determina PRIMERO.- Que este Organo Interno de Control en el Registro 
Agrario Nacional es competente para conocer y resolver el presente asunto, atento a lo dispuesto en el considerando 
primero que antecede. SEGUNDO.- Que el C. Alfredo Vargas Cardoso, en el desempeño de su cargo como Director de 
Informática del Registro Agrario Nacional, es administrativamente responsable del incumplimiento a las obligaciones 
que establecen las fracciones I, II, III, XVI, XX, XXII y XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, y por esta responsabilidad se le imponen al citado servidor público las sanciones previstas por 
el artículo 53 fracciones V y VI, en relación con el 56 fracciones V y VI de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, consistentes en inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público por 
el término de diez años y una sanción económica por $9'200,171.50 (nueve millones doscientos mil ciento setenta y un 
pesos 50/100 M.N.), esta última de manera subsidiaria con el C. José Vicente Púlito Samperio. TERCERO.- Remítase 
copia de la presente resolución a la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo para su registro en el padrón de servidores públicos sancionados, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; así 
como a la Dirección General de Finanzas y Administración del Registro Agrario Nacional para su conocimiento. 
CUARTO.- Remítase copia de la resolución y del expediente en que se actúa a la Administración Local de Recaudación 
que corresponda al domicilio del C. Alfredo Vargas Cardoso para efectos de lo relativo a la sanción económica, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 55 y 75 último párrafo de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. QUINTO.- Notifíquese al C. Alfredo Vargas Cardoso y, en su oportunidad, archívese el presente expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. Así lo proveyó y firma el titular del Organo Interno de Control en el 
Registro Agrario Nacional, Organo Desconcentrado de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
México, D.F., a 2 de septiembre de 1999. 
Titular del Organo Interno de Control en el Registro Agrario Nacional 
C.P. Humberto Mariscal España 
Rúbrica. 
(R.- 111911) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
A Daniel Ordóñez Hernández 
Jesús Alvarez Anaya 
José Luis Iturralde Chaparro 
Roger Sosa Galindo. 
En los autos del Juicio de Amparo 1372/98, promovido por Lucía López Castellanos, contra actos del Juez Segundo de 
lo Civil de México, Distrito Federal, como ordenadora y otras autoridades, consistentes en: de la ordenadora todas y 
cada una de las actuaciones practicadas, a partir del ilegal y defectuoso emplazamiento, dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil número 1921/95, así como de las autoridades ordenadoras y ejecutoras, todas las consecuencias jurídicas que 
se desprendan con motivo del ilegal emplazamiento celebrado en el expediente generador de los actos reclamados, se 
han señalado a ustedes como terceros perjudicados, y como se desconoce su domicilio, con fundamento en el artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley 
anterior, se les emplaza por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y periódico El Heraldo de México, deberá presentarse término de treinta días, contado al día siguiente a la 
última publicación. Queda a su disposición en Secretaría de este Juzgado copia simple de demanda de garantías, 
señalándose para audiencia constitucional las diez horas con cuarenta minutos del día veinticuatro de agosto del año en 
curso. 



Jueves 7 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     211 

Puebla, Pue., a 18 de agosto de 1999. 
El Actuario 
Lic. Fausto García Ayala 
Rúbrica. 
(R.- 112154) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Décima Quinta Sala Civil 
EDICTO 
Enrique Juárez Barrios. 
En los autos del toca 885/98, relativo al Juicio Ordinario Civil seguido por Juárez Barrios Enrique. Se ha interpuesto 
Juicio de Amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha veintisiete de agosto del año en curso, por lo 
que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días ante la 
autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de amparo, contado del día siguiente al de la última 
publicación. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico El 
Heraldo de México, así como en los estrados de esta Sala. 
México, D.F., a 2 de septiembre de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Décimo Quinta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 
(R.- 112174) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Sexta Sala Civil 
Toca 2375/99 
EDICTO 
Se notifica a: Sergio René García Saldaña. 
Que en los autos del toca número 2375/99 del Juicio Ordinario Civil seguido por Villasana Vigueras Matilde su Suc. en 
contra de Lenka Arlette Monnier Treviño y otros. 
Se ordenó emplazar a usted, por medio de edictos, en virtud de ignorarse su domicilio y en su carácter de tercero 
perjudicado, la interposición del juicio de garantías ante el H. Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Civil 
en turno, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de esta Sexta Sala las copias simples correspondientes. 
Reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de septiembre de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Antígona Cuanalo Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 112186) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 45/91 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Torres Hernández Gerardo en el cuaderno acumulado a la 
suspensión de pagos de Partes Eléctricas de la Huasteca, S.A., del expediente número 45/91, el ciudadano Juez Primero 
de lo Concursal de esta ciudad ha señalado las diez horas del día veintiuno de octubre próximo para que tenga 
verificativo la junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y graduación de créditos por lo que se convoca a 
los acreedores, conforme al siguiente orden del día: 
1. Lista de asistencia. 
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2. Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3. Debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4. Asuntos generales. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Diario de México, por tres veces 
consecutivas. 
México, D.F., a 23 de septiembre de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 112582) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal 
EDICTO 
El ciudadano Juez Tercero de lo Concursal, en el expediente número 91/95, cuaderno principal tomo VI, el estado de 
suspensión de pagos de Confecciones Europeas, S.A. de C.V., César Internacional, S.A. de C.V., Confecciones Jass Leo, 
S.A. de C.V., Inmobiliaria y Promotora Sus, S.A. de C.V., Inmobiliaria Jass Leo, S.A. de C.V., Operadora Ventura, S.A. 
de C.V. e Inmobiliaria Dalet, S.A. de C.V. se ordenó convocar a los acreedores de los suspensos a efecto que 
comparezcan a la junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos presentados que 
se celebrará en el local del H. Juzgado a las nueve horas con treinta minutos del día veintisiete de octubre del presente 
año. Junta que se celebrará en el local del Juzgado bajo el siguiente orden del día: 1.- Lista de presentes, 2.- Lectura de 
lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura, 3.- Apertura del debate contradictorio sobre cada uno de los 
créditos, 4.- Designación de interventor definitivo. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal de esta ciudad, por tres veces 
consecutivas en días hábiles. 
México, D.F., a 24 de septiembre de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. Lydia Guadalupe Grajeda 
Rúbrica. 
(R.- 112613) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial 
Secretaría A 
Expediente 239/99 
EDICTO 
En el Juicio de Inmatriculación Judicial, promovido por Muciño García Javier, expediente 239/99, se ordenó la 
publicación del presente edicto, para hacer del conocimiento a todas las personas que puedan considerarse perjudicadas, 
vecinos y público en general, la existencia del referido procedimiento, para que comparezcan a este Juzgado a deducir 
sus derechos respecto del inmueble ubicado en la calle de José María Castorena número 1050 oficial 419, lote catastral 
número 3 de la manzana 690, región 056, en la colonia El Yaqui de la Delegación Cuajimalpa de Morelos de esta 
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 
SUPERFICIE: 418.25 metros cuadrados. 
COLINDANCIAS: 
AL NORESTE: 2 tramos, uno de 7.00 metros con carretera México-Toluca perteneciente al Departamento del Distrito 
Federal (hoy Gobierno del Distrito Federal) y otro de 9.00 metros con el inmueble identificado catastralmente con el 
número 2, con domicilio en calle de José María Castorena número 90 Bis, colonia El Yaqui de la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos de esta ciudad, propiedad del señor Jesús Mondragón. 
AL NOROESTE: 32.25 metros con calle José María Castorena. 
AL SURESTE: 2 tramos de 14.50 metros y 14.45 metros con carretera México-Toluca. 
AL SUROESTE: 2 tramos de 9.60 metros y 8.50 metros con parque público. 
Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, Boletín Judicial, Gaceta Oficial del 
Departamento del Distrito Federal, Sección Boletín Registral y en el periódico El Universal. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de septiembre de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
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Lic. María Teresa Oropeza Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 112729) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado de Primera Instancia 
Huetamo, Mich. 
EDICTO 
Ciudadanos 
Armando Castillo Aguirre y Rufino Castillo Moreno 
Donde se encuentren. 
Se hace de su conocimiento que dentro del Juicio Sucesorio Intestamentario número 24/997, a bienes de Rufino Castillo 
Granados, promovido por Josefina Moreno Bermúdez viuda de Castillo, se ordenó citar a los interesados para oír 
sentencia interlocutoria en la primera sección. 
Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación. 
Huetamo, Mich., a 21 de septiembre de 1999. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil 
Lic. Armando Flores Ochoa 
Rúbrica. 
(R.- 112734) 
 
INDUSTRIAL BLAJU, S.A. DE C.V. 
TECNICA INDUSTRIAL BLAJU, S.A. DE C.V. 
FUSION 
Industrial Blaju, S.A. de C.V. (Blaju) y Técnica Industrial Blaju, S.A. de C.V. (Técnica), resolvieron fusionarse 
mediante acuerdos adoptados en asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas el día 1 de 
septiembre de 1999, subsistiendo la primera de ellas y extinguiéndose la segunda por absorción. 
En virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publica un extracto de los acuerdos de fusión adoptados en las asambleas 
indicadas e incorporadas en el convenio de fusión celebrado con fecha 1 de septiembre de 1999, en los 
siguientes términos: 
PRIMERA.- Objeto.- Por medio de este instrumento las partes convienen en fusionar las sociedades, 
subsistiendo Blaju (fusionante) y desapareciendo Técnica (fusionada), implicando una modificación en el 
capital social de Blaju, en su parte variable. 
Asimismo, toda vez que el objeto social de Blaju prevé las actividades que desarrolla Técnica, no es 
necesario reformar los estatutos de Blaju. 
La presente fusión se conviene en base a los acuerdos que se contienen en las actas de asambleas 
extraordinarias de accionistas a que se hace referencia en el inciso III del capítulo de declaraciones anterior, 
y en base a los balances de fusión al 31 de agosto de 1999 que en este acto se aceptan por las partes, los 
cuales forman parte integrante del mismo y se acompañan como anexos 1 y 2 del presente convenio. 
SEGUNDA.- Transmisión del patrimonio de la fusionada.- Como consecuencia de la fusión acordada, y para 
cuando ésta surta efectos, Técnica cederá y transferirá a Blaju íntegramente su patrimonio, comprendiendo 
la totalidad de sus activos, pasivos, derechos y obligaciones sin reserva ni limitación alguna. 
Blaju, desde este momento, acepta la transmisión universal que de su patrimonio le hace Técnica, en virtud 
de la fusión objeto de este convenio, mediante la cual Blaju absorbe a Técnica en los términos y condiciones 
que se establecen en el presente convenio. 
Asimismo y en virtud de lo anterior, las partes acuerdan aumentar la porción variable del capital social de 
Blaju en la cantidad de $249,990.00 (doscientos cuarenta y nueve mil novecientos noventa pesos 00/100 
M.N.), importe del capital social de Técnica, menos $10.00 M.N., importe de 10 acciones de que es titular la 
propia sociedad fusionante, correspondiendo a los accionistas de la fusionada 249,990 acciones de la 
fusionante, mismas que se entregarán a sus titulares contra entrega de los títulos definitivos o certificados 
provisionales que obren en su poder, los cuales serán cancelados. 
Una vez que surta sus efectos la fusión, el capital social de Blaju quedará integrado de la siguiente manera: 
Accionistas Acciones Acciones Valor 
 capital capital total 
 fijo variable 
 Serie B 
TB Wood's Incorporated  7'380,965 $ 7'380,965.00 
TB Wood's (México), S.A. de C.V. 50,000 3,904,768 3'954,768.00 
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Jorge Ricardo Kiewek Guerrero ______ 10 10.00 
Total 50,000 11'285,743 $ 11'335,743.00 
TERCERA.- Efectos.- La fusión surtirá efectos en la fecha en que quede realizada la inscripción en el 
Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, de los acuerdos relativos, toda vez que se acuerda 
pagar sus respectivos créditos, en los términos de lo dispuesto en el artículo doscientos veinticinco de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. Además, por virtud de la fusión los créditos entre las sociedades 
quedarán extinguidos. 
CUARTA.- Notificaciones a terceros.- Blaju se obliga a notificar a todas las personas físicas o morales con 
las que la fusionada hubiere celebrado contratos, negociaciones y operaciones de cualquier índole que, 
como consecuencia de la fusión, Blaju se subrogará y sustituirá a Técnica en dichos actos. 
Asimismo, Blaju se obliga a notificar a las autoridades que correspondan, la asunción de los derechos y 
obligaciones de la fusionada, como resultado de la referida fusión, para el efecto de registrar a Blaju como 
nueva titular de dichos derechos y obligaciones. 
México, D.F., a 14 de septiembre de 1999. 
Delegado Especial 
C.P. Roberto Cuevas Marqués 
Rúbrica. 
INDUSTRIAL BLAJU, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE AGOSTO DE 1999 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos   117,950 
Inversiones en valores   132,926 
Cuentas por cobrar 
Documentos por cobrar 0 
Documentos descontados 0 0 
Clientes  9,319,859 
Filiales  96,641 
Deudores diversos  60,443 9,476,943 
Inventarios 
Producción terminada  9,937,051 
Producción en proceso  574,332 
Materias primas  392,176 10,903,559 
Otro activo circulante   302,506 
Impuestos por acreditar   0 
Impuestos pagados por anticipado   14,090 
Suma activo circulante   20,947,974 
Fijo 
Maquinaria y equipo industrial 7,276,718 
Depreciación (1,179,047) 6,097,671 
Equipo de transporte 848,572 
Depreciación (203,017) 645,555 
Mobiliario y equipo de oficina 182,936 
Depreciación (113,415) 69,521 
Inversiones en acciones  40,000 
Otros activos fijos  172,817 
Suma activo fijo   7,025,564 
Diferido 
Gastos de instalación (neto)  25,900 
Otros activos diferidos  87,045 
Suma activo diferido   112,945 
Suma de activo   28,086,483 
Pasivo 
Circulante 
Impuesto por pagar  287,058 
Cuentas por pagar 
Proveedores 6,872,046 
Acreedores diversos 1,015,565 
Proveedores filiales 467,129 8,354,740 
Provisiones 
Provisión I.S.R. e IMPAC 95,963 



Jueves 7 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     215 

Provisión P.T.U. 1,740 
P.T.U. por pagar 0 97,703 
Suma pasivo circulante  8,739,501 
Fijo 
Inversión activo fijo 0 
Estimación primas antigüedad 1,015,248 
Otros pasivos fijos 0 
Suma pasivo fijo  1,015,248 
Suma de pasivo  9,754,749 
Capital 
Capital social 
Capital social fijo 50,000 
Capital social variable 11,035,753 11,085,753 
Aportaciones futuros aumentos de capital  44,160 
Reserva legal  7,040 
Utilidades 
Utilidades por aplicar 4,181,441 
Utilidades Pte. ejercicio 3,013,340 7,194,781 
Suma de capital  18,331,734 
Suma pasivo más capital  28,086,483 
TECNICA INDUSTRIAL BLAJU, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE AGOSTO DE 1999 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos   2,480 
Inversiones en valores   287,460 
Cuentas por cobrar 
Documentos por cobrar - 
Documentos descontados - - 
Clientes  - 
Filiales  46,680 
Deudores diversos  - 46,680 
Inventarios 
Producción terminada  - 
Producción en proceso  - 
Materias primas  - - 
Otro activo circulante   - 
Impuestos   - 
Impuestos pagados por anticipado   5,260 
Suma activo circulante   341,880 
Fijo 
Maquinaria y equipo industrial - 
Depreciación - - 
Equipo de transporte - 
Depreciación - - 
Mobiliario y equipo de oficina - 
Depreciación - - 
Inversiones en acciones  9,999 
Otros activos fijos  - 
Suma activo fijo   9,999 
Diferido 
Gastos de instalación (neto)  - 
Otros activos diferidos  - 
Suma activo diferido   - 
Suma de activo   351,879 
Pasivo 
Circulante 
Impuesto por pagar   - 
Cuentas por pagar 
Proveedores  - 
Proveedores filiales  - 
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Acreedores diversos  - 
Créditos bancarios  - - 
Provisiones 
Provisión I.S.R. e IMPAC  - 
Provisión P.T.U.  - 
P.T.U. por pagar  - - 
Suma pasivo circulante   - 
Fijo 
Créditos varios  - 
Estimación primas antigüedad  - 
Otros pasivos fijos  - 
Suma pasivo fijo   - 
Suma de pasivo   - 
Capital 
Capital social 
Capital social fijo  50,000 
Capital social variable  200,000 250,000 
Reserva legal   2,000 
Utilidades 
Utilidades por aplicar  13,714 
Utilidades Pte. ejercicio  86,165 99,879 
Suma de capital   351,879 
Suma pasivo más capital   351,879 
(R.- 112738) 
 
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES DE CONVERSION 
ATLANTI 1995 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima cuarta del Acta de Emisión, de las obligaciones ATLANTI 95, 
en lo referente al pago de los intereses que devengarán estas obligaciones correspondientes al cupón 61, por el periodo 
comprendido del 5 de octubre al 1 de noviembre de 1999, será: 
Tasa neta (aplicada en base a año de 360 días) 22.69% 
Más I.S.R. (aplicado en base a año de 365) 1.00% 
Tasa bruta a pagar 
(aplicada en base a año de 360 días) 23.676301% 
A partir del 5 de octubre del año en curso, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito 
de Valores, ubicada en Paseo de la Reforma 255, 3er. piso, se pagarán los intereses correspondientes al cupón 60. 
México, D.F., a 30 de septiembre de 1999. 
Banco del Atlántico, S.A. 
Dirección de Tesorería 
Rúbrica. 
(R.- 112782) 
 
TABLEX, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(TABLEX) 1994 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas quinta y décima del clausulado de la Escritura de Emisión 
correspondiente, hacemos de su conocimiento que: 
1. La tasa anual de interés bruto que devengarán las Obligaciones Quirografarias de Tablex, S.A. de C.V. (TABLEX) 
1994, del 2 de octubre al 1 de noviembre de 1999, será de 25.27% sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 29 de septiembre de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Interacciones 
Rúbrica. 
(R.- 112784) 
 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA PERINORTE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES AVALADAS 
(PERINOR) 1992 
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En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente, y como representantes comunes de 
obligacionistas, hacemos de su conocimiento que: 
La tasa anual de interés bruto que devengarán las Obligaciones Avaladas de Constructora e Inmobiliaria Perinorte, S.A. 
de C.V. (PERINOR) 1992, por el periodo comprendido del 30 de septiembre al 29 de octubre de 1999, será de 27.52% 
anual sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 30 de septiembre de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco del Atlántico, S.A. 
Grupo Financiero GBM Atlántico 
Dirección Divisional Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 112785) 
 
FACTOR QUADRUM DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
(FAQUAME) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula de intereses del clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, 
hacemos de su conocimiento que: 
La tasa anual de interés bruto que devengarán las obligaciones subordinadas no convertibles en capital (FAQUAME) 
1992, por el periodo del 30 de septiembre al 29 de octubre de 1999, será de 28.47% y la tasa ponderada para el pago de 
intereses del periodo del 30 de junio al 29 de septiembre de 1999, es de 28.0707% anual y se pagará en las oficinas de 
la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 
3er. piso, contra entrega del cupón 29. 
También, hacemos de su conocimiento que con esta misma fecha se llevará a cabo la amortización por 20,000 títulos. 
México, D.F., a 30 de septiembre de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco del Atlántico, S.A. 
Grupo Financiero GBM Atlántico 
Dirección Divisional Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 112788) 
 
MAX FACTOR MEXICANA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
La presente publicación se efectúa en los términos del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles en 
vigor, y corresponde al último balance de Max Factor Mexicana, S.A. de C.V. 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Activo circulante 295 
Cuentas por cobrar a largo plazo 131,444 
Inmuebles, maquinaria y equipo 25,244 
Total activo 156,983 
Pasivo 
Pasivo circulante 1,119 
Total pasivo 1,119 
Capital contable 
Capital social 33,876 
Utilidades retenidas 96,823 
Superávit por revaluación 25,165 
Total capital contable 155,864 
Total pasivo y capital 156,983 
México, D.F., a 1 de octubre de 1999. 
Contralor 
Jorge A. Hernández Betancourt 
Rúbrica. 
Contador General 
G. Alberto Jáuregui Lozano 
Rúbrica. 
(R.- 112911) 
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